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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO que abroga al diverso por el que se crea el Centro Médico Naval que reunirá los servicios de asistencia, 
docencia e investigación científica a cargo de la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Comandante Supremo de las 
Fuerzas Armadas, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 30 fracción XVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su meta nacional “México en Paz”, como 
parte de sus estrategias, modernizar los procesos, sistemas y la infraestructura institucional de las Fuerzas 
Armadas, a fin de mejorar la seguridad social de sus integrantes, a través de acciones que eleven la moral y la 
calidad de vida del personal militar y naval; 

Que el Programa Sectorial de Marina 2013-2018, señala dentro de la meta nacional “México en Paz”, entre 
otras estrategias, la de construir, equipar y conservar en óptimas condiciones las instalaciones navales e 
infraestructura para el personal de la Armada de México y construir los establecimientos e instalaciones que 
requiere el Servicio de Sanidad Naval; 

Que la Secretaría de Marina, como parte integrante del Sistema Nacional de Salud, garantiza la protección 
de la salud mediante la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios de salud que proporciona, 
satisfaciendo de manera íntegra las necesidades del personal naval en activo, en situación de retiro, así como 
a sus beneficiarios, mediante la combinación de intervenciones de promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, 
efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social, participando con instituciones del 
sector salud del país; 

Que la Secretaría de Marina, tiene entre otras atribuciones, la de organizar y prestar los servicios de 
sanidad naval, a través de las políticas, programas y lineamientos que garanticen la promoción de la salud y la 
atención médica naval; 

Que el 29 de julio de 1965, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se crea el 
Centro Médico Naval que reunirá los servicios de asistencia, docencia e investigación científica a cargo de la 
Secretaría de Marina”, con la finalidad de estructurar la medicina Naval integralmente en sus aspectos 
esenciales de Asistencia, Docencia e Investigación Científica; 

Que el 31 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo Secretarial 138, 
mediante el cual con fecha 1 de noviembre de 2008, se crea el Hospital General Naval de Alta Especialidad”, 
que tiene como misión otorgar el Servicio Médico Integral al personal naval y a sus derechohabientes, con el 
fin de conservar y mantener su bienestar físico y mental, así como coadyuvar en la investigación y en la 
formación de recursos humanos para la salud, y 

Que la clasificación y organización actual de los establecimientos médicos navales debe ser acorde a la 
normatividad de la Organización Mundial de la Salud y alineada a la sistematización y organización por tipo de 
unidad que rige el Sistema Nacional de Salud, por lo que al haber cumplido con el fin por el cual fue creado el 
Centro Médico Naval, he tenido a bien expedir el presente 

DECRETO 

ÚNICO.- Se abroga el diverso por el que se crea el Centro Médico Naval que reunirá los servicios de 
asistencia, docencia e investigación científica a cargo de la Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de julio de 1965, al haber cumplido con la finalidad por el cual fue creado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al presente instrumento. 

TERCERO. Los recursos humanos, materiales y financieros que se encuentren asignados al Centro 
Médico Naval pasarán a formar parte del Hospital General Naval de Alta Especialidad. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de 
diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DISPOSICIONES de carácter general que establecen el régimen de comisiones al que deberán sujetarse las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE COMISIONES AL 

QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en su Cuarta Sesión 
Ordinaria celebrada el día 27 de agosto de 2015, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o, 2o, 5o, 
fracción II, 8o, fracción V, 12 fracción XIII, 57, 58 y 59 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 67, 
68 y 69 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 5o, fracción II y 8o fracción V de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, esta Comisión cuenta con facultades para determinar las comisiones que las Empresas 
Operadoras podrán cobrar por los servicios que prestan, las cuales deben establecerse en disposiciones de 
carácter general; 

Que de conformidad con el Título de Concesión otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y en términos del artículo 58 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, las comisiones que cobren tienen como finalidad dar sustento económico a 
las Empresas Operadoras, las cuales son destinadas a cubrir los costos de operación de los distintos 
procesos que llevan a cabo las Empresas Operadoras, así como el continuo mejoramiento de los servicios 
que prestan; 

Que derivado de la expedición de las Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los 
sistemas de ahorro para el retiro publicadas el 29 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, 
fueron creados diversos “Servicios Básicos” entendidos éstos como parte de las funciones a que se refiere el 
artículo 58 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y el citado Título de Concesión; 

Que los “Servicios Básicos” que se crearon por la expedición de las referidas Disposiciones de carácter 
general, consisten en: (i) la administración del Expediente Electrónico que contenga información individual 
ordenada y detallada de los Trabajadores, de los Agentes Promotores, Agentes de Servicio y demás 
funcionarios que deban tenerlo de conformidad con la regulación aplicable, y (ii) la recepción de solicitudes 
para la constancia de registro o traspaso, así como el envío de la contraseña que de acuerdo con las citadas 
Disposiciones de carácter general, es necesaria para la obtención de una constancia para registro o traspaso; 

Que el “Servicio Básico” consistente en la administración del Expediente Electrónico, se constituye como 
una herramienta útil para la mejor operación de la Base de Datos Nacional SAR, y los procesos relacionados 
con la cuenta individual, que es único, que evita duplicidades y permite su detección, puede ser consultado 
por el Trabajador y la Administradora disminuye riesgos así como costos de operación al sustituir el uso del 
papel; 

Que los “Servicios Básicos” consistentes en la recepción de las solicitudes de constancia para registro y 
traspaso, así como el de envío de contraseñas a los Trabajadores, permiten contar con un grado de seguridad 
mayor respecto de la verificación de la voluntad del Trabajador, ya que se constituye como un control que 
asegura la validez de los procesos de registro y traspaso; 

Que dichos “Servicios Básicos” antes señalados, no se encontraban regulados bajo un régimen de 
comisiones, por lo que, conforme a lo señalado en el referido Título de Concesión, las comisiones que cobren 
las Empresas Operadoras están sujetas a ser revisadas periódicamente, a fin de que derivado de los ajustes 
que se lleven a cabo, se permita a las Empresas Operadoras cubrir los costos de operación de los distintos 
procesos que llevan a cabo; 

Que los “Servicios Básicos” que se incluyen en el presente instrumento, son tarifas máximas, sufragan los 
costos de la Empresa Operadora, cubren los costos de operación sin ser sustanciales, y permiten a las 
Empresas Operadoras la mejora continua de los servicios que prestan; 
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Que mediante el presente instrumento normativo se realinean las comisiones que cobran las Empresas 
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, sin representar un incremento sustancial a los costos de las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, por lo que las comisiones previstas en las presentes disposiciones 
de carácter general no repercuten en los Trabajadores, y 

Que en aras de que las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, se encuentren en 
posibilidad de operar los nuevos procesos operativos establecidos por las Disposiciones de carácter general 
en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro, publicadas el 29 de diciembre de 2014 en 
el Diario Oficial de la Federación, en beneficio de los Trabajadores y del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
esta Comisión estima necesario crear un nuevo régimen de comisiones que permita a las Empresas 
Operadoras alcanzar dicho fin; 

En virtud de lo anterior, esta Comisión ha tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE COMISIONES AL 
QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR 

CAPITULO I 

Objeto y Definiciones 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen de comisiones al que 
deberán sujetarse las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Administradoras, las Administradoras de Fondos para el Retiro, así como las instituciones públicas 
que realicen funciones similares a éstas; 

II. Administradora Receptora, la Administradora que asume la administración de la cuenta individual 
objeto de un traspaso; 

III. Aportaciones Voluntarias, los montos enterados por los trabajadores a través de sus patrones, así 
como los montos adicionales aportados por los patrones, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 79 de la Ley y que se reciban a través de sistemas de recaudación en que participen las 
Empresas Operadoras; 

IV. Base de Datos Nacional SAR, aquélla conformada por la información procedente de los sistemas de 
ahorro para el retiro, conteniendo la información individual de cada trabajador y el registro de la 
Administradora o institución de crédito en que cada uno de éstos se encuentra afiliado; 

V. Comisión, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

VI. Cuenta Individual, aquélla de la que sea titular un trabajador en la cual se depositarán las cuotas 
obrero patronales y aportaciones estatales y sus rendimientos, se registrarán las aportaciones a los 
fondos de vivienda y se depositarán los demás recursos que en términos de la Ley puedan ser 
aportados a las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. fracción III bis de la Ley, y que se 
encuentre activa o inactiva dado que recibe o ha dejado de recibir cuotas y aportaciones; 

VII. Empresas Operadoras, las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR; 

VIII. Expediente Electrónico, al conjunto de documentos, datos e información individual, ordenada y 
detallada que se almacenen en medios digitales o Medios Electrónicos y que permitan la 
identificación de las personas y de las operaciones y trámites realizados en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro; 

IX. Ley, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

X. Número de Seguridad Social, el número de seguridad social que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social utiliza para la identificación de los trabajadores afiliados al mismo; 

XI. RCV-IMSS, las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
previstas en la Ley del Seguro Social; 

XII. RCV-ISSSTE, las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
previstas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XIII. SIRI, el sistema de recepción de información administrado por las Empresas Operadoras para el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 
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XIV. Sistemas de Ahorro para el Retiro, aquéllos regulados por las leyes de seguridad social que prevén 
que las aportaciones de los trabajadores, patrones y del Estado sean manejadas a través de cuentas 
individuales propiedad de los trabajadores, con el fin de acumular saldos, mismos que se aplicarán 
para fines de previsión social o para la obtención de pensiones o como complemento de éstas. 

CAPITULO II 

De las Comisiones 

TERCERA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por cada Cuenta Individual que 
administren una comisión mensual máxima de veinticinco centavos de peso; dicha comisión deberá ser 
pagada a más tardar 3 días hábiles posteriores al último día de cada mes calendario con base en el número 
de cuentas que opere la Administradora a esa última fecha. 

CUARTA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por la administración de cada 
Expediente Electrónico una comisión mensual máxima de veinticinco centavos de peso. 

QUINTA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por el proceso de dispersión una 
comisión máxima de 0.14% sobre el monto de la dispersión de cuotas y aportaciones de RCV-IMSS, 
RCV-ISSSTE y Aportaciones Voluntarias que dispersen las Empresas Operadoras. 

SEXTA.- Por el proceso de traspaso de Cuentas Individuales de una Administradora a otra a través de 
agente promotor o por medios electrónicos, de conformidad con las disposiciones de carácter general emitidas 
por la Comisión para tal efecto, las Empresas Operadoras cobrarán por la certificación en la Base de Datos 
Nacional SAR por trabajadores registrados o asignados y sin perjuicio de que el traspaso sea aceptado o 
rechazado, una comisión máxima de nueve pesos con veintisiete centavos de peso por cada Cuenta 
Individual. 

SÉPTIMA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras, por cada Número de Seguridad 
Social consultado y localizado en la Base de Datos Nacional SAR a través del centro de atención telefónica 
que corresponda a una Cuenta Individual por la Administradora correspondiente, una comisión máxima de 
noventa y dos centavos de peso. 

OCTAVA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras, por cada consulta de registro que 
realicen dichas entidades financieras a través de archivos en lotes, una comisión máxima de doce centavos 
de peso. 

NOVENA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras Receptoras por cada solicitud de 
constancia de registro o traspaso recibida, una comisión máxima de treinta y ocho centavos de peso. 

DÉCIMA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras Receptoras comisiones equivalentes 
al costo del servicio realizado en las siguientes situaciones: 

a. Por la solicitud del folio del estado de cuenta que realicen los trabajadores a través del servicio de 
mensajes cortos SMS, de telefonía celular, aplicaciones informáticas móviles o de medios 
electrónicos autorizados por la Comisión; 

b. Por el envío de contraseñas para llevar a cabo la obtención de constancias para registro y traspaso a 
través del servicio de mensajes cortos SMS, de telefonía celular, aplicaciones informáticas móviles  
o de medios electrónicos autorizados por la Comisión; 

c. Por la información sobre los procesos de retiro o traspaso que proporcionen a los trabajadores a 
través del centro de atención telefónica; 

d. Por la revisión de imágenes que envíen las Administradoras y que complementen los procesos de 
certificación, y 

e. Por las verificaciones electrónicas autorizadas por la Comisión. 

Para determinar el monto de las comisiones mencionadas en el párrafo anterior, las Empresas Operadoras 
deberán utilizar la tarifa del servicio que tengan contratado. 

El consejo de administración de las Empresas Operadoras deberá revisar las condiciones y tarifas 
contratadas para cada servicio de manera anual. 

DÉCIMO PRIMERA.- Por cada operación de registro de recaudación en el SIRI de los recursos de 
RCV-ISSSTE en cada Cuenta Individual, las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras una 
comisión máxima de un peso con quince centavos. 
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DECIMO SEGUNDA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras una comisión máxima 
de veinte pesos por cada rechazo de las solicitudes de traspaso imputable a dichas entidades financieras. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considerará que un rechazo es imputable a una 
Administradora: 

I. Cuando los datos asentados en la solicitud de traspaso, sean incorrectos o notoriamente diferentes a 
los contenidos en las copias de los documentos de los trabajadores que obren en el expediente 
correspondiente; 

II. Cuando el nombre del trabajador sea diferente al que obre en la Base de Datos Nacional SAR o que 
este sea proporcionado incompleto; 

III. Cuando la clave del agente promotor sea invalida; 

IV. Cuando la firma o huella digital del agente promotor en la solicitud de traspaso sea notoriamente 
distinta a la registrada en la base de datos de agentes promotores integrada de acuerdo con las 
disposiciones de carácter general emitidas por esta Comisión; 

V. Cuando la solicitud de traspaso haya sido tramitada por un agente promotor mientras éste se 
encuentre suspendido; 

VI. Cuando los datos requeridos, conforme a las reglas relativas al traspaso de cuentas individuales, de 
la credencial de elector expedida por Instituto Federal Electoral sean incorrectos, y 

VII. En los demás casos establecidos por el manual de procedimientos transaccionales de traspaso. 

DECIMO TERCERA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a cada una de las Administradoras una 
comisión fija igual a la cantidad que dichas Empresas Operadoras están obligadas a pagar por concepto de 
derechos de inspección y vigilancia que se encuentran previstos en la fracción III del artículo 31-B de la Ley 
Federal de Derechos. 

Dicha cantidad será actualizada, en su caso, conforme a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 1o. de 
dicha Ley Federal de Derechos. 

Las Administradoras deberán cubrir el cincuenta por ciento de la comisión a que se refiere el párrafo 
anterior, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del año anterior al que corresponda, y el 
cincuenta por ciento restante a más tardar el día 30 de junio del año de que se trate. 

CAPITULO IV 

Disposiciones Comunes 

DECIMO CUARTA.- Las comisiones establecidas en las presentes disposiciones de carácter general 
constituyen los montos máximos que las Empresas Operadoras deberán cobrar a las Administradoras por los 
servicios descritos. 

DECIMO QUINTA.- Las Empresas Operadoras deberán realizar los siguientes estudios en relación con los 
ingresos que obtengan derivados de las comisiones que establecen las presentes disposiciones de carácter 
general: 

I. Un estudio comparativo de la estructura y conformación de gastos e ingresos de la Empresa 
Operadora de que se trate contra otras empresas que sirvan de referencia y que realicen funciones 
similares; 

II. Un estudio mensual de indicadores de gasto que permita evaluar y dar seguimiento a los niveles  
y destino de gasto, y 

III. En su caso, un estudio de los orígenes de la acumulación en caja y otras disponibilidades 
provenientes de las utilidades resultantes de la operación, no susceptibles a ser distribuidas entre los 
accionistas de la Empresa Operadora. Este estudio deberá incluir un programa que determine el 
monto de efectivo y otras disponibilidades necesario para constituir una reserva líquida que asegure 
una sana y continua operación; asimismo, en caso de mantenerse un excedente respecto al monto 
de reserva antes determinado, se deberá proponer para su aprobación por el consejo de 
administración, los montos, destinos y plazos en los que dicho excedente deberá ser invertido. 

 Dicho estudio deberá incluir las acciones tendientes a evitar que continúe la acumulación de caja y 
otras disponibilidades provenientes de utilidades de la operación no susceptibles a ser distribuidas 
entre los accionistas de la Empresa Operadora. 
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Los estudios establecidos en las fracciones I y III anteriores deberán ser presentados al consejo de 
administración de las Empresas Operadoras al menos una vez al año para que, en su caso, propongan y 
aprueben disminuciones a los montos de comisiones a ser cobradas, siempre por abajo de los niveles 
máximos establecidos en las presentes disposiciones de carácter general. 

DECIMO SEXTA.- Las Empresas Operadoras deberán realizar revisiones periódicas a las comisiones a 
que se refieren las presentes disposiciones de carácter general y deberán presentar ante su consejo de 
administración y ante la Comisión la justificación de las comisiones efectivamente aplicadas. 

DECIMO SÉPTIMA.- Las Empresas Operadoras deberán conservar a disposición de la Comisión los 
estudios mencionados en la disposición décimo quinta anterior por un plazo de cinco años contado a partir de 
la fecha en que los mismos sean sometidos a la consideración de su consejo de administración. 

DECIMO OCTAVA.- Las Empresas Operadoras tendrán prohibido cobrar a las Administradoras más 
comisiones de las establecidas en las presentes disposiciones de carácter general. 

DECIMO NOVENA.- Las comisiones que cobren las Empresas Operadoras de conformidad con las 
presentes disposiciones de carácter general estarán designadas únicamente para sufragar los costos de 
dichas Empresas Operadoras por su participación ordinaria en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Se abroga la Circular CONSAR 14-15, Reglas Generales que establecen el régimen de 
comisiones al que deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, modificada 
y adicionada por las circulares CONSAR 14-16, y CONSAR 14-17 publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 21 de agosto de 2008, 22 de julio de 2011 y 21 de marzo de 2012 respectivamente. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Adrián Ortega Navarrete, como Corredor Público 
número 35 en la Plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 

Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  

C. Licenciado en Derecho Adrián Ortega Navarrete para ejercer la función de Corredor 

Público con número 35 en la Plaza del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 2o., 

3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia 

Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado 

ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus 

funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Adrián Ortega Navarrete podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, 

Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales de accesibilidad Web que deben observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 12 y 

37, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 6, 

fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y Artículo Primero del Decreto por el 

que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de diciembre de 2006, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, fueron aprobados la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo -de los cuales el 

Estado Mexicano es parte desde el 2007-, y que ésta señala en su artículo 9, que: 1. A fin de que las 

personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los 

aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 

urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de 

acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:… b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, 

incluidos los servicios electrónicos y de emergencia. 2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas 

pertinentes para: … h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y 

tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos 

sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo. 

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado que el acceso a 

las tecnologías de la información y las comunicaciones crea oportunidades para todo miembro de la sociedad, 

incluyendo a las personas con discapacidad y que cuando las tecnologías de la información están al alcance 

de todas las personas, facilitan la realización del potencial y permiten a las personas con discapacidad 

contribuir en el desarrollo de la sociedad; no obstante, muchas personas con discapacidad siguen sin poder 

aprovechar plenamente las posibilidades de Internet porque la mayoría de los sitios web son inaccesibles para 

las personas con discapacidad visual, o dependen en medida excesiva del empleo del ratón, y la capacitación 

se realiza a menudo en formatos y lugares inaccesibles, puesto que las personas con discapacidad se 

encuentran entre las más marginadas de la sociedad. 

Que el 30 de mayo de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 

la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en cuyo artículo 32 señala que las 

personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y opinión; incluida la libertad de recabar, 

recibir y facilitar información mediante cualquier forma de comunicación que les facilite una participación e 

integración en igualdad de condiciones que el resto de la población y que para tales efectos, las autoridades 

competentes facilitarán de manera oportuna y sin costo adicional, la información dirigida al público en general, 

en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad, y promoverán 

la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el Sistema de Escritura Braille y otros modos, medios y 

formatos de comunicación, así como el acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las 

comunicaciones, incluido Internet. 

Que el 20 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, en el cual se estableció dentro de la Estrategia Transversal “Programa para un Gobierno Cercano 

y Moderno” la línea de acción consistente en establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la 

adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz 

que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento. 
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Que el 30 de agosto 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa para un Gobierno 

Cercano y Moderno 2013-2018, dentro del cual se establece el “Objetivo 5: Establecer una Estrategia Digital 

Nacional que acelere la inserción de México en la Sociedad de la Información y del Conocimiento” y la línea 

de acción “5.1.5 Establecer criterios y mecanismos de diseño, presentación de información y medición, para 

sitios de Internet 100% accesibles y centrados en la población.” 

Que el 30 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional para la 

Igualdad y No Discriminación 2014-2018, en el cual se establece la “Estrategia 1.3. consistente en generar y 

aplicar la normativa que garantice progresivamente la accesibilidad universal en el quehacer de la APF junto 

con las siguientes líneas de acción: 1.3.4. Emitir instrumentos jurídicos para establecer progresivamente la 

obligatoriedad de contar con páginas web y servicios electrónicos institucionales accesibles y 1.3.10. Impulsar 

la emisión de normas y especificaciones técnicas obligatorias sobre accesibilidad universal en los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Que el 30 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, en el cual contempla el Objetivo 5 

consistente en incrementar la accesibilidad en espacios públicos o privados, el transporte y las tecnologías de 

la información para las personas con discapacidad y la Estrategia 5.3. Garantizará el derecho de las personas 

con discapacidad, a la accesibilidad, diseño universal, transporte, y tecnologías de información y 

comunicación. 

Que el 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, la cual señala que los portales de Internet de las dependencias de la 

Administración Pública Federal, así como de organismos públicos descentralizados, empresas de 

participación estatal, del Congreso de la Unión, del Poder Judicial de la Federación, de los órganos 

constitucionales autónomos; así como de las dependencias de la Administración Pública, de los poderes 

legislativo y judicial de las entidades federativas y del Distrito Federal deberán contar con funciones de 

accesibilidad para personas con discapacidad y que el Ejecutivo promoverá la implementación de dichas 

funciones de accesibilidad en los sectores privado y social, así como que corresponde al Ejecutivo Federal de 

conformidad con la Estrategia Digital Nacional y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos 

sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluido Internet y de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emitan. 

Que el 3 de febrero de 2015, se publicó el Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional 

para los Trámites e Información del Gobierno, con el propósito de establecer dicha ventanilla para los trámites 

e información del Gobierno, como el punto de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, el 

cual propiciará la interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública y de las empresas productivas del Estado, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables a éstas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Que el 4 de junio de 2015, se publicaron las Disposiciones Generales para la implementación, operación y 

funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, que prevén que el nuevo modelo de comunicación digital 

consiste en la sistematización de la información del gobierno a través del conocimiento aplicado sobre cómo 

las personas buscan y acceden a la información gubernamental a través de medios digitales y en la utilización 

de lenguaje ciudadano y de medios audiovisuales para incrementar la efectividad e impacto de los mensajes. 

Que este nuevo modelo de comunicación digital ha sido construido para la inclusión, es decir, accesible para 

todas las personas. 

Que en tal sentido, el Estado Mexicano está comprometido a promover y garantizar el derecho humano al 

acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las 

comunicaciones, lo anterior conforme al principio de progresividad, el cual implica generar en cada momento 

histórico una mayor y mejor protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma, que siempre estén 

en constante evolución y no en retroceso. 
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Que en este contexto, se requiere contar con disposiciones que permitan a las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, fortalecer sus esfuerzos para la 

inclusión de las personas con discapacidad al acceso a beneficios de la web, a través de medios digitales, 

cultura digital y acciones normativas, en el marco de la Política de Inclusión Digital Universal -Estrategia 

Digital Nacional- y lograr la inserción de las personas con discapacidad -motriz, visual o auditiva- de manera 

paulatina a la sociedad de la información y del Conocimiento y contribuir así al cumplimiento de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, por lo que he tenido a bien expedir: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES GENERALES DE 

ACCESIBILIDAD WEB QUE DEBEN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los principios y criterios técnicos en materia 

de accesibilidad Web que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las empresas 

productivas del Estado deben atender en el diseño de sus aplicativos Web, sitios Web y contenido digital que 

se publiquen en éstos, con la intención de facilitar el acceso a las personas con discapacidad a la información 

pública con que cuenta el Gobierno Federal. 

Las presentes disposiciones generales son de observancia obligatoria para las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Accesibilidad Web: Las medidas pertinentes para el acceso universal al contenido de la Web a través 

de Internet con independencia del tipo de dispositivo tecnológico, programa de computación o software, 

infraestructura de red, idioma, cultura, localización geográfica y capacidades de las personas usuarias; 

II. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 

incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

III. Acuerdo: Acuerdo por el que se emiten las disposiciones generales de Accesibilidad Web que deben 

observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del 

Estado; 

IV. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan 

una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 

personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales; 

V. Aplicativo web: Los programas y herramientas informáticas instaladas en un servidor web, que los 

usuarios pueden acceder y utilizar a través de Internet usando un navegador; es decir, los datos o los archivos 

con los que se trabaja se procesan y se almacenan en la web, se envían a los dispositivos tecnológicos como 

computadoras o teléfonos en ese momento, sólo se requiere de una conexión a Internet y no tienen que estar 

instalados en una computadora; 

VI. CONADIS: El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

VII. CONAPRED: El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

VIII. Contenido digital: Todo aquel recurso digital en sus diferentes formatos: fotografía, video, texto, 

audio o cualquier otro en formato digital que pueda ponerse a disposición del público a través de Internet; 

IX. Coordinación: La Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la 

República; 

X. Dependencias: Las secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, 

así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República y los 

órganos reguladores coordinados; 
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XI. Empresas productivas del Estado: La Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos, 

conforme a la naturaleza que les otorgan las leyes respectivas; 

XII. Entidades: Organismos descentralizados, empresas de participación estatal, instituciones nacionales 

de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas, 

y fideicomisos, en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 

XIII. Instituciones: Las dependencias, entidades y empresas productivas del Estado; 

XIV. PDF: Siglas del formato de documento portátil, conocido en idioma inglés como (Portable Document 

Format); 

XV. Persona con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 

deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de condiciones con los demás; 

XVI. Principio de progresividad: Principio que implica generar una mayor y mejor protección y garantía 

de los derechos humanos, de tal forma, que siempre estén en constante evolución y no en retroceso, 

contemplando la evolución tecnológica; 

XVII. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

XVIII. Unidad: La Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría, y 

XIX. WCAG: Pautas de Accesibilidad de Contenidos Web conocido en idioma inglés como como (Web 

Content Accessibility Guidelines), y 

XX. W3C: Consorcio de la Red Informática Mundial conocido en idioma inglés como (World Wide Web 

Consortium). 

TERCERA.- Corresponde a la Secretaría, por conducto de la Unidad, la supervisión y evaluación de la 

debida implementación que realicen las Instituciones respecto a las disposiciones generales contenidas en el 

presente Acuerdo, en términos de los mecanismos que determine dicha Unidad, para tales efectos. 

CUARTA.- Las Instituciones deberán considerar las características necesarias de Accesibilidad Web en el 

diseño de los aplicativos tecnológicos para sus sitios de Internet y en sus contenidos digitales, para lo cual 

realizarán los ajustes razonables bajo una perspectiva incluyente y que contribuyan a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

QUINTA.- Los aplicativos y sitios web para ser accesibles de manera gradual y continua, deberán estar 

alineados con el principio de progresividad y contar: 

I. Con los elementos de Accesibilidad establecidos en los estándares internacionales más actualizados de 

la W3C, específicamente las Pautas de Accesibilidad de Contenido de Internet WCAG, a efecto de cumplir 

con el Nivel de Conformidad AA como mínimo y teniendo siempre en cuenta el concepto de ajustes 

razonables, y 

II. Con la Declaración de Accesibilidad Web de manera visible en la página principal del sitio web. 

Las instituciones deberán realizar evaluaciones anuales de accesibilidad web, automáticas y manuales, 

que se llevarán a cabo de conformidad con los criterios técnicos o guías que para tal efecto se emitan por la 

Unidad. 

SEXTA.- Los sitios web, aplicativos web y contenidos digitales que en ellos se publiquen, deberán atender 

también los siguientes principios del nuevo modelo de comunicación digital: 

I. Centrados en las personas usuarias y sus necesidades; 

II. Construidos para la inclusión, es decir, que resulten accesibles para todas las personas; 
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III. Simples, es decir, con mensajes de comunicación claros; 

IV. Útiles, con contenidos que resulten de provecho o beneficio para las personas, y 

V. Abiertos y transparentes. 

SÉPTIMA.- La “Declaración de Accesibilidad” a que se refiere la disposición Quinta de este Acuerdo 

deberá contener: 

I. Mensaje institucional sobre la Accesibilidad Web en el sitio, en una zona visible; 

II. Señalar cuáles son las pautas y el nivel de cumplimiento; 

III. Señalar un número de contacto a través del cual las personas con discapacidad puedan recurrir en 

caso de dudas o requerimientos específicos, y 

IV. Referir el cumplimiento de la WCAG y su nivel. 

Las declaratorias de accesibilidad podrán ser validadas periódicamente por un tercero experto en la 

materia, público o privado, diferente a la Institución. 

OCTAVA.- Los contenidos digitales que se publiquen en el aplicativo Web y sitio Web de las Instituciones 

a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, deberán contar con las funciones de accesibilidad desde 

origen, atendiendo los elementos de Accesibilidad establecidos en los estándares internacionales más 

actualizados de la W3C, específicamente las WCAG, a efecto de cumplir con el Nivel de Conformidad AA. 

Para los contenidos existentes antes de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se deberán 

realizar acciones de adaptación en formatos accesibles de manera progresiva, conforme a la petición de las 

personas usuarias y tomando en cuenta el concepto de ajustes razonables. 

NOVENA.- Los diferentes tipos de contenidos digitales en los sitios deberán ofrecer alternativas de 

accesibilidad Web para discapacidad motriz, visual y auditiva. 

DÉCIMA.- Respecto a la arquitectura general del sitio, ésta deberá estar estructurada de forma que 

permita una navegación simple e intuitiva y que organice la información de manera coherente para que sea 

fácil de encontrar. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el efecto del cumplimiento de lo señalado en estas disposiciones generales, las 

Instituciones deberán llevar a cabo la adecuación en armonía con el Decreto por el que se establece la 

Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno y sus Disposiciones Generales en el 

sitio de Internet. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los requerimientos técnicos de diseño y cada tipo de contenido deberán apegarse 

a la WCAG que emite la W3C y otras que podrá emitir la Unidad. 

DÉCIMA TERCERA.- La Unidad podrá emitir criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos, 

manuales, estándares, principios de homologación en materia de Accesibilidad Web, para efectos del 

cumplimiento de estas disposiciones generales. 

DECIMA CUARTA.- La Unidad será la instancia facultada para interpretar administrativamente las 

presentes disposiciones, así como para resolver las cuestiones no previstas en las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. La Secretaría, a través de los órganos internos de control, se encargará de vigilar el 

cumplimiento de las presentes disposiciones generales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Secretario de la 

Función Pública, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla Nuestra Señora del 
Refugio, ubicada en calle Benito Juárez s/n, Comunidad Rural Rancho La Víbora, Municipio de Degollado, Estado 
de Jalisco, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO”, UBICADA EN CALLE BENITO JUÁREZ S/N, 

COMUNIDAD RURAL RANCHO LA VÍBORA, MUNICIPIO DE DEGOLLADO, ESTADO DE JALISCO, EL CUAL ES DE LOS 

COMPRENDIDOS POR EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PÚBLICO CON ANTERIORIDAD A 

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO”, UBICADA EN CALLE BENITO JUÁREZ S/N, 

COMUNIDAD RURAL RANCHO LA VÍBORA, MUNICIPIO DE DEGOLLADO, ESTADO DE JALISCO.  

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble “CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO”, UBICADA EN CALLE BENITO 
JUÁREZ S/N, COMUNIDAD RURAL RANCHO LA VÍBORA, MUNICIPIO DE DEGOLLADO, ESTADO DE 
JALISCO, con superficie de 10,022.16 M².  

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 357 exclusivamente 
para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 19 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Católico de San 
Nicolás, ubicado en calle Leona Vicario s/n, esquina Héroes de Chapultepec, Sección II, Barrio de San Nicolás, 
Ciudad de Tlaxiaco, Municipio de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, uno de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra 
abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE 

DENOMINADO “TEMPLO CATÓLICO DE SAN NICOLÁS”, UBICADO EN CALLE LEONA VICARIO S/N, ESQUINA 

HÉROES DE CHAPULTEPEC, SECCIÓN II, BARRIO DE SAN NICOLÁS, CIUDAD DE TLAXIACO, MUNICIPIO DE 

TLAXIACO, ESTADO DE OAXACA, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO 

TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA 

ABIERTO A CULTO PÚBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO 

DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO CATÓLICO DE SAN NICOLÁS”, UBICADO EN CALLE LEONA VICARIO S/N, 

ESQUINA HÉROES DE CHAPULTEPEC, SECCIÓN II, BARRIO DE SAN NICOLÁS, CIUDAD DE TLAXIACO, MUNICIPIO 

DE TLAXIACO, ESTADO DE OAXACA. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Católico de San Nicolás”, ubicado en Calle Leona Vicario 
S/N, esquina Héroes de Chapultepec, Sección II, Barrio de San Nicolás, Ciudad de Tlaxiaco, Municipio de 
Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, con superficie total de 3,933.07 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 
26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 500, exclusivamente 
para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de noviembre de dos mil quince.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Anáhuac, Nuevo León. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Anáhuac perteneciente al Estado de Nuevo León,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ NAZARIO PINEDA OSORIO; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE ANÁHUAC, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL  
LIC. DESIDERIO URTEAGA ORTEGÓN Y SU SÍNDICO SEGUNDO C. OLIVIA SALAZAR MANZANARES, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan  
y que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 118 y 120 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, es un Municipio integrante del Estado de Nuevo León, dependiente 
entre sí, gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y tiene la capacidad y 
personalidad jurídica para suscribir el presente instrumento. 

III. Que el Lic. Desiderio Urteaga Ortegón y la C. Olivia Salazar Manzanares en su carácter de 
Presidente Municipal y Síndico Segundo, respectivamente cuentan con la personalidad y facultades 
para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 10, 14, 
fracciones I y III, 18, 26 inciso a) fracciones II y V, 27 fracción X, 31, fracción II, 70, 72, fracción I, 73, 
74, y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

IV. Que para los Efectos de este acuerdo se señala como domicilio el ubicado frente a plaza Juárez S/N 
(entre Hidalgo y Escobedo), Colonia Centro, Anáhuac, N. L. 

V. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MAN850101DG9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 10, 18, 26 inciso a) fracciones II, III y V, 27 fracción X, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal; 8, 9, 10 y 297 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
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b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa  
a los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 
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g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Nazario Pineda Osorio, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado de Nuevo 
León. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Desiderio Urteaga Ortegón, Presidente Municipal del Municipio de 
Anáhuac. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa,  
con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Nuevo León. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda 
Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Anáhuac, Desiderio Urteaga Ortegón.- 
Rúbrica.- El Síndico Segundo de Anáhuac, Olivia Salazar Manzanares.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Anáhuac Anáhuac 19005101, 19005102 y 19005103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Anáhuac, Desiderio Urteaga Ortegón.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Anáhuac, Olivia 
Salazar Manzanares.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Anáhuac perteneciente al Estado de Nuevo León, subsidios federales por la cantidad de 

$6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Anáhuac $6’000,000.00 $0.00 $6’000,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Anáhuac, Desiderio Urteaga Ortegón.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Anáhuac, Olivia 

Salazar Manzanares.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $4’000,003.00 (Cuatro millones tres pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Anáhuac $0.00 $0.00 $4’000,003.00 $0.00 $4’000,003.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Nuevo León, José Nazario Pineda Osorio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Anáhuac, Desiderio Urteaga Ortegón.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Anáhuac, Olivia 

Salazar Manzanares.- Rúbrica. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Catemaco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Catemaco perteneciente al Estado de  
Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR  
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CATEMACO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. LIC. JORGE ALBERTO GONZÁLEZ AZAMAR Y SU SÍNDICO MUNICIPAL EL  
C. SERGIO GUZMÁN COUBERT, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán  
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Calle Carranza s/n, 
Colonia Centro, C.P. 95870, Catemaco, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes 
(RFC): MCV691201NX2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015;  
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en  
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
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verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Jorge Alberto González Azamar, Presidente Municipal y al C. Sergio 
Guzmán Coubert, Síndico Municipal de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Catemaco, Jorge 
Alberto González Azamar.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Catemaco, Sergio Guzmán Coubert.- 
Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Catemaco Catemaco 30032101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Catemaco, Jorge Alberto González Azamar.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Catemaco, Sergio Guzmán Coubert.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Catemaco perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por la 

cantidad de $3’221,924.00 (Tres millones doscientos veintiún mil novecientos veinticuatro pesos 00/100  

M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Catemaco $3’221,924.00 $0.00 $3’221,924.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Catemaco, Jorge Alberto González Azamar.- 

Rúbrica.- El Síndico Municipal de Catemaco, Sergio Guzmán Coubert.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $2’147,949.00 (Dos millones ciento cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y nueve pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Catemaco $0.00 $0.00 $2’147,949.00 $0.00 $2’147,949.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Catemaco, Jorge Alberto González Azamar.- 

Rúbrica.- El Síndico Municipal de Catemaco, Sergio Guzmán Coubert.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de La Antigua, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

 al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de La Antigua perteneciente al Estado de  
Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, 
EL C. T. I. FELIPE DE JESÚS FABIÁN MEDINA Y SU SÍNDICO, EL C. DR. MARIO PALMEROS ALARCÓN, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Calle José Cardel 1, 
Col. Centro, C. P. 91681 La Antigua, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes (RFC): 
MAN750102IX7. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre “LAS 
PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el 
monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
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de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al T. I. Felipe de Jesús Fabián Medina, Presidente Municipal y Dr. Mario 
Palmeros Alarcón, Síndico Municipal de La Antigua, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Antigua, Felipe 
de Jesús Fabián Medina.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de La Antigua, Mario Palmeros Alarcón.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

José Cardel La Antigua 30016101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez,.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Antigua, Felipe de Jesús Fabián Medina.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de La Antigua, Mario Palmeros Alarcón.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de La Antigua perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por la 

cantidad de $3’424,140.00 (Tres millones cuatrocientos veinticuatro mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

La Antigua $3’424,140.00 $0.00 $3’424,140.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Antigua, Felipe de Jesús Fabián Medina.- Rúbrica.- 

El Síndico Municipal de La Antigua, Mario Palmeros Alarcón.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros  

por la cantidad de $2’282,760.00 (Dos millones doscientos ochenta y dos mil setecientos sesenta pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

La Antigua $0.00 $0.00 $2’282,760.00 $0.00 $2’282,760.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Antigua, Felipe de Jesús Fabián Medina.- Rúbrica.- 

El Síndico Municipal de La Antigua, Mario Palmeros Alarcón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cuesta Larga Lote No. 6, con una 
superficie de 128-00-00 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA CUESTA LARGA LOTE No. 6”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03686, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3519, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CUESTA 

LARGA LOTE No. 6” SUPERFICIE 128-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LOS OCOTES 

AL SUR:  PREDIO ASERRADERO, DANIEL TAPIA QUINTANA 

AL ESTE: CARLOS COTA RASCON 

AL OESTE: JUAN MONGE M. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chanate, con una superficie de 
526-95-16.38 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL CHANATE”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03692, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3489, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 
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PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CHANATE” 

SUPERFICIE 526-95-16.38 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO SAN CARLOS Y/O AGROCIL Y PREDIO VIRGINIA 

AL SUR:  CAMPO FATIMA 

AL ESTE: PREDIO EL ROSARIO 

AL OESTE: CAMPO AGRICOLA ABANDONADO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Monte Alegre Fracción 
Las Quinientas, con una superficie de 500-00-00 hectáreas, Municipio de Huasabas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “MONTE ALEGRE FRACCION LAS 

QUINIENTAS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUASABAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03691, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3494, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MONTE ALEGRE 

FRACCION LAS QUINIENTAS” SUPERFICIE 500-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUASABAS, ESTADO 

DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SR. RAMON CAMPA DURAN 

AL SUR:  PREDIO EL CHAMIZAL, CARLOS JULIAN MORENO 

AL ESTE: SR. RAMON CAMPA DURAN Y HNOS. ROMERO GALLEGO (PREDIO MONTE ALEGRE) 

AL OESTE: SR. HUGO DIEGO DURAZO BARCELO (PREDIO CAPADEHUACHI DE ABAJO FRACC. 2) Y SR. 

REMIGIO LEYVA SUAREZ 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 

83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Baños, con una superficie de 
03-50-42.99 hectáreas, Municipio de Bacanora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS BAÑOS”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03684, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3529, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS BAÑOS” 

SUPERFICIE 03-50-42.99 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PROP. JOSE MARIA RUIZ TANORI 

AL SUR:  PROP. ENRIQUE RUIZ TANORI 

AL ESTE: PROP. ENRIQUE RUIZ TANORI 

AL OESTE: PROP. PEDRO RUIZ TANORI 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
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DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Pedro, con una superficie de 
98-48-48.705 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SAN PEDRO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03683, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3536, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN PEDRO” 

SUPERFICIE 98-48-48.705 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FAM. DESSENS FLORES Y EJIDO SAN MIGUEL 

AL SUR:  MANUEL ACOSTA SANCHEZ 

AL ESTE: HERLINDA DESSENS ROMERO Y ROBERTO CARRANZA 

AL OESTE: EJIDO 23 DE OCTUBRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 
JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 
DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
LIC. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SONORA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, 
EL SECRETARIO DE HACIENDA, C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, ING. RICARDO MARTÍNEZ TERRAZAS, EL COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE 
FOMENTO AL TURISMO, LIC. JESÚS ANTONIO BERUMEN PRECIADO Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL ESTADO, LIC. MIGUEL ÁNGEL MURILLO AISPURO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de $4’000,000.00 
(Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado

1 
Infraestructura y 

servicios 

1a. Etapa de Construcción de Centro de 
Convenciones de San Carlos en el Municipio 
de Guaymas, Sonora. 

$4’000,000.00

Importe total del subsidio otorgado $4’000,000.00

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para el proyecto referido 
en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén 
en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con el número 2, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así 
como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 
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IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $4’000,000.00 (Cuatro 
millones de pesos 00/100 M.N.), toda vez que no se contempla la aportación de recursos por parte 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

V. Que con fecha 28 de septiembre de 2015, mediante oficio No. CFT-367/15, emitido por el Lic. Jesús 
Antonio Berumen Preciado, Coordinador General de la Comisión de Fomento al Turismo de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó a la “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los 
proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 

VIII.  Con fecha 29 de octubre de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

 Incremento aportaciones, como parte de la incorporación de cuatro proyectos, el primero de ellos 
“Elaboración del proyecto ejecutivo de modernización San Carlos y del Mirador Escénico”, 
mismo que contará con una aportación de recursos federales por $1’350,000.00 por $250,000.00 
de recursos estatales, integrando un total de recursos públicos por $1’600,000.00; el segundo, 
“Elaboración del proyecto ejecutivo del parque público de playa en Huatabampito” que contará 
con una aportación de recursos federales por $1’350,000.00 por $250,000.00 de recursos 
estatales, integrando un total de recursos públicos por $1’600,000.00; el tercero que se 
denomina “Elaboración del proyecto ejecutivo del Centro Interpretativo en la Reserva de la Sierra 
de Álamos y Río Cuchujaqui (Avistamiento de aves)” el cual contará con una aportación de 
recursos federales por $1’350,000.00 por $300,000.00 de recursos estatales, integrando un total 
de recursos públicos por $1’650,000.00; por último el denominado “Elaboración del proyecto 
ejecutivo del Corredor Ecoturístico del Oviáchic”, que contará con una aportación de recursos 
federales por $2’300,000.00 por $700,000.00 de recursos estatales, integrando un total de 
recursos públicos por $3’000,000.00. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Mediante el presente CONVENIO se modifican los puntos II.2, II.3, II.4, II.5, II.6 y II.7 de las 
declaraciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA", las cuales quedarán en los términos siguientes: 

II.1 En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política 
del Estado de Sonora y por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio Modificatorio la Lic. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quién se encuentra 
facultada para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 68 y 79 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; así mismo en los 
artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones 
locales aplicables, por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio Modificatorio. 
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II.3 Que el Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y del artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio Modificatorio. 

II.4 Que el C.P. Raúl Navarro Gallegos, en su carácter de Secretario de Hacienda, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción II y 24 fracción X 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículos 5 y 6 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio Modificatorio. 

II.5 Que el Ing. Ricardo Martínez Terrazas, en su carácter de Secretario de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículo 5 fracción 18 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio Modificatorio. 

II.6 Que el Lic. Jesús Antonio Berumen Preciado, en su carácter de Coordinador General de la 
Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora, suscribe el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3, 5, 6, 10, 11, 12, 15, 22 fracciones I, II, III, VII, 23, 
24, 26, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y articulo 16, del Reglamento 
Interior de la Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 Que el Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro, en su carácter de Secretario de la Contraloría General 
del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 
26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y artículos 5 y 6 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Sonora, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio 
Modificatorio. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para 
contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de 
visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo 
de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos proporcionados a través del presente Convenio modificatorio deberán 
garantizar su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar 
la competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del 
fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Modificatorio, señala como su 
domicilio el ubicado en el Palacio de Gobierno, Calle Comonfort y Dr. Paliza, Colonia Centenario, 
Código Postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, conllevan la modificación del Anexo 1, 
así como la inclusión de los Anexos 3, 4, 5, y 6; y con ello, la distribución de los recursos 
comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones 
correspondientes. 
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Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA, el Anexo 1, así como inclusión de los Anexos 3, 4, 5 y 6; por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 
por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 
otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del 
programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable”, un importe de $10’350,000.00 (Diez millones trescientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación 
se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 

1a. Etapa de Construcción de Centro de 
Convenciones de San Carlos en el 
Municipio de Guaymas, Sonora. 

$4’000,000.00 

2 
Asistencia Técnica y 

servicios relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del Proyecto Ejecutivo para la 
modernización del mirador escénico de 
San Carlos 

$1’350,000.00 

3 
Asistencia Técnica y 

servicios relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del Proyecto Ejecutivo del 
parque público de playa en Huatabampito  

$1’350,000.00 

4 
Asistencia Técnica y 

servicios relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del proyecto ejecutivo del 
Centro Interpretativo en la Reserva de la 
Sierra de Álamos y Río Cuchujaqui 
(avistamiento de aves) 

$1’350,000.00 

5 
Asistencia Técnica y 

servicios relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del proyecto ejecutivo del 
Corredor Ecoturístico del Oviáchic 

$2’300,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $10’350,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 
los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 
los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5 y 6, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 
se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados 
para los proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de 
$11’850,000.00 (Once millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de los 
cuales "LA ENTIDAD FEDERATIVA" destinará una cantidad de $1’500,000.00  
(Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará 
por parte de "LA SECTUR" conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

SEGUNDA.- Los Anexos 3, 4 y 5 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 
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CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido  
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, celebrado 
el 27 de febrero de 2015; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 29 de octubre 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora: la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Ricardo Martínez Terrazas.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de la Comisión de Fomento al Turismo, Jesús Antonio Berumen 
Preciado.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General del Estado, Miguel Ángel Murillo Aispuro.- 
Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia 
de desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 
SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 
JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 
DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, C. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO, C. MANUEL GUEVARA MORALES, EL SECRETARIO DE TURISMO, C. ÓSCAR ESCOBEDO CARIGNAN Y EL 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, C. BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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III. Con fecha 10 de julio de 2015 “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” firmaron un primer 
Convenio Modificatorio; en la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto 
de los subsidios autorizados a otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un 
importe de $50,000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados 
a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Mejoramiento de Imagen Urbana del Distrito Médico primer cuadro de 
la ciudad de Mexicali 

$5,000,000.00 

2 

Asistencia técnica 
y servicios 

relacionados a los 
proyectos 

Proyecto Ejecutivo de Instalaciones para obras de Mejoramiento de 
Imagen Urbana y construcción de módulo de información turística 
para los poblados de Valle de Guadalupe (Ruta del Vino), 
Ensenada, B.C. 
 Proyecto ejecutivo de instalaciones para obras de mejoramiento 

de imagen urbana para los poblados de Valle de Guadalupe 
(Ruta del Vino), Ensenada, B.C. 

 Proyecto Ejecutivo para módulo de información turística para los 
poblados de Valle de Guadalupe (Ruta del Vino), Ensenada. 

$500,000.00 
 
 
 

$300,000.00 
 
 

$200,000.00 

3 
Equipamiento 

turístico 

Programa de Señalización Turística Estatal (rutas y circuitos) 
 Tijuana 
 Ensenada 
 Proyecto Estatal  

$2,000,000.00 
$400,000.00 
$600,000.00 

$1,000,000.00 

4 

Asistencia técnica 
y servicios 

relacionados a los 
proyectos 

Plan Maestro y Proyecto ejecutivo para obras de mejoramiento de 
imagen urbana y equipamiento turístico del centro de Tijuana, B.C. 

$2,000,000.00 

5 
Infraestructura y 

servicios 
Instalación de fuentes interactivas que se proyectan en el Malecón 
Turístico del Puerto de Ensenada, B.C. 

$30,000,000.00 

6 
Infraestructura y 

servicios 

Habilitación de la Sala del Cielo y Planetario en Museo 
El Caracol, Ensenada, B.C. 
 Obra civil exterior, velarías e instalación eléctrica de la Sala del 

Cielo 
 Obra complementaria de la Sala de Tierra 

$10,000,000.00 
 

$8,800,000.00 
 

$1,200,000.00 

7 

Asistencia técnica 
y servicios 

relacionados a los 
proyectos 

Proyecto Ejecutivo para construcción de un parque público de playa 
en Playas de Tijuana. 

$500,000.00 

7  Importe total del subsidio otorgado $50,000,000.00 

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del Primer Convenio Modificatorio, 
identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8, respectivamente, conforme a el cual se vigilarán los 
avances y ejecución de dicho proyecto, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación 
con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. Los proyectos señalados en la Cláusula SEGUNDA se modificaron en el Primer Convenio 
Modificatorio. 

V. Que con fecha 9 de octubre de 2015, mediante oficio No. T/01/986/15, emitido por el C.P. Óscar 
Jesús Escobedo Carignan, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al 
Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en 
el Anexo 1 y generar un Segundo Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con 
la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 
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VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 

VIII.  Con fecha 28 de octubre de 2015, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERETUS la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del CONVENIO se realicen los 
siguientes ajustes: 

 Incremento de recursos federales y disminución en la aportación de los recursos estatales para 
la realización del proyecto denominado “Mejoramiento de Imagen Urbana del Distrito Médico 
primer cuadro de la ciudad de Mexicali”; considerando que en la mezcla total de recursos del 
proyecto se respeta el monto original. 

 Disminución en la aportación de los recursos federales y estatales para la realización 
del proyecto denominado “Proyecto Ejecutivo de Instalaciones para obras de Mejoramiento de 
Imagen Urbana y construcción de módulo de información turística para los poblados de Valle 
de Guadalupe (Ruta del Vino), Ensenada, B.C.”. 

 Disminución en la aportación de los recursos federales y estatales para la realización del 
proyecto denominado “Programa de Señalización Turística Estatal (rutas y circuitos). 

 Incremento de recursos federales y disminución en la aportación de los recursos estatales para 
la realización del proyecto denominado “Plan Maestro y Proyecto ejecutivo para obras de 
mejoramiento de imagen urbana y equipamiento turístico del centro de Tijuana, B.C.”; 
considerando que en la mezcla total de recursos del proyecto se respeta el monto original de 
recursos federales. 

 Disminución en la aportación de los recursos federales para la realización del proyecto 
denominado “Instalación de fuentes interactivas que se proyectan en el Malecón Turístico del 
Puerto de Ensenada, B.C.”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, excepto la 
declaración I.3, la cual quedará en los términos siguientes: 

I.3. Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, 
fracciones I, y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación 
del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, y con ello la distribución de los recursos comprometidos por las 
partes en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 
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Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y las Cláusulas Segunda y Tercera; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 
por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 
otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del 
programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable”, un importe de $50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 

Mejoramiento de Imagen Urbana del Distrito Médico primer cuadro de 

la ciudad de Mexicali 
$8,000,000.00 

2 

Asistencia técnica 

y servicios 

relacionados a los 

proyectos 

Proyecto Ejecutivo de Instalaciones para obras de Mejoramiento de 

Imagen Urbana y construcción de módulo de información turística 

para los poblados de Valle de Guadalupe (Ruta del Vino), 

Ensenada, B.C. 

 Proyecto ejecutivo de instalaciones para obras de mejoramiento 

de imagen urbana para los poblados de Valle de Guadalupe 

(Ruta del Vino), Ensenada, B.C. 

 Proyecto Ejecutivo para módulo de información turística para los 

poblados de Valle de Guadalupe (Ruta del Vino), Ensenada. 

$475,000.00 

 

 

 

$300,000.00 

 

 

$175,000.00 

3 
Equipamiento 

turístico 

Programa de Señalización Turística Estatal (rutas y circuitos) 

 Tijuana 

 Ensenada 

 Proyecto Estatal  

$1,850,000.00 

$400,000.00 

$1,000,000.00 

$450,000.00 

4 

Asistencia técnica 

y servicios 

relacionados a los 

proyectos 

Plan Maestro y Proyecto ejecutivo para obras de mejoramiento de 

imagen urbana y equipamiento turístico del centro de Tijuana, B.C. 
$2,575,000.00 

5 
Infraestructura y 

servicios 

Instalación de fuentes interactivas que se proyectan en el Malecón 

Turístico del Puerto de Ensenada, B.C. 
$26,600,000.00 

6 
Infraestructura y 

servicios 

Habilitación de la Sala del Cielo y Planetario en Museo 

El Caracol, Ensenada, B.C. 

 Obra civil exterior, velarías e instalación eléctrica de la Sala del 

Cielo 

 Obra complementaria de la Sala de Tierra 

$10,000,000.00 

 

$8,800,000.00 

 

$1,200,000.00 

7 

Asistencia técnica 

y servicios 

relacionados a los 

proyectos 

Proyecto Ejecutivo para construcción de un parque público de playa 

en Playas de Tijuana. 
$500,000.00 

7  Importe total del subsidio otorgado $50,000,000.00 
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 
los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 
los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 
se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados 
para los proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de 
$55´000,000.00 (Cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $5,000,000.00 (Cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” 
deberán comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente 
instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los 
procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que 
se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, 
según corresponda. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, y 6, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos 
de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente 
Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del Segundo Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, celebrado 
el 27 de febrero de 2015; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 29 de octubre 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique Octavio de la 
Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio 
Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Manuel Guevara 
Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Óscar Escobedo Carignan.- Rúbrica.- El Contralor General del 
Estado, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia 
de desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 

SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL 

JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN 

DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, LA 

SECRETARIA DE HACIENDA, C. ADRIANA FLORES GARZA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. JOSÉ 

ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY, LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, Y 

LA SECRETARIA DE TURISMO C. MÓNICA PATRICIA REYES FUCHS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 

fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 

Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 

otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 

subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015 le fueron autorizados; 

definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 

aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 

y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. Con fecha 28 de julio de 2015, “LA SECTUR” y la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, firmaron un primer 

Convenio Modificatorio, por el cual se modificaron la Cláusulas Segunda y Tercera del CONVENIO, 

los Anexos 1 y 6 y se incluyeron los Anexos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 sustituyendo el nombre del 

proyecto Parque Estatal El Texcal en Jiutepec” por el de “Proyecto Rector para el manejo, gestión y 

restauración del Parque Ecológico El Texcal”, incluida la ampliación de aportación estatal por un 

monto adicional de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), así como la adición de los 

proyectos “3a. Etapa Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro Histórico de Cuernavaca”, 

“2a. Etapa Equipamiento de infraestructura para el Centro de Atención y Protección al Turista 

(CAPTA)”, “2a. Etapa Proyecto rector para el manejo, gestión y restauración del Parque Ecológico 

El Texcal”, “3a. Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, Tetela del Volcán”, “2a. Etapa 

Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro Turístico de Oaxtepec” y “2a. Etapa Remodelación del 

Teatro Narciso Mendoza en Cuautla” y contarán con un subsidio adicional autorizado por un monto 

total de $15’050,000.00 (Quince millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y una aportación estatal 

adicional por un monto total de $7’050,000.00 (Siete millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); 

generando con ello un Convenio Modificatorio al CONVENIO, hasta por los importes que a 

continuación se mencionan en el cuadro siguiente: 
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No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
3a. Etapa del Museo de Arte Sacro, en el
Ex convento de la Asunción en Cuernavaca. 

$2´000,000.00

2 
Equipamiento 

Turístico 
Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro 
Histórico de Cuernavaca 2a. Etapa. 

$2´000,000.00

3 
Equipamiento 

Turístico 

Equipamiento de infraestructura para el Centro de 
Atención y Protección al Turista (CAPTA) en 
Cuernavaca. 

$2,000,000.00

4 
Equipamiento 

Turístico 
Construcción de línea eléctrica subterránea en plaza 
central de Totolapan. 

$2,000,000.00

5 
Equipamiento 

Turístico 
Proyecto rector para el manejo, gestión y 
restauración del Parque Ecológico El Texcal 

$2,000,000.00

6 
Equipamiento 

Turístico 
2a. Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, Tetela 
del Volcán. 

$4,000,000.00

7 
Infraestructura y 

Servicios 
Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro 
Turístico de Oaxtepec-1a. Etapa  

$2,000,000.00

8 
Infraestructura y 

Servicios 
Remodelación del Teatro Narciso Mendoza
en Cuautla 

$2,000,000.00

9 
Equipamiento 

Turístico 
3a. Etapa Rehabilitación del Antiguo Acceso al 
Centro Histórico de Cuernavaca 

$2,500,000.00

10 
Equipamiento 

Turístico 
2a. Etapa Equipamiento de infraestructura para el 
Centro de Atención y Protección al Turista (CAPTA).

$1,000,000.00

11 
Equipamiento 

Turístico 
2a. Etapa Proyecto rector para el manejo, gestión y 
restauración del Parque Ecológico El Texcal 

$5,000,000.00

12 
Equipamiento 

Turístico 
3a. Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, Tetela 
del Volcán 

$2,000,000.00

13 
Infraestructura y 

Servicios 
2a. Etapa Rehabilitación del Blvd. de acceso al 
Centro Turístico de Oaxtepec 

$2,050,000.00

14 
Infraestructura y 

Servicios 
2a. Etapa Remodelación del Teatro Narciso 
Mendoza en Cuautla 

$2,500,000.00

Importe total del subsidio otorgado $33’050,000.00

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, conforme a los cuales se vigilarán los 
avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación del subsidio otorgado en relación 
con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO MODIFICATORIO se comprometió un monto total de 
recursos públicos destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total 
de $65’171,732.58 (Sesenta y cinco millones ciento setenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 
58/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $32’121,732.58 
(Treinta y dos millones ciento veintiún mil setecientos treinta y dos pesos 58/100 M.N.), 
adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fechas 21 y 22 de octubre de 2015, mediante oficios Nos. ST/SST/268/2015 y 
ST/SST/270/2015, emitido por la Secretaría de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó 
a “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto de los proyectos señalados en el Anexo 1 y 
generar un Segundo Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con 
la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 
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VII.  La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable para el ejercicio fiscal 2015. 

VIII.  Con fecha 28 de octubre de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PRODERETUS una 
segunda modificación a los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen 
los siguientes ajustes: 

 Cancelación del proyecto denominado “Proyecto rector para el manejo, gestión y restauración 
del Parque Ecológico El Texcal”, incluida su segunda etapa. 

 Redistribución de los recursos federales del proyecto referido en el párrafo anterior, así como 
disminución de la aportación estatal por un monto de $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 
00/100 M.N.), por consiguiente el ajuste de metas en los proyectos “3a. Etapa del Museo de Arte 
Sacro, en el Ex convento de la Asunción en Cuernavaca”, “Rehabilitación del Blvd. de acceso al 
Centro Turístico de Oaxtepec-1a. Etapa”, “Remodelación del Teatro Narciso Mendoza en 
Cuautla”, “3a. Etapa Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro Histórico de Cuernavaca”, y 
“2a. Etapa Remodelación del Teatro Narciso Mendoza en Cuautla”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, excepto la 
declaración I.3, la cual quedará en los términos siguientes: 

I.3. Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, 
fracciones I, y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, excepto la 
declaración II.7 y II.8, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

II.7  La C. Patricia Izquierdo Medina, fue nombrada por el Gobernador Constitucional Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Obras Públicas, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo fracción XIV, 13 fracción VI, 14 y 33 
fracciones II y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; así 
como los artículos 1, 8 y 9 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.8  La C. Mónica Patricia Reyes Fuchs, fue nombrada por el Gobernador Constitucional Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Turismo, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo fracción XVIII, 13 fracción VI, 14 y 37 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 7 y 8 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 
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III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
el Anexo 1, 2, 8, 9, 10 y 15, así como la cancelación de los Anexos 6 y 12, y con ello, la 
distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que deriva en 
realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como los Anexos 1, 2, 8, 9, 10 y 15, así como la cancelación de los anexos 6 y 12; por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 
insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda y Tercera; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal 
por conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado 
otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del 
programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable”, un importe de $33’050,000.00 (Treinta y tres millones cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación 
se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 

3a. Etapa del Museo de Arte Sacro,

en el Ex convento de la Asunción en 

Cuernavaca. 

$5’000,000.00 

2 
Equipamiento 

Turístico 

Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro 

Histórico de Cuernavaca 2a. Etapa. 
$2’000,000.00 

3 
Equipamiento 

Turístico 

Equipamiento de infraestructura para el Centro 

de Atención y Protección al Turista (CAPTA) en 

Cuernavaca. 

$2’000,000.00 

4 
Equipamiento 

Turístico 

Construcción de línea eléctrica subterránea en 

plaza central de Totolapan. 
$2’000,000.00 

5 
Equipamiento 

Turístico 

2a. Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, 

Tetela del Volcán. 
$4’000,000.00 

6 
Infraestructura y 

Servicios 

Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro 

Turístico de Oaxtepec-1a. Etapa  
$2’500,000.00 

7 
Infraestructura y 

Servicios 

Remodelación del Teatro Narciso Mendoza en 

Cuautla 
$3’000,000.00 

8 
Equipamiento 

Turístico 

3a. Etapa Rehabilitación del Antiguo Acceso al 

Centro Histórico de Cuernavaca 
$3’500,000.00 

9 
Equipamiento 

Turístico 

2a. Etapa Equipamiento de infraestructura para 

el Centro de Atención y Protección al Turista 

(CAPTA). 

$1’000,000.00 

10 
Equipamiento 

Turístico 

3a. Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, 

Tetela del Volcán 
$2’000,000.00 

11 
Infraestructura y 

Servicios 

2a. Etapa Rehabilitación del Blvd. de acceso al 

Centro Turístico de Oaxtepec 
$2’050,000.00 

12 
Infraestructura y 

Servicios 

2a. Etapa Remodelación del Teatro Narciso 

Mendoza en Cuautla 
$4’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $33’050,000.00 
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de 
los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de 
recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en 
los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 
10, 11, 13, 14 y 15, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances 
y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados 
en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados 
para los proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de 
$49´171,732.58 (Cuarenta y nueve millones ciento setenta y un mil setecientos 
treinta y dos pesos 58/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $16´121,732.58 (Dieciséis millones ciento veintiún mil 
setecientos treinta y dos pesos 58/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará 
por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” 
deberán comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente 
instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los 
procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se 
refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según 
corresponda. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 8, 9, 10 y 15 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los 
términos de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al 
presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Segundo Convenio Modificatorio 
al Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
celebrado el 27 de febrero de 2015; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 28 de 
octubre de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 
Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos 
Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan 
de la Luz Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos: 
el Gobernador Constitucional del Estado, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- 
 El Secretario de la Contraloría, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Mónica Patricia Reyes Fuchs.- 
Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la expedición de las credenciales de los servidores 
públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor, que realizan funciones de verificación y vigilancia de 
telecomunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina de la C. Procuradora. 

LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Procuradora Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 1, fracciones I y IX, 7, 7 Bis, 8, 13, 20, 22, 24, fracciones I, II, XIII y XIV, 27, fracciones I y XI 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 4, fracciones IV Bis, XVII Bis y 8 del Reglamento de la 

Procuraduría Federal del Consumidor; 3, fracción III Bis y 13 Quáter fracción X del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría Federal del Consumidor; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo para el periodo de 2013-2018, se estableció como la estrategia 

4.7.5 la de “Proteger los derechos del consumidor, mejorar la información de mercados y garantizar el derecho 

a la realización de operaciones claras y seguras” y como uno de los objetivos prioritarios del gobierno, lograr 

una política de Estado que garantice que todas las autoridades asuman el respeto y garantía de los derechos 

humanos como una práctica cotidiana. 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor está facultada para promover y proteger los derechos y 

cultura del consumidor, procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones de consumo; así 

como sean resarcidos los consumidores cuando sean transgredidos sus derechos y con ello desincentivar 

malas prácticas, fomentando y garantizando el acceso a la justicia cotidiana de protección a la 

comunidad consumidora. 

Que entre las atribuciones que tiene la Procuraduría Federal del Consumidor, se encuentran las de vigilar 

y verificar los lugares donde se administren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos o 

mercancías o en los que se presten servicios, en los términos de las disposiciones contenidas en la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como las normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones aplicables. 

Que las visitas de verificación deben efectuarse por personal debidamente acreditado y facultado para 

desempeñar dicha función conforme a lo dispuesto en los artículos 65 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 95 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que el 24 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 

reforman los artículos 7, en su encabezado y fracción I; 9, en su encabezado y fracciones XIV y XV; 17, 

párrafo segundo, fracciones XXIII; se adicionan las fracciones IV Bis, XVII Bis, XVII Ter y XVII Quáter al 

artículo 4; las fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX al artículo 9; el artículo 13 Bis; la fracción II Bis al artículo 20, y 

se derogaron la fracción V del artículo 4 y el artículo 14 del Reglamento de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, reforma por la que se crea la Subprocuraduría de Telecomunicaciones, lo anterior atendiendo lo 

dispuesto en el Vigésimo Primero Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en la 

que se ordena la creación de un área especializada para la atención, promoción y supervisión de los derechos 

de los consumidores de telecomunicaciones. En este sentido con dicha reforma se crearon las Direcciones 

Generales de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones; de Procedimientos y Análisis Publicitario de 

Telecomunicaciones y de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones dependientes 

de dicha Subprocuraduría de Telecomunicaciones. 

El día 7 de septiembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación modificaciones al 

Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, por el que se reforman el artículo 15 y se 

adicionan la fracción III Bis del artículo 3, 13 Quáter, 13 Quintus y 13 Sextus; modificaciones por la que se les 

confieren atribuciones a las Direcciones Generales para acordar y determinar acciones de protección 

al consumidor. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

Que de conformidad con lo establecido en las fracciones IX, XI, XII, XIII, XVII y XVIII del artículo 13 Bis del 
Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, corresponde a la Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones, ejercer las funciones de verificación y vigilancia en materia de telecomunicaciones  
que prevé la ley, coordinar y controlar los procedimientos que deriven, así como expedir las credenciales del 
personal que participe en las verificaciones de referencia. 

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN  
DE LAS CREDENCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PROCURADURÍA  

FEDERAL DEL CONSUMIDOR, QUE REALIZAN FUNCIONES DE VERIFICACIÓN  
Y VIGILANCIA DE TELECOMUNICACIONES 

Artículo 1.- Las credenciales que acrediten a los servidores públicos de esta Procuraduría para desarrollar 
funciones de verificación y vigilancia de telecomunicaciones, serán expedidas por el Subprocurador de 
Telecomunicaciones y cuando así lo determine éste, por la Dirección General de Protección al Consumidor 
de Telecomunicaciones. 

Artículo 2.- Las credenciales deberán contener la siguiente información: número; fecha de expedición y de 
expiración; nombre y cargo del servidor público que la expide, así como el nombre, fotografía y firma de la 
persona a quien se identifica con este documento y las leyendas “Verificador Federal” y “válida sólo cuando 
exhibe orden de visita”. 

Artículo 3.- Los servidores públicos a quienes se les hayan expedido las credenciales para realizar 
funciones de verificación y vigilancia de telecomunicaciones, las ejercerán en todo el país, pero únicamente 
podrán utilizarlas cuando cuenten con la respectiva orden de visita de verificación de telecomunicaciones; 
asimismo, serán responsables del mal uso que hagan de aquéllas, pudiendo hacerse acreedores a las 
sanciones administrativas y/o penales que correspondan. 

Artículo 4.- Las credenciales tendrán una vigencia de un año, transcurrido el cual podrán ser renovadas 
conforme a las necesidades del servicio, para lo cual será necesario que el verificador de telecomunicaciones 
presente a cambio la credencial anterior o, en su caso, el acta levantada por el titular de la misma ante el 
Ministerio Público respecto de su robo o extravío. 

Artículo 5.- En el momento de dejar de prestar servicios de verificación y vigilancia de telecomunicaciones 
en la Procuraduría, el titular de la credencial está obligado a entregarla a la unidad administrativa que la 
expidió o, en su caso, a entregar el acta levantada ante el Ministerio Público por robo o extravío. En caso de 
que el titular de la credencial se negare a devolverla, la unidad correspondiente deberá levantar un acta 
administrativa en la que hará constar tal situación para los efectos legales correspondientes, remitiéndola a la 
autoridad competente. 

Artículo 6.- Las Delegaciones y Subdelegaciones enviarán a la Subprocuraduría de Telecomunicaciones 
o bien, a la Dirección General de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones el padrón de verificadores 
a los que se les comisionará la atención de visitas de verificación de telecomunicaciones, así como la 
correspondiente actualización cuando se realice rotación de personal o se designe a un nuevo verificador. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- En tanto la Subprocuraduría de Telecomunicaciones realiza la expedición de credenciales 
para verificadores de telecomunicaciones, serán válidas las expedidas por la Subprocuraduría de Verificación 
siempre y cuando vayan acompañadas de una orden de verificación de telecomunicaciones en la que se 
indique el nombre del verificador de telecomunicaciones comisionado para su realización. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2015.- La Procuradora Federal del Consumidor, Lorena 
Martínez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 423426) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 3/2014, promovida por el 
Procurador General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y José Ramón Cossío Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2014 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIA: 
GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día dieciséis de junio de dos mil quince. 

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

PRIMERO. Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulgadoras. Por oficio presentado el 
dos de enero de dos mil catorce, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia la Nación, Jesús Murillo Karam, en su carácter de Procurador General de la República, 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 111 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de 
la entidad el veintinueve de noviembre de dos mil trece, asimismo señaló como autoridades emisora y 
publicadora de la mencionada norma, respectivamente, al Congreso y Gobernador de dicho Estado. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 

"Artículo 111.- El cargo de Agente Subalterno del Ministerio Público será honorífico 
y para ser nombrado como tal, deberá cubrir los requisitos siguientes: 

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II.- No haber sido condenado por delito doloso; 

III.- Gozar de buena fama en su lugar de residencia; 

IV.- Tener como mínimo dos años de residencia en la región a que pertenezca: 

V.- Acreditar haber cursado por lo menos la instrucción media básica; 

VI.- Tener un modo honesto de vivir, no ser adicto a estupefacientes, enervantes, 
psicotrópicos o cualquier sustancia que produzca un efecto similar, ni tener el hábito 
del alcoholismo; 

VII.- No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en términos de las leyes aplicables; 

VIII.- Tener veinte años de edad cumplidos al día de su designación; 

IX.- Aprobar el examen de destrezas y conocimientos a que se refiere el artículo 
anterior; 

X.- Aceptar ser sujeto de capacitación permanente conforme los cursos a los que 
sean convocados por la Procuraduría; y, 

XI.- Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las 
disposiciones aplicables". 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. La 
promovente estimó violados los artículos 5, 14, 16, 21 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, e hizo valer los argumentos de invalidez que se sintetizan a continuación: 

1º. Violación a los artículos 5 y 127 constitucionales. 

El primer párrafo del artículo impugnado establece que el cargo de agente subalterno del Ministerio 
Público es honorífico, lo cual implica que no recibirá remuneración alguna por el desempeño de su función y, 
por ende, contraviene los artículos 5 y 127 de la Constitución Federal que establecen que nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo y que todo servidor público recibirá una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el servicio de su función, empleo, cargo o comisión, la cual deberá de ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
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2º. Violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 

El cargo de agente subalterno del Ministerio Público no se encuentra regulado únicamente por la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General del Estado de Puebla, sino también por la Ley Orgánica Municipal de 
esa entidad, de la que se advierte que dichos agentes actúan en el contexto de la justicia municipal y que su 
función auxiliar se lleva a cabo en comunidades donde no hay Ministerio Público. 

Lo anterior cobra relevancia al tomar en cuenta que la entidad federativa en comento cuenta con 
doscientos diecisiete municipios, sin que exista una agencia formal del Ministerio Público en todos ellos. En 
cambio, la red de juzgados municipales y de jueces de paz alcanza poblados lejanos de difícil acceso o 
comunidades indígenas y, es precisamente, en esas instancias donde participan los agentes en cita, los 
cuales no se limitan a auxiliar en la función de procuración de justicia, sino que desempeñan funciones de 
mediación y solución de conflictos. Esto es, en la práctica el agente subalterno del Ministerio Público ayuda a 
la solución extrajudicial de conflictos sociales. 

Empero, el legislador no optó por darle tal carácter formalmente, ni lo enmarcó dentro de la resolución de 
conflictos por usos y costumbres que prevé el numeral 2 constitucional, sino que optó por regularlo en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla y darle el trato de “honorífico”. 

Esta situación viola el principio de seguridad jurídica, ya que no hay certeza respecto de la naturaleza y 
régimen jurídico de tales agentes, pues no se permite determinar si se trata de servidores públicos y si éstos 
deben ser sujetos del régimen establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, si se trata de 
funcionarios de confianza conforme a la fracción XIV del mismo artículo, o bien, si son trabajadores de base. 

Esto se agudiza al considerar que, según el desarrollo histórico de la figura en comento, esta labor se ha 
considerado compatible con el desempeño de alguna otra actividad laboral, lo cual genera dudas sobre el 
grado de responsabilidades que puede exigirse a un agente subalterno del Ministerio Público. 

3º. Violación al artículo 21 constitucional. 

La norma impugnada establece como requisito que estos auxiliares del Ministerio Público acrediten haber 
cursado por lo menos la instrucción media básica, lo cual viola el principio de profesionalismo tutelado en el 
numeral 21 de la Constitución Federal, pues se establece un estándar educativo que no corresponde a la 
relevancia y naturaleza de las funciones que desempeñan los agentes subalternos del Ministerio Público. 

Esto es así, porque tales agentes llevan a cabo actos para los cuales se requieren conocimientos con 
cierto grado de complejidad y fundamentos mínimos de derecho, por lo que se estima que los temas que 
puedan tratar, acorde a las facultades encomendadas por ley, corresponden a personas que tengan un nivel 
de instrucción superior al de educación secundaria. 

TERCERO. Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de tres de enero de dos 
mil catorce, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 3/2014 y, 
por razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como instructor en 
el procedimiento. 

Por auto de siete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó dar 
vista al órgano legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes. 

QUINTO. Informes de las autoridades. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general 
impugnada rindieron sus informes respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Puebla, representado por el Director General de Asuntos 
Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos del Congreso del Estado señaló: 

1. Lo sostenido en el primer concepto de invalidez es inoperante, ya que el artículo 111 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, al establecer que el cargo 
de agente subalterno del Ministerio Público será “honorífico”, debe entenderse en el sentido de que 
sea una persona que cuente con honor, sin que sea dable relacionarla con la ausencia de una 
retribución económica. 

 Y que es falso que exista alguna violación al procedimiento legislativo, ya que se llevó a cabo bajo la 
estricta observancia de los ordenamientos que lo rigen. 

2. Resulta inoperante el segundo concepto de invalidez en tanto el artículo impugnado de manera 
alguna viola el principio de seguridad jurídica, en virtud de que en el artículo 112 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla se encuentran contempladas de manera 
expresa las atribuciones del agente subalterno del Ministerio Público, habida cuenta que el artículo 
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218 de la Ley Orgánica Municipal de dicha entidad federativa, remite a lo que disponga la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, por lo que no existe 
incertidumbre en cuanto a las atribuciones con las que cuentan los agentes subalternos del Ministerio 
Público, tanto en el ámbito de la seguridad pública como en el desarrollo de la justicia municipal. 

 En el entendido que los agentes subalternos del Ministerio Público no son servidores públicos, sino 
particulares desempeñando funciones públicas que auxilian al Ministerio Público. 

3. Es falso que el artículo combatido transgreda el principio de profesionalismo establecido en el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dicho precepto de 
manera alguna resulta aplicable a los agentes subalternos del Ministerio Público, ya que éstos son 
meramente personas con honor que auxilian a los agentes del Ministerio Público, aunado a que el 
hecho de establecer que tales agentes subalternos fuesen profesionales, implicaría generar una 
problemática en el Estado de Puebla, pues el exigir un grado académico que corresponda, al menos, 
a la instrucción media superior, como lo pretende el accionante, impediría que diversas personas que 
tienen un alto honor y prestigio en sus comunidades pudiesen acceder al puesto de agente 
subalterno del Ministerio Público, por lo que resulta viable que, atendiendo a la realidad orográfica 
que presenta el Estado de Puebla, se prevea el requisito de contar únicamente con educación media 
básica, máxime que exigir una educación superior para desempeñar esa función, conllevaría a que 
en muchos municipios no se contara ni siquiera con la presencia de un agente subalterno del 
Ministerio Público. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Puebla rindió su informe a través del Consejero Jurídico del 
Gobernador del Estado, en el cual manifestó lo siguiente: 

1. El hecho de que el artículo combatido prevea que los agentes subalternos del Ministerio Público 
cuenten con un cargo honorífico, esto es, gratuito, no resulta inconstitucional, en virtud de que no se 
obliga a persona alguna a prestar ese servicio, sino que es voluntario, de ahí que se necesite del 
consentimiento del ciudadano para aceptar el cargo referido. 

2. El principio de profesionalismo tutelado por el artículo 21 de la Constitución Federal se encuentra 
dirigido a las instituciones de seguridad pública, supuesto en el que no se encuentran los agentes 
subalternos del Ministerio Público. 

Aunado a que el principio de profesionalización debe ser entendido como un mandato de optimización, por 
lo que conlleva un deber de llevarse a cabo en la medida de lo posible y, por ende, el artículo 111 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, no transgrede el artículo 21 
constitucional. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos, por acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil catorce, se tuvieron estos por 
ofrecidos, se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre el artículo 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Puebla, y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conocerá "de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución", las cuales "podrán ejercitarse, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada. 

En congruencia con lo anterior, el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones II y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente establece: 

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles". 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisados permite establecer que 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la interposición de la demanda es de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, de lo que se sigue para efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben 
excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se 
podrá presentar al primer día hábil siguiente. 

Al respecto, debe señalarse que el Procurador General de la República aduce que de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3, fracción III, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los días que comprenden el segundo periodo de 
receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, no deben considerarse para efectuar el cómputo 
del plazo antes referido y, por ende, debe estimarse que la acción ejercitada es oportuna. 

En tal virtud, previo a determinar si la demanda relativa a la presente acción de inconstitucionalidad se 
presentó dentro del plazo legal previsto para ello, es menester analizar si éste debe suspenderse durante los 
periodos de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que el Decreto por el que se dio a 
conocer la norma impugnada fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el veintinueve de 
noviembre de dos mil trece y, por tanto, es evidente que dentro del referido plazo queda comprendido el 
segundo periodo de receso de este Alto Tribunal correspondiente al año dos mil trece, el cual transcurrió 
del catorce de diciembre del año en cita al uno de enero de dos mil catorce, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.1 

Para ello, es necesario tener en cuenta que el artículo 3 de la ley de la materia, inmerso en el Título I 
denominado "Disposiciones Generales", establece: 

"Artículo 3.- Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: 

I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, 
incluyéndose en ellos el día del vencimiento; 

II. Se contarán sólo los días hábiles, y 

III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan 
las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

Como se puede advertir, el precepto legal transcrito constituye una disposición de carácter general, en 
tanto prevé las reglas aplicables para efectuar el cómputo de los plazos que deben observarse dentro de los 
procedimientos relativos a las acciones de inconstitucionalidad -y a las controversias constitucionales-, esto 
es, después de iniciado el procedimiento, tan es así que en su fracción I señala que los plazos comenzarán a 
correr al día siguiente al en que surta efectos la notificación, siendo que este acto procesal –la notificación– 
sólo puede verificarse después de presentada la demanda y no antes. 

Se afirma lo anterior, toda vez que los artículo 24, 25 y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente, 
señalan: 

"Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a 
fin de que ponga el proceso en estado de resolución". 

"Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si 
encontraré motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano". 

"Artículo 64. Iniciado el procedimiento conforme al artículo 24, si el escrito en 
que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al 
demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que 
correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el 
órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince 
días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a 
sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. (…)". 

                                                 
1 "Artículo 3o. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero comenzará el primer día hábil del mes de 
enero y terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y 
terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre". 
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Del análisis armónico de los numerales transcritos se advierte que el procedimiento relativo a las acciones 
de inconstitucionalidad inicia con el acuerdo que tiene por presentada la demanda y designa al Ministro 
instructor, el que podrá desecharla en caso de encontrar un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
o bien, dar vista a las autoridades que emitieron y promulgaron la norma impugnada a efecto de que rindan su 
informe respectivo, dentro del plazo de quince días -contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo respecto-. 

Luego, si el procedimiento relativo a una acción de inconstitucionalidad inicia con el acuerdo que recae a 
la presentación de la demanda, es claro que las reglas previstas en el artículo 3 de la ley reglamentaria para 
efectuar el cómputo "de los plazos", no son aplicables tratándose del plazo constitucional previsto para el 
ejercicio de la acción, pues incluso, debe considerarse que el citado numeral establece que en el cómputo 
"de los plazos" sólo se contarán los días hábiles, mientras que el artículo 60 de la propia ley reglamentaria, en 
congruencia con lo previsto en la fracción II del artículo 105 constitucional, expresamente señala que el plazo 
para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, de lo que se sigue que el último 
precepto legal en cita, constituye una disposición especial y, como tal, prevalece respecto de aquélla. 

En esa tesitura, resulta inconcuso que la regla general que se prevé en la fracción III del artículo 3 de la 
ley de la materia, relativa a que los plazos se suspenderán durante los periodos de receso de este Alto 
Tribunal, no es aplicable tratándose del plazo previsto para el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad. 
Estimar lo contrario implicaría sostener, en franca contravención al principio de supremacía constitucional, que 
también deben descontarse del referido plazo los días inhábiles, máxime que ni el artículo 105, fracción II, de 
la Constitución General de la República ni su ley reglamentaria prevé disposición alguna que permita 
establecer que el cómputo del plazo para la presentación de la demanda debe realizarse atendiendo las 
reglas previstas para los plazos que deben observarse dentro del procedimiento respectivo.  

Lo anterior cobra relevancia al tener en cuenta que el Tribunal Pleno estimó conveniente crear una 
Comisión de Receso -integrada por dos Ministros o más-, para que en los periodos de receso de la Suprema 
Corte de Justicia, dicte los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción le corresponda a 
ésta, como es el que debe recaer a la presentación de una demanda relativa a una acción de 
inconstitucionalidad. Ello, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de justicia pronta y completa 
que tutela el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que durante los 
periodos de receso únicamente son inhábiles los sábados, domingos y 1 de enero. 

Así se desprende de la parte considerativa del Acuerdo General Plenario número 12/2005 de dieciséis de 
mayo de dos mil cinco, relativo a la Integración y a las Atribuciones de la Comisión de Receso de este Alto 
Tribunal, en donde se precisó: 

"TERCERO. Conforme a lo establecido en el artículo 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación en los respectivos períodos de receso 
únicamente son inhábiles para este Alto Tribunal los días sábados, domingos y 
1o. de enero, por lo que resulta necesario que durante esos períodos funcione una 
comisión de Ministros que provea los trámites administrativos de carácter urgente, tal 
como lo dispone la fracción XVIII del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y dicte los acuerdos relativos a los asuntos 
jurisdiccionales cuya instrucción corresponde a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para dar cumplimiento a los principios de justicia pronta y 
completa garantizados en el artículo 17 de la Constitución General de 
la República . 

"CUARTO. Tomando en cuenta lo señalado en el considerando que antecede, la 
Comisión de Ministros que funcione durante los periodos de receso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ejercerá en casos urgentes las facultades de carácter 
administrativo y las de representación que corresponden al Presidente, en tanto que 
en el ámbito jurisdiccional gozará de las atribuciones a cargo del propio 
Presidente, establecidas en el artículos 14, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y de los Ministros Instructores previstas en los 
numerales 14, 25 y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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Debe precisarse que el mencionado Acuerdo General quedó abrogado con la emisión del Reglamento 
Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de 
abril de dos mil ocho, que en sus artículos 56 y 58 prevé, en lo que interesa, lo siguiente: 

"Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a que se refiere el artículo 3o. de la Ley 
Orgánica, funcionará una Comisión de Receso integrada por dos o más Ministros 
nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 

Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya 
instrucción corresponda a la Suprema Corte y proveerá los trámites administrativos 
de carácter urgente. 

La actuación será colegiada, pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus 
miembros, el o los presentes podrán actuar válidamente. (…)". 

"Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia 
jurisdiccional: 

I. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 
14, fracción II, de la Ley Orgánica, en relación con los asuntos previstos en las 
fracciones I y X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y 

II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, 
en acciones de inconstitucionalidad, en juicios de anulación de la declaratoria de 
exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en juicios 
sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno 
Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo 
previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y 64 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión 
podrá habilitar días y horas inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo 
previsto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable 
supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo 1o. de la referida Ley 
Reglamentaria". 

Cabe apuntar que los artículos 10, fracción I y 14, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, establecen: 

"Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 

I. De las controversias constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: (…)” 

"Artículo 14. Son atribuciones del Presidente de la Suprema Corte de Justicia: 

(…) 

II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
y turnar los expedientes entre sus integrantes para que formulen los 
correspondientes proyectos de resolución; (…)". 

De los numerales transcritos se colige que durante los periodos de receso de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, funcionará una Comisión de Receso integrada por dos Ministros o más, la cual dictará, entre 
otros, los acuerdos de trámite que correspondan en las acciones de inconstitucionalidad que se presenten 
durante esos periodos, como son el de turno al ministro instructor y el de admisión o desechamiento de 
la demanda para lo cual podrá, incluso, habilitar días y horas inhábiles, cuando exista causa urgente que 
así lo amerite. 

En esa tesitura, es dable concluir que el plazo de treinta días naturales previsto constitucional y legalmente 
para el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad no se suspende durante los periodos de receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tan es así, que la Comisión de Receso se creó, precisamente, para 
dictar los acuerdos de trámite que correspondan a las respectivas demandas que se presenten durante esos 
periodos, en aras de tutelar el derecho de acceso a la justicia que tutela el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, dado que en los periodos de receso únicamente son inhábiles los sábados y 
domingos, así como el uno de enero. 

En consecuencia, para determinar si la demanda relativa a la presente acción de inconstitucionalidad se 
presentó oportunamente, deben considerarse todos los días naturales que transcurrieron a partir del día 
siguiente al en que se publicó la norma impugnada en el correspondiente medio oficial, hasta la presentación 
de la demanda ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. En la inteligencia de que si el último día del 
plazo corresponde a un día inhábil, entonces deberá estimarse que su presentación es oportuna si ello se 
realizó al siguiente día hábil. 
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Al efecto, debe señalarse que el precepto legal impugnado se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla el viernes veintinueve de noviembre de dos mil trece. Por tanto, el plazo para ejercer la acción 
de inconstitucionalidad inició el sábado treinta de noviembre y concluyó el domingo veintinueve de 
diciembre de esa anualidad. 

En ese contexto, debe precisarse que la demanda relativa a la presente acción de inconstitucionalidad se 
presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hasta el jueves dos de enero de dos mil catorce, sin embargo, se estima que en el presente caso 
no debe desecharse por extemporánea la acción intentada, toda vez que este Tribunal Pleno, mediante sesión 
privada de dos de diciembre de dos mil trece, en términos de lo establecido en el Punto Primero, inciso n), 
del Acuerdo General 18/2013, por unanimidad de once votos determinó que "únicamente para efectos del 
cómputo de plazos dentro de los juicios de la competencia de este Alto Tribunal, con la salvedad 
de las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, serán días inhábiles los que comprendan 
el periodo de funcionamiento de la Comisión de Receso correspondiente al Segundo Periodo de 
Sesiones del presente año, es decir, del catorce de diciembre de dos mil trece al primero de enero 
de dos mil catorce". 

Atento a lo anterior, a fin de no transgredir el principio de seguridad jurídica en perjuicio del justiciable, lo 
procedente en la especie es considerar oportuna la promoción de la presente acción de inconstitucionalidad, 
en tanto se interpuso el día hábil siguiente al en que feneció el plazo referido para ello, a saber, el dos de 
enero de la presente anualidad. 

TERCERO. Legitimación. Se procede a analizar la legitimación del promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Jesús Murillo Karam, en su carácter de Procurador General de la República, lo que 
acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República. 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

[...] 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; […]". 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 111 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, el Procurador General de la República cuenta con 
la legitimación necesaria para hacerlo. 

Apoyan la conclusión anterior, las tesis de jurisprudencia número P./J. 98/2001 y P./J.92/2006: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de 
la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna".2 

                                                 
2 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Tesis: P./J. 
98/2001. Página: 823. 
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"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ESTÁ LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
facultad del Procurador General de la República para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así como 
tratados internacionales celebrados por México. Por otra parte, para determinar la 
calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del Distrito Federal), debe 
atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito espacial de aplicación que tenga. En 
esa virtud, se concluye que el referido Procurador está legitimado para solicitar la 
invalidez de una Ley de Ingresos Municipal, en tanto es expedida por el Congreso 
Estatal de conformidad con el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el 
Ayuntamiento respectivo, como es el Bando de Policía Municipal".3 

CUARTO. Causas de improcedencia. En virtud de que en este asunto no se hace valer causa de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe 
proceder al estudio de los conceptos de invalidez que hace valer el accionante. 

QUINTO. Estudio. Son parcialmente fundados los conceptos de invalidez expuestos por el Procurador 
General de la República, a través de los cuales sostiene que el artículo 111 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, transgrede los artículos 5, 14, 16, 21 y 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se advierte de los conceptos de invalidez hechos valer por la parte actora, la litis en la presente vía 
se circunscribe a determinar los siguientes aspectos: 

 Si los agentes subalternos del Ministerio Público: (I) son servidores públicos; (II) cuál es el alcance de 
las responsabilidades en que pueden incurrir en el desempeño de sus funciones y; (III) cuál es la 
naturaleza jurídica de su relación con el Estado, esto es, si son trabajadores de base, confianza, o en 
su caso, cuentan con una relación administrativa. 

 Si el hecho de que el cargo de agente subalterno del Ministerio Público sea “honorífico”, resulta 
contrario a los preceptos 5 y 127 de la Constitución Federal. 

 Si conforme al principio de profesionalismo tutelado en el artículo 21 constitucional, es adecuado que 
para acceder al cargo de agente subalterno del Ministerio Público, baste con acreditar un nivel de 
instrucción media básica. 

I. Naturaleza jurídica de los agentes subalternos del Ministerio Público y el alcance de sus 

responsabilidades en el desempeño de sus funciones. En principio, se procede a resolver si los agentes 

del Ministerio Público subalternos, son o no servidores públicos y, en esa lógica, si se encuentran sujetos al 

régimen de responsabilidades de servidores públicos que regula el Estado de Puebla. 

A fin de dar respuesta a las anteriores consideraciones, resulta indispensable analizar la naturaleza 

jurídica de la figura de los agentes del Ministerio Público subalternos. 

Del estudio que se realiza de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla, se desprende que corresponde al Ministerio Público el mando y conducción de la policía encargada 
de la función de investigación de los delitos, quedando bajo su mando "directo e inmediato" los servicios 
periciales y "los agentes del Ministerio Público Subalternos"4. Esto es, los agentes del Ministerio Público 
subalternos "son auxiliares directos del Ministerio Público y dependerán de la Dirección de Agencias 
del Ministerio Público de su circunscripción"5, 

                                                 
3 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, julio de 2006. Tesis: 
P./J. 92/2006. Página: 818. 
4 Artículo 17.- Corresponde al Ministerio Público el mando y conducción de la policía encargada de la función de investigación de los delitos. 
Quedan bajo el mando directo e inmediato del Ministerio Público los servicios periciales y los agentes del Ministerio Público Subalternos; en el 
ejercicio de sus funciones se auxiliará de los cuerpos de seguridad pública estatal y municipales. 
5 Artículo 109.- Los Agentes del Ministerio Público Subalternos son auxiliares directos del Ministerio Público y dependerán de la Dirección de 
Agencias del Ministerio Público de su circunscripción. 
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Por otra parte, los agentes del Ministerio Público serán nombrados por el Procurador del Estado de 
Puebla, previo examen de destreza y conocimientos que aplicará el Instituto de Capacitación y 
Profesionalización de la Dependencia y durarán en su cargo hasta en tanto no sean sustituidos, sin exceder 
de tres años a partir de su designación6. 

Ahora, el artículo 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, 
expresa que el "cargo de Agente Subalterno del Ministerio Público será honorífico" y para ser nombrado 
como tal, se deberá cubrir los requisitos siguientes: 

"I.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II.- No haber sido condenado por delito doloso; 

III.- Gozar de buena fama en su lugar de residencia; 

IV.- Tener como mínimo dos años de residencia en la región a que pertenezca: 

V.- Acreditar haber cursado por lo menos la instrucción media básica; 

VI.- Tener un modo honesto de vivir, no ser adicto a estupefacientes, enervantes, 
psicotrópicos o cualquier sustancia que produzca un efecto similar, ni tener el hábito 
del alcoholismo; 

VII.- No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en términos de las leyes aplicables; 

VIII.- Tener veinte años de edad cumplidos al día de su designación; 

IX.- Aprobar el examen de destrezas y conocimientos a que se refiere el artículo 
anterior; 

X.- Aceptar ser sujeto de capacitación permanente conforme los cursos a los que 
sean convocados por la Procuraduría; y, 

XI.- Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las 
disposiciones aplicables". 

Por otra parte, el artículo 112 de la ley referida prevé las atribuciones expresas de los agentes del 
Ministerio Público subalternos, a saber: 

"I.- Auxiliar a los Agentes del Ministerio Público en el despacho de las diligencias 
urgentes que aquéllos no puedan desahogar en razón de las modalidades de tiempo, 
lugar y ocasión en que se realizó la conducta delictiva; 

II.- Elaborar el acta correspondiente de aquellas conductas que lleguen a su 
conocimiento y puedan ser constitutivas de delito y remitirla inmediatamente al 
Agente del Ministerio Público de su adscripción; 

III.- Poner inmediatamente a disposición del Agente del Ministerio Público, a aquellas 
personas que le sean presentadas por haber sido detenidas en flagrante delito; 

IV.- Cumplir las instrucciones que le gire el Agente del Ministerio Público de su 
adscripción, para la práctica de aquellas diligencias urgentes, tendentes al 
aseguramiento del lugar de los hechos, de los indicios, instrumentos del delito y 
protección de las víctimas del mismo; 

V.- Intervenir en los juicios que se sigan ante los Juzgados de Paz, de la 
circunscripción territorial que le corresponda; 

VI.- Respetar en el desempeño de sus atribuciones, las garantías individuales de 
los gobernados; 

VII.- Expedir constancias o certificaciones de la denuncia por la pérdida o extravío de 
objetos o documentos, sin prejuzgar de la veracidad de los hechos asentados; y 

VIII.- Las demás que mediante acuerdo determine el Procurador". 

                                                 
6 Artículo 110.- Los Agentes del Ministerio Público Subalternos, serán nombrados por el Procurador, previo examen de destreza y 
conocimientos que aplicará el Instituto de Capacitación y Profesionalización de la Dependencia y durarán en su cargo hasta en tanto no sean 
sustituidos sin exceder de tres años a partir de su designación. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

Aunado a lo anterior, resulta oportuno tener en cuenta que la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla asigna un papel en el desarrollo de la justicia municipal a los agentes del Ministerio Público 
subalternos, pues al respecto, el artículo 215 prevé que la "justicia municipal se ejercerá por los juzgados 
menores, juzgados de paz, juzgados calificadores y agentes subalternos del Ministerio Público, en los 
términos y plazos que establezcan, además de la presente Ley, las disposiciones legales aplicables". 

En el entendido que "el nombramiento y atribuciones de los agentes subalternos del Ministerio 
Público, se regulará conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado"7, es decir, la Ley Orgánica Municipal remite a los preceptos de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, para efecto de regular las atribuciones que ejercen los 
agentes del Ministerio Público subalternos en el desarrollo de la justicia municipal. 

De lo hasta aquí expuesto, es dable colegir que los agentes del Ministerio Público subalternos cuentan 
con el carácter de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, ya 
que no sólo se encuentran bajo el mando "directo e inmediato" del Ministerio Público, sino que realizan una 
función auxiliar de tal institución de seguridad pública, para lo cual la ley les encomienda facultades expresas 
para coadyuvar con la procuración de justicia local, como lo son, elaborar el acta correspondiente de aquellas 
conductas que lleguen a su conocimiento y puedan ser constitutivas de delito y remitirla inmediatamente al 
agente del Ministerio Público de su adscripción; poner inmediatamente a disposición del Agente del Ministerio 
Público, a aquellas personas que le sean presentadas por haber sido detenidas en flagrante delito y cumplir 
las instrucciones que le gire el agente del Ministerio Público de su adscripción, para la práctica de aquellas 
diligencias urgentes, tendentes al aseguramiento del lugar de los hechos, de los indicios, instrumentos del 
delito y protección de las víctimas del mismo, aunado a que también se les permite intervenir en la justicia 
municipal. 

En ese contexto, es claro que los agentes del Ministerio Público subalternos se constituyen como 
verdaderas autoridades de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, pues a tales agentes se 
les otorga un nombramiento oficial por parte del Procurador General de Justicia de tal entidad federativa para 
que ejerzan facultades previstas en ley, a fin de auxiliar al Ministerio Público en cuestiones relativas a la 
procuración de justicia y también se les permite incidir en la justicia municipal, de ahí que resulte innegable 
que cuentan con los elementos y características necesarias que revisten a los servidores públicos. 

Precisado lo anterior, en cuanto a determinar cuál es la responsabilidad que tienen tales servidores 
públicos frente a la ciudadanía derivado del incumplimiento a sus funciones o su indebido ejercicio, debe 
precisarse que los artículos 66 y 68 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Puebla, dan respuesta a ello, pues al respecto señalan: 

"Artículo 66.- Los servidores públicos de la Procuraduría y en general toda 
persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza 
en la misma, están sujetos al régimen de responsabilidades a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título Noveno Capítulo I de la Constitución 
Política". 

"Artículo 68.- Se podrán imponer a los servidores públicos de la Procuraduría 
por el incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta Ley, las sanciones 
previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Puebla, mediante el procedimiento establecido en el artículo 73 de 
esta Ley". 

Atento a lo expuesto, se advierte que, como servidores públicos, los agentes del Ministerio Público 
subalternos se encuentran sujetos al régimen de responsabilidades a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, y por tanto, pueden ser sancionados por 
el incumplimiento a las obligaciones que les confiere la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Puebla. 

De ahí que la norma impugnada no transgrede el principio de seguridad jurídica, pues como se ha 
desprendido de la interpretación sistemática del artículo 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla, los agentes del Ministerio Público subalternos tienen el carácter de servidores 
públicos y, en esa lógica, se encuentran sujetos al régimen de responsabilidades que establece la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

                                                 
7 Artículo 218.- El nombramiento y atribuciones de los agentes subalternos del Ministerio Público, se regulará conforme a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

Finalmente, en cuanto al argumento del accionante en el sentido que existe incertidumbre en cuanto a si 
los agentes subalternos del Ministerio Público se encuentran o no impedidos para realizar otras actividades, 
debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Puebla, prevé entre otras cuestiones, que los integrantes de la Procuraduría están impedidos para 
"desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, salvo los de carácter docente, honorífico, científico, literario, electoral, de 
asistencia o beneficencia, que no perjudique las funciones de la Dependencia, sólo por acuerdo 
del Procurador General de Justicia, podrán desempeñarse fuera de la Institución"8, de ahí que tampoco 
exista la inseguridad jurídica a la que alude la parte actora. 

II. El cargo “honorífico” de los agentes subalternos del Ministerio Público y su conformidad con el 
artículo 127 constitucional. Una vez precisado que los referidos agentes tienen la calidad de servidores 
públicos, debe tenerse en cuenta que el primer párrafo del artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente: 

"Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades". 

El artículo constitucional en cita prevé el derecho a que a todo servidor público le sea otorgada una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, la cual 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

El referido derecho tiene una doble dimensión, por una parte, tiene un aspecto individual en tanto tiende a 
proteger al servidor público y brindarle un nivel de vida adecuado y digno, y por otra, atiende a una cuestión 
social, en virtud de que los salarios adecuados tiene como objeto reducir los márgenes de corrupción al 
interior de la administración, al servir como obstáculo para que los servidores públicos no exijan 
contraprestaciones extra legales por sus servicios, por lo que implican una protección para la sociedad. 

A juicio de la parte actora, tal disposición constitucional es transgredida por el artículo 111 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, al señalar que el "cargo de Agente 
Subalterno del Ministerio Público será honorífico", pues el vocablo honorífico es utilizado para referirse a 
cargos que no cuentan con remuneración alguna. 

Resulta fundado el motivo de disenso expuesto, en virtud de que el artículo 127 constitucional es claro y 
categórico al precisar que todos los servidores públicos deberán recibir una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, la cual que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, 
de ahí que no resulta asequible que el cargo de agente subalterno del Ministerio Público sea honorifico, 
máxime que sería desproporcionado que dichos servidores públicos cuenten con el cúmulo de obligaciones 
que establece que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla les impone, 
sin que reciban remuneración alguna por el desempeño de tales funciones de procuración de justicia, mismas 
que, como se ha señalado, pueden dar lugar, inclusive, a responsabilidad administrativa. 

Habida cuenta que si bien es cierto que los entes demandados sostienen que el vocablo “honorífico” no 
necesariamente debe ser entendido como la ausencia de remuneración, sino con el honor que deben 
desplegar todas las personas que asuman el cargo de agente subalterno del Ministerio Público, también lo es 
que, como se ha precisado, la propia Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla señala en su artículo 53 que todos los integrantes de la Procuraduría están impedidos para 
"desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, salvo los de carácter docente, honorífico, científico, literario, electoral, de 
asistencia o beneficencia, que no perjudique las funciones de la Dependencia, sólo por acuerdo 
del Procurador General de Justicia, podrán desempeñarse fuera de la Institución". 

                                                 
8 Artículo 53.- Los integrantes de la Procuraduría, están impedidos para:  
I.- Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, salvo los de 
carácter docente, honorífico, científico, literario, electoral, de asistencia o beneficencia, que no perjudique las funciones de la Dependencia, 
sólo por acuerdo del Procurador General de Justicia, podrán desempeñarse fuera de la Institución;  
II.- Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su cónyuge, concubina o concubinario, de sus ascendientes 
o descendientes, de sus hermanos, de su adoptante o adoptado;  
III.- Ejercer las funciones de tutoría, curaduría o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de heredero o legatario, o se trate de sus 
ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o adoptado;  
IV.- Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administrador, interventor en quiebra o concurso, 
notario, corredor, comisionista, árbitro o arbitrador; 
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Asimismo, el artículo 60 del referido ordenamiento legal prevé que la Comisión de Honor y Justicia, será 
presidida por el Procurador General de Justicia, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por los 
servidores públicos que determine el Reglamento; "los cargos de sus integrantes serán honoríficos". 

En esa tesitura, se advierte que el vocablo honorífico a que se refiere el legislador es utilizado 
comúnmente para referirse, precisamente, a la falta de remuneración por el servicio desempeñado, y si bien 
puede ser entendido como una condición de honorabilidad y honradez del funcionario, lo cierto es que, en 
aras de asegurar el cabal cumplimiento a la garantía de remuneración adecuada e irrenunciable a que se 
refiere el artículo 127 de la Constitución General de la República, lo procedente es declarar la invalidez 
del artículo 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, únicamente 
en la parte que señala que el cargo de agente subalterno del Ministerio Público "será honorífico" y, en vía de 
consecuencia, se declara también la invalidez del artículo 42 del Reglamento de dicha Ley, en la porción 
normativa que indica que el cargo en comento "será honorífico". 

A mayor abundamiento, resulta oportuno precisar que las Directrices sobre la Función de los Fiscales9, 
emitidas por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidos, señalan que, a fin de garantizar 
y promover la eficacia, imparcialidad y equidad de los fiscales del ministerio público en el procedimiento penal, 
en "[l]as leyes o las normas o reglamentaciones de conocimiento público se establecerán 
para condiciones razonables de servicio, una remuneración adecuada"; de ahí que se corrobore la 
conclusión alcanzada. 

III. Naturaleza jurídica de la relación de los agentes subalternos del Ministerio Público frente al 
Estado. El accionante señala que el artículo impugnado crea incertidumbre jurídica en tanto se desconoce si 
los agentes subalternos del Ministerio Público deben ser sujetos del régimen establecido en el artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, si se trata de funcionarios de confianza conforme a la fracción XIV del mismo 
artículo, o bien, si son trabajadores de base. 

En aras de dar respuesta a lo anterior, debe tenerse presente lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla: 

"Artículo 36.- El personal de la Procuraduría se organizará como sigue: 

I.- Las relaciones jurídicas entre la Dependencia y los agentes del Ministerio Público, 
peritos y policías ministeriales, se rigen por lo establecido en el artículo 123 Apartado 
B fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de esta 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

II.- El personal que no forme parte del servicio de carrera; será nombrado y 
removido conforme a los ordenamientos legales aplicables, se considerarán 
trabajadores de confianza y los efectos de su nombramiento se podrán dar por 
terminados en cualquier momento; y 

III.- El personal contratado para el mejor ejercicio de las funciones del Ministerio 
Público se regirá por las estipulaciones del contrato correspondiente y no por los 
términos de esta Ley. 

El Reglamento de esta Ley señalará a los servidores públicos que, sin tener el 
nombramiento de agente del Ministerio Público, por la naturaleza de sus funciones, 
deban ejercer dichas atribuciones. Los citados servidores públicos quedarán 
comprendidos en la fracción II de este artículo". 

Del precepto en cita se desprende, entre otras cuestiones, que los agentes del Ministerio Público, peritos y 
policías ministeriales, se rigen por lo establecido en el artículo 123 Apartado B fracción XIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo que el personal de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Puebla que "no forme parte del servicio de carrera" se considerará de confianza y los efectos 
de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento. 

En ese orden, el artículo 78 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla prevé que el Servicio de Carrera de Procuración de Justicia "comprenderá lo relativo al Ministerio 
Público, Peritos y Policía Ministerial", siendo que el artículo 37 del citado ordenamiento legal establece 
lo siguiente: 

"Artículo 37.- El Ministerio Público estará integrado por agentes del 
Ministerio Público, agentes del Ministerio Público de carrera y agentes 
del Ministerio Público de designación especial. 

                                                 
9 Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba), del 
27 de agosto al 7 de septiembre de 1990, ONU Doc. A/CONF.144/28/Rev. 1 p. 189 (1990). 
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Los servicios periciales estarán integrados por peritos de carrera y peritos de 
designación especial. 

La policía ministerial estará integrada por policías, policías de carrera y policías 
de designación especial. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Puebla". 

Como se aprecia, los agentes subalternos del Ministerio Público no se encuentran comprendidos dentro 
del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia, pues éste se circunscribe a los agentes del Ministerio 
Público, a los Peritos y a la Policía Ministerial, siendo que todos ellos difieren en su naturaleza de la figura de 
los agentes subalternos, tanto en los requisitos de su ingreso, como en su designación, funciones y lo relativo 
a su permanencia en el servicio y, por tanto, los agentes subalternos del Ministerio Público deben ser 
considerados como trabajadores de confianza, conforme al artículo 36, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla. 

Máxime que el hecho de que se les excluya del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia, guarda 
sentido en tanto el cargo de los agentes subalternos del Ministerio Público no podrá "exceder de tres años a 
partir de su designación". 

Atento a lo anterior, debe colegirse que los agentes subalternos del Ministerio Público deben ser 
considerados como trabajadores de confianza y, por ende, su relación con el Estado se encuentra regida por 
lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción XIV, constitucional. 

Finalmente, no pasa desapercibido a este Tribunal Pleno que las fracciones X y XI del artículo 111 Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, imponen a los referidos agentes la 
obligación de "aceptar ser sujeto de capacitación permanente conforme los cursos a los que sean 
convocados por la Procuraduría", y "presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza 
previstas en las disposiciones aplicables", empero, ello no resulta contrario a la naturaleza laboral con la 
que cuentan, sino por el contrario, resulta congruente con las funciones auxiliares que prestan al Ministerio 
Público en su calidad de trabajadores de confianza. 

Al respecto, resulta oportuno tener en cuenta que la Primera Sala de esta Suprema Corte Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo en revisión 1000/2004, sostuvo que el Ministerio Público es una institución que 
no nada más lleva a cabo sus funciones constitucionales con la participación de los agentes del Ministerio 
Público, sino con la de todos aquellos servidores públicos integrantes de esa institución presidida por el 
Procurador General de la República, que contribuyen a la realización de la tarea que la norma constitucional 
precisa. 

De ahí que si bien existen servidores públicos auxiliares del Ministerio Público que no son los titulares 
o encargados del ejercicio de la acción penal, tal circunstancia no conduce a considerar incongruente el hecho 
de que los someta a los requisitos y procedimientos de actualización y evaluaciones de control de confianza 
y del desempeño, pues de cualquier manera realizan tareas delicadas e importantes relacionadas con la 
procuración de justicia federal. 

Además de que no se debe interpretar literal y limitativamente el significado y el alcance del artículo 21 de 
la Constitución Federal, al grado de que no sea funcional, con la pretensión de que nadie más que el 
Procurador General de la República o los agentes del Ministerio Público pueden participar en la misión 
de investigar delitos y perseguir a los responsables, y que los demás empleados no deben someterse a los 
requisitos y procedimientos de actualización y evaluaciones de control de confianza y del desempeño. 

Habida cuenta que las evaluaciones de control de confianza y del desempeño de los servidores públicos, 
obedece a que también tienen como fin el obtener la depuración, desarrollo y dignificación de los 
responsables directa o indirectamente de la procuración de justicia, desde la óptica de que no sólo se 
contribuirá a la profesionalización del personal, sino que permitirá reducir los índices de corrupción; además 
de que las propias evaluaciones pretenden garantizar la constante profesionalización en el servicio de 
procuración de justicia. 

Las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis 1a. I/2006 intitulada: "PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. SU LEY ORGÁNICA NO ES INCONSTITUCIONAL POR CONSIDERAR A LOS 
PERITOS TÉCNICOS EMPLEADOS DE CONFIANZA, Y AUTORIZAR QUE SEAN SUJETOS 
PERIÓDICAMENTE A LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA Y DEL DESEMPEÑO".10 

El criterio precedente resulta aplicable en el presente caso, pues si bien los agentes subalternos del 
Ministerio Público son considerados como trabajadores de confianza, ello no impide que la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Puebla pueda someter a dichos servidores públicos a evaluaciones de 

                                                 
10 Visible en la página 637, tomo XXIII, febrero de 2006 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
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control de confianza y del desempeño, dado que tales agentes auxilian en la procuración de justicia y, por 
tanto, esas tareas solamente se pueden confiar a empleados que por sus cualidades sean de confianza, no 
nada más en el sentido laboral, sino en el sentido de que tengan atributos personales eficientes y confiables. 

IV. El grado de académico con el que deben contar los agentes subalternos del Ministerio Público. 
Finalmente, la parte actora sostiene que el artículo 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla resulta inconstitucional, en virtud de que establece como requisito que los 
referidos servidores públicos auxiliares del Ministerio Público acrediten haber cursado por lo menos 
la instrucción media básica, lo cual viola el principio de profesionalismo tutelado en el numeral 21 de la 
Constitución Federal, pues se establece un estándar educativo que no corresponde a la relevancia y 
naturaleza de las funciones que desempeñan los agentes subalternos del Ministerio Público. 

En principio, debe señalarse que el principio de profesionalismo consagrado en el artículo 21 de la 
Constitución General de la República, ordena que los elementos policiales tengan suficiente y amplia 
capacitación en las materias propias de la función pública, que les permita cumplir su actividad en las 
condiciones legales y de facto exigibles, así como distinguir entre las opciones de fuerza que están a su 
alcance y conocer el momento en que es necesario aplicar una u otra, de tal manera que puedan reaccionar 
de forma seria, acertada, proporcional y eficiente, a los estímulos externos relacionados con su actividad. 

Así lo prevé la tesis P. L/2010 que se lee bajo el rubro: "FUERZA PÚBLICA. LA ACTIVIDAD DE LOS 
CUERPOS POLICIACOS DEBE REGIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, 
PROFESIONALISMO Y HONRADEZ".11 

Ahora bien, como se ha señalado, la actuación del agente subalterno del Ministerio Público se circunscribe 
a los siguientes aspectos: (I) auxiliar a los Agentes del Ministerio Público en el "despacho de las diligencias 
urgentes que aquéllos no puedan desahogar en razón de las modalidades de tiempo, lugar y ocasión 
en que se realizó la conducta delictiva"; (II) elaborar el acta correspondiente de aquellas conductas que 
lleguen a su conocimiento y puedan ser constitutivas de delito y "remitirla inmediatamente al Agente del 
Ministerio Público de su adscripción"; (III) poner inmediatamente a disposición del agente del Ministerio 
Público, "a aquellas personas que le sean presentadas por haber sido detenidas en flagrante delito"; 
(IV) cumplir las instrucciones que le gire el agente del Ministerio Público de su adscripción, "para la práctica 
de aquellas diligencias urgentes, tendentes al aseguramiento del lugar de los hechos, de los indicios, 
instrumentos del delito y protección de las víctimas del mismo"; (V) intervenir en los juicios que se sigan 
ante los Juzgados de Paz, de la circunscripción territorial que le corresponda; (VI) respetar en el desempeño 
de sus atribuciones, las garantías individuales de los gobernados; (VII) expedir constancias o certificaciones 
de la denuncia por la pérdida o extravío de objetos o documentos, "sin prejuzgar de la veracidad de los 
hechos asentados"; y (VIII) las demás que mediante acuerdo determine el Procurador. 

Como se aprecia, las funciones que desempeña el agente subalterno del Ministerio Público tienen como 
finalidad establecer un vínculo entre los agentes del Ministerio Público y los gobernados, esto es, su 
participación es accesoria o secundaria a la función de tales agentes ministeriales, inclusive, atendiendo a 
casos de urgencia en los éstos no puedan participar en el desarrollo de la seguridad pública. 

En ese tenor, resulta congruente que a los agentes subalternos del Ministerio Público se les exija un grado 
académico menor al que se requiere para los agentes ministeriales, en tanto sus responsabilidades se 
encuentran acotadas al auxilio de éstos. 

En efecto, se estima que no es irrazonable exigir el grado de instrucción médica básica para poder ser 
nombrado como agente subalterno del Ministerio Público, pues por una parte, el legislador pretendió 
"fomentar la participación de los ciudadanos" para coadyuvar en la procuración de justicia a través de esta 
figura, siendo que más que atender a un perfil técnico en este encargo, se pretendió privilegiar la 
honorabilidad y calidad moral como las cualidades que se buscan para dicho servicio público, y por otra, 
tal función auxiliar deriva de la necesidad que tiene el Estado de Puebla para poder atender de manera más 
eficiente la problemática delincuencial en el que se encuentra inmerso. En efecto, de la exposición de motivos 
respectiva, se señaló lo siguiente: 

"Por otra parte, cabe hacer mención que Puebla se encuentra como la tercera 
Entidad con más delitos del fuero común en el País en 2013, pues tan solo en enero 
se registraron 7 mil 207 delitos, según cifras del Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SNSP) y de la Secretaría de Gobernación Federal 
(SEGOB). 

                                                 
11 Consultable en la página 52, tomo XXXIII, enero de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
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Hasta el 2010 en el Estado de Puebla habían aproximadamente 5,779.829 (cinco, 
millones setecientos setenta y nueve mil ochocientos veintinueve) habitantes, 
ocupando nuestro Estado el quinto lugar a nivel Nacional por su número de 
habitantes (INEGI), los cuales el Estado a través de sus dependencias, en este caso 
la Procuraduría General de Justicia, tiene la obligación de velar que se respeten los 
derechos humanos de todos los poblanos. 

Es también por lo que la presente reforma nos obliga tomar en consideración 
lo relacionado con los Agentes del Ministerio Público Subalterno, que es una 
figura con atribuciones de procuración de justicia, que deberán ser otorgadas 
por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su 
Reglamento, siendo de vital importancia mejorar los perfiles de quienes participan 
en ellas". 

Asimismo, no debe perderse de vista el contexto en el que los referidos agentes desarrollan su función, 
pues como incluso lo sostiene la propia demandante, los agentes subalternos del Ministerio Público 
desempeñan su labor en el ámbito municipal y su función auxiliar se lleva a cabo en comunidades donde no 
hay Ministerio Público, lo que cobra relevancia al tomar en cuenta que "el Estado de Puebla con 217 
municipios. No en todos ellos hay una agencia formal del Ministerio Público en todos ellos. En cambio, 
la red de juzgados municipales y de jueces de paz en la entidad federativa alcanzan poblados lejanos, 
de difícil acceso o comunidades indígenas. En esas instancias de justicia a nivel comunitario, participa 
el agente del Ministerio Público Subalterno". 

Como se aprecia, la importancia de los agentes subalternos del Ministerio Público radica en la posibilidad 
de que los poblados lejanos o comunidades indígenas, cuenten con al menos, servidores públicos auxiliares 
de procuración de justicia y, atendiendo a esa realidad, resulta razonable que el legislador no haya 
establecido un requisito mayor a la instrucción media básica para poder aspirar a tal cargo. 

Máxime que la propia Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla exige 
como requisito para ingresar como agente subalterno del Ministerio Público "aprobar el examen de 
destrezas y conocimientos" que aplique el Instituto de Capacitación y Profesionalización de la Dependencia, 
aunado a que tal agente debe "aceptar ser sujeto de capacitación permanente conforme los cursos a los 
que sean convocados por la Procuraduría", de ahí que el grado de instrucción media básica no basta para 
poder ser nombrado por el Procurador de Justicia del Estado como agente subalterno del Ministerio Público, 
sino que los aspirantes deberán aprobar un examen de destrezas y conocimientos, aunado a que, una vez en 
el cargo, son sujetos de capacitación conforme a los cursos que establecer la propia Procuraduría, lo que 
coadyuva a que se atienda al principio de profesionalismo que tutela el artículo 21 constitucional. 

Atento a las anteriores consideraciones, se estima que el artículo 111 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, no resulta inconstitucional por el hecho de que 
establezca, como requisito para ser nombrado como agente subalterno del Ministerio Público, acreditar haber 
cursado por lo menos la instrucción media básica. 

SEXTO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, en relación con el 73, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está facultada para determinar la fecha en la que producirán sus efectos las sentencias 
que dicte en este medio de control constitucional. 

En consecuencia, se establece que la declaratoria de invalidez del artículo 111 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, en la porción normativa que señala que el cargo de 
agente subalterno del Ministerio Público "será honorífico", surtirá plenos efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos al Congreso de ese Estado, en los términos señalados en el considerando Quinto. 

Además, la declaración de invalidez que en vía de consecuencia se determinó respecto del artículo 42 del 
Reglamento de dicha Ley, en la porción normativa que indica “será honorífico”, surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Gobernador del Estado de Puebla. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla, en la porción normativa que indica “será honorífico”, contenido en el Decreto 
publicado el veintinueve de noviembre de dos mil trece, en el Periódico Oficial del Estado de Puebla y, en vía 
de consecuencia, del diverso 42 del Reglamento de dicha Ley, en la porción normativa que indica “será 
honorífico”, en los términos precisados en el considerando quinto de esta sentencia; en la inteligencia de que 
las referidas declaraciones de invalidez surtirán sus efectos cuando se notifiquen estos puntos resolutivos, 
respectivamente, al Congreso del Estado de Puebla de Zaragoza la de la porción normativa de la referida ley, 
y al Gobernador de esa entidad federativa la de la citada porción del mencionado reglamento. 
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TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla de Zaragoza y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales respecto de los considerandos 
primero, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación y a las causas 
de improcedencia. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales respecto del considerando segundo, 
relativo a la oportunidad. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y 
Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio, en sus partes I, II y IV, respectivamente: naturaleza jurídica de los agentes subalternos del 
ministerio público y el alcance de sus responsabilidades en el desempeño de sus funciones, el cargo 
“honorífico” de los agentes subalternos del ministerio público y su conformidad con el artículo 127 
constitucional, y el grado académico con el que deben contar los agentes subalternos del ministerio público. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio, en su parte III: naturaleza jurídica de la relación de los agentes subalternos del ministerio 
público frente al Estado. Los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza y Medina 
Mora I., anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a las sesiones de quince y dieciséis de junio 
de dos mil quince previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman el Ministro Presidente, el Ministro Ponente y el Secretario General de Acuerdos, licenciado Rafael 
Coello Cetina, que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Alberto Pérez 
Dayán.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinte fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia de dieciséis de junio de dos mil quince, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 3/2014, promovida por el Procurador General de la 
República. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, 
Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 3/2014, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

1. Como anuncié en la sesión plenaria de veintiuno de octubre de dos mil catorce1, desde mi 

entendimiento, la acción de inconstitucionalidad de referencia se hizo valer en tiempo, en el 

entendido de que el plazo de treinta días naturales que establece el numeral 60 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para su presentación2, puede quedar sujeto a suspensión, sin que ello implique 

trastocar los citados días naturales en días hábiles. 

2. Lo anterior, en virtud de que por razones de seguridad jurídica, era inviable apartarse del contenido 

de los Acuerdos Generales emitidos por este Alto Tribunal, específicamente, el aprobado en sesión 

privada de dos de diciembre de dos mil trece, en el que sustancialmente se determinó que serían 

inhábiles –no corriendo términos– los días en que funcionaría la Comisión de Receso 

correspondiente al segundo período de sesiones, es decir, del catorce de diciembre de dos mil trece 

al uno de enero de dos mil catorce. 

3. Cabe precisar que de esta última determinación sólo quedaron exceptuadas las “acciones de 

inconstitucionalidad en materia electoral” y la que nos atañe, promovida por el Procurador General 

de la República, no era en dicha materia, pues tuvo como propósito que se declarara la invalidez del 

ordinal 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, 

reformado mediante Decreto publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa el veintinueve 

de noviembre de dos mil trece. 

El Ministro, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena en la sentencia de dieciséis de junio de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en 

la acción de inconstitucionalidad 3/2014, promovida por el Procurador General de la República. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a diecinueve 

de noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
1 Al discutirse el proyecto original sometido a la consideración de este Alto Tribunal, en el que se propuso sobreseer la acción de 
inconstitucionalidad de referencia al estimarse que su presentación había sido extemporánea. 
2 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
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VOTO CONCURRENTE DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 3/2014 PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Tema del voto: ¿Cómo deben computarse los plazos durante el período de receso de la Suprema Corte 
para la promoción de acciones de inconstitucionalidad? 

El Procurador General de la República promovió la acción de inconstitucionalidad 3/20141 en contra del 
artículo 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, por considerar 
que transgrede los artículos 5º, 14, 16, 21 y 127 de la Constitución Federal, bajo los siguientes aspectos: 

 Si los agentes subalternos del Ministerio Público: (I) son servidores públicos; (II) cuál es el alcance de 
las responsabilidades en que pueden incurrir en el desempeño de sus funciones y; (III) cuál es la 
naturaleza jurídica de su relación con el Estado, esto es, si son trabajadores de base, confianza, o en 
su caso, cuentan con una relación administrativa. 

 Si el hecho de que el cargo de agente subalterno del Ministerio Público sea “honorífico”, resulta 
contrario a los preceptos 5 y 127 de la Constitución Federal. 

 Si conforme al principio de profesionalismo tutelado en el artículo 21 constitucional, es adecuado que 
para acceder el cargo de agente subalterno del Ministerio Público, baste con acreditar un nivel de 
instrucción media básica. 

Sin embargo, en este voto únicamente me referiré a la forma en que debe realizarse el cómputo para la 
presentación de las acciones de inconstitucionalidad en los períodos de receso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación2. 

La sentencia considera oportuna la presentación de la demanda, y precisamente tomando en cuenta que 
la norma impugnada se publicó el viernes veintinueve de noviembre de dos mil trece, el plazo corrió 
del sábado treinta de dicho mes al veintinueve de diciembre siguiente, al haberse presentado el día 
hábil siguiente, esto es, el dos de enero de dos mil catorce, se concluye que la demanda se promovió de 
manera oportuna. 

Si bien, llegó a la misma conclusión que la sentencia, en el sentido de que, en efecto, fue oportuna la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad, pienso que de conformidad con los artículos 3º y 60 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal3, no deberían 
computarse el plazo en los períodos de receso de este Alto Tribunal. 

Conforme a mi interpretación, el cómputo en la presentación de la demanda debió hacerse de la 
siguiente manera: 

La norma impugnada, como ya lo dije, se publicó el veintinueve de noviembre de dos mil trece, por lo que 
el accionante tenía desde el veintinueve de noviembre hasta el inicio del período de receso, catorce días 
contados naturalmente a partir del sábado treinta hasta el viernes trece de diciembre que fue el último día 
hábil de la primera quincena del mes de diciembre (artículo 3º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación); el período de receso transcurrió del catorce de diciembre, al primero de enero de dos mil catorce, 
tiempo en el que, en mi opinión, no debieron transcurrir los plazos conforme al artículo 3º, fracción III de la Ley 
Reglamentaria de la materia, y el conteo natural de los días debió retomarse a partir del jueves dos de enero 
para concluir el diecisiete de enero del mismo año. Por lo tanto, si la demanda se presentó el dos de enero de 
dos mil catorce, debe ser considerada como presentada en tiempo, pero con esta interpretación, en el sentido 
de que, de conformidad con el artículo 3º de la Ley Reglamentaria de la materia, los plazos no deben 
computarse durante los períodos de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Ministro, José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro José Ramón 
Cossío Díaz en la sentencia de dieciséis de junio de dos mil quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción 
de inconstitucionalidad 3/2014, promovida por el Procurador General de la República. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a diecinueve de 
noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
1 Esta acción se resolvió en sesión pública del Tribunal Pleno de 16 de junio de 2015. 
2 El apartado de oportunidad fue aprobado por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Pardo Rebolledo anunciaron 
sendos votos concurrentes. 
3 “Artículo 3o. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: 
I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento; 
II. Se contarán sólo los días hábiles, y 
III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5933 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil novecientos treinta 

y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3358, 3.4321 y 3.5950 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina la terminación de 
transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de diversas estaciones de televisión radiodifundida que prestan 
servicio en Ciudad Camargo, Ciudad Delicias, Nuevo Casas Grandes y San Buenaventura, en el Estado de 
Chihuahua; Ciudad Acuña en el Estado de Coahuila; Durango, Guadalupe Victoria, San Pedro y Santiago 
Papasquiaro en el Estado de Durango; Chetumal y Felipe Carrillo Puerto, en el Estado de Quintana Roo; 
Matehuala en el Estado de San Luis Potosí; Arizpe, Puerto Peñasco, Naco y Sonoyta en el Estado de Sonora y 
Fresnillo, Jalpa, Nochistlán, Sombrerete, Tlaltenango, Valparaíso, Concepción del Oro y Zacatecas en el Estado 
de Zacatecas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
LA TERMINACIÓN DE TRANSMISIONES ANALÓGICAS EN LAS ÁREAS DE COBERTURA DE DIVERSAS ESTACIONES 
DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA QUE PRESTAN SERVICIO EN CIUDAD CAMARGO, CIUDAD DELICIAS, NUEVO 
CASAS GRANDES Y SAN BUENAVENTURA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; CIUDAD ACUÑA EN EL ESTADO DE 
COAHUILA; DURANGO, GUADALUPE VICTORIA, SAN PEDRO Y SANTIAGO PAPASQUIARO EN EL ESTADO  
DE DURANGO; CHETUMAL Y FELIPE CARRILLO PUERTO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; MATEHUALA EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; ARIZPE, PUERTO PEÑASCO, NACO Y SONOYTA EN EL ESTADO DE SONORA 
Y FRESNILLO, JALPA, NOCHISTLÁN, SOMBRERETE, TLALTENANGO, VALPARAÍSO, CONCEPCIÓN DEL ORO Y 
ZACATECAS EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

ANTECEDENTES 

1. El 2 de julio de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el que se 
Adopta el Estándar Tecnológico de Televisión Digital Terrestre A/53 de ATSC y se establece la 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en México” mismo que contó con diversas 
modificaciones publicadas en el mismo medio el 4 de mayo de 2012, 4 de abril, 1 de junio y 31 de 
julio de 2013, así como el 7 de mayo de 2014. 

2. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (Decreto Constitucional), mediante el 
cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

3. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que, de conformidad con su artículo 
Primero Transitorio, entró en vigor 30 días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de 
agosto de 2014. 

4. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto (Estatuto 
Orgánico), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Ley; cuyo 
artículo Primero Transitorio de dicho ordenamiento establece que entrará en vigor a los quince días 
hábiles siguientes a su publicación en el DOF, esto es, el 26 de septiembre de 2014. 

5. El 11 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF la Política para la Transición a la Televisión 
Digital Terrestre (Política TDT), expedida por el Pleno del Instituto mediante acuerdo 
P/IFT/030914/259 de 3 de septiembre de 2014. 

6. El 14 de mayo de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-021/2015 emitido por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte (SCT) a través del cual remite la penetración alcanzada en diversas 
áreas de cobertura de diversas estaciones que radiodifunden las Regiones Frontera Norte, Noreste, 
La Laguna, Occidente-Bajío y Resto del País, entre las que se incluye Nochistlán en el estado 
de Zacatecas. 

7. El 30 de septiembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-129/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en diversas áreas de cobertura de diversas 
estaciones que radiodifunden en la Región Centro y resto del País, entre las que se incluyen Ciudad 
Acuña en el estado de Coahuila y Arizpe y Naco en el estado de Sonora. 

8. El 20 de octubre de 2015 se presentó ante el Instituto el oficio 2.-137/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones que 
radiodifunden en la región de Michoacán, Quintana Roo y Sonora, entre las que se incluye Felipe 
Carrillo Puerto en el estado de Quintana Roo. 
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9. El 3 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-145/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones y 
equipos complementarios que radiodifunden desde los estados de Durango, Hidalgo, Michoacán  
y Zacatecas, entre las que se incluyen, Guadalupe Victoria, San Pedro y Durango en el estado de 
Durango y Fresnillo y Sombrerete en el estado de Zacatecas. 

10. El 13 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-171/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones y 
equipos complementarios que radiodifunden desde los estados de Chihuahua, Durango, Jalisco, San 
Luis Potosí, Sonora y Zacatecas, entre los que se incluyen San Buenaventura y Ciudad Camargo en 
el estado de Chihuahua, Durango y Santiago Papasquiaro en el estado de Durango, Matehuala en el 
estado de San Luis Potosí, Sonoyta en el estado de Sonora y Jalpa y Valparaíso en el estado 
de Zacatecas. 

11. El 17 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-179/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones y 
equipos complementarios que radiodifunden desde los estados de Nuevo León, Oaxaca, San Luis 
Potosí, Sonora y Zacatecas, entre las que se incluye Matehuala, en el estado de San Luis Potosí y 
Zacatecas en el estado de Zacatecas. 

12. El 20 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-181/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones y 
equipos complementarios que radiodifunden desde los estados de Aguascalientes, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Quintana Roo, Nuevo León, Sonora y Zacatecas, entre las que se incluye Ciudad 
Delicias, Ciudad Camargo y Nuevo Casas Grandes en el estado de Chihuahua, Durango en el 
estado de Durango, Chetumal en el estado de Quintana Roo, Puerto Peñasco en el estado de 
Sonora y Tlaltenango en el estado de Zacatecas. 

13. El 24 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-182/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones que 
radiodifunden desde los estados de Sonora y Zacatecas, entre las que se incluye Zacatecas, en el 
estado de Zacatecas. 

14. El 24 de noviembre de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-183/2015, emitido por la SCT a 
través del cual remite la penetración alcanzada en el área de cobertura de diversos equipos 
complementarios que radiodifunden desde los estados de Zacatecas y Chihuahua entre las que se 
incluye Nochistlán y Jalpa en el estado de Zacatecas y en Ciudad Delicias en el estado  
de Chihuahua. 

15. El 30 de septiembre de 2015 se emitió el Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite criterios de aplicación de la Política para la transición a la televisión digital 
terrestre (Criterios de Aplicación), con número P/IFT/EXT/300915/110. 

Adicionalmente, el Instituto cuenta con convenios vigentes con la Procuraduría Federal del Consumidor y 
con la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. a efecto de que la población 
cuente con información y oferta disponible para la adquisición de equipos idóneos para la recepción de 
señales digitales de televisión radiodifundida. 

Asimismo, el Instituto desarrolló y mantiene disponible el sitio electrónico www.tdt.mx en el cual puede 
obtenerse la información necesaria para que la población tome las medidas pertinentes de forma previa a que 
concluyan las transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. 

Finalmente, el Instituto tiene a disposición del público un centro de atención telefónica a través de un 
número gratuito no geográfico (01-800 880 2424), a fin de atender y solventar cualquier duda que surja en 
relación con el ejercicio de las atribuciones del Instituto relativas con la terminación de transmisiones 
analógicas de televisión radiodifundida. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y las 
demás disposiciones aplicables. 
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Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como de los artículos 1 y 7 de la 
LFTR, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas 
de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
establecidas en el artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los artículos 16 de la LFTR y 6 fracción I del Estatuto Orgánico; establecen que el Pleno es el órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, en ese sentido de conformidad con los artículos 15 fracción I y 17 
fracciones I y X de la LFTR le corresponde fijar las políticas y los programas generales del mismo, asimismo 
cuenta con las atribuciones de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

Por otra parte, el Decreto de Ley, en su artículo Décimo Noveno Transitorio señala que el Instituto deberá 
concluir la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre 
de 2015, por área de cobertura1 de dichas señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, un 
nivel de penetración del 90% de hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión radiodifundida. 

En ese mismo sentido, el artículo 18 de la Política TDT establece que corresponde al Pleno del Instituto 
resolver sobre la terminación de transmisiones analógicas antes del 31 de diciembre de 2015. 

SEGUNDO.- La radiodifusión como servicio público de interés general. Como lo ordena el artículo 28 
de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 7o. del 
mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios públicos de 
interés general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia efectiva para 
prestar los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción III del apartado B del artículo 6o. de la Constitución, la 
radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

De igual forma en términos del artículo 2 de la LFTR, el Estado al ejercer la rectoría en la materia, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión. 

TERCERO. Transición a la TDT. El Estado mexicano en su deber constitucional de planear, conducir, 
coordinar y orientar la actividad económica nacional, y llevar a cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general, inició el proceso de transición a la TDT, atendiendo con esto las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), que es el organismo especializado 
de la Organización de las Naciones Unidas en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información. 

La transición a la TDT conlleva una serie de beneficios y oportunidades directas e indirectas hacia las 
audiencias y la población en general, como lo son, entre otros: 

a) La posibilidad de obtener imágenes y sonido de mayor fidelidad y/o resolución, que las que 
actualmente permiten las transmisiones analógicas. 

b) La posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos, por medio de la multiprogramación. 

c) Impulsar el uso racional y planificado del espectro radioeléctrico que favorezca la utilización eficiente 
del mismo. 

d) Un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico, entre otras cosas, para el despliegue de 
sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT por sus siglas en inglés), lo que se 
podría traducir en mayor competencia en el sector de la telefonía móvil y mejores precios a los 
usuarios finales de dichos servicios. 

                                                 
1 Área de cobertura se encuentra definida en el artículo 3, fracción II de la Política TDT como el área comprendida por la suma de las áreas 
de servicio analógicas de una estación de televisión y, en su caso, de sus equipos complementarios de zona de sombra. 
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En este sentido la Política TDT es un instrumento jurídico normativo que tiene por objeto establecer las 
directrices que deben seguir los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida, para lograr el 
proceso de transición a la TDT a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

CUARTO. Terminación de transmisiones analógicas. El Decreto Constitucional fija una fecha cierta 
para finalizar el proceso de transición a la Televisión Digital Terrestre (TDT), al establecer en su artículo 
Quinto Transitorio que ésta culminará el 31 de diciembre de 2015. 

Por su parte, el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley establece que los concesionarios y 
permisionarios estarán obligados a realizar todas las inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la 
TDT a más tardar el 31 de diciembre de 2015, y que el Instituto deberá concluir la transmisión de señales 
analógicas de televisión radiodifundida una vez que se alcance un nivel de penetración del 90% de hogares 
de escasos recursos definidos por la SEDESOL, por área de cobertura de dichas señales, con receptores o 
decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión radiodifundida. 

Asimismo, el artículo 3, fracción XXXVII de la Política TDT señala que la terminación de transmisiones 
analógicas es la obligación por parte de la(s) concesionaria(s) de televisión y/o permisionaria(s) de televisión, 
según corresponda, que presta(n) el servicio de radiodifusión, consistente en cesar transmisiones analógicas 
en una determinada área de cobertura. 

En concordancia con las disposiciones citadas, el artículo 18 de la Política TDT establece el procedimiento 
para llevar a cabo la terminación de transmisiones analógicas, a saber: 

“… 

Artículo 18. El Pleno del Instituto resolverá que es procedente acordar la Terminación de 
Transmisiones Analógicas antes del 31 de diciembre de 2015, una vez que: 

a) Se alcance un nivel de penetración con receptores o decodificadores aptos para recibir 
Transmisiones Digitales en 90% o más de los hogares de escasos recursos definidos por 
SEDESOL en cada Área de Cobertura; y 

b) En toda el Área de Cobertura correspondiente ya se realicen Transmisiones Digitales a 
través de alguno de los mecanismos contemplados en el artículo 7 de la Política TDT. 

El Instituto analizará la actualización del supuesto contenido en el inciso a) del presente 
artículo con la información respectiva que la SCT le proporcione, atendiendo a los avances 
realizados conforme a su “Programa de Trabajo para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre 2014”, publicado en el DOF el 13 de mayo de 2014 y modificaciones que 
correspondan: 

i) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL, por Área de 
Cobertura; 

ii) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que hayan sido 
entregados receptores o decodificadores aptos para recibir Transmisiones Digitales, por 
Área de Cobertura, y 

iii) Porcentaje de penetración con receptores o decodificadores aptos para recibir 
Transmisiones Digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL, en 
cada Área de Cobertura. 

El Instituto, una vez que cuente con la información referida en los numerales i), ii) y iii), y en 
caso de alcanzarse el porcentaje de penetración a que se refiere el inciso a), dictaminará si 
en el Área de Cobertura ya se realizan Transmisiones Digitales. 

De actualizarse los supuestos contenidos en los incisos a) y b), el Instituto determinará la 
fecha y hora de la Terminación de Transmisiones Analógicas que corresponda, la cual 
deberá darse en un día hábil considerando entre la fecha de su determinación y la 
realización de éste, para efectos de información al público, un plazo de cuando menos 4 
semanas. 

El Instituto notificará dicha resolución al Concesionario de Televisión o Permisionario de 
Televisión correspondiente a cada Área de Cobertura. 

Para la determinación de la fecha de la Terminación de Transmisiones Analógicas el 
Instituto podrá tomar en cuenta la existencia de procesos electorales. 

El Instituto publicará en el DOF su determinación, a efecto de que la población en general 
tenga pleno conocimiento de la fecha de la Terminación de Transmisiones Analógicas que 
corresponda cada estación de televisión de su localidad.” 
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Del artículo en comento se desprende que para que el Pleno del Instituto acuerde la terminación de 
transmisiones analógicas debe alcanzarse un nivel de penetración con receptores o decodificadores aptos 
para recibir transmisiones digitales en 90% o más de los hogares de escasos recursos definidos por 
SEDESOL en el área de cobertura de cada estación de televisión. 

En ese tenor de ideas, debe señalarse que el Decreto de Ley en su citado artículo Décimo Noveno 
Transitorio, en correspondencia con el tercer párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto Constitucional, 
establece que corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la SCT, implementar programas y acciones 
vinculados con la transición a la TDT, por lo que respecta a la entrega o distribución de equipos receptores o 
decodificadores. 

En ese orden de ideas, la SCT implementó el Programa de Trabajo, mediante el cual se fijaron los 
objetivos, estrategias y líneas de acción que el Ejecutivo Federal emprenderá para completar la transición a la 
TDT, y dentro del cual se establece un cronograma para la entrega de equipos receptores en hogares 
definidos como de escasos recursos por la SEDESOL y en los cuales se reciben señales radiodifundidas de 
televisión. 

Para efectos de lo anterior, el 14 de mayo de 2014, la SEDESOL proporcionó a la SCT el padrón de 
hogares en el país definidos por ésta como de escasos recursos. 

Asimismo, el Instituto a través del oficio IFT/D02/USRTV/254/2014 de 24 de abril de 2014, proporcionó a la 
SCT las áreas de cobertura de todas y cada una de las estaciones que realizan transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida en el país. 

La Política TDT señala a su vez que para determinar que se ha alcanzado el nivel de penetración 
establecido, el Instituto debe analizar la información respectiva que la SCT le proporcione, atendiendo a los 
avances realizados conforme al señalado Programa de Trabajo, y modificaciones que correspondan. 

La información respectiva consistirá en lo siguiente: 

i) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL por área de cobertura de cada 
estación de televisión radiodifundida; 

ii) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que hayan sido entregados 
receptores aptos para recibir transmisiones digitales por área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida, y 

iii) Porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones digitales en los hogares 
de escasos recursos definidos por SEDESOL en cada área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida. 

Asimismo, el Instituto dictaminará si en el área o áreas de cobertura informadas por la SCT ya se realizan 
transmisiones digitales conforme a lo dispuesto en la propia Política TDT. 

Finalmente, debe señalarse que el Instituto también podrá analizar en casos específicos si se encuentra 
en alguno de los supuestos a que se refieren los Criterios de Aplicación que a la letra señalan lo siguiente: 

 El Instituto podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de un equipo 
complementario de una determinada estación de televisión cuando el área de servicio de dicho equipo 
complementario se encuentre contenida en el área de cobertura de otras estaciones de televisión 
cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, conforme a 
lo señalado en los considerandos anteriores. 

 El Instituto podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de estaciones de 
televisión que se encuentran contenidas en el área de cobertura de otras estaciones de televisión 
cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, sin que sea 
indispensable ordenar el cese de transmisiones analógicas de todos sus equipos complementarios, 
conforme a lo señalado en los considerandos anteriores. 

QUINTO. Acuerdo para la terminación de transmisiones analógicas. 

A través del anexo único de los oficios referidos en los antecedentes 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del 
presente Acuerdo, la SCT precisó la siguiente información: 

“La fórmula utilizada para el cálculo de la penetración es la siguiente: 
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Donde: 

i = Área de cobertura de cada estación de televisión proporcionada por el IFT, incluida la 
correspondiente a las estaciones complementarias asociadas. 

HogTV = Número de hogares definidos por la SEDESOL que recibieron un televisor. 

TotHog = Número total de hogares definidos por la SEDESOL.” 

Al respecto, del oficio número 2.-021/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHNOZ-TV 10,663 10,271 96.3% 

 

Del oficio número 2.-129/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHAMC-TV 9,481 9,027 95.2% 

2 XHCAW-TV 9,366 8,921 95.2% 

3 XHCHW-TV 9,314 8,872 95.3% 

4 XHHE-TV 17,327 16,378 94.5% 

5 XHAZP-TV 342 315 92.1% 

6 XHNAC-TV 647 593 91.7% 

 

Del oficio número 2.-137/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHPVC-TV 4,902 4,611 94.1% 

 

Del oficio número 2.-145/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHGVH-TV 8,804 8,191 93.0% 

2 XHSPC-TV 7,668 7,157 93.3% 

3 XHDI-TV 94,738 85,576 90.3% 

4 XHKC-TV 43,757 40.010 91.4% 

5 XHCPZ-TV 52,822 48,764 92.3% 

6 XHSMZ-TV 71,103 65,487 92.1% 

7 XHSOZ-TV 38,629 35,713 92.5% 

 

Del oficio número 2.-171/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHCGJ-TV 5,669 5,298 93.5% 

2 XHBVT-TV 939 886 94.4% 

3 XHDRG-TV 73,066 65,783 90.0% 

4 XHPAP-TV 12,042 11,779 97.8% 

5 XHCDI-TV 11,924 10,875 91.2% 

6 XHPMS-TV 14,292 12,996 90.9% 

7 XHSYT-TV 1,163 1,125 96.7% 

8 XHJZT-TV 12,051 11,695 97.0% 

9 XHVAZ-TV 5,115 4,621 90.3% 
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Del oficio número 2.-179/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHMTS-TV 28,409 26,176 92.1% 

2 XHBD-TV 205,089 192,558 93.9% 

3 XHBQ-TV 224,053 209,734 93.6% 

4 XHIV-TV 165,340 154,388 93.4% 

5 XHLVZ-TV 129,970 120,859 93.0% 

 

Del oficio número 2.-181/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHCHC-TV 6,829 6,423 94.05% 

2 XHCDE-TV 23,523 22,051 93.74% 

3 XHCHD-TV 17,593 16,406 93.25% 

4 XHDEH-TV 17,485 16,314 93.30% 

5 XHCGC-TV 3,596 3,267 90.85% 

6 XHNCG-TV 3,826 3,483 91.04% 

7 XHA-TV 60,498 59,055 97.61% 

8 XHDB-TV 62,942 61,438 97.61% 

9 XHDGO-TV 57,748 56,343 97.57% 

10 XHDUH-TV 65,901 64,367 97.67% 

11 XHND-TV 58,941 57,510 97.57% 

12 XHUAD-TV 57,278 55,879 97.56% 

13 XHUNES-TV 57,486 56,083 97.56% 

14 XHBX-TV 18,471 16,879 91.38% 

15 XHCHF-TV 23,818 21,850 91.74% 

16 XHCQO-TV 18,946 17,335 91.50% 

17 XHCQR-TV 23,245 21,301 91.64% 

18 XHPDT-TV 3,890 3,797 97.61% 

19 XHPES-TV 3,859 3,773 97.77% 

20 XHPPS-TV 3,762 3,679 97.79% 

21 XHTLZ-TV 11,642 10,916 93.76% 

 

Del oficio número 2.-182/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHZAT-TV 53,506 49,059 91.7% 

 

Finalmente, del oficio número 2.-183/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHAG-TV 8,725 8,510 97.5% 

2 XHAG-TV 5,616 5,473 97.4% 

3 XHCH-TV 16,620 15,503 93.3% 

4 XHECH-TV 17,160 16,029 93.4% 

5 XHIT-TV 17,210 16,058 93.3% 
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Derivado de lo anterior, se desprende que la SCT ha informado al Instituto i) el número total de hogares de 
escasos recursos definidos por la SEDESOL por área de cobertura de cada estación de televisión 
radiodifundida; ii) el número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que han sido 
entregados receptores aptos para recibir transmisiones digitales por área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida, y iii) el porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones 
digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL en cada área de cobertura de cada 
estación de televisión radiodifundida. 

En virtud de lo anterior, el porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones 
digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL en las áreas de cobertura de las 
estaciones respectivas es el siguiente: 

1. XHNOZ-TV en Nochistlán, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 10,663. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 10,271. 

c) Porcentaje de penetración: 96.3%. 

2. XHAMC-TV en Cd. Acuña, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 9,481. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 9,027. 

c) Porcentaje de penetración: 95.2%. 

3. XHCAW-TV en Cd. Acuña, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 9,366. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 8,921. 

c) Porcentaje de penetración: 95.2%. 

4. XHCHW-TV en Cd. Acuña, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 9,314. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 8,872. 

c) Porcentaje de penetración: 95.3%. 

5. XHHE-TV en Cd. Acuña, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 17,327. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 16,378. 

c) Porcentaje de penetración: 94.5%. 

6. XHAZP-TV en Arizpe, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 342. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 315. 

c) Porcentaje de penetración: 92.1%. 

7. XHNAC-TV en Naco, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 647. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 593. 

c) Porcentaje de penetración: 91.7% 

8. XHPVC-TV en Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 4,902. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 4,611. 

c) Porcentaje de penetración: 94.1%. 
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9. XHGVH-TV en Guadalupe Victoria, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 8,804. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 8,191. 

c) Porcentaje de penetración: 93.0%. 

10. XHSPC-TV San Pedro, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 7,668. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 7,157. 

c) Porcentaje de penetración: 93.3%. 

11. XHDI-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 94,738. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 85,576. 

c) Porcentaje de penetración: 90.3%. 

12. XHKC-TV en Fresnillo, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 43,757. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 40,010. 

c) Porcentaje de penetración: 91.4%. 

13. XHCPZ-TV en Sombrerete, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 52,822. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 48,764. 

c) Porcentaje de penetración: 92.3%. 

14. XHSMZ-TV en Sombrerete, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 71,103. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 65,487. 

c) Porcentaje de penetración: 92.1%. 

15. XHSOZ-TV en Sombrerete, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 38,629. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 35,713. 

c) Porcentaje de penetración: 92.5%. 

16. XHCGJ-TV en Ciudad Camargo, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 5,669. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 5,298. 

c) Porcentaje de penetración: 93.5%. 

17. XHBVT-TV en San Buenaventura, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 939. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 886. 

c) Porcentaje de penetración: 94.4%. 

18. XHDRG-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 73,066. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 65,783. 

c) Porcentaje de penetración: 90.0%. 

19. XHPAP-TV en Santiago Papasquiaro, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 12,042. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 11,779. 

c) Porcentaje de penetración: 97.8%. 
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20. XHCDI-TV en Matehuala, San Luis Potosí: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 11,924. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 10,875. 

c) Porcentaje de penetración: 91.2%. 

21. XHPMS-TV en Matehuala, San Luis Potosí: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 14,292. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 12,996. 

c) Porcentaje de penetración: 90.9%. 

22. XHSYT-TV en Sonoyta, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 1,163. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 1,125. 

c) Porcentaje de penetración: 96.7%. 

23. XHJZT-TV en Jalpa, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 12,051. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 11,695. 

c) Porcentaje de penetración: 97.0%. 

24. XHVAZ-TV en Valparaíso, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 5,115. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 4,621. 

c) Porcentaje de penetración: 90.3%. 

25. XHMTS-TV en Matehuala, San Luis Potosí: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 28,409. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 26,176. 

c) Porcentaje de penetración: 92.1%. 

26. XHBD-TV en Zacatecas, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 205,089. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 192,558. 

c) Porcentaje de penetración: 93.9%. 

27. XHBQ-TV en Zacatecas, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 224,053. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 209,734. 

c) Porcentaje de penetración: 93.6%. 

28. XHIV-TV en Zacatecas, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 165,340. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 154,388. 

c) Porcentaje de penetración: 93.4%. 

29. XHLVZ-TV en Zacatecas, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 129,970. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 120,859. 

c) Porcentaje de penetración: 93.0%. 
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30. XHCHC-TV en Ciudad Camargo, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 6,829. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 6,423. 

c) Porcentaje de penetración: 94.05%. 

31. XHCDE-TV en Ciudad Delicias, Chihuahua: 

d) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 23,523. 

e) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 22,051. 

f) Porcentaje de penetración: 93.74%. 

32. XHCHD-TV en Ciudad Delicias, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 17,593. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 16,406. 

c) Porcentaje de penetración: 93.25%. 

33. XHDEH-TV en Ciudad Delicias, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 17,485. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 16,314. 

c) Porcentaje de penetración: 93.30% 

34. XHCGC-TV en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 3,596. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 3,267. 

c) Porcentaje de penetración: 90.85%. 

35. XHNCG-TV en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 3,826. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 3,483. 

c) Porcentaje de penetración: 91.04%. 

36. XHA-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 60,498. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 59,055. 

c) Porcentaje de penetración: 97.61%. 

37. XHDB-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 62,942. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 61,438. 

c) Porcentaje de penetración: 97.61%. 

38. XHDGO-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 57,748. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 56,343. 

c) Porcentaje de penetración: 97.57%. 

39. XHDUH-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 65,901. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 64,367. 

c) Porcentaje de penetración: 97.67%. 
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40. XHND-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 58,941. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 57,510. 

c) Porcentaje de penetración: 97.57%. 

41. XHUAD-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 57,278. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 55,879. 

c) Porcentaje de penetración: 97.56%. 

42. XHUNES-TV en Durango, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 57,486. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 56,083. 

c) Porcentaje de penetración: 97.56%. 

43. XHBX-TV en Chetumal, Quintana Roo: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 18,471. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 16,879. 

c) Porcentaje de penetración: 91.38%. 

44. XHCHF-TV en Chetumal, Quintana Roo: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 23,818. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 21,850. 

c) Porcentaje de penetración: 91.74%. 

45. XHCQO-TV en Chetumal, Quintana Roo: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 18,946. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 17,335. 

c) Porcentaje de penetración: 91.50%. 

46. XHCQR-TV en Chetumal, Quintana Roo: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 23,245. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 21,301. 

c) Porcentaje de penetración: 91.64% 

47. XHPDT-TV en Puerto Peñasco, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 3,890. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 3,797. 

c) Porcentaje de penetración: 97.61%. 

48. XHPES-TV en Puerto Peñasco, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 3,859. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 3,773. 

c) Porcentaje de penetración: 97.77%. 

49. XHPPS-TV en Puerto Peñasco, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 3,762. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 3,679. 

c) Porcentaje de penetración: 97.79%. 

50. XHTLZ-TV en Tlaltenango, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 11,642. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 10,916. 

c) Porcentaje de penetración: 93.76%. 
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51. XHZAT-TV en Zacatecas, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 53,506. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 49,059. 

c) Porcentaje de penetración: 91.7%. 

52. XHAG-TV2 en Jalpa, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 5,616. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 5,743. 

c) Porcentaje de penetración: 97.4%. 

53. XHAG-TV3 en Nochistlán, Zacatecas: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 8,725. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 8,510. 

c) Porcentaje de penetración: 97.5%. 

54. XHCH-TV4 en Ciudad Delicias, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 16,620. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 15,503. 

c) Porcentaje de penetración: 93.3%. 

55. XHECH-TV5 en Ciudad Delicias, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 17,160. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 16,029. 

c) Porcentaje de penetración: 93.4%. 

56. XHIT-TV6 en Ciudad Delicias, Chihuahua: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 17,210. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 16,058. 

c) Porcentaje de penetración: 93.3%. 

En ese sentido, Por lo que se refiere a las 51 áreas de cobertura y 5 áreas de servicio de equipos 
complementarios, numeradas previamente, se encuentra acreditada la actualización del supuesto contenido 
en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley y del inciso a) del artículo 18 de la Política TDT, 
consistente en que en las áreas de cobertura de dichas estaciones se rebasa el 90% de penetración 
con receptores aptos para recibir transmisiones digitales en los hogares de escasos recursos definidos 
por SEDESOL. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 18 de la Política TDT y para efectos de salvaguardar la 
continuidad del servicio público de radiodifusión, se dictamina si en las áreas de cobertura de las estaciones 
que nos ocupan ya se realizan transmisiones digitales de televisión radiodifundida valorando los 
siguientes aspectos: 

a) Comprobación material presente de realización de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida. 

1. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3318/2015, la Dirección General de Verificación de la Unidad 
de Cumplimiento (DGV) ordenó la realización de una visita de inspección a TELEVIMEX S.A. de 
C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHNOZ-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los 
parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 869 del 11 de septiembre de 2015. 

                                                 
2 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHAG-TV en Aguascalientes, Ags. 
3 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHAG-TV en Aguascalientes, Ags. 
4 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHCH-TV en Chihuahua, Chih. 
5 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHCEH-TV en Chihuahua, Chih. 
6 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHIT-TV en Chihuahua, Chih. 
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2. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1697/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHAMC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 489 
del 19 de mayo de 2015. 

3. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/5040/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a HILDA GRACIELA RIVERA FLORES, concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCAW-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales 
de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 
1295 del 23 de noviembre de 2015. 

4. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/2994/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHCHW-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 755 del 8 de septiembre de 2015. 

5. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3278/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHHE-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 829 
del 8 de septiembre de 2015. 

6. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4946/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, permisionario de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHAZP-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1269 
del 20 de noviembre de 2015. 

7. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4940/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, permisionario de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHNAC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1263 
del 19 de noviembre de 2015. 

8. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4299/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHPVC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1047 
del 11 de noviembre de 2015. 

9. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3280/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHGVH-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 831 
del 7 de septiembre de 2015. 

10. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3282/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHSPC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 833 
del 7 de septiembre de 2015. 

11. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/303/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHDI-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 105 del 20 de 
febrero de 2015. 

12. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3314/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHKC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 865 
del 8 de septiembre de 2015. 
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13. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/3315/2015, y IFT/225/UC/DG-VER/3315/2015, la DGV 
ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria 
de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHCPZ-TDT, corroborándose la realización 
actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual 
se asentó en las actas número 866 del 8 de septiembre de 2015 y 866 del 8 de septiembre de 2015. 

14. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3317/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHSMZ-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 868 del 8 de septiembre de 2015. 

15. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3322/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHSOZ-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 873 
del 8 de septiembre de 2015. 

16. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3170/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCGJ-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 789 
del 4 de septiembre de 2015. 

17. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4210/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHBVT-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1019 del 20 de 
octubre de 2015. 

18. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/304/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHDRG-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 106 
del 17 de febrero de 2015. 

19. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/5007/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHPAP-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1288 
del 20 de febrero de 2015. 

20. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/4317/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4321/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4322/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de 
llamada XHCDI-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 1065 del 27 de 
octubre de 2015, 1069 del 28 de octubre de 2015 y 1070 del 27 de octubre de 2015. 

21. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/4318/2015, IFT/225/UC/DG-VER/4323/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/4324/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de 
llamada XHPMS-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 1066 del 27 de 
octubre de 2015, 1071 del 28 de octubre de 2015 y 1072 del 27 de octubre de 2015. 

22. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4957/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, permisionario de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHSYT-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1280 
de 18 de noviembre de 2015. 

23. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3321/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHJZT-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 872 del 9 de 
septiembre de 2015. 
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24. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3320/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHVAZ-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 871 del 9 de 
septiembre de 2015. 

25. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3018/ 2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHMTS-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 772 
del 20 de agosto de 2015. 

26. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/3316/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/5022/2015, la DGV 
ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la 
estación radiodifusora con distintivo de llamada XHBD-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en las actas número 867 del 7 de septiembre de 2015 y 1090 del 21 de noviembre de 2015 

27. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/911/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/5027/2015, la DGV 
ordenó la realización de una visita de inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la 
estación radiodifusora con distintivo de llamada XHBQ-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en las actas número 300 del 10 de abril de 2015 y 1292 del 21 de noviembre de 2015. 

28. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3312/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHIV-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 863 
del 7 de septiembre del 2015. 

29. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/3313/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/4597 /2015, la DGV 
ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria 
de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHLVZ-TDT, corroborándose la realización 
actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual 
se asentó en las actas número 864 del 7 de septiembre de 2015 y 1124 del 6 de noviembre de 2015. 

30. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3183/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHCHC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 802 
del 8 de septiembre de 2015. 

31. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/3185/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/5041/2015, la DGV 
ordenó la realización de visitas de inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de 
C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHCDE-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los 
parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 804 del 2 de noviembre de 2015 y 
1305 del 23 de noviembre de 2015. 

32. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4212/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, permisionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCHD-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1021 
del 22 de octubre de 2015. 

33. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3186/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHDEH-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 805 
del 2 de septiembre de 2015. 

34. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4208/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCGC-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1017 
del 20 de octubre de 2015. 
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35. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4211/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de 
llamada XHNCG-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 1020 del 20 de 
octubre de 2015. 

36. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/300/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TV DIEZ DURANGO, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHA-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 102 
del 20 de febrero de 2015. 

37. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/301/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHDB-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 103 
del 17 de febrero de 2015. 

38. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/302/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, permisionario de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHDGO-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 104 
del 16 de febrero de 2015. 

39. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/305/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHDUH-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 107 del 20 de febrero de 2015. 

40. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3283/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISORA DE DURANGO, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora 
con distintivo de llamada XHND-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales 
de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 834 
del 8 de septiembre de 2015. 

41. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/5005/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. permisionario 
de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XHUAD-TDT, corroborándose la realización 
actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual 
se asentó en el acta número 1286 del 20 de noviembre de 2015. 

42. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/5006/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESPAÑA DE DURANGO, permisionario de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHUNES-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 1287 del 19 de noviembre de 2015. 

43. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3741/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHBX-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 952 
del 29 de septiembre de 2015. 

44. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3747/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHCHF-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 958 del 28 de septiembre de 2015. 

45. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3742/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCQO-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 953 
del 29 de septiembre de 2015. 
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46. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3748/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHCQR-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 959 
del 28 de septiembre de 2015. 

47. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3297/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHPDT-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 848 del 8 de 
septiembre de 2015. 

48. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/4953/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección al GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, permisionario de la estación radiodifusora 
con distintivo de llamada XHPES-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones 
digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta 
número 1276 del 18 de noviembre de 2015. 

49. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3294/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V, concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHPPS-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 845 
del 8 de septiembre de 2015. 

50. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3319/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHTLZ-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 870 del 10 de 
septiembre de 2015. 

51. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3316/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHZAT-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 867 del 7 de septiembre de 2015. 

52. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/4884/2015 e IFT/225/UC/DG-VER/5002/2015, la DGV 
ordenó la realización de visitas de inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la 
estación radiodifusora del equipo complementario con distintivo de llamada XHAG-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los 
parámetros autorizados, los cuales se asentaron en las actas número 1088, 1248 del 20 de 
noviembre de 2015. 

53. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/5031/2015, la DGV ordenó la realización de una visita 
de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora del 
equipo complementario con distintivo de llamada XHCH-TDT, corroborándose la realización actual 
de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 1293 del 20 de noviembre de 2015 y 

54. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/5028/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora del 
equipo complementario con distintivo de llamada XHECH-TDT, corroborándose la realización actual 
de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 1294 del 20 de noviembre de 2015 

55. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/5029/2015, la DGV ordenó la realización de una visita 
de inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora del 
equipo complementario con distintivo de llamada XHIT-TDT, corroborándose la realización actual 
de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 1295 del 20 de noviembre de 2015. 
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b) Análisis de continuidad del servicio de televisión radiodifundida en las Áreas de Cobertura y 
aplicación de criterios sobre la TDT. 

i) La continuidad de servicio de televisión radiodifundida se encuentra garantizada en el área de 
cobertura y, en su caso, de las áreas de servicio de cada una de las siguientes estaciones por la 
transmisión digital que éstas realizan, con los parámetros técnicos autorizados en cada caso, 
y de acuerdo con los Dictámenes de Réplica de señal, emitidos por la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (DGIEET) de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
de fecha 19 de noviembre de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHNOZ-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2142/2015; de fecha 26 de octubre de 2015, para la estación con distintivo de 
llamada XHAMC-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1715/2015; de fecha 23 de noviembre de 2015, para la 
estación con distintivo de llamada XHCAW-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2450/2015; de fecha 19 de 
octubre de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHCHW-TV IFT/222/UER/ 
DG-IEET/1638/2015; de fecha 26 de octubre de 2015 para la estación con distintivo de llamada 
XHHE-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1701/2015; de fecha 16 de noviembre de 2015, para las estaciones 
con distintivo de llamada XHAZP-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2118/2015 y XHNAC-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2120/2015; de fecha 19 de noviembre de 2015, para la estación con distintivo 
de llamada XHPVC-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2217/2015; de fecha 13 de noviembre de 2015, para 
las estaciones con distintivo de llamada XHGVH-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2018/2015 y XHSPC-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2038/2015; de fecha 19 de noviembre de 2015, para las estaciones con 
distintivo de llamada XHDI-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2218/2015, XHKC-TV IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2246/2015, XHCPZ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2200/2015, XHSMZ-TV IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2203/2015 y XHSOZ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2187/2015; de fecha 18 de noviembre de 
2015, para las estaciones con distintivo de llamada XHCGJ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2091/2015 y 
XHBVT-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2053/2015; de fecha 18 de noviembre de 2015, para la estación 
con distintivo de llamada XHDRG-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2063/2015; de fecha 19 de noviembre 
de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHPAP-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2212/2015; de 
fecha 18 de noviembre de 2015, para las estaciones con distintivo de llamada XHCDI-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2182/2015, XHPMS-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2183/2015 y XHSYT-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2153/2015; de fecha 19 noviembre de 2015, para las estaciones con distintivo 
de llamada XHJZT-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2247/2015, XHVAZ-TV IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2141/2015, XHMTS-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2202/2015, XHBD-TV IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2168/2015, XHBQ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2167/2015, XHIV-TV IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2165/2015, XHLVZ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2199/2015; de fecha 13 de noviembre 
de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHCHC-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2026/2015; de 
fecha 19 de noviembre de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHCDE-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2211/2015; de fecha 13 de noviembre de 2015, para las estaciones con 
distintivo de llamada XHCHD-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2025/2015, XHDEH-TV 222/UER/ 
DG-IEET/2021/2015 y XHCGC-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2027/2015; de fecha 19 de noviembre 
de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHNCG-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2210/2015; de 
fecha 13 de noviembre de 2015, para las estaciones con distintivo de llamada XHA-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2028/2015, XHDB-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2022/2015 y XHDGO-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2020/2015; de fecha 18 de noviembre de 2015, para la estación con distintivo 
de llamada XHDUH-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2061/2015; de fecha 13 de noviembre de 2015 para 
la estación con distintivo de llamada XHND-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2042/2015; de fecha 20 de 
noviembre de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHUAD-TV IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2397/2015; de fecha 19 de noviembre de 2015, para las estaciones con distintivo de llamada 
XHUNES-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2186/2015, XHBX-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2213/2015, 
XHCHF-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2214/2015, XHCQO-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2215/2015, 
XHCQR-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2216/2015, XHPDT-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2250/2015, 
XHPPS-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2249/2015 y XHTLZ-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2204/2015; de 
fecha 23 de noviembre de 2015, para la estación con distintivo de llamada XHPES-TV 
IFT/222/UER/DG-IEET/2405/2015,de fecha 18 de noviembre de 2015 para la estación con distintivo 
de llamada XHZAT-TV IFT/222/UER/DG-IEET/2184/2015; de fecha 19 de noviembre de 2015, para 
las estaciones con distintivo de llamada XHAG-TV7 IFT/222/UER/DG-IEET/2206/2015, XHAG-TV8 
IFT/222/UER/DG-IEET/2205/2015, de fecha 23 de noviembre de 2015, para las estaciones con 
distintivo XHCH-TV9 IFT/222/UER/DG-IEET/2410/2015, XHECH-TV10 IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2408/2015 y XHIT-TV11 IFT/222/UER/DG-IEET/2409/2015. 

                                                 
7 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHAG-TV en Aguascalientes, Ags. 
8 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHAG-TV en Aguascalientes, Ags. 
9 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHCH-TV en Chihuahua, Chih. 
10 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHCEH-TV en Chihuahua, Chih. 
11 Se refiere al área de servicio del equipo complementario de la estación XHIT-TV en Chihuahua, Chih. 
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ii) En cuanto a equipos complementarios de baja potencia, pertenecientes a las estaciones con 
distintivo de llamada XHDI-TV, XHDRG-TV y XHZAT-TV cabe señalar que no replican digitalmente 
su señal en la totalidad del área de servicio analógica. 

 A este respecto, de acuerdo con diferentes precedentes jurisprudenciales, las notas características 
del servicio público son aquellas que determinan que su prestación debe realizarse conforme a un 
régimen de derecho público, especial y propio que lo particulariza e identifica frente a otras 
actividades administrativas y cuyas particularidades son su generalidad, uniformidad, continuidad, 
regularidad, obligatoriedad y subordinación a la administración pública.12 En este sentido, la 
característica de continuidad debe entenderse como la necesidad de evitar la interrupción en la 
prestación de los servicios, ello al tenor de sus propias características y a las necesidades que debe 
satisfacer. 

 El Servicio de Radiodifusión debe entenderse como la actividad desempeñada en conjunto y de 
forma general por el universo de concesionarios y permisionarios, quienes operan y prestan el mismo 
conforme a lo establecido en el artículo 3 fracción LIV de la LFTR. 

 En tal contexto, el principio de continuidad en beneficio de la colectividad se satisface con la 
prestación conjunta del Servicio de Radiodifusión por parte de todos los concesionarios y 
permisionarios autorizados para atender a una determinada población en el territorio nacional. 

 En este sentido, es deber del Estado para garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet a que se refiere el artículo 6o. párrafo tercero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos, considerando el alcance de lo que conlleva una norma programática de esta 
naturaleza; se ve satisfecho en la medida de la concurrencia en una misma localidad de distintas 
señales radiodifundas, y no así de una sola de ellas, dado que la prestación de este servicio está 
dirigido a la población o colectividad que es capaz de recibir de manera directa y gratuita las señales 
radiodifundidas por los diferentes concesionarios y permisionarios que tiene cobertura en la localidad 
de que se trate. 

 En efecto, al indicar el artículo 28 de la Constitución que el Instituto debe garantizar, en el ejercicio de 
sus funciones, lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución, resulta claro que la actuación 
del Instituto debe regirse por el deber de preservar las condiciones generales y especiales que la ley 
fundamental impone a la prestación de estos servicios públicos. Más aún, debe garantizar el ejercicio 
de los derechos previstos en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución, entre los que se encuentran 
los derechos de libertad de expresión y de información, y los recientemente incorporados: derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación y derecho de acceso a los servicios  
de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 Conforme a lo expuesto, la Terminación de Transmisiones Analógicas encuentra soporte y 
fundamento legal en la Política TDT bajo la premisa fundamental de que la autorización 
correspondiente deberá considerar que la continuidad del Servicio de Radiodifusión no se vea 
afectada, de modo tal que la población involucrada cuente con la posibilidad de recibir otras 
señales de radiodifusión generadas por el mismo u otros concesionarios o permisionarios 
prestadores del mismo. 

                                                 
12 Robustece lo anterior, el criterio jurisprudencial cuyo rubro y contenido es: SERVICIO PÚBLICO. SUS NOTAS CARACTERÍSTICAS. 
Aunque la doctrina no ha llegado a un consenso respecto del concepto de servicio público, de las definiciones más aceptadas es factible 
obtener las siguientes notas características: 1. El servicio público debe consistir en una actividad prestacional, es decir, una actividad que 
tiende a otorgar a otros una ventaja, un bien, un beneficio, etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, varía el ingreso de quien la recibe 
o disminuye los gastos en que pudiera incurrir en el supuesto de no recibirlo. 2. Esta actividad es asumida por la administración pública de 
manera expresa y concreta, lo que significa que es reservada en exclusiva en cuanto a la dirección y organización a un órgano estatal y que 
el ejercicio de esa actividad requiere de autorización previa del Estado expresada con un acto de autoridad. En este sentido, las actividades 
en las que se permite la concurrencia de particulares sin esta previa autorización no son servicios públicos. 3. La administración pública 
realiza la actividad de servicio público en forma directa o indirecta, es decir, valiéndose de la concesión, aunque la legislación mexicana no es 
consistente en la denominación que otorga a esta figura jurídica, puesto que en algunas leyes administrativas se emplea el término 
autorización, cuando se refiere a la prestación de un servicio público. 4. El servicio público siempre debe tender a la satisfacción del interés 
general. 5. El servicio público se presta conforme a un régimen de derecho público, especial y propio que lo particulariza e identifica frente a 
otras actividades administrativas y cuyas características son su generalidad, uniformidad, continuidad, regularidad, obligatoriedad y 
subordinación a la administración pública. Por lo tanto, no puede estar sujeto a un régimen de derecho privado en cuanto a su prestación, 
dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
Julio de 2005, Tesis: XV.4o.8 A, Página: 1538, Novena Época, Registro: 177794. 
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 En este sentido el Instituto, a través del Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/2188/2015 de fecha 19 de 

noviembre de 2015 emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico ha analizado la existencia 

de señales radiodifundidas en el área servicio del equipo complementario de baja potencia XHDI-TV 

en Santiago Papasquiaro, Durango y el resultado de éste arroja que en dicha área de servicio, se 

cuenta con la presencia de la señal digital de las siguientes estaciones: 

1. XHPAP-TDT 

 Asimismo, a través del Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/2180/2015 de fecha 18 de noviembre de 

2015 emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico ha analizado la existencia de señales 

radiodifundidas en el área de servicio del equipo complementario de baja potencia XHDRG-TV en 

Santiago Papasquiaro, Durango, y el resultado de éste arroja que en dicha área de servicio, se 

cuenta con la presencia de la señal digital de las siguientes estaciones: 

1. XHPAP-TDT 

 Asimismo, a través del Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/2301/2015 de fecha 20 de noviembre de 

2015 emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico ha analizado la existencia de señales 

radiodifundidas en el área de servicio del equipo complementario de baja potencia XHZAT-TV 

Concepción del Oro, Zacatecas, y el resultado de éste arroja que en dicha área de servicio, se 

cuenta con la presencia de la señal digital de las siguientes estaciones: 

1. XHLLO-TDT 

2. XHCDI-TDT 

3. XHPMS-TDT 

 En ese tenor de ideas, la población servida por los complementarios de baja potencia, a través de: la 

XHDI-TV y la XHDRG-TV en Santiago Papasquiaro, Durango, así como la XHZAT-TV Concepción 

del Oro, Zacatecas, seguirá contando con diversas señales digitales y en consecuencia se tiene por 

satisfecho el interés público al encontrarse garantizada la continuidad del servicio de televisión 

radiodifundida. Por lo tanto, resulta procedente determinar el cese de transmisiones analógicas de 

dichos equipos complementarios en las poblaciones antes mencionadas. 

iii) Por otra parte, el nivel de réplica de las áreas de servicio de los equipos complementarios ubicados 

en Jalpa y Nochistlán, Zacatecas y Ciudad Delicias, Chihuahua, de las estaciones principales con 

distintivo de llamada XHAG-TV de Aguascalientes en Aguascalientes y XHCH-TV, XHECH-TV, XHIT-

TV de Chihuahua, Chihuahua, se encuentra garantizado según se desprende de los dictámenes de 

fecha 19 de noviembre de 2015: IFT/222/UER/DG-IEET/2205/2015 e IFT/222/UER/ 

DG-IEET/2206/2015; y de los dictámenes de fecha 23 de noviembre de 2015: IFT/222/UER/ 

DG-IEET/2410/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2408/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2409/2015, emitidos 

por la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Cabe precisar que las áreas de servicio de dichos equipos 

complementarios se encuentran contenidas para el caso de Jalpa, dentro del área de cobertura de la 

estación XHJZT-TV; para Nochistlán, dentro del área de cobertura de la estación XHNOZ-TV y para 

Ciudad Delicias dentro del área de cobertura de las estaciones XHCDE-TV, XHCHD-TV, XHDEH-TV. 

 Derivado de lo anterior, resulta aplicable lo contenido en los Criterios de Aplicación consistente en 

que podrá determinarse el cese anticipado de transmisiones analógicas de un equipo 

complementario de una determinada estación de televisión cuando el área de servicio de dicho 

equipo complementario se encuentre contenida en el área de cobertura de otras estaciones de 

televisión cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT. 

 En ese orden de ideas, resulta procedente determinar el cese de transmisiones analógicas de los 

equipos complementarios que radiodifunde en Jalpa y Nochistlán, Zacatecas y Ciudad Delicias, 

Chihuahua, de las estaciones principales con distintivo de llamada XHAG-TV de Aguascalientes 

en Aguascalientes y XHCH-TV, XHECH-TV, XHIT-TV de Chihuahua, Chihuahua, con base en el 

criterio invocado. 
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iv) Por otra parte, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal 
con distintivo de llamada XHDI-TV, ubicados en las localidades de Ciudad Canatlán, Colonia los 
Remedios, Cuauhtémoc, Diez de Octubre, Emiliano Zapata, Las Morenas, Nazas, Nogales, Peñón 
Blanco, San José de la Parrilla y San Juan del Río, Durango, no han transitado al día de hoy a la 
televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende de los Dictámenes 
IFT/222/UER/DG-IEET/2197/2015 de fecha 19 de noviembre de 2015, IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2400/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015, e IFT/222/UER/DG-IEET/2196/2015 de 
fecha 19 de noviembre de 2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2292/2015 de fecha 20 de noviembre 
de 2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2195/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2194/2015, IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2193/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2192/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2191/2015, 
IFT/222/UER/DG-IEET/2190/2015 e IFT/222/UER/DG-IEET/2189/2015 de fecha 19 de noviembre de 
2015 emitidos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER), no existen otras señales en dichas 
localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión XHDI-TV ubicada en 
Durango, Durango, se encuentra contenida dentro del área de cobertura de las estaciones XHA-TV, 
XHDB-TV, XHDGO-TV, XHDRG-TV, XHDUH-TV, XHND-TV, XHUAD-TV y XHUNES-TV. 

 Además, se precisa que el equipo complementario de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHSMZ-TV, ubicado en la localidad de Juchipila, Zacatecas, no han transitado 
al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende del Dictamen 
IFT/222/UER/DG-IEET/2396/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emitido por la UER, no existen 
otras señales en dichas localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de 
televisión XHSMZ-TV ubicada en Sombrerete, Zacatecas, se encuentra contenida dentro de las 
áreas de cobertura de las estaciones: XHCPZ-TV y XHSOZ-TV. 

 Además, se precisa que el equipo complementario de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHSOZ-TV ubicado en la localidad de Río Grande, Zacatecas, no ha transitado 
al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende del Dictamen 
IFT/222/UER/DG-IEET/2401/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015, emitido por la UER, no existen 
otras señales en dicha localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión 
XHSOZ-TV ubicada en Sombrerete, Zacatecas, se encuentra contenida dentro de las áreas de 
cobertura de las estaciones: XHCPZ-TV y XHSMZ-TV. 

 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia ubicados en las localidades 
de Gómez Farías y Namiquipa, Chihuahua, de la estación principal con distintivo de llamada 
XHBVT-TV, estación ubicada dentro del área de cobertura cuyo cese de transmisiones se determina 
a través del presente Acuerdo, no han transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además 
de lo anterior, según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2303/2015 e 
IFT/222/UER/DG-IEET/2302/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emitidos por la UER, no 
existen otras señales en dichas localidades. 

 Por otro lado el equipo complementario de baja potencia ubicado en la localidad de Juchipila, 
Zacatecas, de la estación principal con distintivo de llamada XHJZT-TV, estación ubicada dentro del 
área de cobertura cuyo cese de transmisiones se determina a través del presente Acuerdo, no ha 
transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende 
del Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/2395/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emitido por la 
UER, no existen otras señales en dicha localidades. 

 También, se precisa que el equipo complementario de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHMTS-TV ubicado en la localidad de El Salvador, Zacatecas, no ha transitado 
al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende del Dictamen 
IFT/222/UER/DG-IEET/2244/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emitido por la UER, no existen 
otras señales en dichas localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de 
televisión XHMTS-TV ubicada en Matehuala, San Luis Potosí, se encuentra contenida dentro de las 
áreas de cobertura de las estaciones: XHCDI-TV y XHPMS-TV. 

 También se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHBD-TV, ubicados en las localidades de Saín Alto, Tabasco y Tepetongo, 
Zacatecas, no han transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, 
según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2298/2015 e IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2297/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015 e IFT/222/UER/DG-IEET/2406/2015 de 
fecha 23 de noviembre de 2015, emitidos por la UER, no existen otras señales en dichas localidades. 
Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión XHBD-TV ubicada en Zacatecas, 
Zacatecas, se encuentra contenida dentro del área de cobertura de las estaciones XHBQ-TV, 
XHIV-TV, XHLVZ-TV, XHOPZC-TV y XHZAT-TV. 
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 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHBQ-TV ubicados en las localidades de Tabasco y Tepetongo, Zacatecas, no 
ha transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende 
de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2296/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015 
e IFT/222/UER/DG-IEET/2407/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015, emitidos por la UER, no 
existen otras señales en dichas localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación 
de televisión XHBQ-TV ubicada en Zacatecas, Zacatecas, se encuentra contenida dentro del área de 
cobertura de las estaciones XHBD-TV, XHIV-TV, XHLVZ-TV, XHOPZC-TV y XHZAT-TV. 

 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHCDE-TV ubicados en las localidades de Saucillo, Julimes y Valle de 
Zaragoza, Chihuahua, no han transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo 
anterior, según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2404/2015, 
IFT/222/UER/DG-IEET/2403/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015 e IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2310/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emitidos por la UER, no existen otras 
señales en dichas localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión 
XHCDE-TV ubicada en Ciudad Delicias, Chihuahua se encuentra contenida dentro de las áreas de 
cobertura de las estaciones: XHCDH-TV, XHDEH-TV, XHECH-TV y XHIT-TV. 

 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHDEH-TV ubicados en las localidades de Julimes y Valle de Zaragoza, 
Chihuahua, no ha transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, 
según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2398/2015 de fecha 23 de noviembre 
de 2015 e IFT/222/UER/DG-IEET/2311/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emitidos por la 
UER, no existen otras señales en dichas localidades. Cabe precisar que el área de servicio de 
la estación de televisión XHDEH-TV ubicada en Ciudad Delicias, Chihuahua se encuentra contenida 
dentro de las áreas de cobertura de las estaciones: XHCDH-TV, XHCDE-TV, XHECH-TV y XHIT-TV. 

 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHNCG-TV ubicados en la localidad de Ascención y Janos, Chihuahua, no han 
transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende de 
los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2243/2015 e IFT/222/UER/DG-IEET/2051/2015 de fecha 20 
de noviembre de 2015, emitidos por la UER, no existen otras señales en dichas localidades. 
Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión XHNCG-TV ubicada en Nuevo 
Casas Grandes, Chihuahua se encuentra contenida dentro del área de cobertura de la estación: 
XHCGC-TV. 

 También, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal con 
distintivo de llamada XHDUH-TV, ubicados en las localidades de Colonia Los Remedios, El Salto, 
Ciudad Canatlán, Diez de Octubre, San José de la Parrilla, Durango, no han transitado al día de hoy 
a la televisión digital terrestre. Además de lo anterior, según se desprende de los Dictámenes 
IFT/222/UER/DG-IEET/2399/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015 e IFT/222/UER/ 
DG-IEET/2288/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2290/2015, IFT/222/UER/DG-IEET/2289/2015 e 
IFT/222/UER/DG-IEET/2291/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emitidos por la UER, no 
existen otras señales en dichas localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación 
de televisión XHDUH-TV ubicada en Durango, Durango, se encuentra contenida dentro de 
las áreas de cobertura de las estaciones: XHA-TV, XHDB-TV, XHDGO-TV, XHDI-TV, XHDRG-TV, 
XHND-TV- XHUAD-TV y XHUNES-TV. 

 Se precisa que los equipos complementarios de baja potencia ubicados en las localidades de Villa 
Guerrero, Apozol y Momax, Zacatecas, de la estación principal con distintivo de llamada XHTLZ-TV, 
estación ubicada dentro del área de cobertura cuyo cese de transmisiones se determina a través del 
presente Acuerdo, no han transitado al día de hoy a la televisión digital terrestre. Además de lo 
anterior, según se desprende de los Dictámenes IFT/222/UER/DG-IEET/2172/2015, 
IFT/222/UER/DG-IEET/2171/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015 e IFT/222/UER/DG-
IEET/2402/2015 de fecha 23 de noviembre de 2015, emitidos por la UER, no existen otras señales 
en dichas localidades. 

 Con base en lo anterior, resulta aplicable el criterio contenido en los Criterios de Aplicación 
consistente en que se podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de 
estaciones de televisión que se encuentran contenidas en el área de cobertura de otras estaciones 
de televisión cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política 
TDT, sin que sea indispensable ordenar el cese de transmisiones analógicas de todos sus equipos 
complementarios. 
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 En ese orden de ideas, resulta procedente determinar el cese de transmisiones analógicas de las 
estaciones con distintivo de llamada XHDI-TV, XHSMZ-TV, XHSOZ-TV, XHBVT-TV, XHJZT-TV, 
XHMTS-TV, XHBD-TV, XHBQ-TV, XHCDE-TV, XHDEH-TV, XHNCG-TV, XHDUH-TV y XHTLZ-TV 
con excepción de los equipos complementarios de baja potencia referidos en este apartado. 

 De igual forma se precisa que en lo que corresponde al equipo complementario de la estación con 
distintivo de llamada XHBD-TV ubicado en Aguascalientes, Aguascalientes, y dado que en la 
localidad se cuenta con otras estaciones principales que prestan el servicio en la misma área de 
cobertura y que no son objeto del presente acuerdo, por lo que el cese de transmisiones analógicas 
de este equipo complementario deberá realizarse cuando se determine el cese de transmisiones en 
el área de cobertura de las estaciones principales que correspondan, en esta tesitura resulta 
aplicable el criterio contenido en los Criterios de Aplicación consistente en que se podrá determinar el 
cese anticipado de transmisiones analógicas de estaciones de televisión que se encuentran 
contenidas en el área de cobertura de otras estaciones de televisión cuya terminación de 
transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, sin que sea indispensable 
ordenar el cese de transmisiones analógicas de todos sus equipos complementarios. 

c) Acciones de información y difusión por parte del Instituto en términos de la Política TDT. 

El Instituto ha realizado y realizará las siguientes acciones de información y difusión en términos del 
artículo 16 de la Política TDT: 

Difusión de una campaña nacional genérica sobre equipos receptores y sus ajustes, para recibir la TDT y 
una campaña con difusión a nivel local para informar sobre el cese de transmisiones analógicas en la que se 
precisa lugar, fecha y hora del fin de las transmisiones. 

Desarrollo, actualización y difusión de materiales como preguntas frecuentes, infografías y cápsulas 
informativas animadas para orientar a la población sobre el uso de equipos receptores. 

1. Campaña Nacional: 

Periodo de Difusión: se realiza desde el 17 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2015. 

La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación pauta por 
tiempos fiscales la campaña, exceptuando las señales que se radio difunden en localidades con procesos 
electorales extraordinarios vigentes. 

Televisión: Difusión de un spot genérico de 30 segundos. 

Radio: Difusión de un spot genérico de 30 segundos. 

Internet y redes sociales: Medios propios (gaceta, youtube, facebook, twitter y el micro sitio de TDT). 

2. Campaña Local: 

Periodo de difusión: será de por lo menos 4 semanas previas a la fecha que determine el Pleno del 
Instituto para el cese de transmisiones de señales analógicas de televisión, considerando las restricciones a la 
difusión en los estados exceptuando las señales que se radio difunden en localidades con procesos 
electorales extraordinarios. 

Se solicitará a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación paute la campaña en las estaciones que se radiodifunden en las áreas de cobertura de las 
señales que se apagarán en las localidades señaladas en el transitorio CUARTO de este Acuerdo. 

Televisión: Difusión de un spot de 30 segundos. 

Radio: Difusión de un spot de 30 segundos. 

Prensa: En periódicos principales se difundirá el aviso de terminación de señales. 

Medios alternativos: Se fortalecerá la difusión de la campaña en medios como perifoneo, parabuses, 
espectaculares, autobuses, carteles, volantes, entre otros, de acuerdo con la disponibilidad en cada localidad 
y considerando que su localización y distribución permite tener mayor control para no acceder a lugares con 
restricciones de difusión en los estados con procesos electorales vigentes. 

Internet y redes sociales: Sitios en línea y redes sociales, así como medios propios (gaceta, youtube, 
facebook, twitter y el micro sitio de TDT). Banners de diferentes tamaños, menciones y palabras clave 
permanentes. 
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Atención a prensa: Conferencias de prensa y comunicados; así como entrevistas para prensa escrita y 
de medios electrónicos con cobertura nacional y local, en programas especializados, de entretenimiento, 
noticias e información general. 

3. Atención directa a la ciudadanía en el Centro de Contacto a través del 01800 880 2424 y por 
correo, a través de la Mesa de Atención Ciudadana del Instituto: atencion@ift.org.mx 

4. Alianzas estratégicas. 

Por un lado, se da seguimiento a alianzas con tiendas departamentales y especializadas en electrónica, 
para proporcionarles información sobre los beneficios de la Televisión Digital Terrestre, las fechas clave del 
proceso, así como los equipos receptores necesarios, mediante acciones de capacitación y difusión, a fin de 
que puedan contribuir a que la población se encuentre preparada para la transición. 

Así mismo, se realizarán contactos con organismos públicos de carácter federal y local, empresas e 
instituciones educativas, cuya capacidad institucional posibilite la distribución de material informativo y 
promocional a sus públicos internos y externos, sobre todo a aquellos que permitan un alcance masivo. 

En virtud del contenido de los incisos a), b) y c) del presente considerando, se tienen por debidamente 
acreditados los supuestos de la Política TDT en relación con los criterios de aplicación de ésta para 
determinar la terminación de transmisiones analógicas correspondientes, y para mantener éstas en el caso del 
inciso b), inciso iv) del mismo. 

Consecuentemente, existen elementos objetivos suficientes para considerar actualizados los requisitos 
establecidos en el artículo 18, incisos a) y b) de la Política TDT para acordar la terminación de transmisiones 
analógicas de las estaciones con distintivo de llamada XHNOZ-TV, XHKC-TV, XHCPZ-TV, XHSMZ-TV, 
XHSOZ-TV, XHJZT-TV, XHVAZ-TV, XHBD-TV, XHBQ-TV, XHIV-TV, XHLVZ-TV, XHTLZ-TV, XHZAT-TV en 
las localidades de Nochistlán, Fresnillo, Jalpa, Sombrerete, Valparaíso, Zacatecas, Concepción del Oro y 
Tlaltenango en el estado de Zacatecas; XHAMC-TV, XHCAW-TV, XHCHW-TV y XHHE-TV en la localidad de 
Ciudad Acuña en el estado de Coahuila; XHAZP-TV, XHNAC-TV, XHSYT-TV, XHPDT-TV, XHPES-TV 
y XHPPS-TV en las localidades de Arizpe, Naco, Sonoyta y Puerto Peñasco en el estado de Sonora; 
XHPVC-TV, XHBX-TV, XHCHF-TV, XHCQO-TV y XHCQR-TV en las localidades de Felipe Carrillo Puerto y 
Chetumal en el estado de Quintana Roo; XHGVH-TV, XHSPC-TV, XHDI-TV, XHDRG-TV, XHPAP-TV, 
XHA-TV, XHDB-TV, XHDGO-TV, XHDUH-TV, XHND-TV, XHUAD-TV y XHUNES-TV en las localidades de 
Guadalupe Victoria, San Pedro, Santiago Papasquiaro y Durango en el estado de Durango; XHCGJ-TV, 
XHBVT-TV, XHCHC-TV, XHCDE-TV, XHCHD-TV, XHDEH-TV, XHCGC-TV, XHNCG-TV, en las localidades 
de Ciudad Camargo, San Buenaventura, Ciudad Delicias y Nuevo Casas Grandes, en el estado de 
Chihuahua; XHCDI-TV, XHPMS-TV y XHMTS-TV en la localidad de Matehuala en el estado de San Luis 
Potosí; XHAG-TV (Complementarios) en las localidades de Nochistlán y Jalpa en el estado de Zacatecas, 
XHCH-TV (Complementario), XHECH-TV (Complementario) y XHIT-TV (Complementario) todas en la 
localidad de Ciudad Delicias, en el estado de Chihuahua. 

Por lo anterior es viable que el Instituto fije una fecha y hora para la terminación de transmisiones 
analógicas de las estaciones con distintivo de llamada XHNOZ-TV, XHKC-TV, XHCPZ-TV, XHSMZ-TV, 
XHSOZ-TV, XHJZT-TV, XHVAZ-TV, XHBD-TV, XHBQ-TV, XHIV-TV, XHLVZ-TV, XHTLZ-TV, XHZAT-TV en 
las localidades de Nochistlán, Fresnillo, Jalpa, Sombrerete, Valparaíso, Zacatecas; Concepción del Oro y 
Tlaltenango en el estado de Zacatecas; XHAMC-TV, XHCAW-TV, XHCHW-TV y XHHE-TV en la localidad de 
Ciudad Acuña en el estado de Coahuila; XHAZP-TV, XHNAC-TV, XHSYT-TV, XHPDT-TV, XHPES-TV y 
XHPPS-TV en las localidades de Arizpe, Naco, Sonoyta y Puerto Peñasco en el estado de Sonora; 
XHPVC-TV, XHBX-TV, XHCHF-TV, XHCQO-TV y XHCQR-TV en las localidades de Felipe Carrillo Puerto y 
Chetumal en el estado de Quintana Roo; XHGVH-TV, XHSPC-TV, XHDI-TV, XHDRG-TV, XHPAP-TV, 
XHA-TV, XHDB-TV, XHDGO-TV, XHDUH-TV, XHND-TV, XHUAD-TV y XHUNES-TV en las localidades de 
Guadalupe Victoria, San Pedro, Santiago Papasquiaro y Durango en el estado de Durango; XHCGJ-TV, 
XHBVT-TV, XHCHC-TV, XHCDE-TV, XHCHD-TV, XHDEH-TV, XHCGC-TV, XHNCG-TV, en las localidades 
de Ciudad Camargo, San Buenaventura, Ciudad Delicias y Nuevo Casas Grandes, en el estado de 
Chihuahua; XHCDI-TV, XHPMS-TV y XHMTS-TV en la localidad de Matehuala en el estado de San Luis 
Potosí; XHAG-TV (Complementarios) en las localidades de Nochistlán y Jalpa en el estado de Zacatecas, 
XHCH-TV (Complementario), XHECH-TV (Complementario) y XHIT-TV (Complementario) todas en la 
localidad de Ciudad Delicias, en el estado de Chihuahua. 

Dicha fecha deberá ser fijada en un día hábil y para efectos de información al público, debe establecerse 
en un plazo de cuando menos 4 semanas posteriores a esta determinación, lo anterior en términos del 
artículo 18 de la Política TDT. 
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En ese sentido, el Instituto, así como los Permisionarios: Instituto Politécnico Nacional, Fomento Educativo 
y Cultural Francisco de Ibarra, A.C., Universidad Autónoma España de Durango, Gobierno del Estado de 
Sonora y los Concesionarios: Televisión Azteca, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Radiotelevisora 
de México Norte, S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, Televisora de Durango y TV Diez Durango, 
S.A. de C.V., respectivamente, deben informar a la población sobre la fecha y hora determinada para la 
terminación de transmisiones analógicas de las citadas estaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 
y 16 de la Política TDT. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; artículo Décimo Noveno Transitorio 
Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y; 1, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; y 18 de la Política para la Transición Digital Terrestre, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina la terminación de transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de las 
estaciones de televisión radiodifundida con distintivos de llamada XHNOZ-TV, XHKC-TV, XHCPZ-TV, 
XHSMZ-TV, XHSOZ-TV, XHJZT-TV, XHVAZ-TV, XHBD-TV, XHBQ-TV, XHIV-TV, XHLVZ-TV, XHTLZ-TV, 
XHZAT-TV en las localidades de Nochistlán, Fresnillo, Jalpa, Sombrerete, Valparaíso, Zacatecas, Concepción 
del Oro y Tlaltenango en el estado de Zacatecas; XHAMC-TV, XHCAW-TV, XHCHW-TV y XHHE-TV en la 
localidad de Ciudad Acuña en el estado de Coahuila; XHAZP-TV, XHNAC-TV, XHSYT-TV, XHPDT-TV, 
XHPES-TV y XHPPS-TV en las localidades de Arizpe, Naco, Sonoyta y Puerto Peñasco en el estado de 
Sonora; XHPVC-TV, XHBX-TV, XHCHF-TV, XHCQO-TV y XHCQR-TV en las localidades de Felipe Carrillo 
Puerto y Chetumal en el estado de Quintana Roo; XHGVH-TV, XHSPC-TV, XHDI-TV, XHDRG-TV, 
XHPAP-TV, XHA-TV, XHDB-TV, XHDGO-TV, XHDUH-TV, XHND-TV, XHUAD-TV y XHUNES-TV en las 
localidades de Guadalupe Victoria, San Pedro, Santiago Papasquiaro y Durango en el estado de Durango; 
XHCGJ-TV, XHBVT-TV, XHCHC-TV, XHCDE-TV, XHCHD-TV, XHDEH-TV, XHCGC-TV, XHNCG-TV, en las 
localidades de Ciudad Camargo, San Buenaventura, Ciudad Delicias y Nuevo Casas Grandes, en el estado 
de Chihuahua; XHCDI-TV, XHPMS-TV y XHMTS-TV en la localidad de Matehuala en el estado de San Luis 
Potosí; XHAG-TV (Complementarios) en las localidades de Nochistlán y Jalpa en el estado de Zacatecas, 
XHCH-TV (Complementario), XHECH-TV (Complementario) y XHIT-TV (Complementario) todas en la 
localidad de Ciudad Delicias, en el estado de Chihuahua. 

SEGUNDO.- Las estaciones de televisión radiodifundida con distintivos de llamada XHNOZ-TV, XHKC-TV, 
XHCPZ-TV, XHSMZ-TV, XHSOZ-TV, XHJZT-TV, XHVAZ-TV, XHBD-TV, XHBQ-TV, XHIV-TV, XHLVZ-TV, 
XHTLZ-TV, XHZAT-TV en las localidades de Nochistlán, Fresnillo, Jalpa, Sombrerete, Valparaíso, Zacatecas, 
Concepción del Oro y Tlaltenango en el estado de Zacatecas; XHAMC-TV, XHCAW-TV, XHCHW-TV y 
XHHE-TV en la localidad de Ciudad Acuña en el estado de Coahuila; XHAZP-TV, XHNAC-TV, XHSYT-TV, 
XHPDT-TV, XHPES-TV y XHPPS-TV en las localidades de Arizpe, Naco, Sonoyta y Puerto Peñasco en el 
estado de Sonora; XHPVC-TV, XHBX-TV, XHCHF-TV, XHCQO-TV y XHCQR-TV en las localidades de Felipe 
Carrillo Puerto y Chetumal en el estado de Quintana Roo; XHGVH-TV, XHSPC-TV, XHDI-TV, XHDRG-TV, 
XHPAP-TV, XHA-TV, XHDB-TV, XHDGO-TV, XHDUH-TV, XHND-TV, XHUAD-TV y XHUNES-TV en las 
localidades de Guadalupe Victoria, San Pedro, Santiago Papasquiaro y Durango en el estado de Durango; 
XHCGJ-TV, XHBVT-TV, XHCHC-TV, XHCDE-TV, XHCHD-TV, XHDEH-TV, XHCGC-TV, XHNCG-TV, en las 
localidades de Ciudad Camargo, San Buenaventura, Ciudad Delicias y Nuevo Casas Grandes, en el estado 
de Chihuahua; XHCDI-TV, XHPMS-TV y XHMTS-TV en la localidad de Matehuala en el estado de San Luis 
Potosí; XHAG-TV (Complementarios) en las localidades de Nochistlán y Jalpa en el estado de Zacatecas, 
XHCH-TV (Complementario), XHECH-TV (Complementario) y XHIT-TV (Complementario) todas en la 
localidad de Ciudad Delicias, en el estado de Chihuahua, deberán cesar de manera definitiva sus 
transmisiones analógicas a las 00:00 horas (hora local) del día 22 de diciembre de 2015. 

TERCERO.- Los Permisionarios: Instituto Politécnico Nacional, Fomento Educativo y Cultural Francisco de 
Ibarra, A.C., Universidad Autónoma España de Durango, Gobierno del Estado de Sonora y los 
Concesionarios: Televisión Azteca, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, Televisora de Durango y TV Diez Durango, S.A. de C.V., 
respectivamente, deberán realizar las labores de información al público a que se encuentran obligados en 
términos del segundo párrafo del artículo 15 de la Política TDT. 
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CUARTO.- Las estaciones de equipos complementarios de baja potencia de la estación con distintivo de 
llamada XHDI-TV Ciudad Canatlán, Colonia los Remedios, Cuauhtémoc, Diez de Octubre, Emiliano Zapata, 
Las Morenas, Nazas, Nogales, Peñón Blanco, San José de la Parrilla, San Juan del Río, Durango; XHSMZ-TV 
en la localidad de Juchipila, Zacatecas; XHSOZ-TV en la localidad de Río Grande, Zacatecas; XHBVT-TV en 
las localidades de Gómez Farías y Namiquipa, Chihuahua; XHJZT-TV en la localidad de Juchipila, Zacatecas; 
XHMTS-TV en la localidad de El Salvador, Zacatecas; XHBD-TV en las localidades de Aguascalientes, 
Aguascalientes, Saín Alto, Tabasco y Tepetongo, Zacatecas; XHBQ-TV en la localidad de Tabasco y 
Tepetongo, Zacatecas; XHCDE-TV en las localidades de Saucillo, Julimes y Valle de Zaragoza, Chihuahua; 
XHDEH-TV en la localidad de Juilmes y Valle de Zaragoza, Chihuahua; XHNCG-TV en las localidades de 
Ascención y Janos, Chihuahua; XHDUH-TV en las localidades de Col. Los Remedios, El Salto, Ciudad. 
Canatlán, Diez de Octubre y San José de la Parrilla, Durango y XHTLZ-TV en las localidades de Villa 
Guerrero, Jalisco, Apozol y Momax, Zacatecas; podrán continuar realizando transmisiones analógicas 
hasta una nueva determinación por parte del Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto notifique el presente Acuerdo a los 
Permisionarios: Instituto Politécnico Nacional, Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C., 
Universidad Autónoma España de Durango, Gobierno del Estado de Sonora y los Concesionarios: Televisión 
Azteca, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., Hilda Graciela 
Rivera Flores, Televisora de Durango y TV Diez Durango, S.A. de C.V. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto, notifique el presente Acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación para los efectos conducentes. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social del Instituto, a efecto de que 
proporcione a la población información sobre la terminación de transmisiones analógicas de las estaciones 
con distintivo de llamada XHNOZ-TV, XHKC-TV, XHCPZ-TV, XHSMZ-TV, XHSOZ-TV, XHJZT-TV, 
XHVAZ-TV, XHBD-TV, XHBQ-TV, XHIV-TV, XHLVZ-TV, XHTLZ-TV, XHZAT-TV en las localidades de 
Nochistlán, Fresnillo, Jalpa, Sombrerete, Valparaíso, Zacatecas, Concepción del Oro y Tlaltenango en el 
estado de Zacatecas; XHAMC-TV, XHCAW-TV, XHCHW-TV y XHHE-TV en la localidad de Ciudad Acuña en 
el estado de Coahuila; XHAZP-TV, XHNAC-TV, XHSYT-TV, XHPDT-TV, XHPES-TV y XHPPS-TV en las 
localidades de Arizpe, Naco, Sonoyta y Puerto Peñasco en el estado de Sonora; XHPVC-TV, XHBX-TV, 
XHCHF-TV, XHCQO-TV y XHCQR-TV en las localidades de Felipe Carrillo Puerto y Chetumal en el estado de 
Quintana Roo; XHGVH-TV, XHSPC-TV, XHDI-TV, XHDRG-TV, XHPAP-TV, XHA-TV, XHDB-TV, XHDGO-TV, 
XHDUH-TV, XHND-TV, XHUAD-TV y XHUNES-TV en las localidades de Guadalupe Victoria, San Pedro, 
Santiago Papasquiaro y Durango en el estado de Durango; XHCGJ-TV, XHBVT-TV, XHCHC-TV, XHCDE-TV, 
XHCHD-TV, XHDEH-TV, XHCGC-TV, XHNCG-TV, en las localidades de Ciudad Camargo, San 
Buenaventura, Ciudad Delicias y Nuevo Casas Grandes, en el estado de Chihuahua; XHCDI-TV, XHPMS-TV 
y XHMTS-TV en la localidad de Matehuala en el estado de San Luis Potosí; XHAG-TV (Complementarios) 
en las localidades de Nochistlán y Jalpa en el estado de Zacatecas, XHCH-TV (Complementario), 
XHECH-TV (Complementario) y XHIT-TV (Complementario) todas en la localidad de Ciudad Delicias, en el 
estado de Chihuahua, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Política TDT. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini Inzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLVII 
Sesión Extraordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241115/176. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 902./2/2015 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los 
entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada ST Soluciones Empresariales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Contraloría Interna.- Quejas y Responsabilidades. 

Circular No. 902./2/2015 
Asunto: Se comunica inhabilitación. 
CIRCULAR No. 902./2/2015 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A  
LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA ST SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción I primer párrafo de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 10, 86 
primer párrafo, 87 fracciones II y IV, 90 y 92 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
dos de febrero de dos mil once, cuya última reforma se publicó en dicho medio de comunicación oficial el seis 
de abril de dos mil quince y 50 fracción XIII del Reglamento Interior del referido Instituto, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del treinta y uno de marzo de dos mil nueve, reformado por última ocasión el 
dieciocho de junio de dos mil quince, me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Cuarto de la resolución de fecha trece de 
noviembre de dos mil quince, dictada en el expediente INEGI.CIN3.05/10/2015, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción instruido en contra de la persona moral denominada ST Soluciones Empresariales, 
S.A. de C.V., a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, y por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a que se refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a las demás personas de derecho público de carácter 
federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento 
a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 
moral denominada ST Soluciones Empresariales, S.A. de C.V., no ha pagado la multa impuesta en términos 
del primer párrafo del artículo 86 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente; lo anterior con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 87 de las referidas 
Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente 
dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a disposición los 
números de teléfono 01(800)4902000 o 01(449)1492700, así como la cuenta de correo electrónico 
alonso.araoz@inegi.org.mx. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Aguascalientes, Ags., a 18 de noviembre de 2015.- El Titular, Alonso Araoz de la Torre.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero La Victoria, clave 1012, en el Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales 
del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI 
y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2 encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, y para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de La Victoria, clave 1012, en el Estado de Durango; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero La Victoria, clave 1012, en el 
Estado de Durango; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 
del acuífero La Victoria, clave 1012, en el Estado de Durango, con un valor de 17.513442 millones de metros 
cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de 
marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero La Victoria, clave 1012, en el Estado de Durango, 
obteniéndose un valor de 17.516180 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero La Victoria, clave 1012, en el Estado de Durango, 
obteniéndose un valor de 17.516180 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero La Victoria, 

clave 1012, en el Estado de Durango, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-

011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para 

determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero La Victoria, clave 1012, en el Estado de Durango, se 

prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 

como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 

autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 

permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo General referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 

extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 

adversos de la explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 

aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 

hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona y el impacto de 

las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero La Victoria, clave 1012, en el Estado de Durango, con el objetivo de definir si se presentan algunas 

de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 

de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca “Nazas-Aguanaval”, a quienes se les 

presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 18 de febrero de 2014 en la ciudad de Gómez 

Palacio, Estado de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 

NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO LA VICTORIA, CLAVE 1012, EN EL ESTADO DE 

DURANGO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

La Victoria, clave 1012, ubicado en el Estado de Durango, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero La Victoria, clave 1012, se localiza en la porción centro-norte del Estado de Durango, 

cubriendo una superficie de 1,419 kilómetros cuadrados; comprende parcialmente a los municipios de Indé y 

El Oro, y pequeñas porciones de los municipios de Coneto de Comonfort y de Hidalgo, todos ellos del Estado 

de Durango, y administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa “Cuencas Centrales 

del Norte”. 

Los límites del acuífero La Victoria, clave 1012, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 

cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 

que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza 

la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la 

descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto 

de 2009. 
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ACUÍFERO (1012) LA VICTORIA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS

1 104 52 32.3 25 10 48.2  

2 104 54 9.6 25 16 30.7  

3 104 56 2.2 25 20 54.8  

4 104 58 49.1 25 23 8.3  

5 105 1 42.2 25 27 6.0  

6 104 57 49.4 25 29 15.7  

7 104 58 46.1 25 31 57.6  

8 104 56 47.4 25 32 54.3  

9 104 56 28.0 25 38 39.7  

10 104 56 33.9 25 45 45.9  

11 104 54 56.5 25 47 21.7  

12 104 54 43.3 25 46 12.9  

13 104 51 58.7 25 44 19.6  

14 104 45 39.8 25 34 38.1  

15 104 39 50.2 25 36 3.4 
DEL 15 AL 16 POR EL 
LÍMITE MUNICIPAL 

16 104 45 48.4 25 12 12.8  

17 104 49 3.2 25 10 16.5  

18 104 50 16.1 25 10 40.2  

1 104 52 32.3 25 10 48.2  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la población total en la superficie del acuífero La Victoria, clave 1012, en el año 2000, 
ascendía a 916 habitantes, en el año 2005 era de 763 habitantes y en el año 2010 había 751 habitantes. La 
población está distribuida en 15 localidades rurales de las cuales, las más importantes son San Francisco de 
Asís con una población de 341 habitantes, San Rafael de Jicórica con 199 habitantes y El Torreón de 
San Isidro con 147 habitantes. 

Conforme a las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el año 
2030 se estima una población de 801 habitantes en las localidades ubicadas en el acuífero La Victoria, 
clave 1012. 

En el Municipio El Oro la actividad económica principal es la ganadería con un valor de producción anual 
de 129 millones de pesos, después le sigue la agricultura con una producción anual de 46.8 millones de 
pesos; en el Municipio de Indé la actividad económica principal es la agricultura, seguida por la ganadería, las 
cuales generaron 123 y 88.2 millones de pesos anuales, respectivamente, de acuerdo con el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera, para el año 2012. 

Los principales cultivos de temporal en la región son: maíz para grano, avena forrajera, sorgo forrajero y 
frijol. Los cultivos principales desarrollados bajo riego son avena forrajera, maíz de grano y chile. Del total de 
la superficie sembrada, sólo el 2.6 por ciento es de riego, sin embargo, dicha superficie genera el 8.10 por 
ciento del valor de la producción agrícola, es decir que una hectárea de agricultura bajo riego genera el valor 
de 3 hectáreas de temporal. La actividad pecuaria se integra por la producción ganadera de carne de bovino 
en pie y en canal, y en menor proporción la producción ganadera de porcino y ovino; además se produce 
leche de bovino, huevo y miel; siendo la venta de ganado bovino en pie y en canal la que genera al menos el 
89 por ciento de ingreso anual pecuario. 

En lo que respecta a la minería, de acuerdo con la base de datos de minas elaborada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en la extensión del acuífero La Victoria, clave 1012, existen 4 minas de 
Plata y 11 minas de Oro, de las cuales sólo una se localiza en el Municipio El Oro y las 14 restantes en el 
Municipio Indé. 
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3. MARCO FÍSICO 

3.1 CLIMATOLOGÍA 

El clima que predomina en el acuífero La Victoria, clave 1012, es el seco estepario con algunas variantes. 
En los extremos suroeste y noreste del acuífero predomina el clima semiseco-templado, abarcando el 40 por 
ciento de su superficie total. Este clima se caracteriza por tener una temperatura media anual entre 12 y 18 
grados centígrados y régimen de lluvia en verano. 

A lo largo del cauce del Río Nazas se presenta de manera envolvente el tipo semiseco templado, abarca 
un 30 por ciento del territorio del acuífero, y la temperatura media anual varía entre 18 y 22 grados 
centígrados. El régimen de lluvia es de verano. 

En las zonas que rodean a las áreas en donde se registra el clima anterior, se presenta el clima semiseco 
templado, la diferencia entre este clima y el anterior es la condición de temperatura, ya que la temperatura 
media anual se encuentra entre 12 y 18 grados centígrados. 

Considerando la información de las estaciones climatológicas que tienen influencia en la superficie del 
acuífero La Victoria, clave 1012, utilizando el método de polígonos de Thiessen, se determinó que los valores 
promedio anuales de las variables climatológicas son 383 milímetros, 19.3 grados centígrados y 2,411.5 
milímetros, para la precipitación, temperatura y evaporación potencial, respectivamente. 

3.2. FISIOGRAFÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

El acuífero La Victoria, clave 1012, se encuentra ubicado dentro de la Provincia Fisiográfica Sierra Madre 
Occidental, abarcando parte de la Subprovincia Fisiográfica Sierras y Llanuras de Durango, que se caracteriza 
por estar conformada por cordones montañosos irregulares, separados por amplios valles, de altitudes 
variables entre 1,700 y 2,300 metros sobre el nivel del mar. Una pequeña área de la porción oriental del 
acuífero, pertenece a la Subprovincia Fisiográfica Bolsón de Mapimí, que se localiza en la Provincia 
Fisiográfica Sierras y Llanuras del Norte. Esta subprovincia de manera general está representada por sierras 
bajas y abruptas con orientación nornoroeste-sursureste y elevaciones entre 1,590 a 1,950 metros sobre el 
nivel del mar, separadas por grandes bajadas y llanuras rellenas de material aluvial; esta característica es la 
más representativa. 

En la zona de este acuífero existen llanuras amplias y presencia importante de mesetas, dominando en la 
litología las rocas ígneas de composición ácida, principalmente riolitas e ignimbritas. A lo largo de la parte 
central del acuífero, y principalmente hacia los márgenes del Río Nazas, dominan las mesas: Pulido, Del 
Carmen, El Álamo, La Cortada, El Aire, El Ancón de Jicorilla, El Bordado, San Rafael y El Pozo. Hacia el límite 
occidental también se presentan algunas mesas, entre las que destacan: La Bolsa, La Pitarrilla, La Rosa, 
Marcón, De Enmedio, La Ranchería y El Derrumbadero; mientras que para el límite oriental se tienen las 
mesas: Las Glorias, Los Chupaderos, El Jabalí, Bartolo, La Cal, Mesas Blancas, Palos Verdes y La Morita. La 
porción sur del acuífero es un área abrupta, donde lo más representativo es el Cerro El Mezquite con más de 
2,700 metros sobre el nivel del mar y la Mesa San Antonio. 

La geomorfología del área es abrupta, producto de la disección de corrientes jóvenes sobre una gran 
meseta riolítica; los procesos endógenos más importantes son ígneos volcánicos y fuertes fallamientos de tipo 
normal; mientras que el proceso exógeno más sobresaliente es la erosión fluvial. En cuanto a hidrografía, el 
patrón de drenaje es subparalelo a dendrítico. La principal forma de relieve es la sierra, que se eleva hasta los 
2,500 metros sobre el nivel del mar; presenta hacia el occidente un importante escarpe, en tanto que hacia el 
oriente desciende gradualmente a las regiones llanas del centro, el promedio de altitudes de las sierras en las 
porciones occidental y sur oscila entre los 2,000 y 2,400 metros sobre el nivel del mar, separadas por 
cuencas–subcuencas intermontanas y de pie de monte. 

3.3 GEOLOGÍA 

La región en la que se ubica el acuífero La Victoria, clave 1012, está representada por unidades litológicas 
cuyo rango de edad varía del Cretácico al Reciente y comprende rocas metasedimentarias, ígneas (intrusivas 
y extrusivas) y sedimentarias. 

Con base en la clasificación de terrenos tectonoestratigráficos, el área del acuífero se encuentra ubicada 
en el límite del terreno Guerrero y Sierra Madre cuyos contactos y basamentos no afloran dentro de él. La 
formación más antigua que aflora en la región es la Formación Mezcalera y está representada por una 
alternancia rítmica de areniscas y lutitas, cuyos afloramientos principales se localizan en la porción nororiental 
del acuífero. Litológicamente está constituida por una secuencia rítmica de areniscas de grano fino y lutitas, 
intercaladas con horizontes gruesos de calizas y limolita. Como cambio de facies de esta secuencia, se 
presentan rocas calcáreas de la Formación Aurora constituida por calizas, dolomías, pedernal y horizontes 
arcillosos, que afloran en forma de anticlinales. 
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Durante la Orogenia Laramide la secuencia sedimentaria de la Formación Mezcalera fue intensamente 
deformada y fallada por esfuerzos compresionales. Estas unidades son sobreyacidas, discordantemente, por 
el comienzo de la actividad volcánica en el área, representada por derrames de andesitas, brechas y tobas de 
composición andesítica. 

Al terminar el Eoceno se presenta la intrusión de un cuerpo hipabisal dacítico, que afecta a las unidades 
cretácicas y volcánicas de la secuencia inferior. Cubriendo discordantemente a las unidades sedimentarias y 
volcánicas eocénicas, durante el Oligoceno Medio a Tardío, se constituyó el edificio volcánico de la Sierra 
Madre Occidental, representado en la región por emisiones de latita y riolita, andesita-basalto, y una gran 
distribución de tobas riolíticas coronadas por ignimbritas. 

Afectando a las rocas antes descritas se presentan cuerpos subvolcánicos de composición cuarzolatítica, 
pórfidos riolíticos y finalizando la actividad volcánica se formaron domos de composición riolítica. Durante el 
Mioceno se depositó un conglomerado continental que corresponde a la Formación Santa Inés, a lo largo de 
los grandes bloques fallados e inclinados rellenando las fosas tectónicas, que contiene fragmentos de todas 
las unidades volcánicas terciarias y en menor grado de las unidades cretácicas. 

El origen de las estructuras identificadas se pueden atribuir a dos procesos principales, uno de compresión 
y otro de distensión; el primero ocurrió a mediados y finales del Cretácico y el segundo durante el Paleógeno 
que generó Cuencas y Sierras. Se presentan estructuras producto de deformación dúctil, representadas por 
las foliaciones de rumbo noroeste-sureste con inclinación al suroeste y noreste, que se presentan en las rocas 
sedimentarias de la Formación Mezcalera, en las que el plegamiento de las foliaciones genera una serie de 
micropliegues muy cerrados. 

El fallamiento normal en la zona se inició hace aproximadamente 29.5 millones de años, en tanto que la 
extensión este-noreste a noreste comenzó en el lapso de 32 a 27 millones de años. Derivado de la extensión 
se depositó la Formación Santa Inés. El episodio volcánico final en el área, el cual es simultáneo a otra etapa 
de fallamiento, está representado por la erupción de andesitas basálticas de 24 a 20 millones de años que 
sobreyacen o están intercaladas en el conglomerado Santa Inés. Las andesitas se presentan en las zonas 
adyacentes a fallas normales y pueden corresponder al episodio de fallamiento normal del evento de Cuencas 
y Sierras. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero La Victoria, clave 1012, está emplazado en la Región Hidrológica 036, Nazas-Aguanaval, 
dentro de la cuenca Río Nazas-Rodeo; forma parte de la subcuenca Río Nazas-Rodeo. También ocupa una 
pequeña porción de la subcuenca Río Ramos. 

En la extensión del acuífero existe un gran número de corrientes superficiales, tanto intermitentes como 
perennes. La corriente de mayor importancia es el Río Nazas, un afluente perenne que recibe aportación de 
pequeños arroyos intermitentes que provienen de las sierras que delimitan la región. 

El Río Nazas se origina en la descarga de la Presa Lázaro Cárdenas, en el acuífero Buenos Aires, clave 
1013, entra al acuífero La Victoria, clave 1012, en su límite noroeste, donde recibe la aportación del Arroyo 
perenne Manuela; recorre aproximadamente 35 kilómetros aguas abajo para llegar a la localidad San Rafael 
de Jicórica, recibe aportación del Arroyo Piedras Azules; la cuenca de este afluente abarca un 20 por ciento 
del total del acuífero, en su trayecto final recorre aproximadamente 8 kilómetros, para después entrar al 
acuífero colindante Nazas, clave1025. 

En la superficie del acuífero existen 14 concesiones de aguas superficiales, con un volumen concesionado 
de 51,349 metros cúbicos anuales, de las cuales 8 son bordos de almacenamiento, 2 corresponden a 
manantiales y 4 son tomas directas sobre los principales arroyos y sobre el Río Nazas. Los usos del agua 
concesionada son para el sector agrícola, pecuario y público-urbano. El 76 por ciento del volumen superficial 
concesionado es destinado al uso agrícola. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

La información de la geología superficial y del subsuelo, permite definir la presencia de un acuífero libre, 
de propiedades hidráulicas muy variables, en el que el agua subterránea se desplaza principalmente en un 
medio poroso constituido por materiales clásticos aluviales de granulometría diversa y conglomerados, de 
permeabilidad media a baja, que constituyen el cauce y llanura de inundación de los ríos y arroyos, 
depositados en fosas tectónicas limitadas por pilares conformados por las rocas volcánicas de composición 
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ácida, que incluyen ignimbritas, riolitas y tobas, principalmente, así como rocas sedimentarias calcáreas. El 
espesor de los depósitos sedimentarios es de algunas centenas de metros en el centro del valle y disminuye 
gradualmente hacia los flancos. Esta es la unidad que se explota actualmente para satisfacer las necesidades 
de agua de la región. 

La unidad inferior está constituida por rocas volcánicas ácidas que presentan permeabilidad secundaria 
por fracturamiento y que en superficie funcionan como zonas de recarga. A mayor profundidad las rocas 
calizas representan un acuífero potencial que aún no ha sido explorado y que puede estar confinado por la 
presencia de lutitas. Las fronteras al flujo subterráneo y el basamento geohidrológico del acuífero están 
representados por las mismas rocas volcánicas, cuando a mayor profundidad desaparece el fracturamiento 
y por la secuencia detrítica que constituye las lutitas. 

El agua subterránea se desplaza desde las zonas topográficamente más altas que constituyen las zonas 
de recarga, con una dirección preferencial sureste-noroeste, paralela a la dirección de escurrimiento del río 
que descarga sus aguas en la Presa Lázaro Cárdenas o "El Palmito”, alimentada por los flujos provenientes 
de los flancos oriental y occidental. Esta dirección preferencial del flujo subterráneo es confirmada por el 
incremento en la concentración de los sólidos totales disueltos, que, en general presenta valores inferiores a 
950 miligramos por litro. Únicamente las muestras de algunos manantiales y norias presentaron valores entre 
2,000 y 3,000 miligramos por litro, posiblemente asociados a fuentes puntuales de contaminación y/o 
disolución de yesos. Junto con la familia del agua dominante sulfatada-cálcica, refleja la existencia de 
sistemas de flujos locales e intermedios, representados por agua de reciente infiltración que ha circulado 
principalmente a través de rocas volcánicas y sedimentarias carbonatadas y sulfatadas (yesos). 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. En el estudio realizado en el 2010 sólo fue posible medir el nivel del agua 
subterránea en 8 aprovechamientos que extraen agua de los sedimentos aluviales y fluviales, en los que la 
profundidad al nivel estático es somera. La información piezométrica no es suficiente para elaborar 
configuraciones de profundidad y elevación del nivel estático. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea. Sin embargo, debido al escaso número de aprovechamientos existentes en el acuífero el flujo 
natural del agua subterránea no muestra alteraciones que indiquen la presencia de conos de abatimiento, 
causados por la concentración del bombeo y la extracción es inferior al volumen de recarga que pueda 
estimarse, se considera que la posición de los niveles del agua subterránea no muestra cambios significativos 
en el transcurso del tiempo. Por estas razones se considera que no existe cambio de almacenamiento. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado por la Comisión Nacional del 
Agua en el año 2010, se registró la existencia de 8 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 5 
son pozos y los 3 restantes son norias. Adicionalmente, se identificaron 9 pequeños manantiales de escaso 
gasto de descarga. 

El volumen de extracción total estimada es de 1.1 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 1.05 
millones de metros cúbicos, que corresponden al 95.5 por ciento, se destinan al uso agrícola, 0.04 millones de 
metros cúbicos, que representan el 3.6 por ciento de la extracción total, se destinan al abastecimiento de agua 
potable a los centros de población de la región y los 0.01 millones de metros cúbicos anuales restantes, que 
equivalen al 0.9 por ciento, se utilizan para satisfacer las necesidades de uso doméstico. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

Las concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites máximos permisibles 
que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua 
para usos y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

La concentración de sólidos totales disueltos presenta valores que varían de 151 a 2,575 miligramos por 
litro; de los 15 aprovechamientos muestreados, 12 no sobrepasan el límite máximo permisible de 1,000 
miligramos por litro establecido en la referida Norma Oficial Mexicana, mientras que los tres restantes 
sobrepasan el límite por lo que se tienen que tomar precauciones. Las menores concentraciones de sólidos 
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totales disueltos se presentan en los aprovechamientos ubicados hacia las partes topográficamente más altas, 
ubicadas en los extremos noreste y suroeste del acuífero, mientras que los mayores se registran en la porción 
central, reflejando de esta manera las direcciones preferenciales del flujo subterráneo. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua extraída se clasifica como de salinidad alta y contenido bajo de sodio intercambiable, apta 
para uso agrícola, con algunas restricciones. También se presenta agua de salinidad alta y alto contenido de 
sodio intercambiable que no son recomendables para riego agrícola, si los suelos no son muy permeables o 
con buen drenaje para evitar la acumulación de sales. 

Con respecto a las concentraciones de elementos mayores por ion dominante, se identificó como familia 
dominante sulfatada cálcica, que corresponde a aguas más evolucionadas que tuvieron intercambio iónico con 
las rocas que conforman el medio geológico. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2010, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 
información hidrogeológica para calcular el balance de aguas subterráneas del acuífero La Victoria, 
clave 1012. 

Debido a la falta de información para la elaboración de las configuraciones de profundidad y elevación del 
nivel estático, se optó por plantear un balance hidrometeorológico en la superficie de 1,419 kilómetros 
cuadrados del acuífero, para estimar de manera conservadora el volumen de agua susceptible de infiltrarse 
para recargar al acuífero. 

De acuerdo con este balance y considerando la superficie total del acuífero, se calcula una precipitación 
total de 543.5 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 484 millones de metros cúbicos que 
corresponde al 89.05 por ciento, se evapotranspiran, 40.9 millones de metros cúbicos que corresponden al 
7.53 por ciento pasa a formar parte de los escurrimientos superficiales y sólo el 3.42 por ciento se infiltra, lo 
que corresponde a 18.6 millones de metros cúbicos. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero La Victoria, clave 1012, fue determinada 
conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 
del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 
aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero La Victoria, clave 1012, se determinó considerando una 
recarga media anual de 18.6 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 
0.0 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 1.08382 millones de metros cúbicos anuales, 
resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 17.516180 millones de metros 
cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

1012 LA VICTORIA 18.6 0.0 1.08382 1.1 17.516180 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 
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Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones en el 
acuífero La Victoria, clave 1012. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
18.6 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero La Victoria, clave 1012, se encuentra vigente el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales 
del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 
del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero La Victoria, clave 1012, está ubicado en una región con escasez natural de agua y un clima 
seco estepario, donde se presenta una escasa precipitación media anual de 383 milímetros y una elevada 
evaporación potencial media anual de 2,411.5 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se 
evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Debido a la topografía abrupta y la escasa cobertura vegetal, en más del 80 por ciento de la superficie del 
acuífero se favorece la escorrentía. Adicionalmente, a través del análisis del comportamiento histórico de la 
precipitación, se determinó que las lluvias han disminuido paulatinamente, debido a que la región ha sido 
afectada por la sequía regional, con excepción del año 2013 que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la 
recarga natural del acuífero se verá mermada. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda de agua subterránea, para cubrir las necesidades 
básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas y la limitada disponibilidad media 
anual de agua subterránea , podría generar competencia por el recurso entre los diferentes usos, e implica el 
riesgo de que se produzcan los efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto en cantidad 
como en calidad y en el ambiente, por lo que es de interés público controlar su explotación, uso 
o aprovechamiento. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero La Victoria, clave 1012, la extracción total a través de norias y pozos es de 1.1 millones de 
metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 18.6 millones 
de metros cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las 
actividades productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como 
recarga media anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero La Victoria, clave 1012, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada, 
para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua subterránea para 
satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y 
causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y poniendo en riesgo el 
abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 
acuífero La Victoria, clave 1012, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea 
genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la profundización de los 
niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, disminución e incluso la 
desaparición de los manantiales, así como deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es 
necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su 
calidad, que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en 
esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero La Victoria, clave 1012, existe disponibilidad media anual para otorgar nuevas 
concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir 
la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero La Victoria, clave 1012, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO General 
por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del 
subsuelo en los 96 acuíferos que se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013; no obstante, si bien dicho instrumento ha permitido disminuir los efectos de la 
explotación intensiva, persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del 
acuífero con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de 
bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero La Victoria, clave 1012. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero La Victoria, clave 1012, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica, 
al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la 
sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el 
establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión 
territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios 
y asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero La Victoria, clave 1012, y 
que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos 
que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de 
lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero La Victoria, clave 1012, Estado de Durango, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340; 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las direcciones 
que se indican a continuación: Organismo de Cuenca “Cuencas Centrales del Norte”, en Calzada Manuel 
Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, ciudad de Torreón, Coahuila, Código 
Postal 27010. Dirección Local Durango, en Palacio Federal (Planta Baja) kilómetro 6 Carretera 
Durango-Torreón, Ciudad Industrial, Ciudad de Durango, Código Postal 34208. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas 
del Acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Región 
Hidrológico-Administrativa Río Bravo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX, 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Valle de San Marcos, clave 0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Valle de San Marcos, clave 
0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 
del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con un valor de 
10.700000 millones de metros cúbicos anuales; considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, obteniéndose una disponibilidad media anual de 10.700000 millones 
de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, obteniéndose una disponibilidad media anual de 10.700000 millones 
de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Valle de San 
Marcos, clave 0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se determinó de conformidad con la “NORMA 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región 
Lagunera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1965, el cual comprende 
en la porción suroeste del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, una superficie de 13.30 
kilómetros cuadrados, equivalente al 0.52 por ciento de la superficie total del acuífero. 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin 
contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta 
en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 
las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con los instrumentos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción 
de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos 
de la explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en 
los costos de extracción e inutilización de pozos, la disminución o agotamiento de los manantiales y del flujo 
base hacia los ríos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran generado una situación de 
peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto de las actividades productivas que 
dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con el objetivo de definir si 
se presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 
emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 
y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, 
organizados a través del Consejo de Cuenca del Río Bravo, a quienes se les presentó el resultado de los 
mismos en la vigésima reunión ordinaria de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 12 de marzo 
de 2014, en la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, habiendo recibido sus comentarios, 
observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO VALLE DE SAN MARCOS, CLAVE 0527, EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Valle 
de San Marcos, clave 0527, ubicado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se localiza en la porción centro-sur del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, cubriendo una superficie de 2,576 kilómetros cuadrados; comprende parcialmente los 
municipios de Cuatro Ciénegas, Ramos Arizpe y Parras, y pequeñas porciones de los municipios de Castaños 
y San Pedro, todos del Estado de Coahuila de Zaragoza, y administrativamente corresponde a la Región 
Hidrológico-Administrativa Río Bravo. 

Los límites del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

ACUÍFERO (0527) VALLE DE SAN MARCOS 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 102 1 29.3 26 33 23.4 

2 101 58 38.6 26 38 3.5 

3 101 51 49.2 26 32 56.0 

4 101 51 59.4 26 30 38.1 

5 101 46 15.2 26 26 16.6 

6 101 41 43.6 26 24 16.0 

7 101 35 34.0 26 27 0.8 

8 101 23 55.0 26 20 1.1 

9 101 38 4.7 26 3 17.9 

10 101 37 55.2 25 58 39.3 

11 101 43 40.5 25 57 2.2 

12 101 50 34.0 25 59 54.1 

13 101 57 4.3 26 12 23.5 

14 102 1 21.0 26 15 36.2 

15 102 5 3.2 26 15 44.8 

16 102 5 26.2 26 19 19.6 

1 102 1 29.3 26 33 23.4 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo a la base de datos del Sistema de Integración Territorial obtenido del Censo de Población y 
Vivienda 2010, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la superficie comprendida por 
el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se ubican 6 localidades, todas rurales, cuya población en 
conjunto asciende a 318 habitantes, de los cuales 247 pertenecen al Municipio de Cuatro Ciénegas y 71 
pertenecen al Municipio de Ramos Arizpe; en los municipios restantes no se reporta población para la 
superficie del acuífero. Las localidades más importantes son Estanque de Palomas, con una población de 209 
habitantes, Las Coloradas con 65 habitantes y El Madero con una población de 35 habitantes. 

Con base en el censo del año 2000, en el que se registraron 544 habitantes y el conteo de población y 
vivienda del año 2005, en el que se registraron 291 habitantes, ambos realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, y considerando las tasas de crecimiento anuales calculadas por el Consejo Nacional 
de Población, se estima una población de 374 habitantes para el año 2030. 

En la superficie del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, no existen localidades que concentren a un 
gran número de habitantes. El clima árido y la escasez de agua que éste provoca, califican a la región como 
pobre desde el punto de vista agropecuario, lo que ha ocasionado la extremadamente baja densidad de 
población, y por tanto que la explotación de agua subterránea sea muy reducida. La escasa población que 
habita en la superficie del acuífero, sólo representa el 0.35 por ciento de la población total en los municipios 
de Cuatro Ciénegas y Ramos Arizpe, por lo que no es significativa, y las actividades socioeconómicas de 
dichos municipios no están representadas en la zona del acuífero, donde la densidad de población es 
sumamente reducida y la extracción de agua subterránea es incipiente. 

Según el sistema de consulta del Servicio Geológico Mexicano, dentro del acuífero Valle de San Marcos, 
clave 0527, existe un banco de rocas dimensionables abandonado, un banco de agregados pétreos en 
prospecto, 27 minas de extracción de cobre, plata, plomo, molibdeno y zinc abandonadas, una mina de cobre 
y plata en prospecto, dos minas de extracción de manganeso y dos de flúor abandonadas, una mina de 
hierro y oro abandonada, una mina de barita y cobre en prospecto, una mina de sales abandonada, 16 minas 
de extracción de celestita y dos de celestobarita abandonadas y finalmente, dos de estroncio en producción, 
haciendo un total aproximado de 152 zonas de exploración minera. 
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3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, predomina el clima muy seco o desértico, 
caracterizado por una temperatura media anual entre 18 y 22 grados centígrados, un régimen de lluvias de 
verano, y un porcentaje de lluvia invernal entre 5 y 10.2 por ciento de la total anual; este clima es muy 
extremoso, con una precipitación media anual de 250 milímetros y una evaporación potencial de 2,500 
milímetros anuales y semicálido con invierno fresco. También está presente el clima seco semicálido con 
lluvias escasas todo el año, invierno fresco y con porcentaje de precipitación invernal mayor de 18. Hacia las 
elevaciones topográficas de las sierras San Marcos y Pinos, ubicadas al norte, y la Sierra de La Paila al 
sureste, el clima cambia a los tipos seco y semiseco templado, con el mismo porcentaje de lluvias en verano 
entre 5 y 10.2, respecto de la precipitación anual. 

Considerando las normales climatológicas de las estaciones meteorológicas de influencia para el acuífero 
Valle de San Marcos, clave 0527, se determinó el valor de las variables climatológicas con base en el método 
de polígonos de Thiessen, con lo cual se obtuvo lo siguiente: La precipitación media anual del acuífero es de 
239.06 milímetros, la temperatura media anual es de 20.21 grados centígrados y la evaporación potencial 
media de 2,150 milímetros anuales. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se ubica en la Provincia Fisiográfica Sierra 
Madre Oriental, la porción suroeste pertenece a la Subprovincia Sierra de la Paila y la porción nororiental en la 
Subprovincia Sierras y Llanuras Coahuilenses. 

La Sierra Madre Oriental representa una franja alargada orientada en sentido noroeste-sureste, desde 
Chihuahua-Coahuila de Zaragoza hasta el Istmo de Tehuantepec, que presenta una flexión con orientación 
este-oeste entre Torreón y Monterrey; está integrada principalmente por sedimentos calcáreos del Cretácico y 
Jurásico que se encuentran plegados, formando valles estructurales en los sinclinales y serranías en los 
anticlinales cuando las formaciones son resistentes a la erosión, pero cuando estos últimos dejan al 
descubierto un núcleo constituido por rocas menos resistentes, entonces se forman valles en su centro. 
Debido a la intensidad de los plegamientos, la topografía es sumamente accidentada, ofreciendo perfiles 
típicamente aserrados. 

En la zona comprendida por el acuífero, se distinguen 3 principales unidades geomorfológicas: Sierras 
Anticlinales, Valle y Lomeríos. 

Las Sierras Anticlinales corresponden a 3 grandes sierras formadas por rocas calizas del Cretácico que 
limitan al Valle de San Marcos, y que son San Marcos y Pinos, La Paila y Los Alamitos. La unidad 
geomorfológica del valle corresponde a un amplio valle de 45 kilómetros de longitud de norte a sur y de 15 a 
50 kilómetros de este a oeste; presenta forma plana con cierta inclinación; en su porción sur se eleva a 1,300 
metros sobre el nivel del mar y desciende paulatinamente hacia el norte hasta 1,000 metros sobre el nivel del 
mar. Los lomeríos presentan formas suaves y redondeadas debido a que las rocas que los constituyen son 
lutitas y areniscas, poco resistentes a la erosión; presentan alturas promedio entre 50 y 100 metros, 
ocasionalmente hasta 200 metros con escarpes de poca altura, debido a la erosión diferencial originada por la 
presencia de capas de areniscas de mayor resistencia a la erosión. 

3.3 Geología 

La geología regional de la zona está representada básicamente por rocas sedimentarias marinas y 
continentales, así como ígneas intrusivas y extrusivas, cuyo registro estratigráfico comprende edades que 
varían del Cretácico perteneciente al Mesozoico, al Reciente. Las formaciones del Cretácico Inferior cambian 
lateralmente de facies con las Formaciones San Marcos y Taraises, la primera constituida por una alternancia 
de areniscas conglomeráticas con intercalaciones de lutitas arenosas; la Formación Taraises consiste de 
calizas arcillosas, con algunas intercalaciones de lutitas de edad Berriasiano-Hauteriviano. 

De manera concordante, estas formaciones están cubiertas por calizas y dolomías de la Formación 
Cupido, de edad Hauteriviano Superior-Aptiano Inferior; cambia de facies con la Formación La Virgen, 
conformada por yesos y calizas, su contacto superior con la Formación La Peña es concordante; esta última 
está constituida por calizas arcillosas de estratificación delgada en alternancia con lutitas calcáreas del 
Aptiano Superior. En contacto concordante sobreyacen calizas con nódulos de pedernal y dolomías 
correspondientes a la Formación Aurora, del Albiano, afloran en gran parte del área y cambian 
transicionalmente de facies a calizas y yesos de la Formación Acatita del Albiano. En concordancia a la 
Formación Aurora se sobrepone al Formación Kiamichi, del Albiano Medio-Superior, compuesta por lutitas 
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arcillosas que en su porción media presenta un miembro calcáreo, esta formación cambia de facies con la 
cima de la Formación Acatita. Sobreyaciendo concordantemente, afloran calizas y lutitas del Grupo Washita, 
de edad Albiano Superior al Cenomaniano Inferior. Este grupo cambia lateralmente de facies a calizas de la 
Formación Treviño, y a la caliza Monclova; subyace, concordantemente, a lutitas calcáreas interestratificadas 
con calizas arcillosas, así como a calizas y lutitas pertenecientes a la Formación Eagle Ford e Indidura, del 
Cenomaniano Superior-Turoniano. Transicionalmente está cubierta por la Formación Parras, constituida por 
lutitas calcáreas y areniscas del Coniaciano-Santoniano, que cambian lateralmente de facies a calizas 
arcillosas y lutitas de la Formación Austin, de edad Coniaciano-Santoniano, esta última cambia de facies a 
lutitas y calizas de la Formación San Felipe. 

Una serie de formaciones terrígenas se sobreponen, concordantemente y transicionalmente, en el 
siguiente orden: lutitas y margas de la Formación Méndez del Campaniano.-Maastrichtiano, que cambian de 
facies a la Formación Upson, representada por lutitas y limolitas calcáreas del Campaniano. Areniscas con 
intercalaciones de lutitas y limolitas de la Formación San Miguel del Campaniano Superior, Lutitas con mantos 
de carbón y areniscas agrupadas en cinco miembros que corresponden a la Formación Olmos, de la base del 
Maastrichtiano. Alternancia de areniscas, limolitas y lutitas de las formaciones basales del Grupo Difunta, con 
un alcance del Campaniano-Mastrichtiano, perteneciente a la Formación Escondido. En cambio lateral de 
facies con la Formación Méndez, afloran areniscas y lutitas de las formaciones basales del Grupo Difunta, con 
un alcance del Campaniano-Maastrichtiano. Las formaciones superiores del Grupo Difunta, consisten en 
alternancias de arenisca y lodolita, del Paleoceno y lodolita y lutita del Eoceno. 

Durante el Oligoceno se generaron derrames andesíticos. En forma discordante, se sobrepone un 
conglomerado oligomíctico, conocido como Conglomerado Sabinas, de la misma edad aflora el Conglomerado 
Reynosa, al sureste de la región. Sobreyaciendo, discordantemente, se depositan derrames basálticos, 
conocidos como Lavas Esperanza, considerados por correlación del Pleistoceno. Finalmente se presenta una 
serie de depósitos de pie de monte, conglomerado oligomíctico, así como aluviones y depósitos lacustres, de 
edad cuaternaria. 

Dentro de los límites del acuífero, se encuentran pliegues y fallas. Los principales pliegues corresponden a 
anticlinales y sinclinales en las rocas sedimentarias del Cretácico. Se encuentran tanto pliegues simétricos 
como asimétricos y en muchas ocasiones recumbentes, afectados por numerosas fallas, tanto normales 
como inversas. 

La mayoría de los anticlinales presentan un alineamiento de sus ejes en una dirección 
nornoroeste-sursureste. Casi todos ellos son bastante estrechos y alargados, agrupándose en una franja que 
parece prolongarse hasta el Río Bravo en el norte, donde desaparecen debido a que se encuentran cubiertos 
por derrames volcánicos. Entre los más importantes destacan los que constituyen las sierras San Marcos y 
Pinos, Los Alamitos y La Paila. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, está emplazado dentro del área de influencia de las regiones 
hidrológicas número 24, 35 y 36, conocidas como Bravo-Conchos, Mapimí y Nazas-Aguanaval. La mayor 
parte de la superficie comprendida por el acuífero se localiza en la Región Hidrológica número 35, Mapimí. Se 
ubica principalmente en las cuencas Valle Hundido y Cuenca Bravo-San Juan. De la misma forma 
se encuentra sobre las subcuencas El Hundido y Río San Miguel. 

En la región no se presentan corrientes o almacenamientos perennes. Las cuencas que la conforman son 
endorreicas, sus cauces son temporales que sólo conducen agua cuando se presentan lluvias extraordinarias. 
En toda la región los índices de escurrimiento superficial son muy bajos, menores a los 10 milímetros anuales 
que, van a dar al fondo de los bolsones, en donde se llegan a formar lagunas intermitentes. 

Los principales arroyos que se encuentran en la superficie del acuífero son Los Caballos, Pedro, 
El Caballo, Cueva de la Marrana, El Taco y de la Varita. Las principales cañadas dentro de los límites del 
acuífero se encuentran en la porción sureste, Cañada El Becerro, El Cielo, Lara, El Voladero, El Canalón, 
Salomé, Verde, La Flourita, Las Vacas y El Astillero, en la porción suroeste se encuentra la Cañada El Rincón, 
La Joya y El Muerto, en la porción noroeste La Potranca, El Rayón, El Colorado y El Cautivo y finalmente, en 
la parte noreste la Cañada La Madera. 

Dentro del acuífero se tiene registrado un almacenamiento salino, el cual tiene un área de 21.86 kilómetros 
cuadrados, ubicado al norte del Ejido Las Coloradas, Municipio de Ramos Arizpe. 
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5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

Las evidencias geológicas, geofísicas e hidrogeológicas permiten definir la presencia de un acuífero 
de tipo libre heterogéneo y anisótropo, constituido en su porción superior, por sedimentos aluviales de 
granulometría variada y conglomerados, producto de la erosión de las rocas que constituyen las sierras que 
delimitan las planicies, cuyo espesor puede alcanzar decenas de metros en el centro del valle. Debido a la 
existencia de sedimentos arcillosos en la parte más baja donde se ubican las lagunas intermitentes, se 
presentan condiciones locales de semiconfinamiento. La porción inferior se aloja en una secuencia de rocas 
sedimentarias y volcánicas entre las que destacan calizas, areniscas, tobas y en menor proporción basaltos, 
que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento. 

A mayor profundidad las rocas calizas de las formaciones Buda, Aurora y Cupido, constituyen horizontes 
acuíferos que no han sido explorados en la zona, pero que en otras regiones han mostrado un potencial 
favorable. Debido a que estas formaciones se encuentran sobreyacidas por lutitas o secuencias de lutitas 
y areniscas, presentan condiciones de confinamiento. 

De acuerdo con los rasgos indicadores de flujo, las zonas de recarga se encuentran en las partes altas del 
acuífero, en donde una parte del escurrimiento debido a la precipitación en la zona, se infiltra en las partes 
donde los materiales geológicos, topografía y vegetación así lo permiten y debido al gradiente que se tiene por 
la topografía, este flujo llega a las zonas más bajas de la cuenca, en donde materiales permeables permiten la 
descarga de este flujo por medio de aprovechamientos o a través de la descarga a través de los arroyos 
presentes en esta zona. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para el año 2010, la profundidad al nivel de saturación en el acuífero Valle de San 
Marcos, clave 0527, medida desde la superficie del terreno, variaba desde 57.5 hasta 217 metros. Las 
profundidades menores se presentan en la zona de inundación del cuerpo salino, en la porción central 
del acuífero. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2010, variaba de 930 a 1,230 metros sobre el nivel del mar, mostrando el reflejo de la topografía. La 
configuración del nivel de saturación no muestra alteraciones del flujo natural del agua subterránea que 
indiquen la presencia de conos de abatimiento. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos efectuado por la Comisión Nacional del 
Agua en el año 2010, en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se registraron 14 aprovechamientos 
de agua subterránea, todos ellos pozos, de los cuales 10 están activos. 

El volumen de extracción total estimado es de 0.1 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 
0.09 millones de metros cúbicos, que corresponden al 90 por ciento, se destinan al uso público-urbano 
y los 0.01 millones de metros cúbicos anuales restantes se utilizan para satisfacer las necesidades de 
uso doméstico. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

De acuerdo con los iones dominantes, el agua subterránea del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, 
es primordialmente de tipo sulfatada cálcica, que se relaciona con la presencia de yesos; aunque también se 
presenta agua de tipo mixta. 

La concentración de sólidos totales disueltos en el agua subterránea varía de 688 a 2,304 miligramos por 
litro, dos de las cinco muestras sobrepasan el límite máximo permisible, por lo que se clasifican como aguas 
salobres, y en las muestras restantes la concentración se encuentra por debajo de los 1,000 miligramos por 
litro, clasificándose como agua dulce. 

En la mayoría de las muestras tomadas, las concentraciones de los diferentes iones y elementos 
sobrepasan los límites máximos permisibles que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, 3 muestras corresponden a agua con un contenido alto de sales y baja proporción de sodio 
intercambiable, que pueden utilizarse para riego agrícola bajo ciertas restricciones. Las dos muestras 
restantes corresponden a agua de salinidad muy alta y contenido bajo o medio de sodio intercambiable, las 
cuales no son recomendables para su uso en agricultura, debido a su alta concentración de sales. 
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5.5 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo con el balance, la recarga total media anual que recibe el acuífero Valle de San Marcos, 
clave 0527, es de 10.7 millones de metros cúbicos anuales. Las salidas del acuífero están integradas por 
10.6 millones de metros cúbicos anuales de descargas naturales y 0.1 millones de metros cúbicos anuales de 
extracción de agua subterránea a través de las captaciones. El cambio de almacenamiento en el acuífero 
se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

La disponibilidad media anual en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se determinó considerando 
una recarga media anual de 10.7 millones de metros cúbicos anuales, una descarga natural comprometida 
nula y un volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 30 de junio de 2014 nulo, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 10.700000 
millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO 

CLAVE ACUÍFERO R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

  (Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

0527 
VALLE DE SAN 

MARCOS 
10.7 0.0 0.0 0.1 10.700000 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Valle de San Marcos, clave 0527. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
10.7 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se encuentran vigentes los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región 
Lagunera", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1965, el cual sólo aplica 
en una porción del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, mediante el cual se prohíbe la 
perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 
del subsuelo. 
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Dentro de los límites del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, en la zona norte, se ubica una porción 
del Área Natural Protegida, declarada mediante “DECRETO que declara Zonas Protectoras Forestales y de 
Repoblación las cuencas de alimentación de las obras de irrigación de los Distritos Nacionales de Riego, y se 
establece una veda total e indefinida en los montes ubicados dentro de dichas cuencas”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1949, y categorizada como tal mediante el “ACUERDO por 
el que se recategorizan como áreas de protección de recursos naturales, los territorios a que se refiere el 
Decreto Presidencial de fecha 8 de junio de 1949, publicado el 3 de agosto del mismo año”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2002. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, está ubicado en una región extremadamente árida, con un 
clima seco y muy seco semicálido, en la que se presenta una escasa precipitación media anual de 239.06 
milímetros, y una elevada evaporación potencial media anual de 2,150 milímetros anuales, por lo que la mayor 
parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 
Debido a la aridez extrema, el agua subterránea es prácticamente la única fuente de abastecimiento. 

Las lluvias en los últimos años han sido cada vez menores, debido a que la región ha sido afectada por la 
sequía regional, a excepción del año 2013 que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la recarga vertical de 
los acuíferos se verá mermada. 

Dichas circunstancias, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes e impulsar las actividades económicas de la misma y la limitada 
disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el recurso 
entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se presenten efectos negativos de la explotación intensiva 
del agua subterránea, tanto en el ambiente como en los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, la extracción total a través de pozos es de 0.1 millones de 
metros cúbicos; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 10.7 millones de metros 
cúbicos anuales. 

A pesar de que la población actual en la superficie del acuífero es muy reducida, y por tanto la extracción 
de agua subterránea es incipiente, la cercanía con acuíferos sobreexplotados del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que en los últimos años han adoptado 
nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de un gran 
número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de extracción, propiciando la 
sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, con lo que 
la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la disponibilidad del acuífero se vería 
comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse en el corto plazo. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones del Estado de Coahuila de Zaragoza, demanden mayores volúmenes de agua que 
la recarga que recibe el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, podría originar un desequilibrio en la 
relación recarga-extracción y causar sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso desaparición de los manantiales y del caudal base, así como el deterioro de la calidad 
del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un 
desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas 
que dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, existe disponibilidad media anual para otorgar 
concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir 
la sobreexplotación del acuífero. 
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 El acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
instrumentos jurídicos señalados en el considerando Noveno del presente Estudio Técnico; 

 Dichos instrumentos han permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, sin embargo 
persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del acuífero con el 
consecuente abatimiento del nivel de saturación, la disminución o desaparición de los manantiales y 
del caudal base, el incremento de los costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua 
subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Valle de San Marcos, clave 0527. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, se presentan las 
causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico, a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural, al control de la extracción, 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y 
prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 
ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas 
del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, para alcanzar la 
gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 
concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda que se establece mediante el “DECRETO por el que se establece veda para el 
alumbramiento de aguas del subsuelo en la Región Lagunera", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de abril de 1965, únicamente dentro de los límites del acuífero Valle de 
San Marcos, clave 0527. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Valle de San Marcos, 
clave 0527, y que en la porción de dicho acuífero que en el mismo se menciona, quede sin efectos el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por 
su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional 
del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Valle de San Marcos, clave 0527, Estado de Coahuila de Zaragoza, 
estarán disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel 
Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación 
Coyoacán, México, Distrito Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, 
en el Organismo de Cuenca Río Bravo en Calle Belisario Domínguez número 2120 Esquina con Calle 
Emiliano Zola, Colonia Obispado, Código Postal 64060, Monterrey, Nuevo León, y en la Dirección 
Local Coahuila, en Carretera 57 Central Kilómetro 7.5 sin número, Colonia El Sauz, Código Postal 25294, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Cerros y Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo, Región Hidrológico-Administrativa Península 
de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Cerros y Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, 
en el Estado de Quintana Roo, y se actualizó su disponibilidad media anual de agua subterránea, 
obteniéndose un valor de 334.673599 millones de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, en el 
Estado de Quintana Roo, obteniéndose un valor de 332.188683 millones de metros cúbicos anuales, con 
fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, en el 
Estado de Quintana Roo, obteniéndose un valor de 332.283697 millones de metros cúbicos anuales, con 
fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Cerros y 
Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por medio del cual se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas 
del subsuelo en la zona que comprende la Delegación de Payo Obispo, Q. Roo”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de mayo de 1964, el cual abarca la porción sur del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, 
correspondiente al Municipio de Bacalar. 
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b) “DECRETO que declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en una zona 
comprendida dentro de los límites geopolíticos del Estado de Campeche, para el mejor control de las 
extracciones, uso y aprovechamiento de aguas del subsuelo en dicha zona”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1975, que abarca el límite oeste del acuífero Cerros y Valles, clave 2301. 

c) “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 
establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo en la parte que corresponde a los límites geopolíticos del Estado de Yucatán”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1984, que abarca el límite norte del acuífero Cerros y Valles, 
clave 2301. 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no vedada del acuífero 
Cerros y Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo, que en el mismo se indica, se prohíbe la 
perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo 
que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 
incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización 
emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita 
realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua y se han prevenido los efectos 
adversos de la explotación intensiva, tales como el abatimiento de los niveles del agua subterránea, con el 
consecuente aumento en los costos de extracción, inutilización de pozos, afectación a manantiales, así como 
el deterioro de la calidad del agua, efectos que de presentarse hubieran generado una situación de peligro en 
el abastecimiento a los habitantes de la zona e impacto de las actividades productivas que dependen de este 
recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Cerros y Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Consejo de Cuenca de la Península de Yucatán, a quienes se les presentó el 
resultado de los mismos en la novena reunión de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 26 de 
febrero de 2015, en la Ciudad de Chetumal, en el Estado de Quintana Roo, habiendo recibido sus 
comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO CERROS Y VALLES, CLAVE 2301, EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PENÍNSULA DE YUCATÁN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Cerros y Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Cerros y Valles, clave 2301, se localiza en la región centro-occidente del Estado de Quintana 
Roo, tiene una superficie de 6,768 kilómetros cuadrados, que comprende parcialmente a los municipios de 
José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto y el recientemente creado Municipio de Bacalar, todos ellos del 
Estado de Quintana Roo. El 69.14 por ciento de la superficie del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, 
corresponde al Municipio de José María Morelos, el 20.48 por ciento de su superficie corresponde al Municipio 
de Felipe Carrillo Puerto y el 10.38 por ciento al Municipio de Bacalar. Administrativamente corresponde a la 
Región Hidrológico-administrativa Península de Yucatán. 

Los límites del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada, cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 
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ACUÍFERO CERROS Y VALLES, CLAVE 2301 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 88 20 18.3 20 2 33.0  

2 88 12 46.0 19 54 51.8  

3 88 34 38.0 19 23 54.1  

4 88 50 24.2 19 15 41.1  

5 88 57 13.4 19 4 8.0  

6 88 54 42.3 18 50 42.5  

7 88 55 33.1 18 48 18.7  

8 89 3 32.2 18 57 7.0  

9 89 5 35.0 19 11 35.9  

10 89 8 38.7 19 13 7.7 
DEL 10 AL 11 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

11 88 30 10.6 20 10 59.6  

1 88 20 18.3 20 2 33.0  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo a los resultados del Censo de Población y Vivienda del año 2010, realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la población que habita en la superficie comprendida dentro de los límites 
del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, en el año 2010 era de 46,630 habitantes, de los cuales 41.3 por 
ciento corresponde a población urbana y 58.7 por ciento a población rural. La distribución de población  
por Municipio en la superficie del acuífero Cerros y Valles es la siguiente, el 23.84 por ciento corresponde al 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, 74.28 por ciento al Municipio de José María Morelos y el 1.88 por ciento 
restante al Municipio de Bacalar. Contrario a la densidad poblacional eminentemente urbana, del Estado de 
Quintana Roo, la zona de estudio es particularmente rural, ya que de las 164 localidades que se tienen en la 
zona de estudio, sólo tres superan los 2,500 habitantes, por lo que son consideradas localidades urbanas, 
Dziuché, Chunhuhub y José María Morelos, que en conjunto albergan 19,264 habitantes, mientras que las 161 
restantes, son localidades rurales, con menos de 2,500 habitantes, que en conjunto albergan a 27,366 
habitantes: 31 localidades con 6,475 habitantes en el Municipio Felipe Carrillo Puerto, 122 localidades con 
20,015 habitantes en José María Morelos y 8 localidades con 876 habitantes en Bacalar. 

Con base en los datos del Consejo Nacional de Población sobre el índice de crecimiento poblacional de 
cada uno de los tres municipios que conforman el acuífero, la población pasará de 46,630 habitantes a una 
población de 77,095 habitantes para el año 2030. Asimismo, las proyecciones al 2030, indican tasas de 
crecimiento anual del 2.79 por ciento del 2010 al 2015, disminuyendo paulatinamente a 2.29 por ciento al final 
del periodo. 

De acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, en el año 2013, la superficie total 
cultivable fue de 20,052 hectáreas, con un valor de producción anual de 309 millones de pesos, destacando 
principalmente la producción de maíz en grano, con 17,400 hectáreas destinadas a dicho cultivo, que 
representa el 87 por ciento de la superficie total. 

Asimismo, de acuerdo con los datos publicados por el Sistema de Información Agroalimentaria y 
Pesquera, para el año 2013, la actividad pecuaria, tuvo un valor de la producción de 113.8 millones de pesos, 
destacando la porcicultura como la actividad más relevante de este sector con un 43 por ciento. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, en el Estado de Quintana Roo, el clima 
predominante es del tipo cálido subhúmedo con lluvias en verano, con una temperatura media anual de 25.7 
grados centígrados. Los meses de abril a octubre, presentan valores por arriba de la media, siendo mayo el 
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mes más cálido, con una media mensual de 27.58 grados centígrados; mientras que el periodo de noviembre 
a marzo se ubica por debajo de la media, siendo el mes de enero el más bajo con una media mensual de 
22.73 grados centígrados. 

El régimen de precipitación en la zona del acuífero tiene dos épocas muy bien definidas, la de mayo a 
noviembre, que está asociada principalmente al paso de ondas tropicales y huracanes, y la de estiaje que 
corresponde a los meses de diciembre a abril. Los valores máximos de precipitación corresponden a agosto y 
septiembre, siendo septiembre el mes más lluvioso con una precipitación que alcanza casi los 200 milímetros. 
La lluvia presenta una variación de 1,120 a 1,340 milímetros con un promedio anual de 1,196 milímetros, 
siendo más intensa en la parte central del acuífero, y menor en la parte sur del mismo. 

De acuerdo con la evaluación de la evaporación en la superficie del acuífero Cerros y Valles, se tiene que 
diciembre es el mes más bajo con 87.3 milímetros y mayo es el más alto con 166 milímetros; con una 
evaporación total anual de 1,476 milímetros, de donde se tiene un promedio mensual de 123 milímetros. Los 
meses de marzo a agosto presentan valores por arriba del promedio, mientras que el periodo de septiembre a 
febrero por debajo de éste. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

El desarrollo geomorfológico de esta región inició durante el Terciario Superior con la formación de una 
planicie calcárea que ha sido modelada por una intensa disolución. Así, la región se caracteriza por la 
presencia de rasgos de disolución como son las dolinas, la acumulación de arcillas de descalcificación, el 
relieve uniforme y los cenotes. 

La subdivisión fisiográfica denominada bajo lomerío con hondonadas se presenta hacia la localidad de Río 
Verde al sur-poniente, las localizadas al norte y este de Xpichil corresponden a la subprovincia de llanuras con 
dolinas que tiene una subdivisión denominada llanura rocosa con hondonadas y las poblaciones situadas al 
sureste de Polyuc corresponden a la subprovincia denominada de Costa Baja que de igual manera tiene una 
subdivisión denominada llanura rocosa con hondonadas someras. El polígono que comprende al acuífero 
Cerros y Valles, clave 2301, tiene un declive de oeste a este, donde en su parte nororiente, presenta 
elevaciones de 25 a 50 metros y en su zona sur-poniente, tiene elevaciones entre 50 a 150 metros. 

3.3 Geología 

La zona de estudio se encuentra ubicada en una extensa planicie que forma parte de la Península de 
Yucatán, que se encuentra constituida por una serie de materiales calcáreos en general permeables. En el 
límite occidental del área de estudio se encuentran lomeríos compuestos por rocas dolomíticas y calizas de 
baja conductividad hidráulica, mientras que en la porción este y sureste se presentan depresiones de forma 
alargada, producto de fosas tectónicas rellenas por material arcillo-calcáreo. 

La zona del acuífero se encuentra cubierta por varias unidades geológicas entre las que se tienen 
identificadas la Formación Estero Franco, terciario calcáreo no diferenciado y aluvión cuaternario. 

Se consideró como Formación Estero Franco, a un paquete de dolomías compactas y en menor 
proporción calizas, las cuales se presentan en estratos horizontales, ligeramente plegados, con espesores 
que varían entre 30 centímetros y dos metros, aunque en ocasiones dicha estratificación es difícil de apreciar 
aparentando corresponder a dolomías masivas. Presentan un color café claro, textura sacaroide y algunos 
poros de alrededor de 0.25 milímetros, generalmente se encuentra densamente fracturada y presenta huellas 
de disolución. La zona donde se encuentra esta formación es en los cortes de la carretera que comunica a 
Polyuc con José María Morelos. 

La Formación Terciario Calcáreo No Diferenciado se correlaciona con la zona que cubre la parte 
occidental de la zona de estudio. Este tipo de formación se divide de acuerdo a su morfología en dos 
unidades, la unidad uno para la planicie y la segunda para los lomeríos. Sus características litológicas son 
similares y se considera que corresponden a la misma unidad, desplazada por fallas normales que han 
elevado a la unidad dos, exponiéndola con mayor cantidad a procesos de erosión. Paleontológicamente no se 
encontraron diferencias entre estas unidades. La forma plana de la unidad uno, ha permitido el desarrollo de 
una espesa capa de vegetación la cual impide la observación de afloramientos. 

El aluvión cuaternario corresponde a materiales granulares, principalmente arcillas, las cuales se 
encuentran rellenando las partes topográficamente bajas del área de estudio. En la porción norte se encuentra 
un gran número de pequeñas depresiones de entre 0.5 y 3 kilómetros de largo y ancho. Hacia la parte sur se 
presentan planicies de forma alargada, orientadas sensiblemente al noreste-suroeste, correspondientes a 
partes bajas de fosas tectónicas, las cuales ocasionalmente se llegan a inundar. En estas zonas se han 
acumulado materiales aluviales en espesores de hasta 20 metros, que corresponden principalmente a arcillas 
producto del intemperismo de las rocas calcáreas que han sido transportados y acumulados hacia dichas 
zonas. En su porción superior, los aluviones incluyen suelos lateríticos en los que actualmente se encuentran 
desarrollos agrícolas de reciente formación. 
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4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Cerros y Valles se encuentra ubicado casi en su totalidad en la Región Hidrológica 33 Yucatán 
Este y sólo una pequeña parte al norte del acuífero se ubica en la Región Hidrológica 32 Yucatán Norte. En la 
zona de estudio, debido a la gran capacidad de infiltración del terreno, los escurrimientos superficiales son 
nulos o de muy corto recorrido y el único cuerpo de agua superficial que se tiene identificado es la Laguna de 
Chichankanab, ubicada entre las poblaciones de Dziuché y José María Morelos; la cual es un sistema 
de lagos de agua dulce que corren de norte a sur a lo largo de más de 20 kilómetros, el sistema está rodeado 
de sabanas, pastos y manglares y alberga a especies endémicas de diversos géneros de peces; motivo por el 
cual, el 2 de febrero de 2004, fue reconocido como sitio Ramsar No. 1364. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

El acuífero Cerros y Valles, clave 2301, tiene una alta tasa de renovación anual de agua, no se tienen 
formaciones geológicas que puedan considerarse como barreras impermeables. La recarga del acuífero 
corresponde a una componente horizontal que proviene de los acuíferos de X’Pujil y Península de Yucatán 
y de la infiltración directa del agua de lluvia sobre el terreno; la cual, debido a la condición de alto 
fracturamiento de la roca caliza en la zona, se infiltra de manera prácticamente inmediata, sin dar lugar a la 
formación de corrientes superficiales. 

Asimismo, al igual que el resto de la Península de Yucatán, debido a la gran conductividad hidráulica de 
las rocas calcáreas, el agua subterránea se pone en circulación a través de fracturas y conductos 
de disolución que se encuentran a diferentes profundidades en el subsuelo, lo cual imprime a la roca una muy 
alta permeabilidad secundaria y ocasiona que el gradiente hidráulico sea muy bajo. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. En septiembre de 2014, la profundidad al nivel de saturación o nivel estático, medida 
desde la superficie del terreno, en el acuífero Cerros y Valles, variaba de 20 a 65 metros; con valores de 
menor profundidad en la parte noreste del mismo y mayores profundidades al acuífero en la zona suroeste. 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel medio del mar en el acuífero Cerros y Valles, clave 
2301, en septiembre de 2014, variaba de 40 a 5 metros sobre el nivel del mar. Las mayores elevaciones se 
presentan al suroeste y las menores elevaciones al noreste. La dirección de flujo subterráneo es de suroeste 
a noreste. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, el volumen de extracción total es de 125.6 millones de 
metros cúbicos. 

El principal uso del agua en el acuífero Cerros y Valles corresponde al agrícola con el 74.8 por ciento del 
volumen total, seguido por el uso el público-urbano con un 15.8 por ciento, 7.8 por ciento uso múltiple y el 1.6 
por ciento restante incluyen otros usos. Así, en términos generales, se puede mencionar que los usos 
agrícola, múltiple y público urbano requieren un total de 98.4 por ciento del volumen total, mientras que el 1.6 
por ciento restante corresponde a usos pecuario, industrial y otros no especificados. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

El acuífero Cerros y Valles, clave 2301, por sus características hidrogeológicas es altamente vulnerable a 
la contaminación por actividades antropogénicas, por lo que es necesario vigilar la calidad del agua 
subterránea. En septiembre de 2014, la Comisión Nacional del Agua, a través de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, efectuó la evaluación de la calidad del agua en campo y laboratorio de muestras obtenidas en pozos 
de monitoreo en el acuífero Cerros y Valles, para evaluar la condición natural de sus aguas, así como 
identificar posible contaminación. Se determinaron temperatura, potencial hidrógeno, conductividad eléctrica, 
sólidos totales disueltos, potencial de óxido-reducción, alcalinidad, calcio, sodio, potasio, bicarbonato, sulfato, 
cloruro y nitratos. 

En el acuífero Cerros y Valles, predomina el agua de la familia cálcica-bicarbonatada, debido a la 
interacción del agua subterránea con las rocas calizas y en segundo lugar se presenta la familia 
cálcica-clorurada. 

El potencial hidrógeno varía de 6.5 a 8.5. La concentración de sólidos totales disueltos en la mayoría de 
los pozos es superior a 1,000 miligramos por litro. Los parámetros de sodio, sulfato, cloruros y nitrógeno 
de nitratos, también presentan concentraciones elevadas, que rebasan los límites máximos permisibles 
establecidos en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
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para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000, por lo que 
el agua subterránea del acuífero no es apta para consumo humano, sin la previa potabilización. Las elevadas 
concentraciones de sodio, sulfato y sólidos totales disueltos se deben a procesos naturales, mientras que las 
elevadas concentraciones de cloruros y nitratos posiblemente están relacionadas con actividades agrícolas  
y pecuarias de la zona, que contaminan el agua subterránea. 

La calidad del agua para uso en riego, se clasifica del tipo C3,S1, como agua con alta salinidad y baja en 
sodio, que no debe usarse en suelos con drenajes deficientes, además de que se deben seleccionar plantas 
tolerantes a las sales y requiere un manejo especial para el control de la salinidad; así como del tipo C4S1, que 
son aguas de muy alta salinidad y mala calidad para riego. 

5.5 Balance de Aguas Subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual del acuífero Cerros y Valles, 
clave 2301, es de 1,194.2 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 736.1 millones de metros 
cúbicos anuales de recarga vertical por lluvia y 458.1 millones de metros cúbicos anuales de entrada por flujo 
subterráneo. La descarga del acuífero está integrada por 1,068.6 millones de metros cúbicos anuales de 
salida subterránea y 125.6 millones de metros cúbicos anuales que se extraen del acuífero mediante norias  
y pozos. El cambio de almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, se 
determinó considerando una recarga total media anual de 1,194.2 millones de metros cúbicos anuales; una 
descarga natural comprometida de 854.9 millones de metros cúbicos anuales y el volumen concesionado e 
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 7.016303 millones de metros 
cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 332.283697 millones de 
metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PENÍNSULA DE YUCATÁN 

CLAVE ACUÍFERO R 
DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2301 
CERROS Y 

VALLES 
1,194.2 854.9 7.016303 125.6 332.283697 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 

numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el 
acuífero Cerros y Valles, clave 2301. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
339.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO por medio del cual se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de 
aguas del subsuelo en la zona que comprende la Delegación de Payo Obispo, Q. Roo”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1964, que comprende la porción sur del acuífero. 
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 “DECRETO que declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en una zona 
comprendida dentro de los límites geopolíticos del Estado de Campeche, para el mejor control de las 
extracciones, uso y aprovechamiento de aguas del subsuelo en dicha zona”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1975, que abarca el límite oeste del acuífero Cerros  
y Valles, clave 2301. 

 “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 
establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento de las 
aguas del subsuelo en la parte que corresponde a los límites geopolíticos del Estado de Yucatán”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1984, que abarca el límite 
norte del acuífero Cerros y Valles, clave 2301. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, aplicable a la porción no vedada 
del acuífero Cerros y Valles, clave 2301. 

Adicionalmente, en la superficie del acuífero Cerros y Valles se encuentra el área natural protegida, 
establecida mediante el “DECRETO por el que se declara área natural protegida, con la categoría de área de 
protección de flora y fauna, la región conocida como Bala´an K´aax, ubicada en los municipios de Othón P. 
Blanco y José María Morelos, en el Estado de Quintana Roo, con una superficie total de 128,390-15-54.9 
hectáreas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 3 mayo de 2005, aplicable en una porción del 
acuífero Cerros y Valles, clave 2301. 

Este decreto tiene como objetivo que las áreas de protección de flora y fauna se constituyan en lugares 
cuyo hábitat requiere ser preservado para procurar el equilibrio ecológico y la protección de las especies de 
flora y fauna silvestres. El decreto anterior, en su ARTÍCULO OCTAVO, indica: “El uso, explotación y 
aprovechamiento de las aguas nacionales ubicadas en el área de protección de flora y fauna Bala´an K´aax, 
se sujetarán a: I. La Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, las normas oficiales mexicanas para la 
explotación y aprovechamiento de la flora y fauna acuáticas y de su hábitat, así como las destinadas a evitar 
la contaminación de las aguas y los suelos”. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua subterránea 

En el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, la calidad del agua subterránea es el factor que limita el uso de 
la misma, ya que se identifican limitaciones en la calidad del agua, por la presencia de compuestos que son 
aportados por el medio natural y que en algunos casos limitan su uso para consumo humano de manera 
directa y presentan limitaciones para uso agrícola por altos contenidos de sales. Por lo que en el acuífero, 
existe el riesgo de que la extracción de agua subterránea provoque la migración del agua de mala calidad, 
hacia zonas de agua dulce, hasta imposibilitar su utilización sin previa desalación, lo que implica 
elevados costos. 

Adicionalmente, el acuífero es altamente vulnerable a la contaminación generada por actividades 
humanas, ya que por sus características hidrogeológicas, es susceptible a ser adversamente afectado por 
contaminantes, ya que se facilita su entrada al acuífero y su rápida propagación, y que la calidad del agua 
subterránea sea deteriorada hasta rebasar los límites máximos permisibles para consumo humano. En la 
superficie del acuífero existen fuentes potenciales de contaminación, por lo que el riesgo de deterioro  
de la calidad del agua subterránea es elevado, lo que en consecuencia generaría graves problemas de 
salud pública. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, existe disponibilidad media anual de agua subterránea, 
para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una 
extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental  
y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Cerros y Valles, clave 2301, es altamente vulnerable a la contaminación, debido al gran 
fracturamiento y abundancia de oquedades de disolución de las rocas que lo constituyen, su alta 
conductividad hidráulica, y el escaso espesor de los suelos. 

 El acuífero Cerros y Valles, clave 2301, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 
jurídicos señalados en el Considerando Octavo del presente. Dichos instrumentos han permitido 
prevenir los efectos de la explotación intensiva, sin embargo persiste el riesgo del deterioro de la 
calidad del agua subterránea, por su alta vulnerabilidad a la contaminación, ya sea natural  
o antropogénica, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 
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 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Cerros y Valles, clave 2301. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Cerros y Valles, clave 2301, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico; prevención y control de la 
contaminación; al control de su extracción, explotación, uso o aprovechamiento; la sustentabilidad 
ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el 
establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de la extensión del 
acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios  
y concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Cerros y Valles, clave 2301, la veda establecida 
mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la zona que comprende la Delegación de Payo Obispo, Q. Roo”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de mayo de 1964. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Cerros y Valles, clave 2301, la veda establecida 
mediante el “DECRETO que declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en 
una zona comprendida dentro de los límites geopolíticos del Estado de Campeche, para el mejor 
control de las extracciones, uso y aprovechamiento de aguas del subsuelo en dicha zona”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1975. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Cerros y Valles, clave 2301, la veda establecida 
mediante el “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos 
acuíferos y se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo en la parte que corresponde a los límites geopolíticos del 
Estado de Yucatán”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1984. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, 
en el Estado de Quintana Roo, y que, en dicho acuífero, en la porción que en el mismo se señala, 
quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre 
alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 
acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en 
términos de los dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Cerros y Valles, clave 2301, estarán disponibles para consulta pública en las oficinas 
de la Comisión Nacional del Agua en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito Federal, Código Postal 04340; en 
su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Península de Yucatán, Calle 59B 
Número 238, Fraccionamiento Yucalpetén, en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, Código Postal 97238; 
y en la Dirección Local Quintana Roo, ubicada en Avenida Universidad Número 510 esquina Calle Benjamín 
Hill, Colonia Nueva Reforma, Chetumal, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77018. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de noviembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento 
y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio 
en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUÍZ FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía; 17 y 32 Bis, fracciones III y XXXII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1o.; 3o., fracción XI, inciso e.; 5o., fracciones III y IV; 6o., fracciones I, 
inciso d) y II, incisos a) y d); 27 y 31, fracción IV, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVIII; 95, 129, Tercero Transitorio y 
Décimo Sexto Transitorio, de la Ley de Hidrocarburos; 3, fracción XI, 38, fracciones II, V y IX; 40, fracciones I, 
III, XIII y XVIII; 41; 43; 48; 73 y 74, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28; 34 y 80, del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, fracciones I y II; 2, fracción XXXI, 
inciso d); 41; 42, 43, fracción VI, y 45 Bis, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 1 y 3, fracción XX, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía. 

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo Décimo Noveno Transitorio, primer párrafo 
del referido Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se previó la 
creación de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión. 

Tercero. Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2014. 

Cuarto.- Que el día 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, el cual señala en su artículo Primero Transitorio que dicho instrumento reglamentario entró en 
vigor el 2 de marzo de 2015, fecha en que la AGENCIA inició sus funciones. 

Quinto. Que la Ley de la AGENCIA establece que estará a cargo de su Director Ejecutivo y tiene por 
objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos, a través 
de la regulación y supervisión de la seguridad industrial y seguridad operativa; las actividades de 
desmantelamiento y abandono de instalaciones; y, el control integral de los residuos y emisiones 
contaminantes. 

Sexto. Que en términos del artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014, la industria del Sector Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, 
por lo que en consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, 
reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, 
el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de la referida industria. A partir de la 
vigencia de esta reforma, la regulación de carácter general y específica, de las estaciones de servicio de fin 
específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para diésel y gasolina, en las materias referidas, dejó de ser competencia de los gobiernos de 
las entidades federativas, para corresponderle a la Federación por conducto de las autoridades competentes, 
entre ellas la Agencia. 
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Séptimo. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, 
corresponde a la AGENCIA emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de seguridad industrial y 
operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria de Hidrocarburos y aportar los 
elementos técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al 
medio ambiente y recursos naturales. 

Octavo. Que de conformidad con el artículo 38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia, expedir normas 
oficiales mexicanas (NOM) en las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de 
entrada en vigor. 

Noveno. Que de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización (RLFMN); 4 y 5 de los Lineamientos para la Organización de los Comités 
Consultivos Nacionales de Normalización y el Oficio Número DGN.312.01.2015.1162, de fecha 21 de marzo 
de 2015, emitido por el Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, se determina que la 
AGENCIA podrá establecer la nomenclatura de la normatividad que emita. 

Décimo. Que el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), dispone entre 
otras cosas que, en casos de emergencia, la dependencia competente podrá elaborar directamente la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia aún sin haber mediado anteproyecto o proyecto, y ordenar que se publique 
en el Diario Oficial de la Federación, con una vigencia máxima de seis meses, entendiendo por casos de 
emergencia los acontecimientos inesperados que afecten o amenacen de manera inminente las finalidades 
establecidas en el artículo 40 de dicho ordenamiento legal, además de que la NOM de emergencia debe 
reunir los contenidos que exige el artículo 41 de la LFMN y que en ningún caso podrá expedirse más de dos 
veces la misma norma en los términos de dicho artículo. 

Décimo Primero. Que por su parte, el artículo 40 de la LFMN, con una visión de prevención, dispone 
como finalidades de las Normas Oficiales Mexicanas, la de establecer las características y/o especificaciones 
que: a) Deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de 
las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente general y laboral, o para la 
preservación de recursos naturales; y b) Deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones 
comerciales y de servicios para fines ecológicos y de seguridad, particularmente cuando sean peligrosos. 

Décimo Segundo. Que no obstante que el artículo Décimo Sexto Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, 
dispone que la AGENCIA establecerá a más tardar el 31 de diciembre de 2015, las disposiciones 
administrativas de carácter general para regular el diseño, construcción, operación y mantenimiento de las 
instalaciones, equipos e infraestructura destinadas al transporte, almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos, pudiendo, como parte de la regulación que se emita, instruir la adopción y observancia 
de estándares técnicos internacionales; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos le atribuye a este órgano administrativo desconcentrado, emitir 
también normas oficiales mexicanas, de manera que puede decidir el tipo de instrumento regulatorio idóneo, 
según las circunstancias de tiempo, modo y lugar actuales, para cumplir su objeto y los fines previstos en las 
leyes del sector, en ejercicio de su autonomía técnica y de gestión. 

Décimo Tercero. Que la AGENCIA inscribió en el Programa Nacional de Normalización 2015, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015, el tema de diseño, construcción y mantenimiento 
de estaciones de servicio para la comercialización al por menor de diésel y gasolina, con el objetivo de 
establecer las especificaciones, parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben cumplir 
en el diseño, construcción y mantenimiento de dichas estaciones que expenden, distribuyen o comercializan 
gasolina y diésel en el país, para proteger su integridad, la de la población, sus bienes y el medio ambiente. 

Décimo Cuarto. Que en la actualidad operan más de 11,000 estaciones de servicio en el territorio 
nacional, que operan personas físicas y morales al amparo de contratos de franquicia y suministro celebrados 
con PEMEX Refinación, empresa productiva subsidiaria de Petróleos Mexicanos (PEMEX), y de los cuales se 
desprenden una serie de obligaciones de seguridad industrial y operativa y de protección ambiental para el 
correcto funcionamiento de dichas estaciones. 

Décimo Quinto. Que derivado de la Reforma Energética de 2013 y de conformidad con el artículo Décimo 
Cuarto Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, a partir del 1º de enero de 2016 se abre el mercado de la 
distribución y expendio al público de gasolinas y diésel a toda persona interesada, de forma libre, es decir, sin 
estar condicionada a la celebración de contratos de franquicia y suministro con PEMEX o con cualquier otra 
empresa productiva del Estado, y sujeta al cumplimiento de la normativa nacional aplicable y de estándares 
técnicos internacionales. Además, la vigencia de los contratos de franquicia y suministro existentes (PEMEX y 
las más de 11,000 –once mil- estaciones de servicio) no podrá exceder del 31 de diciembre de 2016, por lo 
que a partir del 1º de enero de 2017 las estaciones de servicio actuales podrán operar bajo otras condiciones 
de mercado, que en ausencia de normatividad serán inciertas. 
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Décimo Sexto. Que debido a la ausencia de normatividad técnica por las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior, tampoco existen las condiciones necesarias para realizar plenamente las actividades de 
supervisión y verificación de las estaciones de servicio de fin específico o asociadas a la actividad 
de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, ya sea por 
parte de la Agencia o bien a través de un Tercero Especialista, lo que impide garantizar la seguridad de su 
operación y el apego a la práctica internacional reconocida. 

Décimo Séptimo. Que a la fecha de expedición de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia, no existe 
regulación federal que contenga requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al medio ambiente aplicables al diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de 
servicio de fin específico o asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para diésel y gasolina. Con el propósito de seguir garantizando la seguridad operativa de la 
capacidad actual de las estaciones de servicio, y responder debidamente al incremento de capacidades 
instaladas y oferta de dichos petrolíferos que generarán las futuras estaciones de servicio, es indispensable 
cubrir a la brevedad este vacío, estableciendo las condiciones más favorables y seguras para la población, los 
consumidores, las instalaciones y el medio ambiente, en tanto se emite la normativa definitiva. 

Décimo Octavo. A la luz de lo anterior esta AGENCIA detectó la necesidad de expedir una Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia, cuyo carácter se justifica ante el número importante de estaciones de servicio 
existentes y las nuevas que están por instalarse a partir del 1º de enero de 2016, ya que requieren de una 
regulación técnica actualizada al marco jurídico vigente, que sea suficiente y acorde al tipo de obras y 
actividades a realizar, que brinde seguridad jurídica y certidumbre a los Regulados, que deba ser aplicada a la 
inspección y/o verificación, y que propicie que dichas Estaciones de Servicio realicen sus operaciones en 
condiciones seguras y apegadas al marco jurídico vigente y las prácticas internacionalmente reconocidas, con 
el fin de evitar daños irreparables e irreversibles a la población, el medio ambiente y la infraestructura. 

Décimo Noveno. Que en tal virtud resulta necesario que la AGENCIA emita de manera inmediata esta 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia relativa al diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación 
de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, por lo que se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-001-ASEA-2015, DISEÑO,  
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO  

DE FIN ESPECÍFICO Y DE ESTACIONES ASOCIADAS A LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO EN SU 
MODALIDAD DE ESTACIÓN DE SERVICIO PARA AUTOCONSUMO, PARA DIÉSEL Y GASOLINA 

CONTENIDO 
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1. Objetivo 

 El objetivo de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia es establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolinas y diésel. 

2. Campo de aplicación 

 Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia aplica en todo el territorio nacional y es de 
observancia obligatoria para los Regulados, responsables del diseño, la construcción, el 
mantenimiento y la operación de estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad 
de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolinas y diésel. 

3. Referencias 

 La aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia se complementa con lo 
dispuesto en las referencias siguientes: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

 Ley de Hidrocarburos. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Ley de Vías Generales de Comunicación. 

 Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 

 Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

 Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Acuerdo de la Secretaría de Energía que determina los lugares de concentración pública para la 
verificación de las instalaciones eléctricas. 

 NOM-006-CNA-1997, Fosas Sépticas Prefabricadas- Especificaciones y Métodos de Prueba. 

 NOM-005-SCFI-2011, Instrumentos de Medición - Sistemas para Medición y Despacho de Gasolina 
y otros Combustibles Líquidos - Especificaciones, Métodos de Prueba y de Verificación. 

 NOM-063-SCFI-2001, Productos Eléctricos - Conductores - Requisitos de seguridad. 

 NOM-064-SCFI-2000, Productos Eléctricos - Luminarias para Uso en Interiores y Exteriores - 
Especificaciones de Seguridad y Métodos de Prueba. 

 NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización). 

 NOM-003-SEGOB-2011, Señales y Avisos para Protección Civil - Colores, Formas y Símbolos 
a utilizar. 

 NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los Límites Máximos Permisibles de Contaminantes 
en las Descargas de Aguas Residuales en Aguas y Bienes Nacionales. 

 NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los Límites Máximos Permisibles de Contaminantes 
en las Descargas de Aguas Residuales a los Sistemas de Alcantarillado. 
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 NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

 NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

 NOM-001-STPS-2008, Edificios, Locales, Instalaciones y Áreas en los Centros de Trabajo - 
Condiciones de Seguridad. 

 NOM-002-STPS-2010, Condiciones de Seguridad - Prevención y Protección contra Incendios en 
los Centros de Trabajo. 

 NOM-005-STPS-1998, Relativa a las Condiciones de Seguridad e Higiene en los Centros de 
Trabajo para el Manejo, Transporte y Almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas. 

 NOM-009-STPS-2011, Condiciones de Seguridad para realizar Trabajos en Altura. 

 NOM-017-STPS-2008, Equipo de Protección Personal - Selección, Uso y manejo en los centros 
de trabajo. 

 NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

 NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a Presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad. 

 NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los Centros de Trabajo - Condiciones de Seguridad. 

 NOM-025-STPS-2008, Condiciones de Iluminación en los Centros de Trabajo. 

 NOM-026-STPS-2008, Colores y Señales de Seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 

 NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte - Condiciones de Seguridad e Higiene. 

 NOM-031-STPS-2011, Construcción - Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 N-CMT-5-03-001, Características de los materiales, Parte 5 Materiales para señalamiento y 
dispositivos de seguridad. (SCT - Libro CMT) 

 NMX-R-050-SCFI-2006, Accesibilidad de las personas con discapacidad a espacios construidos de 
Servicio al Público - Especificaciones de Seguridad. 

 Programa Simplificado para el Establecimiento de nuevas Estaciones de Servicio, y sus criterios 
aclarativos. Pemex Refinación / Comisión Federal de Competencia. 

 ASTM A 36 – Standard Specification for Carbon Structural Steel, American Standard for Testing 
Materials. 

 ASTM A 53 – Standard Specification for Pipe, Steel, Black and Hot-Dipped, Zinc- Coated, Welded 
and Seamless, American Standard for Testing Materials. 

 ASTM B 62 – Standard Specification for Composition Bronze or Ounce Metal Castings, American 
Standard for Testing Materials. 

 ASTM A 105 – Standard Specification for Carbon Steel Forgings for Piping Applications, American 
Standard for Testing Materials. 

 ASTM A 216 – Standard Specification for Steel Castings, Carbon, Suitable for Fusion Welding, for 
High-Temperature Service, American Standard for Testing Materials. 

 ASTM A 234 – Standard Specification for Pipes Fittings of Wrought Carbon Steel and Alloy Steel for 
Moderate and High Temperature Service, American Standard for Testing Materials. 

 ASTM 1785 – Standard Specification for Poly (Vinyl Chloride) (PVC) Plastic Pipe, Schedules 40, 80, 
and 120, American Standard for Testing Materials. 

 ISO-15874-1:2013 – Plastics piping systems for hot and cold water installations - Polypropylene 
(PP) - Part 1: General, International Standards Organization. 

 NFPA 14 – Standard for the Installation of Standpipe, Private Hydrants, and Hose Systems; 
National Fire Protection Association. 

 NFPA 20 – Standard for The Installation of Stationary Pumps for Fire Protection, National Fire 
Protection Association. 
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 NFPA 30 – Flammable and Combustible Liquids Code; National Fire Protection Association. 

 NFPA 30A – Code for Motor Fuel Dispensing Facilities and Repair Garages; National Fire 
Protection Association, National Fire Protection Association. 

 NFPA 70 – National Electrical Code, National Fire Protection Association. 

 NFPA 496 – Standard for Purged and Pressurized Enclosures for Electrical Equipment, National 
Fire Protection Association. 

 NFPA 704 – Standard system for the identification of the hazards of materials for emergency 
response, National Fire Protection Association. 

 PEI-RP-100 – Recommended Practices for Installation of Underground Liquid Storage Systems, 
Petroleum Equipment Industry. 

 API RP 1615 – Installation of Underground Hazardous Substances or Petroleum Storage Systems, 
American Petroleum Institute. 

 API RP 1621 – Bulk Liquid Stock Control at Retail Outlets, American Petroleum Institute. 

 UL-58 – Standard for Safety for Steel Underground Tanks For Flammable and Combustible Liquids, 
Underwriters Laboratories Inc. 

 UL-340 – Standard for Tests for Comparative Flammability of Liquids, Underwriters 
Laboratories Inc. 

 UL-1316 – Standard for Safety for Glass-Fiber-Reinforced Plastic Underground Storage Tanks for 
Petroleum Products, Alcohols, and Alcohol-Gasoline Mixtures, Underwriters Laboratories Inc. 

 UL-1746 – External Corrosion Protection Systems for Steel Underground Storage Tanks, 
Underwriters Laboratories Inc. 

 UL-2085 – Standard for Safety for Protected Aboveground Tanks for Flammable and Combustible 
Liquids, Underwriters Laboratories Inc. 

 UL-2586 – Standard for Hose Nozzle Valves, Underwriters Laboratories Inc. 

4. Definiciones. 

 Para una mejor comprensión y entendimiento de la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia, aplican las definiciones siguientes: 

 Accidente: Evento o combinación de eventos no deseados e inesperados que tienen 
consecuencias como lesiones al personal, daños a terceros en sus bienes o en sus personas, 
daños al medio ambiente, daños a instalaciones o alteración a la actividad normal de la operación. 

 Accesos, circulaciones y estacionamientos: Áreas constituidas por rampas, guarniciones y 
banquetas, circulación vehicular, circulación de auto-tanques y cajones de estacionamiento. 

 Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

 Análisis de riesgos: Conjunto de técnicas que consisten en la identificación sistemática y 
evaluación de la probabilidad de la ocurrencia de daños asociados por fallas en la conformación e 
implantación de sistemas de administración de seguridad, salud ocupacional y protección 
ambiental, en los factores humanos, en los factores externos (fenómenos físicos, químicos, 
meteorológicos, naturales y sociales) y por fallas en los sistemas de control, eléctricos y/o 
mecánicos. El análisis de riesgos tiene como objetivo especificar las recomendaciones que 
prevengan, controlen o mitiguen las consecuencias adversas a las personas, al ambiente, a los 
materiales y/o a las instalaciones. 

 Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 1: Son aquellas en las cuales la concentración de 
gases o vapores existe de manera continua, intermitente o periódicamente en el ambiente, bajo 
condiciones normales de operación, por reparaciones de mantenimiento, por fugas de combustibles 
o por falla del equipo de operación. 

 Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 2: Son aquellas en las cuales se manejan o usan 
líquidos volátiles o gases inflamables que normalmente se encuentran dentro de recipientes o 
sistemas cerrados, de los que pueden escaparse sólo en caso de ruptura accidental u operación 
anormal del equipo. Esta clasificación también incluye las áreas adyacentes a zonas de la clase I, 
grupo D, división 1, en donde las concentraciones peligrosas de gases o vapores pudieran 
ocasionalmente llegar a comunicarse. 
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 Auto-tanque: El vehículo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno o 
más Recipientes No Desmontables para el Transporte o la Distribución de Hidrocarburos y 
Petrolíferos en función del tipo de su permiso otorgado. 

 Almacenamiento de combustibles: Es la zona donde se localizan los recipientes de 
almacenamiento, conectados para el despacho de los vehículos a través del dispensario. 

 Áreas verdes: Zonas ajardinadas permeables. 

 Baños y sanitarios: Conjunto de aparatos o instalaciones dedicados a la higiene y al aseo 
personal para empleados y clientes. 

 Bitácora: Documento de hojas no desprendibles y foliadas, con notas manuscritas o impresas, 
donde se registra de forma continua, a detalle y por fechas, todas las actividades de mantenimiento 
y operación. 

 Bodegas para limpios: Instalaciones para almacenar productos para la limpieza y operación de la 
Estación de Servicio. 

 Cambio o Modificación: Acción de alterar el estado o especificación de un material, proceso, 
equipo, componente o instalación, posterior al diseño, construcción u operación original. 

 Cisterna: Instalación o contenedor de agua para uso general de la Estación de Servicio. 

 Código: Estándar o práctica internacionalmente reconocida, similar y equiparable, que asegure el 
mismo nivel de cumplimiento requerido, en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al ambiente. 

 Compañía Especializada: Persona física o moral dedicada a la realización del proyecto ejecutivo 
y/o construcción de Estaciones de Servicio. 

 Cuarto de control eléctrico: Instalación donde se ubican los tableros eléctricos, centro de control 
de motores e interruptores de fuerza y alumbrado. 

 Cuarto de máquinas: Instalación donde se ubican principalmente los compresores y bombas 
de agua. 

 Defensas de atraque: Son dispositivos amortiguadores que se utilizan en los muelles para 
proteger a éstos y a las embarcaciones de los efectos por impacto durante las maniobras para el 
despacho de combustible, reduciendo los daños y desgaste entre la embarcación y el muelle. Las 
defensas pueden ser de madera tratada, hule, caucho o cualquier otro material resistente. 

 Dictamen: El documento emitido por la unidad administrativa competente de la AGENCIA o por 
Tercero Especialista (TE), en el cual se resume el resultado de la verificación que se realizó para 
evaluar la conformidad con la norma. 

 Director Responsable de Obra: Profesional que es titular del proyecto ejecutivo ante la autoridad 
correspondiente así como de la ejecución de la obra para la correcta aplicación y cumplimiento de 
las disposiciones técnicas, legales y normativas que incidan o se relacionen con la construcción y la 
utilización de bienes y prestación de servicios. 

 Elementos de amarre: Son dispositivos a los que se sujetan las embarcaciones por medio de 
cabos, cables o cadenas para atracarse o fondearse. Los elementos de amarre más comunes son 
las bitas, las cornamusas, las argollas y las anclas. 

 Entidad de acreditación: La que acredite la capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera 
y que demuestre tener capacidad para atender diversas materias, sectores o ramas de actividad, a 
fin de poder acreditar organismos, laboratorios y unidades de verificación para que estos puedan 
evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas, previa autorización de la Secretaría 
de Economía. 

 Estación de servicio: Instalación para el abastecimiento de gasolina y/o diésel, pudiendo ser: 

a. Estación de servicio con fin específico: La instalación que cuenta con la infraestructura y 
equipos necesarios para llevar a cabo el expendio al público de gasolina y diésel. 

b. Instalaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autoconsumo: La instalación que cuenta con la infraestructura y equipos 
necesarios para el almacenamiento, autoconsumo y despacho de combustibles, a vehículos 
automotores utilizados en la realización de sus actividades. 
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 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas 
oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de 
muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

 Lugares de concentración pública: Incluye todos los inmuebles o parte de ellos o estructuras 
diseñadas o previstas para reuniones de 100 o más personas. 

 LFMN: Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Mantenimiento preventivo: Se refiere a la realización de actividades programadas para la 
limpieza, lubricación, ajuste y sustitución de piezas para mantener los equipos e instalaciones en 
óptimas condiciones de uso. 

 Mantenimiento correctivo: Se refiere a la realización de actividades no programadas para reparar 
o sustituir equipos o instalaciones dañadas o que no funcionan, para operar en condiciones 
seguras las Estaciones de Servicio. 

 Módulos de despacho o abastecimiento de combustible: Elemento junto al cual el vehículo o 
embarcación se abastecen de combustible a través de un dispensario. 

 Módulo Satélite: Dispositivo de despacho auxiliar para abastecer de combustibles a los vehículos 
con tanques en ambos lados. 

 Muelles de Estaciones de Servicio: Son estructuras destinadas para dar servicio a 
embarcaciones turísticas o pesqueras. 

 Norma: NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a 
la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel 
y gasolina. 

 Oficinas: Instalaciones donde se realizan servicios para reportar las actividades operativas de las 
Estaciones de Servicio. 

 Parte interesada: Personas físicas o morales que tienen un interés vinculado al desempeño o éxito 
de la Estación de Servicio. 

 Peligro: Es toda condición física o química que tiene el potencial de causar daño a las personas, a 
las instalaciones o al ambiente. 

 Práctica internacionalmente reconocida: Las especificaciones técnicas, o lineamientos 
documentados y expedidos por autoridades competentes u organismos reconocidos 
internacionalmente, que tengan relevancia mundial en materia de estaciones de servicio. 

 Prevención: Conjunto de medidas tomadas para evitar un peligro o reducir un riesgo. 

 Programa de construcción: Aquel que se define con base en los requerimientos específicos de 
cada área en particular, siempre y cuando se trate de servicios afines o complementarios a los 
proporcionados en la Estación de Servicio. 

 Programa de mantenimiento: Comprende las actividades o tareas de mantenimiento asociadas a 
los elementos constructivos (edificaciones), equipos e instalaciones, con indicaciones sobre las 
acciones, plazos y recambios a realizar. 

 Regulados: Las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado que realicen actividades reguladas y materia de la presente Norma. 

 Responsable de la estación de servicio: La persona física o moral que lleva a cabo la actividad 
de operación y administración. 

 Sistemas de seguridad (para protección de equipos y/o instalaciones): Conjunto de equipos y 
componentes que se interrelacionan y responden a las alteraciones del desarrollo normal de los 
procesos o actividades en la instalación o centro de trabajo y previenen situaciones que 
normalmente dan origen a accidentes o emergencias. 

 Sistema de Recuperación de Vapores Fase I: Instalación de accesorios y dispositivos para la 
recuperación y control de las emisiones de vapores de gasolina durante la transferencia de 
combustibles líquidos del auto-tanque al tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 Sistema de Recuperación de Vapores Fase II: Instalación de accesorios, tuberías y dispositivos 
para recuperar y evitar la emisión a la atmósfera de los vapores de gasolina generados durante la 
transferencia de combustible del tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio al vehículo 
automotor. 

 Tercero especialista: Persona fisica o moral, acreditada y aprobada con facultades para evaluar la 
conformidad, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 74 y demas relativos de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalización. 

 Trabajos en caliente: Actividades que implican el uso de fuentes de calor, flama abierta o que 
generan fuentes de ignición (chispas) tales como cortar, soldar, esmerilar, lijar y realizar 
demoliciones entre otras. 

 Tuberías de Servicio: Son aquellas destinadas a la conducción de agua y de aire para los 
diferentes sistemas utilizados en la Estación de Servicio. 

 Vehículo ligero: Transporte con peso bruto vehicular hasta de 3,856 Kg. 

 Vehículo pesado: Transporte con peso bruto vehicular mayor a 3,856 Kg. 

 Verificación: La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

5. Diseño y construcción 

 Previo a la construcción de la obra se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el manifiesto de impacto 
ambiental y los diferentes niveles de análisis de riesgo; que sean aplicables. 

 Las Estaciones de Servicio de fin específico, se clasifican en: Servicio de Carretera, de Marina, 
Rural y Urbana. 

 Cualquier Estación de Servicio, que se planee construir o se construya a una distancia menor de 
100 metros de los límites del predio de otra instalación similar o instalación que debido a los 
inventarios y los materiales (materia prima, materia en proceso, producto terminado) que maneja 
sea de mayor riesgo, debe atender en su análisis de riesgo y manifiesto de impacto ambiental, los 
escenarios de riesgo y las consecuencias probables de impacto sinérgico incluyendo, en la(s) 
evaluación(es), los inventarios globales de la(s) otra(s) instalación(es). 

 El diseño y construcción de obras civiles comprende las etapas de Proyecto Arquitectónico y 
Proyecto Básico. 

5.1. Etapa 1. Proyecto Arquitectónico 

 Previo a la elaboración del proyecto arquitectónico, el Director Responsable de Obra debe 
contar el estudio de mecánica de suelos, de batimetría, de vientos dominantes y de 
movimientos de mareas para el caso de instalaciones marinas, para desarrollar la obra civil. 
El estudio de mecánica de suelos debe incluir como mínimo, lo siguiente: 

a. La capacidad de carga del suelo. 

b. La estratigrafía del subsuelo. 

c. Cálculo para la estabilidad de taludes. 

d. Determinación del bulbo de presión de las cargas procedentes de las 
construcciones colindantes a los tanques y obras o edificaciones del proyecto. 

e. Sondeos no menores a 10 metros para la determinación del nivel más bajo del 
manto freático. 

f. Conclusiones y recomendaciones para el alojamiento de los tanques de 
almacenamiento. 

 El Proyecto Arquitectónico debe contener lo siguiente: 

a. Poligonal del predio o de la zona federal marítima, terrestre, fluvial o lacustre, 
indicando el sentido de las vialidades, accesos, carreteras o caminos colindantes. 

b. Planta de oficina, caseta, sanitarios hombres, sanitarios mujeres, sanitarios 
minusválidos hombres, sanitarios minusválidos mujeres y baños de trabajadores 
que incluyan gabinetes y servicios generales. 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

c. Azoteas. 

d. Zona de despacho y proyección de techumbre, cuando aplique, indicando 
dispensarios y productos asignados, así como el número de mangueras por 
dispensario, número de posición de carga y número de módulo de abastecimiento. 

e. Gabinetes de aire y agua. 

f. Interruptores de emergencia en zona de despacho, fachada, interior de oficinas y 
zona de almacenamiento. 

g. Delimitación de áreas verdes. 

h. Niveles de piso terminado. 

i. Área de tanques indicando su capacidad y producto. 

j. Pozos de observación (en la fosa de tanques). 

k. Pozos de monitoreo en los límites del predio. 

l. Sistema contra incendios, extinguidores y paros de emergencia. 

m. Anuncio distintivo independiente debidamente acotado (planta y elevación), 
opcional. 

n. Gabinetes en islas de diésel (planta y elevación). 

o. Rejillas, registros de drenaje de aguas aceitosas, trampa de combustibles y trampa 
de grasa (opcional), indicando el volumen útil de éstas; las trampas de grasa serán 
obligatorias cuando se cuente con autolavado. 

p. Bodega de limpios. 

q. Cuarto de sucios. 

r. Almacenamiento de residuos peligrosos. 

s. Cuarto de máquinas. 

t. Cuarto de tablero eléctrico principal, espacio dedicado de acuerdo a la NOM-001-
SEDE-2012, o la que la modifique o sustituya. 

u. Croquis de localización indicando el sentido de las vialidades internas, accesos, 
carreteras, calles o caminos colindantes. En Estaciones con fin especifico y 
estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

v. Cisterna (indicando su capacidad). 

w. Localización de venteos. 

x. Tipo de pavimentos. 

y. Banquetas con anchos y rampas de acceso. 

z. Indicación de vialidad interna del usuario y del auto-tanque. 

aa. Posición de descarga del auto-tanque. 

bb. Cajones de estacionamiento. 

cc. Fachadas. 

dd. Cortes. 

ee. Cuadro de simbología. 

ff. Cuadro de áreas y porcentajes. 

gg. Acotaciones. 

hh. Comercios y servicios complementarios si los hubiera. 

5.2. Etapa 2. Proyecto Básico 

 El proyecto básico se desarrollará conforme a las especificaciones establecidas en esta 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia y resultados de los estudios de mecánica de suelos, 
de batimetría, de vientos dominantes y de movimientos de mareas para el caso de 
instalaciones marinas. 
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 El proyecto básico debe cumplir con leyes, normas, reglamentos de construcción, normas 
oficiales mexicanas, o en su caso, con los términos que establece la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y en ausencia de éstos con lo que señalen las prácticas 
internacionales reconocidas. 

 En el proyecto básico, además de incluir lo señalado en el numeral 5.1 Proyecto 
Arquitectónico, se debe incluir lo siguiente: 

5.2.1. Planos de instalaciones mecánicas. 

 Planta de conjunto y plano isométrico. 

a. Marcar la distribución de líneas de producto, recuperación de vapores 
(donde aplique) y venteos, con la indicación de sus diámetros, pendientes y 
el tipo de material de las tuberías, señalando cada uno de los tipos de 
combustibles; se especificará la presión de operación máxima a que estarán 
sometidas las tuberías de proceso y con base en ella serán probadas. 

b. Tipo y características (materiales y presión de operación máxima) de 
tanques y dispensarios. 

c. Indicar válvulas, accesorios y conexiones de seguridad, detalle de 
contenedores en dispensarios y bombas sumergibles, sistemas  
de detección de fugas, sistemas contra incendios, válvulas de paro de 
emergencia (shut-off valve), válvulas de presión vacío en venteos  
de gasolina, válvulas de venteo para combustible diésel y válvulas de 
emergencia. 

d. Indicar cortes de trincheras. 

e. Especificar el sistema electrónico de detección, alarma y mitigación por 
fugas en dispensarios, contenedores de dispensarios y bombas 
sumergibles, espacio anular de tanques de almacenamiento y, en su caso, 
pozos de observación y monitoreo. 

5.2.2. Instalaciones hidráulicas y de aire. 

 Planta de conjunto incluyendo isométrico. 

a. Marcar la distribución de las líneas de agua y aire, sus diámetros y tipo de 
tubería. 

b. Especificar la presión de operación máxima a que estarán sometidas las 
tuberías de servicio y con base en ella será probada. 

c. Señalar capacidad y ubicación del compresor de aire y de la cisterna. 

d. Presentar el diagrama de la instalación incluyendo conexiones y tomas de 
las redes, indicando válvulas de no retorno (check valve) para prevenir 
contra flujos. 

e. Especificar la irrigación de áreas verdes por control automatizado o manual. 

f. Cuando exista lavado y lubricado se sujetarán a las disposiciones que las 
autoridades indiquen en materia ambiental para la disposición de aguas 
residuales. 

5.2.3. Instalaciones sanitarias y drenajes. 

 Planta de conjunto con la distribución de la red de drenajes de aguas negras, 
pluviales y aceitosas. 

a. Señalar sus diámetros y pendientes de tuberías y su descarga a la red 
municipal, incluyendo los detalles en planta y corte de registros y rejillas. 

b. Se indicarán por separado los registros que capten aguas aceitosas. 

c. Indicar planta y cortes sanitarios de baños para clientes y empleados 
(hombres y mujeres). 

d. Indicar planta, cortes y detalles de trampa de combustibles o separador de 
grasas y combustibles. 

e. Indicar arenero y trampa de grasas. 
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f. Indicar fosa séptica y pozo de absorción cuando no exista drenaje 
municipal, o en su caso, el sistema de desecho de aguas que indiquen las 
autoridades correspondientes. 

g. Señalar sistemas para el aprovechamiento y reúso de aguas residuales, en 
su caso. 

h. Señalar cuadro de simbología hidráulico-sanitaria. 

5.2.4. Instalaciones eléctricas. 

 Planta de conjunto y planos eléctricos adicionales que se requieran. Todos los 
planos deben ser aprobados por la Unidad de Verificación Eléctrica de acuerdo a la 
NOM-001-SEDE-2012 o la que la modifique o sustituya. 

a. Indicar la acometida, el centro de control eléctrico y radios de áreas 
peligrosas. 

b. Indicar diagrama unifilar. 

c. Señalar cuadros de cargas. 

d. Indicar detalles del tablero de control. 

e. Indicar distribución eléctrica de corriente alterna (CA), y cuando exista, 
indicar la corriente directa (CD). 

f. Indicar control eléctrico de los sistemas de medición y del sistema 
electrónico de detección, alarma y mitigación por fugas, señalando el equipo 
a prueba de explosión necesario para cada caso. Indicar tanto cédula de 
tuberías como sellos eléctricos tipo “EYS” o similar, de acuerdo a la 
clasificación de áreas peligrosas del grupo D, clase I, divisiones 1 o 2. 

g. Señalar sistema de alumbrado, controles de iluminación y anuncios. 

h. Señalar sistema de comunicación en línea, u otro medio de transmisión, de 
tanques de almacenamiento y dispensarios a través de la consola o la 
unidad central de control. 

i. Señalar sistema de tierras y paros de emergencia. 

j. Indicar suministro de fuerza a equipo con activador eléctrico. 

k. Señalar interruptores manuales o de fotocelda. 

l. Indicar instalaciones especiales (aire acondicionado, sistema de purgado y 
presión positiva, teléfono, sonido, sistemas inteligentes, Circuito Cerrado de 
Televisión / CCTV, periféricos electrónicos intrínsecamente seguros, entre 
otros). 

m. Indicar cuadro de simbología eléctrica. 

5.3. Conceptos que se deben considerar en la construcción. 

 Con objeto de prevenir los riesgos laborales a que estén expuestos los trabajadores que se 
desempeñen en las actividades de construcción, se deben observar las disposiciones y 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo aplicables, de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-031-STPS-2011, o la que la modifique o sustituya. 

5.3.1. Áreas 

 El proyecto de construcción estará constituido por las áreas, elementos y 
componentes siguientes: 

a. Oficinas y casetas integradas a módulos de abastecimiento. 

b. Baños y sanitarios. 

c. Bodegas para limpios. 

d. Cuarto de sucios. 

e. Cisterna. 

f. Cuarto de control eléctrico. 
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g. Cuarto de máquinas. 

h. Módulos de despacho de combustible. 

i. Almacenamiento de combustibles. 

j. Accesos, circulaciones y estacionamientos. 

k. Áreas verdes. 

 Las áreas de la Estación de Servicio serán funcionales y se ajustarán a los 
requerimientos de operación y seguridad. 

5.3.2. Delimitaciones 

 Las delimitaciones en Estaciones de Servicio serán de acuerdo a lo siguiente: 

a. Cuando la Estación de Servicio no considera negocios complementarios: el 
área total ocupada por la Estación de Servicio se delimitará en sus 
colindancias con bardas de tabique o material similar, con una altura 
mínima de 2.50 metros y podrán tener acceso peatonal en el caso de 
centros comerciales o habitacionales contiguos. 

b. Cuando la Estación de Servicio considera negocios complementarios: no se 
requiere delimitarlo internamente. En este caso, el área total ocupada por la 
Estación de Servicio y sus negocios complementarios estará delimitada en 
sus colindancias con bardas de tabique o material similar, con una altura 
mínima de 2.50 metros y podrán tener acceso peatonal en el caso de 
centros comerciales o habitacionales contiguos 

c. Cuando forme parte de los establecimientos de un centro comercial: cuando 
la Estación de Servicio tenga accesos y salidas a la vía pública, el área que 
ocupe debe quedar delimitada internamente y en colindancias por medio de 
bardas de tabique o material similar con muretes de tabique o material 
similar de por lo menos 1.20 metros de altura y reja tubular u otros 
materiales colocados sobre el mismo, siempre que la altura total sea de 
2.50 metros y la separación de los tubos no permita el paso de personas 
entre predios; o con el mismo tipo de material y solución que se tienen para 
el centro comercial, sin permitir el acceso de personas o vehículos 
automotores. 

 Cuando los accesos y salidas a la Estación de Servicio sean desde el 
interior del centro comercial, el predio de la misma debe estar delimitado 
internamente por camellones ajardinados o espacios abiertos, y en sus 
colindancias o vía pública con el mismo tipo de solución o material que se 
tiene para el centro comercial. 

 Lo anterior aplica a los casos de infraestructura marina existente o 
proyectada, cuando una Estación de Servicio que se localice en zonas 
marinas forme parte de los establecimientos de dicha infraestructura. 

d. Cuando se ubica en áreas de estacionamiento de supermercados: podrá 
estar delimitado internamente por camellones con jardines o espacios 
abiertos, respetando las áreas de despacho y almacenamiento, sin que se 
utilicen para dar acceso o salida a la vía pública o a cualquier otro servicio. 

e. Cuando se construyan en predios que se localicen en áreas Rurales y 
Carreteras, las delimitaciones pueden ser con bardas a base de malla 
ciclónica, arbustos, o con árboles. 

f. Tratándose de Estación asociada a la actividad de Expendio en su 
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 
gasolina, se debe delimitar en sus colindancias con bardas, muretes, 
camellones, jardineras o cualquier otro medio similar; puede tener espacios 
abiertos, siempre que se respeten las distancias a áreas de seguridad y 
áreas clasificadas o se delimiten por medio de alguno de los elementos 
descritos en los incisos anteriores. 

 En todos los casos se respetarán las distancias de áreas de seguridad y 
áreas clasificadas o se delimitarán por medio de bardas, muretes, jardineras 
o cualquier otro medio similar. 
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5.3.3. Restricciones a los predios. 

 Para efectos de la ubicación de las Estaciones de Servicio, deberán considerarse 
los elementos de restricción señalados a continuación, aplicable tanto en el predio 
de la Estación de Servicio como a las instalaciones donde se ubique la Estación de 
Servicio. 

 En cuanto a las restricciones se observará lo indicado en el Programa Simplificado 
para el Establecimiento de nuevas Estaciones de Servicio, en las disposiciones 
oficiales, o los numerales descritos a continuación: 

a. El área de despacho de combustibles se debe ubicar a una distancia de 
15.0 metros medidos a partir del eje vertical del dispensario con respecto a 
los lugares de reunión pública, como se indica en la norma NOM-001-
SEDE-2012, o la que la modifique o sustituya, así como del Sistema de 
Transporte Colectivo (Metro) o cualquier otro sistema de transporte 
electrificado en cualquier parte del territorio nacional. 

b. Localizar el predio a una distancia de 100.0 metros con respecto a Plantas 
de Almacenamiento y Distribución de Gas L.P., tomando como referencia la 
ubicación de los tanques de almacenamiento localizados dentro de las 
plantas de gas al límite del predio propuesto para la Estación de Servicio. 

c. Localizar el predio a una distancia de 30.0 metros con respecto a antenas 
de radiodifusión o radiocomunicación, antenas repetidoras, líneas de alta 
tensión, vías férreas y ductos que transportan productos derivados del 
petróleo; dicha distancia se debe medir tomando como referencia los límites 
del predio de la Estación de Servicio a los elementos de restricción 
señalados. 

d. Localizar el predio a una distancia de 30.0 metros con respecto a 
Estaciones de Servicio de Carburación de Gas L.P., tomando como 
referencia los límites del predio de la Estación de Servicio. 

e. Si por algún motivo se requiere la construcción de accesos y salidas sobre 
ductos, se adjuntará la descripción de los trabajos de protección para éstos, 
los cuales deben estar aprobados por la Autoridad Competente y por el 
administrador del ducto. 

f. Las Estaciones de Servicio que se encuentren al margen de carreteras se 
ubicarán fuera del derecho de vía de las autopistas o carreteras. Los 
carriles de aceleración y desaceleración serán la liga entre las vías de 
comunicación y las Estaciones de Servicio, y serán los únicos elementos 
que pueden estar dentro del derecho de vía. Estas obras deben ser 
aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por quien 
tiene la jurisdicción de la carretera. 

g. En las carreteras, las obras relativas a accesos al predio se deben ubicar a 
una distancia de 100.0 metros de cruceros, entronques y pasos superiores 
e inferiores, así como a más de 150 metros de zonas de curvas, de acuerdo 
a lo señalado en la Ley de Vías Generales de Comunicación vigente así 
como en las disposiciones con respecto a casetas de peaje. 

 Aunado a lo anterior, se deberán considerar las superficies y frentes necesarios 
para alojar las obras e instalaciones dentro del predio de la Estación de Servicio, 
para lo cual se debe cumplir con lo indicado en el Reglamento de Construcción de 
la entidad federativa donde se ubique y en las disposiciones oficiales en materia de 
construcción. 

5.4. Desarrollo del proyecto básico. 

5.4.1. Aspectos del proyecto básico. 

 Las instalaciones eléctricas y el equipo eléctrico y electrónico de la Estación de 
Servicio localizado en áreas clasificadas como peligrosas, deben cumplir con los 
requisitos y las técnicas de protección señaladas en el capítulo 5 que apliquen, de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 o la que la modifique o sustituya. 
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 Los pisos de los sanitarios para el público; así como de baños, vestidores y 
regaderas para empleados, estarán recubiertos con materiales impermeables 
y antiderrapantes. 

 Los pisos de la bodega de limpios, cuarto de sucios y cuarto de máquinas serán de 
concreto hidráulico sin pulir o de cualquier material antiderrapante. 

 Los muros de sanitarios para el público; así como de baños, vestidores y regaderas 
para empleados, estarán recubiertos con materiales impermeables. En la bodega 
de limpios y cuarto de máquinas estarán recubiertos con aplanado de cemento-arena 
y pintura, lambrín de azulejo, cerámica o cualquier otro material similar. 

5.4.2. Oficinas. 

 Las oficinas deben cumplir con las disposiciones que señalen los Reglamentos de 
Construcción y Normas Técnicas complementarias, de la entidad federativa donde 
se ubique la Estación de Servicio. 

5.4.3. Sanitarios para clientes. 

 Los sanitarios son obligatorios, deben contar con instalaciones para personas con 
discapacidad y además cumplir con las disposiciones de la normatividad vigente 
respecto al uso del agua. 

 Las Estaciones de Servicio que formen parte de centros comerciales, tiendas de 
conveniencia o de supermercados podrán ofrecer el servicio de los baños para 
clientes en las instalaciones que estos tienen. Lo anterior no excluye las 
responsabilidades del Regulado de cumplir con lo requerido en este numeral. 

 La conexión sanitaria será a la red general de drenaje o fosa séptica de acuerdo a 
la NOM-006-CNA-1997, o la que la sustituya, o con tanque de recepción 
(separación de sólidos) para desalojo de aguas negras o cualquier sistema de 
tratamiento de aguas residuales. Los pisos tendrán la pendiente necesaria para su 
drenado hacia las coladeras correspondientes. 

 Como mínimo la Estación de Servicio contará con los muebles mencionados 
a continuación: 

Tipo de mueble Hombres Mujeres 

Inodoro 2 2 

Mingitorio 1 - 

Lavabo 1 1 

Inodoro para discapacitados 1 1 

 

 Los muebles sanitarios deben estar separados con mamparas con puerta y para el 
caso de mingitorio solo con mampara, además se tendrán los accesorios 
siguientes: 

a. Espejo. 

b. Un dispensador de jabón. 

c. Un porta-toallero o secador eléctrico. 

d. Un porta-rollo de papel higiénico por cada inodoro. 

e. Tapa en el inodoro 

f. Depósito para papeles 

5.4.4. Sanitarios, regaderas y vestidores para empleados. 

 Los sanitarios, regaderas y vestidores para empleados son obligatorios, deben 
contar con instalaciones para discapacitados y además cumplir con las 
disposiciones de la normatividad vigente respecto al uso del agua. 
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 Las Estaciones de Servicio de fin específico para diésel y gasolina, que formen 
parte de centros comerciales, tiendas de conveniencia y de supermercados, 
podrán ofrecer el servicio de los baños, regaderas y vestidores para los empleados 
en las instalaciones que estos tienen. Lo anterior no excluye las responsabilidades 
del Regulado de cumplir con lo requerido en este numeral. 

5.4.5. Bodega de limpios. 

 El espacio de la bodega de limpios estará en función de los requerimientos del 
proyecto. 

5.4.6. Área de residuos. 

 El espacio para el depósito de desperdicios estará en función de los requerimientos 
del proyecto y podrá ser utilizado para atender las necesidades de otros servicios 
complementarios, como el cuarto de sucios. El piso estará convenientemente 
canalizado al sistema de drenaje y cercado con materiales que permitan ocultar 
los contenedores o tambos que aloja en su interior, con una altura no menor a 
1.80 metros. 

 Se debe prever el manejo integral de los residuos de acuerdo a la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su reglamento las 
disposiciones administrativas de carácter general que emita la AGENCIA. 

5.4.7. Área de residuos peligrosos. 

 El espacio para el depósito de residuos peligrosos estará en función de los 
requerimientos del proyecto; el piso estará convenientemente drenado al sistema 
de drenaje aceitoso y cercado con materiales que permitan ocultar los 
contenedores o tambos que aloja en su interior, con una altura no menor a 
1.80 metros. 

 Se debe construir el área y separar los residuos peligrosos de acuerdo a la 
reglamentación de las autoridades correspondientes. 

 En caso de que los residuos se depositen en áreas no ventiladas, éstas deben 
contar con sistemas de detección de humo. 

 Se debe prever el manejo integral de los residuos de acuerdo a la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su reglamento, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y las disposiciones 
administrativas de carácter general que emita la AGENCIA. 

 La identificación y clasificación de los residuos peligrosos debe ser acuerdo a la 
NOM-052-SEMARNAT-2005, o la que la modifique o sustituya. 

5.4.8. Área de máquinas. 

 La superficie para las áreas de máquinas de las Estaciones de Servicio estará en 
función de las necesidades del proyecto. En estas zonas se localizará el compresor 
de aire y en caso de que se tenga contemplada la instalación de una planta de 
emergencia de energía eléctrica o un equipo hidroneumático para la instalación 
hidráulica, así como cualquier otro equipo requerido para servicios auxiliares de la 
Estación de Servicio. 

 Los equipos deben instalarse de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, 
además de contar con las medidas necesarias para contener los derrames y evitar 
la contaminación que pudiera generarse por la operación y mantenimiento de estos 
equipos. 

5.4.9. Cuarto de controles eléctricos. 

 El área para el cuarto de controles eléctricos estará en función de las necesidades 
del proyecto y en él deben instalarse el interruptor general de la Estación de 
Servicio, los interruptores y arrancadores de los equipos, así como los interruptores 
y tableros generales de fuerza e iluminación de toda la Estación de Servicio. 

5.4.10. Módulos de despacho de combustible. 

 Los módulos de despacho de combustible (sencillos, dobles, mixtos, otros y 
satélite), guardarán distancias entre sí y los diversos elementos arquitectónicos 
que conforman la Estación de Servicio, por lo que se aplicarán, como mínimo, las 
distancias señaladas en las tablas siguientes: 
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Distancia Transversal [m] 

Gasolinas Diésel 

Módulo 

Doble 

Módulo 

Sencillo 

Módulo 

Sencillo 

Módulo 

Satélite 

1 
Módulo a guarnición de banqueta 

o en accesos y salidas 
6.00 6.00 6.00 6.00 

2 
Módulo a guarnición de banqueta 

en colindancias 
6.00 3.50 6.00 3.50 

3 Módulo a módulo 9.00 6.00 7.00 3.50 

4 
Módulo sencillo diésel a módulo 

satélite diésel 
- - 3.50 3.50 

5 
Zona de gasolinas a zona de 

diésel 
10.00 10.00 10.00 10.00 

 

Distancia Longitudinal [m] 

Gasolinas Diésel 

Módulo 

Doble 

Módulo 

Sencillo 

Módulo 

Sencillo 

Módulo 

Satélite 

A 
Módulo a guarnición de banqueta 

en edificios en colindancia 
8.00 8.00 13.00 13.00 

B 
Módulo a guarnición en salidas 

(con salida(s) al frente) 
6.00 6.00 6.00 6.00 

C Módulo a módulo 5.00 - - - 

D 
Zona de gasolinas a zona de 

gasolinas 
12.00 12.00 - - 

E 
Zona de gasolinas a zona de 

diésel 
18.00 18.00 18.00 18.00 

*Para los módulos no especificados en la tabla, aplicarán las distancias establecidas para 
los módulos dobles. 

 En el distanciamiento de los diferentes tipos de módulos de despacho de 
combustible se debe tomar en cuenta los radios de giro de los diferentes tipos 
de vehículos que usarán dichos módulos. 

 Podrá autorizarse la instalación de módulos de abastecimiento especiales para ser 
atendidos por personal con capacidades diferentes, siempre que su diseño 
contemple facilidades para el acceso, desplazamiento y protección de dicho 
personal, y se cumpla con las demás disposiciones de la autoridad en la materia. 
En todos los casos se respetarán las distancias señaladas en la tabla anterior. 

 Se instalarán elementos protectores en cada extremo de los módulos de 
abastecimiento. 

5.4.11. Zona de abastecimiento de combustible en Estaciones de Servicio que atienden 
embarcaciones dedicadas a la pesca y al turismo. 

 La zona de abastecimiento de combustible se ubicará en muelles fijos o flotantes, 
dependiendo del uso, tipo y tamaño de las embarcaciones que tengan un peso 
bruto hasta 272 toneladas; siempre y cuando se destinen a actividades pesqueras 
o servicios recreativos. 

 El peso bruto de embarcación, consiste en la suma de las masas que se 
transportan, incluye el cargamento, el combustible propio, las provisiones, el agua 
dulce para consumo humano, el agua de lastre, la tripulación, los pasajeros y sus 
equipajes. 
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 Para la operación segura del despacho de combustible a embarcaciones turísticas 
y/o pesqueras de grandes dimensiones, se pueden utilizar mangueras y 
dispensarios con bomba eléctrica compacta y medidor de mayor diámetro 
y capacidad. 

 En las Estaciones de Servicio Marinas, tipos turísticas o pesqueras, se utilizan 
muelles, los cuales se clasifican en fijos y flotantes. 

a. Muelles Fijos: 

1. Marginales: Este tipo de muelle va paralelo a la orilla del mar, laguna 
o río y va apoyado en tierra firme. Su estructura es a base de una 
plataforma o cubierta apoyada en tierra firme y sobre muros de 
concreto. 

 

2. Muelle tipo "T": Este muelle se conecta a tierra firme en forma 
perpendicular a la costa y generalmente su estructura es una 
cubierta de concreto apoyada en pilotes de concreto armado. 
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b. Muelles flotantes: 

 Este tipo de muelle va conectado a tierra firme en sentido perpendicular en 
forma de peine -slip-, es decir, tiene un muelle principal y otros más que se 
conectan a él, llamados dedos -fingers- Este muelle se sostiene sobre el 
agua por medio de flotadores, los cuales van guiados por pilotes de acero o 
de concreto. 

 Para el diseño y construcción de cualquier sistema de muelle se deben 
tomar en consideración las condiciones físicas de la zona donde se ubicará, 
para lo cual se deben hacer estudios de vientos dominantes, vientos 
reinantes y locales, oleaje, mareas, corrientes y grado de sismicidad para 
determinar su mejor diseño. 

5.4.12. Caseta. 

 Las Estaciones de Servicio, podrán instalar casetas en los basamentos de módulos 
sencillos o entre basamentos de módulos dobles, fabricadas con materiales no 
combustibles. 

 En el interior de la caseta, las instalaciones eléctricas serán a prueba de explosión 
y cuando se instalen aparatos eléctricos o electrónicos deben cumplir con la 
técnica de protección aplicable que señala el capítulo 5 Ambientes especiales, del 
Título 5, Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 o la 
que la modifique o sustituya, tales como: 

a. Instalación de aparatos a prueba de explosión. 

b. Sistemas intrínsecamente seguros. 

c. Purgado y presurizado por medio de un sistema de ventilación de presión 
positiva con tomas de aire limpio y dispositivo para evitar fallas en la 
ventilación, cuando la instalación eléctrica no sea a prueba de explosión y 
cuando los equipos electrónicos estén dentro de las áreas clasificadas 
como peligrosas clase 1, división 1 y 2. 

 En el caso de utilizar sistemas de ventilación positiva para el purgado y presurizado 
del interior de la caseta, se instalarán dispositivos de paro automático del despacho 
de combustibles a los dispensarios para el caso de falla del sistema de 
presurización. 

5.4.13. Techumbres en zona de despacho 

 Las techumbres de las zonas de despacho para vehículos ligeros deben ser 
impermeables, deben contar con sistemas que eviten el estancamiento de líquidos 
y deben garantizar la seguridad de las instalaciones ante siniestros como impacto 
accidental de vehículos, fenómenos hidro-meteorológicos, incendios y sismos tal 
como se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008 o la que la 
modifique o sustituya. 

 Cuando las techumbres sean a base de lámina metálica de material engargolado 
deben contar con canalones para el desagüe de aguas pluviales y sistemas de 
iluminación a prueba de intemperie. En estos casos se podrá prescindir de la 
instalación del falso plafón. 

 Se colocarán las estructuras de los sistemas de generación de energía eléctrica 
por medio de celdas fotovoltaicas en la sección superior de la techumbre. 

 Toda estructura que soporte cargas fijas o móviles se debe construir de tal manera 
que asegure su resistencia a fallas estructurales y riesgos de impacto. 

 Las aguas pluviales captadas en la cubierta se canalizarán por medio de tuberías. 

 Las columnas que se utilicen para soportar las techumbres en el área de despacho 
serán metálicas o de concreto. 

 La instalación de dispositivos tales como sensores para detectar altas 
temperaturas o flama y sistemas fijos contra incendio o cámaras de video bajo 
las techumbres de las zonas de despacho, debe cumplir con lo señalado en los 
apartados de instalaciones eléctricas de la norma NOM-001-SEDE-2012 o la que la 
modifique o sustituya. 
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 Cuando se instalen sistemas neumáticos de transferencia de efectivo desde la 
zona de abastecimiento hasta el área de oficinas, se deben realizar los trabajos de 
instalación de tal manera que las tuberías y canalizaciones eléctricas queden 
preferentemente ocultas. 

5.4.14. Recubrimiento de columnas en zona de despacho. 

 El recubrimiento de las columnas de la zona de despacho es opcional y en caso de 
que se instale, está prohibido utilizar materiales reflejantes como espejos o 
acrílicos, ni materiales de fácil combustión como madera. 

5.4.15. Pavimentos. 

 En el diseño de pavimentos se considerarán y aplicarán los resultados de los 
análisis estructurales y las memorias técnicas para las cargas en la instalación. 

 Las juntas de contracción y expansión de los pavimentos deben cumplir con lo 
siguiente: 

a. El cojín comprimible será de material celular impregnado con asfaltos 
especiales y pentaclorofenol. Se utilizará como relleno y base del sellador 
elástico. 

b. El sellador elástico será de asfalto o base de alquitrán de hulla o similar, 
resistente a combustibles, aceites y grasas. 

c. Las varillas de las losas se engrasarán y empapelarán para evitar 
adherencia a las losas. 

d. El diámetro y separación de las varillas de refuerzo serán determinados por 
el calculista, lo mismo que el espesor de las losas de concreto, sin ser 
menores a los especificados. 

 Se deben colocar los sistemas de drenaje antes de construir los pavimentos en 
áreas de despacho y almacenamiento de combustibles. 

 No se permite aplicar pintura o recubrimiento a los pavimentos de las Estaciones 
de Servicio con excepción de señalamientos y delimitaciones. 

5.4.16. Pavimento en la zona de abastecimiento de combustibles. 

 Será de concreto armado o concreto hidráulico con refuerzo secundario de fibras 
sintéticas en áreas de despacho de vehículos ligeros y de concreto armado en 
áreas de despacho de vehículos pesados; y tendrá una pendiente mínima del 1% 
hacia los registros del drenaje aceitoso. Las losas de dicho pavimento tendrán un 
espesor de por lo menos 15 cm. y de acuerdo al análisis estructural será de mayor 
espesor. 

 Los diámetros de varilla utilizados para el armado de las losas, así como el espesor 
y resistencia del concreto, dependerán del cálculo estructural. 

 El espesor del pavimento de concreto armado en las losas de fosas de tanques de 
almacenamiento cuando se encuentre en áreas con circulación vehicular, será en 
apego a lo establecido por el PEI-RP-100. 

 No se utilizarán endurecedores metálicos en la construcción del nivel final de los 
pisos de concreto. 

5.4.17. Pavimento en área para almacenamiento de combustibles. 

 El pavimento en esta área será de concreto armado, considerando si hay o no 
circulación vehicular sobre las losas de por lo menos 15 cm. de espesor en áreas 
donde no exista circulación de vehículos y mínimo de 20 cm. de espesor en áreas 
con circulación vehicular y la resistencia del concreto y armado del acero de 
refuerzo se realizarán con base en el cálculo estructural. 

 La cubierta de concreto armado de la fosa de tanques quedará al mismo nivel del 
piso de las zonas adyacentes y la pendiente será del 1% hacia los registros  
del drenaje aceitoso. 
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5.4.18. Circulaciones vehiculares internas y áreas de estacionamiento. 

 En las Estaciones de Servicio que se localicen en áreas urbanas, el piso de las 
zonas de circulación y de estacionamiento será de concreto armado, asfalto, 
adoquín u otros materiales similares. Se podrá utilizar pavimento de concreto 
hidráulico con refuerzo secundario de fibras sintéticas en áreas de circulación de 
vehículos ligeros. 

 En Estaciones de Servicio que se construyan al margen de carreteras o caminos y 
en predios de pequeñas poblaciones rurales, pueden utilizarse en superficies de 
circulación adoquín, empedrados de buena calidad, carpetas asfálticas y hasta 
superficies recubiertas con material pétreo como la grava, tezontle y tepetate, 
siempre y cuando permitan el tránsito de vehículos en cualquier época del año. 

 En las áreas de despacho, almacenamiento y donde se estacionará el auto-tanque 
para la descarga del combustible, serán de concreto armado y sólo se permitirá la 
construcción de pavimentos de concreto hidráulico con refuerzo secundario de 
fibras sintéticas en áreas de despacho de vehículos ligeros. 

 Las Estaciones de Servicio que se construyen al margen de carreteras requieren 
diseñar y habilitar carriles para facilitar el acceso y salida segura de acuerdo con el 
Proyecto geométrico autorizado por la autoridad correspondiente. 

5.4.19. Pavimentos en el muelle para despacho de combustibles. 

 El acabado final del pavimento será de concreto armado para muelles fijos y de 
concreto con núcleo de poliuretano de baja densidad (o sistema similar) para 
muelles flotantes y tendrán un acabado rugoso en todos los casos. 

 Se contemplará una trinchera sobre el muelle para tuberías de combustibles y otra 
para las instalaciones eléctricas. 

5.4.20. Accesos y circulaciones. 

 En el diseño se considerará los radios de giro para los vehículos siendo 6.00 
metros para automóviles y 13.00 metros para camiones o auto-tanques como 
mínimo. 

 En predios irregulares que tengan un frente con ángulo diferente a 90° o con 
dimensiones menores en el fondo con respecto al frente, se requiere asegurar que 
el auto-tanque realice de frente el acceso y salida de la Estación de Servicio, y 
que los giros o vueltas que impliquen efectuar alguna maniobra de reversa, los 
realice dentro del predio, en áreas libres de elementos que impliquen riesgo o de 
obstáculos que impidan efectuar las maniobras. 

5.4.21. Rampas. 

 Las rampas de los accesos y salidas de la Estación de Servicio tendrán una 
distancia transversal igual a 1/3 del ancho de la banqueta y sólo cuando la altura 
entre el arroyo y la banqueta presente una pendiente mayor a la permitida del 15 % 
para la rampa, se modificarán los niveles para llegar a la pendiente indicada o se 
prolongará la rampa hasta la mitad del ancho de la banqueta como máximo 

5.4.22. Guarniciones y banquetas internas. 

 Las guarniciones serán de concreto con un peralte no menor a 15 cm. a partir del 
nivel de la carpeta de rodamiento. Las banquetas serán de concreto, adoquín o 
material similar con un ancho libre de por lo menos 1.00 metros y estarán provistas 
de rampas de acceso para discapacitados en apego a lo señalado en la norma 
NMX-R-50-SCFI-2006 o por aquella que la modifique o la sustituya. 

 Cuando existan banquetas en las que se instale mobiliario que exhiba productos 
para la venta, el ancho de éstas será el suficiente para permitir la libre circulación 
peatonal. 

5.4.23. Carril de aceleración o desaceleración. 

 Se construirán de acuerdo a lo estipulado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes o la Junta Local de Caminos. 

5.4.24. Estacionamientos. 

 El número de cajones de estacionamiento se determinará de acuerdo al tipo de 
construcción y al Reglamento de Construcción de la entidad federativa donde 
se ubique. 
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 Para determinar la capacidad máxima en el número de cajones de los 
estacionamientos se debe tener en cuenta el aforo vehicular estimado. 

 Se debe contar por lo menos con un cajón de estacionamiento para vehículos que 
transporten personas con discapacidad. Los cajones de estacionamiento para 
vehículos con personas con discapacidad se diseñarán de acuerdo a lo establecido 
en la norma NMX-R-050-SCFI-2006o la que la modifique o sustituya. 

 En el diseño se deben contemplar los radios de giro para los vehículos: 6.00 
metros para automóviles y 13.00 metros para camiones. El tipo de superficie de 
rodamiento a utilizar debe garantizar la operación segura de los vehículos, 
cuidando que en el área destinada a tráileres y camiones no se usen pavimentos 
asfálticos. 

5.4.25. Sistemas contra incendio. 

 Los extintores se colocarán en lugares visibles, de fácil acceso y libres de 
obstáculos, de tal forma que el recorrido no exceda de 15 metros desde cualquier 
lugar ocupado en el centro de trabajo; se fijarán a una altura no menor de 10 cm. 
del nivel de piso terminado a la parte más baja del extintor y no mayor de 1.50 
metros a la parte más alta del extintor; se colocarán en sitios donde la temperatura 
no exceda de 50 °C y no sea menor a -5°C; estarán protegidos de la intemperie y 
se señalará su ubicación, de acuerdo a lo establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes y aplicables. 

 Los extintores serán de 9.0 Kg. cada uno y estarán dotados de polvo químico seco 
para sofocar incendios de las clases A, B y C. 

Zona o área 
Número mínimo de 

extintores 

Área de despacho, por cada isla 
de despacho 

1 

Zona de almacenamiento, por 
cada tanque 

2 

Cuarto de máquinas 1 

Edificio de oficinas, por cada 
30 m2 

2 

 

 Independientemente de lo anterior, se debe instalar cualquier sistema adicional 
contra incendio, si las recomendaciones del análisis de riesgo de la Estación de 
Servicio lo especifican. Por ningún motivo, los requerimientos de los sistemas 
de protección contra incendios deben ser inferiores a los establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010 o la que la modifique o sustituya. 

5.4.26. Fosas de inspección de vehículos. 

 En estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación 
de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, se permite la colocación de 
fosas de inspección en áreas de abastecimiento. Si se colocan, éstas deben 
cumplir con lo señalado en los reglamentos de construcción de la entidad 
federativa correspondiente y con lo que se indica a continuación, en apego a lo 
señalado en el código NFPA 30A, o código o norma que la modifique o sustituya: 

a. Se deben utilizar exclusivamente para realizar actividades de inspección de 
vehículos automotrices. 

b. Los muros, pisos y soportes estructurales deben ser de mampostería, 
concreto armado, acero o materiales no combustibles. 

c. Deben contar con guarniciones perimetrales en su sección superior para 
prevenir el ingreso de líquidos desde el pavimento de la zona de despacho 
hacia su interior y tener un registro colector que permita canalizar los 
líquidos derramados hacia el sistema de drenaje aceitoso, contando 
además con los medios necesarios para realizar su extracción. 
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d. Deben tener accesos y salidas de tal manera que permitan realizar con 
rapidez el desalojo de los trabajadores, en apego a lo que establecen los 
reglamentos de construcción de la entidad federativa correspondiente. 

e. Contarán con sistemas de ventilación con capacidad para suministrar aire a 
su interior a un flujo no menor de 0.3 m3/min/m2 de área de piso de la fosa, 
cuando ésta se encuentre ocupada o existan vehículos sobre ella. 

f. La descarga del sistema de ventilación debe realizarse a una altura que no 
exceda de 0.3 metros del nivel de piso terminado de la fosa. 

g. Los dispositivos eléctricos que se instalen en el interior de la fosa deben 
cumplir con lo señalado en los apartados de instalaciones eléctricas de la 
norma NOM-001-SEDE-2012 o la que la modifique o sustituya. 

5.5. Diseño y construcción de sistemas de almacenamiento. 

5.5.1. Tipos de tanques. 

 Los tanques de almacenamiento de combustible deben ser cilíndricos horizontales 
de doble contención o pared y se instalarán en forma subterránea, superficial 
confinada o superficial no confinada. Los tanques de almacenamiento superficiales 
confinados tendrán las mismas características que los tanques subterráneos, pero 
se colocarán en un confinamiento instalado sobre el nivel de piso terminado, con 
muros de mampostería de piedra braza, concreto armado o de tabique, así como 
piso y tapa losa de concreto armado. Estarán cimentados sobre bases de concreto 
armado o acero estructural y quedarán confinados en gravilla, granzón, arenilla o 
cualquier material que no sea susceptible a desmoronarse con facilidad y permita 
compactar eficientemente el relleno de la fosa. Se debe evitar que este material no 
altere la coraza secundaria del tanque. 

 Los tanques superficiales no confinados deben contar con certificación UL 2085 o 
código o norma que la modifique o sustituya y se podrán instalar en estaciones de 
servicio de fin específico y estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

 Los tanques superficiales no confinados no requieren de un contenedor adicional 
de concreto, pero deben estar certificados como resistentes al fuego o protegidos, 
en cumplimiento a procedimientos de fabricación y prueba señalados por códigos 
internacionales. Deben cumplir además con especificaciones de resistencia a 
impactos de vehículos pesados y de proyectiles de armas de fuego cuando las 
condiciones del lugar donde vayan a ser colocados o su entorno representen un 
riesgo potencial para los equipos. 

 En forma general se utilizan tanques subterráneos, sin embargo, entre otros casos 
se permitirá la utilización de tanques superficiales en: 

a. Instalaciones Marinas, Rurales y Carreteras. 

b. Por inestabilidad del subsuelo. 

c. Por elevada dureza del subsuelo que dificulte realizar la excavación. 

d. Por nivel del manto freático superficial. 

 Queda prohibida la instalación de tanques superficiales confinados o subterráneos 
en los predios ubicados debajo de puentes vehiculares. 

 La capacidad nominal de los tanques, será igual o mayor a 20,000 litros y pueden 
ser fabricados con compartimientos internos, siendo la capacidad nominal de cada 
compartimiento no menor a 20,000 litros o más. Para mantener el diseño 
inherentemente seguro, la capacidad máxima se debe determinar de acuerdo a los 
requerimientos de los códigos internacionales UL, NFPA y ULC (ULC, Underwriters 
Laboratories of Canada), o código o norma que la modifique o sustituya. 

 El fabricante debe garantizar tanto la hermeticidad de los equipos como el 
cumplimiento de lo indicado en los códigos aplicables y otorgará una garantía 
al Regulado por escrito de 30 años de vida útil contra corrosión o defectos de 
fabricación, de acuerdo la práctica recomendada en API RP 1621 o norma que la 
modifique o sustituya. 
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5.5.2. Características de los tanques. 

a. Materiales de construcción de Tanques subterráneos y superficiales 
confinados. 

 El contenedor primario debe ser de acero al carbón y su diseño, fabricación 
y prueba estará de acuerdo a lo indicado por el código UL-58 o código o 
norma que la modifique o la sustituya. 

 El contenedor secundario dependiendo del tipo de material utilizado, debe 
cumplir con lo señalado por los códigos UL-58, UL-1316 y UL-1746, o 
códigos o normas que las modifiquen o las sustituyan. 

b. Materiales de construcción de Tanques no confinados. 

 Deben ser de acero al carbón grado estructural o comercial ASTM-A-36 o 
código o norma que la modifique o sustituya, con empaques resistentes a 
los vapores de hidrocarburos. Deben estar certificados como resistentes 
al fuego, proyectiles e impactos. 

 El diseño, fabricación y prueba será de acuerdo a lo señalado en los 
códigos UL- 2085; NFPA 30 y NFPA 30A, o códigos o normas que 
las modifiquen o sustituyan, que establecen las características de la 
temperatura que debe soportar un tanque expuesto al fuego. 

c. Colocación. 

1. Colocación de Tanques subterráneos 

 La excavación y tipo de la fosa se realizará conforme a los 
resultados del estudio de mecánica de suelos. 

 Cuando la fosa que aloja los tanques no sea de concreto armado y/o 
mampostería, se deben estabilizar los taludes de la fosa mediante 
la instalación de mallas geotextiles de poliéster para evitar la 
contaminación del material de relleno de la fosa. 

 Se deben proteger las construcciones adyacentes a la fosa donde se 
colocarán los tanques. La distancia entre la colindancia del predio 
adyacente y el límite de la excavación para la fosa será de por lo 
menos 1.50 metros. 

 Los tanques subterráneos se localizarán con respecto a las bases o 
cimentación de estos de tal forma que no haya interferencias 
dañinas entre sí con los bulbos de presión, así como, la 
consideración de distancias para la instalación del sistema de 
detección de fugas. 

 La distancia de cualquier parte del tanque a la pared más cercana de 
cualquier sótano o excavación se hará de acuerdo a lo señalado por 
el código NFPA 30A, o código o norma que la modifique o sustituya 
y estará definida por el cálculo estructural realizado, con base en las 
recomendaciones de cimentaciones que se indiquen en el estudio de 
mecánica de suelos. 

 La colocación de tanques se debe hacer conforme a las 
especificaciones y recomendaciones del fabricante, así como a lo 
señalado en el código NFPA 30, o código o norma que la modifique 
o sustituya. 

 La colocación de los tanques debe garantizar la estabilidad del 
conjunto fosa-tanque de almacenamiento, con base en las 
recomendaciones del estudio de mecánica de suelos y en el 
resultado del cálculo estructural avalado por el Director Responsable 
de la Obra. 

 Los tanques de almacenamiento de combustible pueden quedar 
colocados bajo módulos de abastecimiento, siempre y cuando tanto 
el tanque como el diseño de la Estación de Servicio considere 
refuerzos para soportar las cargas adicionales generadas por la 
techumbre y los vehículos del área de despacho, y que además 
incluya accesos para la inspección, limpieza y en su caso reparación 
de equipos, accesorios y tuberías. 
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 Los tanques subterráneos serán cubiertos con el material de relleno 
(gravilla, granzón, arena inerte u otro material recomendado por el 
fabricante del tanque) hasta el lecho bajo de la losa tapa de la fosa 
de tanques, o bien con material tepetate; tomando en cuenta que el 
cálculo de la losa tapa no transmita cargas a los tanques, y en su 
colado se dejará una flecha para que absorba el asentamiento 
normal de la misma. 

 Cuando los tanques estén en áreas expuestas al tránsito vehicular, 
se les protegerá con una profundidad mínima de 0.80 metros del 
nivel de piso terminado al lomo de tanque. Cuando no estén en 
áreas expuestas al tránsito vehicular, la profundidad, debe ser por lo 
menos de 0.50 metros a la misma referencia. 

 La profundidad máxima del tanque medida desde el nivel de piso 
terminado al lomo del mismo no excederá de 2.00 metros. Cuando la 
profundidad sea mayor que el diámetro del tanque o si la presión en 
el fondo del mismo es mayor a 69 kPa (10 psi), se consultará al 
fabricante para que determine si se requiere colocar refuerzos 
al tanque. 

 Al concluir la colocación de los tanques de almacenamiento, se 
verificará su profundidad real. Considerando las diferencias que 
existan, la profundidad no será menor a 0.45 metros en áreas sin 
circulación vehicular y 0.70 metros en áreas de circulación vehicular; 
ni superior a 2.20 metros. 

 Las conexiones para todas las boquillas de los tanques de 
almacenamiento serán herméticas. Si los tanques están ubicados 
dentro de un edificio, se protegerán todas las boquillas contra 
derrames de líquido y posible liberación de vapores. 

 Las bocatomas de llenado y recuperación de vapores, se localizarán 
fuera de edificios y en una zona libre de cualquier fuente de ignición 
y a no menos de 1.50 metros de cualquier apertura de los edificios, 
de acuerdo a lo señalado en el código NFPA 30A, o código o norma 
que la modifique o sustituya. 

 Dentro de la fosa donde se alojen los tanques se dejarán 60 cm. del 
corte del terreno al paño del tanque y entre tanques, cuando se 
coloquen en la misma excavación. 

 Adicionalmente, para la colocación del tanque se tomarán en cuenta 
los siguientes factores: 

a. El desnivel resultante de las tuberías de combustibles y 
recuperación de vapor del dispensario más alejado hacia los 
tanques debe tener una pendiente de 1%. 

b. La cama de gravilla u otro material de relleno autorizado a 
colocarse en el fondo de la fosa donde descansarán los 
tanques, no será menor a 30 cm. de espesor. 

c. El diámetro del tanque a instalar. 

d. En todos los casos, la profundidad estará medida a partir del 
nivel de piso terminado hasta el lomo del tanque incluyendo 
el espesor de la losa de concreto del propio piso. 

e. En todos los casos la profundidad del lomo de todos los 
tanques ubicados en la misma fosa al nivel del piso terminado 
debe ser la misma. 

 De acuerdo a las características del terreno, se determinará el tipo 
de anclaje y relleno que se requiera para sujetar los tanques en fosa 
seca o fosa húmeda. 

 Cuando no se construya fosa de concreto, tabique o mampostería, 
los anclajes se harán sobre vigas o “muertos” de concreto, los cuales 
se localizarán a los lados del tanque (30 cm. fuera de la 
“proyección”) a todo lo largo del tanque y hasta sobresalir 30 cm. en 
ambas direcciones. 
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 Cuando se construyan fosas de concreto, tabique o mampostería, el 
tanque no se colocará directamente sobre el piso de la fosa, 
debiéndose utilizar una cama de gravilla o material de relleno de 30 
cm. o más de espesor. 

 Una viga o “muerto” de concreto puede ser utilizado para sujetar dos 
tanques, colocando puntos de anclaje independientes para cada 
tanque y calculando previamente el esfuerzo de flotación. 

 En caso de requerirse, en el piso del fondo de la fosa se construirá 
un cárcamo de bombeo de por lo menos 60 cm. de profundidad, de 
tal manera que en ese punto reconozca el agua que por alguna 
causa llegue a estar dentro de la fosa. 

 Una vez rellenada la fosa hasta el lomo del tanque, se colocarán los 
contenedores, las tuberías para combustibles y de recuperación de 
vapores de los dispensarios al tanque de almacenamiento 

2. Colocación de Tanques superficiales confinados. 

 Los tanques de almacenamiento superficiales confinados se 
colocarán en bóvedas, con muros de concreto armado, mampostería 
de piedra braza o de tabique, así como piso y tapa losa de concreto 
armado. 

 Estarán cimentados sobre bases de concreto armado o acero 
estructural y quedarán confinados en gravilla, granzón, arenilla o 
cualquier material que no sea susceptible a desmoronarse con 
facilidad y permita compactar eficientemente el relleno de la bóveda. 

 La bóveda donde se alojen los tanques superficiales confinados se 
desplantará sobre el terreno natural previamente compactado. 

 Cuando existan tanques de almacenamiento confinados sin material 
de relleno, deben cumplir con lo establecido en el código NFPA 30, o 
código o norma que la modifique o sustituya. 

 En los tanques de almacenamiento de pared sencilla se debe 
realizar medición y determinación de espesores de forma anual, para 
determinar el tiempo de vida media y el tiempo límite de retiro. 

3. Colocación de Tanques superficiales no confinados. 

 Se cimentarán sobre silletas de concreto armado o de acero 
estructural recubiertas de material anticorrosivo. 

 En la determinación de la resistencia de la cimentación se 
considerará el peso muerto del tanque, peso del combustible que 
almacenará al 100% de la capacidad, vientos dominantes. 

 Todos los tanques contarán con plataformas, escaleras, barandales 
pasarelas y rampas. 

 Cuando el tanque no esté certificado contra impactos de vehículos 
pesados, se instalarán protecciones a base de postes verticales de 
acero al carbón cédula 80 (estándar para tuberías de acuerdo a 
Nominal Pipe Size / NPS) rellenos de concreto, de por lo menos 
100 mm (4 pulgadas) de diámetro, unidos mediante cadenas a 
su alrededor. 

 La separación de los postes al tanque de almacenamiento no será 
menor a 1.50 metros y entre postes no debe existir una distancia 
mayor de 1.20 metros. 

 Se colocarán por lo menos a 0.90 metros de profundidad del nivel 
de piso terminado, con cimentación de concreto igual o mayor a 
380 mm (15 pulgadas) de diámetro. 

 Si el tanque no está certificado contra impactos de proyectiles de 
armas de fuego, se puede prescindir de ella si se cumple con 
cualquiera de las condiciones siguientes: 
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a. Cuando el contenedor primario del tanque de almacenamiento 
esté fabricado con placa de acero al carbón grado ASTM-A36 o 
código o norma que la modifique o sustituya, de por lo menos 
6.4 mm (0.25 pulgadas) de espesor. 

b. Cuando se instalen muros de protección a su alrededor con la 
suficiente altura para proteger el tanque de los impactos 
de proyectiles de armas de fuego desde cualquier punto del 
exterior. Los muros tendrán accesos hacia el interior y estarán 
separados del tanque para permitir realizar las actividades de 
inspección, limpieza y mantenimiento. 

c. Cuando los tanques de almacenamiento queden alojados en el 
interior de bóvedas de concreto armado y tengan instalados 
sistemas para mitigar el fuego. 

 De acuerdo a lo señalado en el código NFPA 30A y UL-2085, o 
códigos o normas que las modifiquen o sustituyan, se observará una 
separación mínima entre los tanques superficiales no confinados y 
los siguientes elementos: 

Descripción del elemento 
Separación 

(metros) 

A edificios ubicados dentro del predio 8 

A dispensarios: 

 Cuando el tanque esté clasificado como resistente al fuego 

 Cuando el tanque esté clasificado como protegido 

 

8 

Cualquiera 

A vía pública en accesos y salidas 8 

Al límite del predio en colindancias 

 Cuando el tanque esté clasificado como resistente al fuego 

 Cuando el tanque esté clasificado como protegido 

 

15 

8 

 Pueden quedar confinados en bóvedas, recintos o cubiertas 
especiales, para lo cual se seguirán las indicaciones del código 
NFPA 30A, o código o norma que la modifique o sustituya. 

d. Accesorios. 

 En los tanques de almacenamiento, se deben instalar los accesorios 
que se indican a continuación, de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante. Los accesorios deben cumplir con las certificaciones UL o 
ULC o sus que la modifique o sustituyas aceptados 
internacionalmente. 

No. Accesorio 

Tipo de tanque 

Subterráneo o 
superficial 
confinado 

Superficial no 
confinado 

1 Válvula de sobrellenado (1) X X 

2 Bomba sumergible X X 

3 Sistema de Control de inventarios (2) X X 

4 Detección electrónica de fugas en espacio anular X X 

5 Dispositivo para la purga X X 

6 Recuperación de vapores X X 

7 Entrada hombre X X 

8 Venteo normal X X 

9 Venteo de emergencia  X 

10 Venteo de emergencia en tanque secundario  X 

(1) El cierre debe de ser al 95% de la capacidad total del tanque 

(2) Debe ser electrónico y registrar el nivel de agua, de combustible y temperatura como mínimo 
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 La descripción de los accesorios se encuentra en el Anexo 1. 

 El nivel superior de las tapas de los contenedores quedarán 25.4 
mm (1 pulgada) arriba del nivel adyacente de piso terminado. 

 El arreglo y disposición de los accesorios de tanques de 
almacenamiento dependerá de las tecnologías utilizadas por los 
fabricantes y de las necesidades particulares de cada Estación 
de Servicio. 

 Los accesorios de los tanques de almacenamiento, así como las 
conexiones y ductos que se requieran, quedarán agrupados dentro 
de contenedores herméticos que no permitan el contacto de la 
extensión de los tubos de los accesorios con el material de relleno; 
en el caso de que el fabricante del tanque utilice tecnologías que no 
permitan agrupar los accesorios en este tipo de contenedores, se 
instalarán los accesorios en boquillas distribuidas en el lomo superior 
del tanque. 

5.5.3. Otras instalaciones. 

 El representante legal de la Estación de Servicio, debe informar a la AGENCIA 
desviaciones negativas en el balance de producto por pérdida de inventario que 
implique un riesgo a las personas, a los equipos, a los materiales y/o al ambiente. 
Adicionalmente, se debe informar de las acciones realizadas para mitigar, controlar 
y corregir la desviación. 

a. Pozos de observación. 

 Estos pozos deben ser instalados dentro de la fosa de los tanques, en el relleno de 
gravilla, de acuerdo a lo señalado en los códigos NFPA 30 y API-RP-1615, o 
códigos o normas que las modifiquen o sustituyan. 

 Como mínimo la disposición de los pozos de observación será como se indica 
a continuación 

Número de 
tanques en la 
misma fosa 

Pozos requeridos Ubicación en la fosa 

1 1 
Cerca del extremo más 
bajo del tanque 

2 a 4 2 En esquinas diagonales 

Más de 4 Variable 
A definir según posición de 
los tanques 

 

 Cuando exista 1 o 2 pozos de observación en la fosa de los tanques de 
almacenamiento, éstos pueden ser ubicados preferentemente en la parte más baja 
de la excavación o fosa de concreto, tabique o mampostería, dentro del cárcamo 
que se construya para los líquidos acumulados. 

 Los pozos deben cumplir con las características siguientes: 

1. Tubo ranurado de 102 mm (4” mínimo) de diámetro interior cédula 40 u 80 
en material de polietileno de alta densidad o policloruro de vinilo (PVC) 
ASTM 1785 o código o norma que la modifique o sustituya, con tapa 
roscada en su extremo inferior de PVC, acero inoxidable o bronce, y con 
ranuras con una dimensión no mayor a 1 mm. Los pozos de observación 
deben enterrarse en un cárcamo hasta el fondo y llevarse a nivel superficie 
de la losa tapa de la fosa. 

2. En el tubo, una tapa superior metálica o de polietileno que evite la 
infiltración de agua o líquido en el pozo. En el registro una tapa de acero o 
polietileno que evite la infiltración de agua o líquido al registro. En este 
registro se aplicará cemento pulido en las paredes del mismo y se aplicará 
pintura epóxica para evitar infiltraciones de agua pluvial al interior de la fosa. 
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3. Una capa de bentonita en la parte superior del pozo, cubriendo el tubo liso, 
de un espesor mínimo de 0.60 metros y anillo de radio a partir de 102 mm 
(4”) y sello de cemento para evitar el escurrimiento a lo largo del tubo. 

4. Una tapa superior metálica que evite la infiltración de agua o líquido al pozo. 
En el registro se aplicará cemento pulido en las paredes del mismo y se 
aplicará pintura epóxica para evitar infiltración de agua pluvial al interior 
de la fosa. La tapa debe quedar 25.4 mm (1 pulgada) a nivel del 
piso terminado. 

5. Se instalarán sensores electrónicos para monitoreo de vapores de 
hidrocarburos, opcionalmente, la conexión eléctrica para lectura remota 
puede recibirse en la consola del sistema de control inventarios de 
los tanques. 

 La identificación de los pozos será con su registro y tapa cubierta y un 
triángulo equilátero pintado de negro al centro de dicha cubierta. 

b. Pozos de monitoreo. 

 Se instalarán cuando el nivel freático más cercano a la superficie (somero) esté a 
menos de 15.00 metros de profundidad, de acuerdo a lo señalado en los códigos 
NFPA 30 y API-RP-1615, o códigos o normas que las modifiquen o sustituyan. 

 Si el nivel de las aguas subterráneas está arriba del nivel de excavación de las 
fosas de tanques, los pozos de monitoreo se sustituyen por pozos de observación. 

 Se instalarán pozos de monitoreo, en el perímetro del terreno. 

 Si se conoce el sentido de escurrimiento del agua subterránea se debe instalar un 
pozo de monitoreo en el lindero donde la corriente de agua pase más abajo. 

 Los pozos deben tener las características siguientes: 

1. Tubo liso de 102 mm (4”) de diámetro interior, cédula 40 u 80, en material 
de polietileno de alta densidad o PVC ASTM 1785 o código o norma que la 
modifique o sustituya, con ranuras de 2.5 mm en su parte inferior y tapa 
roscada en su extremo inferior de PVC, acero inoxidable o bronce. La 
sección ranurada del tubo se instalará al menos 3 metros (10 pies) por 
debajo del nivel freático. 

2. Una masa filtrante e inerte de arena sílica, malla 30-40 (distribución del 
tamaño de partícula o material granular), en la parte ranurada del tubo. 

3. Una capa de bentonita arriba de la arena sílica de un espesor mínimo de 
0.60 metros para evitar la contaminación del pozo. 

4. Una capa de bentonita en la parte superior del pozo, cubriendo el tubo liso, 
de un espesor mínimo de 0.60 metros y anillo de radio a partir de 102 mm 
(4”) y sello de cemento para evitar el escurrimiento a lo largo del tubo. 

5. Una tapa superior metálica que evite la infiltración de agua o líquido en el 
pozo. En el registro se aplicará cemento pulido en las paredes del mismo y 
se aplicará pintura epóxica para evitar infiltración de agua pluvial al interior 
de la fosa. La tapa debe quedar a 25.4 mm (1 pulgada) del nivel del 
piso terminado. 

6. Se instalarán sensores electrónicos para monitoreo de vapores de 
hidrocarburos, opcionalmente, la conexión eléctrica para lectura remota 
puede recibirse en la consola del sistema de control inventarios de 
los tanques. 

7. La identificación de los pozos será con su registro y cubierta metálica y un 
triángulo equilátero pintado de negro al centro de dicha cubierta. 
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Pozos de monitoreo 

Tipo de suelo 
Tamaño de la ranura 

(en mm) 

Arcilla / limo 0.25 a 0.50 

Arena mediana 

Arena fina 

Arena gruesa 

Arena muy gruesa 

Gravilla muy fina 

Gravilla fina 

1.0 

 

5.5.4. Sistemas para el almacenamiento y suministro de agua y aire. 

 Las Estaciones de Servicio tendrán uno o más depósitos para almacenar agua 
mediante cisterna de concreto armado o material plástico totalmente impermeable 
para almacenar por lo menos el siguiente volumen: 

Capacidad de la cisterna 

Estación de Servicio Capacidad en m3 

En predio urbano 10 

En predio rural 5 

Área carretera 20 

Zona marina 5 

 

 En caso de que la Estación de Servicio cuente con almacenamiento de aire, éste 
será en recipientes cerrados, de acero al carbón que cumplan con la  
NOM-020-STPS-2011 o la que la modifique o sustituya. 

 Los recipientes y compresoras estarán montados sobre un firme o losa de concreto 
de 15 cm. de altura, con sardinel metálico de 7 cm. de altura. 

5.5.5. Pruebas de hermeticidad para tanques. 

 Se realizarán dos pruebas de hermeticidad a tanques de almacenamiento; la 
primera será neumática y se realizará antes de tapar los tanques de 
almacenamiento y tuberías, la segunda se efectuará con combustible almacenado 
en el tanque. Ambas pruebas se atestiguaran y validarán ante Terceros 
Especialistas. 

5.6. Sistemas de conducción. 

 Los sistemas de conducción incluyen los diferentes tipos de tuberías que se requieren para 
la conducción de combustibles, vapores, aguas residuales, aceitosas, pluviales, así como 
agua y aire comprimido para los servicios, desde las zonas donde se producen o almacenan 
hasta las zonas de despacho, descarga o de servicios que deben ser señaladas en el plano 
arquitectónico de conjunto de la Estación de Servicio. 

 Los sistemas de conducción se identificarán de acuerdo a lo señalado en la NOM-026-
STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. 

5.6.1. Clasificación de los sistemas de conducción. 

 Los sistemas de conducción se clasificarán de acuerdo con el combustible 
conducido o aplicación del sistema. 

 Los sistemas de conducción de combustibles podrán ser de líquidos, de vapores y 
de venteos mientras que los sistemas de conducción de drenajes podrán ser del 
tipo pluvial, sanitario o aceitoso. Por último los sistemas destinados a servicios 
podrán ser de agua potable o de aire comprimido. 
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 Las tuberías subterráneas de combustibles petrolíferos deben cumplir con el 
criterio de doble contención: pared doble y espacio anular (intersticial) para 
contener posibles fugas en la tubería primaria. 

5.6.2. Sistemas de conducción de combustibles. 

a. Sistema de conducción de tanques de almacenamiento a zona de 
despacho. 

 El sistema está formado por la bomba, sus conexiones, tuberías y 
dispensarios. 

1. Bomba. 

 La bomba tendrá la capacidad para operar a un flujo máximo de 50 
litros por minuto por manguera de despacho de gasolinas o diésel 
cuando este combustible se despache en la zona de vehículos 
ligeros, de 90 litros por minuto por manguera de despacho en la 
zona de vehículos pesados (3,856 Kg), y de hasta 2,650 litros por 
minutos para embarcaciones y otro tipo de vehículos. 

 No se deben instalar bombas de mayor flujo a lo anteriormente 
especificado por condiciones de seguridad. 

 La bomba se instalará dentro de un contenedor hermético fabricado 
en fibra de vidrio, polietileno de alta densidad o de otros materiales 
certificados con código UL que garanticen la contención y manejo de 
los combustibles, con espesor de pared de por lo menos 5 mm. 

 La bomba debe cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Certificado con código UL, o con certificado de conformidad de 
las normas oficiales mexicanas aplicables. 

b) Sistema de arranque y paro a control remoto. 

c) Motor eléctrico a prueba de explosión con protección térmica 
contra sobre corriente. 

d) Válvula de retención del sifón, válvula de retención de línea, 
válvula de alivio de presión, eliminadora de aire, conexión para 
pruebas de presión y detector mecánico o electrónica de fuga 
en la descarga. 

2. Tuberías y accesorios para conducción de combustibles. 

 Las características y materiales de tuberías codos, coples, "T", 
válvulas y sellos flexibles y demás accesorios empleados deben 
cumplir con los requisitos establecidos en los estándares UL-971, 
NFPA 30 y ASTM-A53, o códigos o normas que las modifiquen 
o sustituyan. 

 Las tuberías de combustibles subterráneas, serán nuevas de doble 
pared; las cuales consisten en una tubería primaria (interna) y una 
secundaria (externa), que van desde el contenedor de la bomba 
hasta el contenedor del dispensario. 

 Para la conducción de combustibles líquidos (gasolinas y diésel) 
desde los recipientes de doble pared, a través de la tubería de doble 
pared, hasta a la descarga de la bomba, se debe contar con un 
sistema de detección de fugas en línea, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Código NFPA 30A, o código o norma que la modifique o 
sustituya, o de acero-acero, acero-polietileno de alta densidad, 
acero-fibra de vidrio, fibra de vidrio-fibra de vidrio, flexible 
termoplástico de doble pared, con certificación UL-973, o código o 
norma que la modifique o sustituya. 

 En la intersección de la tubería de combustible y de recuperación de 
vapores con el contenedor se instalarán sellos mecánicos (botas). 
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 En tuberías de pared doble se emplearán como materiales acero al 
carbón negro sin costura, cédula 40, de acuerdo a la clasificación 
ASTM A 53 o código o norma que la modifique o sustituya. 

 Cuando la tubería de combustibles sea rígida, se instalará un 
conector flexible a la salida de la bomba y a la llegada de los 
dispensarios, en la zona del contenedor. 

 El material de los accesorios para conectar la tubería de combustible 
con el dispensario podrá ser acero al carbón negro sin costura o con 
recubrimiento galvanizado cuando la conexión se localice dentro de 
los contenedores de derrames. 

 La transición de tubería de combustible o de llenado remoto, de 
superficial a subterránea, se realizará dentro de un contenedor de 
fibra de vidrio o polietileno de alta densidad, en el que se instalarán 
todos los dispositivos de transición y un sensor para detectar fugas o 
derrames de combustibles. 

 En instalaciones marinas con muelles flotantes se instalará tubería 
flexible para absorber elongaciones o desplazamiento de muelles 
flotantes, entre la zona de tierra firme y la rampa móvil y entre la 
rampa móvil y el muelle principal. 

 El fabricante de la tubería otorgará por escrito una garantía mínima 
de 10 años contra corrosión o defectos de fabricación. 

a) Diámetros de tuberías. 

 El diámetro de la tubería primaria en ningún caso será menor a 
51 mm (2") para tubería rígida, y de 38 mm (1.5") para tubería 
flexible. 

 La tubería secundaria se instalará herméticamente desde el 
contenedor de la motobomba hasta el contenedor de los 
dispensarios y entre los contenedores de los dispensarios. 

 En el caso de requerirse conexiones intermedias, éstas se 
instalarán dentro de contenedores registrables para inspección 
y contarán con sistema de detección de fugas mediante sensor. 

b) Instalación de tuberías en trincheras. 

 La tubería tendrá las siguientes características: 

1. Pendiente del 1% o superior desde los dispensarios a los 
tanques de almacenamiento de combustibles. 

2. Profundidad de 50 cm. del nivel de piso terminado a la 
parte superior de la tubería secundaria. 

3. La separación entre las tuberías de combustibles será 
mínimo de 10 cm. 

4. La separación de cualquier tubería con las paredes de las 
trincheras (construidas o en terreno natural) será mínimo 
de 15 cm. 

5. Tendrá cama de gravilla o material de relleno con espesor 
mínimo de 15 cm. 

6. La separación de las tuberías de combustibles con la(s) 
tubería(s) de recuperación de vapor será mínimo de 
15 cm. 

7. Las trincheras para instalar tuberías de combustibles 
pueden ser en terreno natural, de concreto o 
mampostería. 
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c) Acondicionamiento de trincheras. 

 Para el relleno de trincheras en las Estaciones de Servicio, se 
colocará gravilla redondeada o material de relleno evitando la 
presencia de piedras mayores a 19.05 mm (3/4 de pulgada) 
alrededor de la tubería, compactándola y cubriendo la parte 
superior del contenedor secundario con por lo menos 150 mm 
(6 pulgadas). Para el relleno faltante se puede utilizar tepetate 
u otro material similar para confinar la tubería, en concordancia 
con el código NFPA 30, o código o norma que la modifique 
o sustituya. 

 En áreas sujetas a tránsito de vehículos la tubería se cubrirá 
con 50 cm. de material tepetate u otro material similar para 
confinar la tubería. 

d) Instalación y tipo de tuberías. 

 Las tuberías se instalarán de manera confinada o superficial, 
cuando sea dentro de la trinchera se colocarán tuberías de 
doble pared para combustibles y de pared sencilla para 
recuperación de vapores de acuerdo a indicaciones del código 
NFPA 30 y NFPA 30A, o códigos o normas que las modifiquen 
o sustituyan. En este caso se podrán instalar las del servicio de 
agua y aire. 

 No se instalarán tuberías eléctricas en las mismas trincheras 
donde existan tuberías de combustibles. 

 La tubería de combustible puede ser de pared sencilla cuando 
sea superficial. 

 Las tuberías superficiales serán protegidas de acuerdo a la 
intensidad de las condiciones ambientales. 

 La profundidad a la que se coloque la tubería será de acuerdo 
al espesor del pavimento: superior a 200 mm (8 pulgadas) 
cuando el pavimento tenga por lo menos 50 mm (2 pulgadas) 
de espesor y superior a 100 mm (4 pulgadas) cuando sea de 
por lo menos 100 mm (4 pulgadas) de espesor. 

 En aquellas áreas no sujetas a tránsito vehicular la trinchera se 
construirá de manera que se pueda tapar a no menos de 
150 mm (6 pulgadas) con material de relleno compactado. 

 Las tuberías metálicas de pared sencilla que se instalen en el 
subsuelo incorporarán sistemas de protección catódica contra 
la corrosión. 

 En instalaciones marinas con muelles flotantes se instalará 
tubería flexible para absorber elongaciones o desplazamiento 
de muelles flotantes, entre la zona de tierra firme y la rampa 
móvil y entre la rampa móvil y el muelle principal. 

e) Dispensarios. 

 Los dispensarios deben cumplir con las especificaciones y 
términos de la NOM-005-SCFI-2011 o la que la modifique 
o sustituya. 

 La Estación de Servicio debe contar en sus dispensarios, con 
sistema de recuperación de vapores fase II, y con los 
accesorios correspondientes, en las zonas críticas de emisión 
de vapores de gasolina, indicadas en la normatividad y/o 
regulación de las entidades federativas que así lo consideran. 
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1. Tipo de dispensarios. 

 Para el despacho de combustibles en la zona de 
gasolinas se usarán dispensarios de dos o cuatro 
mangueras, para una o dos posiciones de carga, cuando 
solo se despachen gasolinas, y dispensarios de cuatro a 
seis mangueras para dos posiciones de carga, cuando se 
despache gasolina y diésel. 

 Para el despacho de combustibles en la zona de diésel 
(vehículos pesados) se utilizarán dispensarios solos o con 
módulo satélite de una o dos mangueras, 
correspondientes a una o dos posiciones de carga, 
cuando se despache exclusivamente diésel, y 
dispensarios de dos o cuatro mangueras, para una o dos 
posiciones de carga, cuando se despache gasolina 
y diésel. 

 En el caso de Estaciones de Servicio en zonas marinas 
se instalarán dispensarios y/o bombas eléctricas 
compactas; los sistemas de bombeo y medición estarán 
de acuerdo al tipo de embarcación a suministrar en 
el muelle. 

 Para el caso de vehículos y embarcaciones especiales, 
se requerirán de sistemas de medición y despacho de 
alto flujo. 

 Los dispensarios deben contar con la Aprobación de 
Modelo o Prototipo que expiden la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía. 

2. Colocación de dispensarios. 

 Se colocarán sobre los basamentos de los módulos de 
despacho o abastecimiento de combustible, con un 
sistema de anclaje que permita fijarlo perfectamente bien. 

 Se instalará una válvula de corte rápido (shut off valve) 
para bajo o alto impacto, en cada línea de combustible y/o 
vapor que llegue al dispensario dentro del contenedor, 
con su zona de fractura colocada a ± 1.27cm (½ pulgada) 
del nivel de la superficie del basamento. Adicionalmente 
contarán con un fusible de acción mecánica que libere la 
válvula en presencia de calor. Dicha válvula contará con 
doble seguro en ambos lados de la válvula. El sistema de 
anclaje de estas válvulas requiere soportar una fuerza 
mayor a 90 kg/válvula. 

3. Contenedores de dispensarios. 

 En la parte inferior de los dispensarios se instalarán 
contenedores herméticos de pared sencilla o doble pared 
de 5 mm de espesor de pared, de fibra de vidrio, 
polietileno de alta densidad o de otros materiales 
certificados con certificación UL o ULC para la contención 
y manejo de los combustibles. 

 Los contenedores serán herméticos por lo que se 
instalarán sellos mecánicos y estarán libres de cualquier 
tipo de relleno. 

4. Detección electrónica de fugas. 

 Se debe contar con un sistema para detección de vapores 
y líquidos con sensores en los dispensarios y líneas de 
producto, de acuerdo a lo dispuesto en el código NFPA 
30A, o código o norma que la modifique o sustituya. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

 Opcionalmente se colocarán sensores en los pozos de 
observación y monitoreo. Los sensores se instalarán 
conforme a recomendaciones del fabricante. 

 La energía que alimenta al dispensario y/o motobomba se 
tendrá que suspender cuando se detecte cualquier líquido 
en el contenedor. 

5.6.3. Sistema de Recuperación de Vapores. 

 El control de las emisiones de vapor de gasolina en las Estaciones de Servicio se 
llevará a cabo con el sistema de recuperación de vapores, donde sea aplicable. 

a) Tubería de recuperación de vapores. 

 Se utilizará una sola línea de retorno de vapores para los diferentes tipos de 
gasolinas. La línea será de al menos 76 mm (3 pulgadas) de diámetro e irá 
de los dispensarios al tanque de almacenamiento que tenga la gasolina de 
menor índice de octano, se debe de respetar las especificaciones y 
recomendaciones de diseño del fabricante. 

 La tubería de recuperación de vapores requiere estar certificada de fábrica y 
el material de la tubería de recuperación de vapores será de acero al carbón 
cédula 40 sin costura cuando sea superficial; y de acero al carbón cédula 40 
sin costura, fibra de vidrio o de material termoplástico de alta densidad 
cuando sea subterránea. 

 El diámetro de la tubería de recuperación de vapor será de por lo menos 
50.8 mm (2 pulgadas) a la salida de los contenedores del dispensario, y de 
76 mm (3 pulgadas) en la red común. 

 Las líneas de recuperación de vapores de gasolinas, antes de la conexión a 
los dispensarios, tendrán una válvula de corte rápido (shut off valve) sujeta 
a su respectiva barra de sujeción de acero a una altura tal que su zona de 
fractura quede colocada a ±12.7 mm (± 0.5 pulg) del nivel de piso terminado 
del basamento del módulo de despacho. 

b) Pozos de Condensados. 

 Cuando no pueda sostenerse la pendiente del 1% para la tubería de 
recuperación de vapor, desde los dispensarios hasta los tanques 
de almacenamiento, se instalarán pozos de condensado. 

 Los pozos deben cumplir con el principio doble contención y con las 
especificaciones establecidas para tanques de almacenamiento 
subterráneo, conforme al código NFPA 30, o el que lo modifique o sustituya. 

 La disposición de los condensados debe ser automática y permanente. 

 Los condensados deben depositarse en el tanque de almacenamiento de 
gasolinas de menor índice de octano. 

5.6.4. Sistema de venteo. 

a. Tubería de venteo. 

 Las tuberías de venteo deben quedar instaladas de tal manera que los 
puntos de descarga estén fuera de edificios, puertas, ventanas o 
construcciones, a una distancia no menor de 3.60 metros arriba del nivel de 
piso terminado adyacente. 

 Las salidas de la tubería de venteo deben ser localizadas y direccionadas 
de tal manera que los vapores no sean atrapados debajo de excavaciones, 
acometidas, accesorios o cajas; que deben estar a no menos de 3.00 
metros de aperturas de edificios, y a una distancia no menor de 6.00 metros 
de sistemas de ventilación o aires acondicionados. 

 Además debe cumplir con las siguientes disposiciones: 

1. Las descargas de las líneas de ventilación se colocarán por encima 
del nivel de las bocatomas de llenado. 
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2. No se localizarán las ventilas dentro de: 

a. Edificios o columnas de edificios. 

b. 1.00 metro de electrodos de neón a cajas de conexiones. 

c. 1.00 metro de señales eléctricas. 

d. 8.00 metros de calderas. 

e. 8.00 metros de áreas frecuentemente ocupadas por público. 

f. 1.50 metros de acometidas, accesorios o cajas eléctricas. 

3. Si los venteos quedan adosados a un edificio, las válvulas de venteo 
se colocarán por lo menos a 60 cm. después de sobrepasar el nivel 
más alto del edificio. 

4. Si las líneas de venteo quedan adosadas a un edificio, se fijarán con 
abrazaderas a los soportes metálicos que se fijarán al edificio. 

5. Si las líneas de venteo no quedan adosadas al edificio, entonces los 
soportes metálicos se fijarán a un tubo o elemento metálico que 
tendrá cimentación independiente. 

6. El cambio de dirección de las líneas de ventilación se hará con 
juntas giratorias o de expansión, y éstas quedarán por debajo del 
espesor de piso terminado adyacente. 

7. La interconexión de las líneas de venteo se realizará en la sección 
superficial para que quede visible. 

 La tubería de venteo será de acero al carbón de 50.8 mm (2 pulgadas) 
mínimo de diámetro en la sección superficial y acero al carbón, o material 
termoplástico de 76.2 mm (3 pulgadas) mínimo en la sección subterránea, 
con pendiente no menor al 1% hacia los tanques de almacenamiento. 

 En la tubería metálica se aplicará un recubrimiento exterior de protección 
para evitar la corrosión y en la parte subterránea se colocará una protección 
adicional a base cinta de polietileno de 35 milésimas de espesor; el traslape 
para la colocación será del 50% del ancho de la cinta. También puede ser 
protegida con recubrimiento asfáltico en frío o caliente o lo que señale 
el fabricante. 

 La parte no subterránea de la tubería de venteo será completamente visible 
y estará convenientemente soportada a partir del nivel de piso terminado. 
El material de la sección visible de la tubería será de acero al carbón de 
por lo menos 50.8 mm (2 pulgadas) de diámetro y 4.8 mm (3/16 pulgada) 
de espesor de pared; en el cambio de dirección horizontal a vertical se 
instalarán juntas giratorias de acero al carbón cédula 40 ó juntas 
de expansión. 

 En la parte superficial de la línea de venteo se podrán instalar dispositivos 
articulados herméticos. 

 En la parte superior de las líneas de venteo de gasolina se instalarán 
válvulas de presión / vacío y en las de diésel se colocarán válvulas de 
venteo o arrestador de flama. 

 La tubería de venteo para gasolinas puede interconectarse con uno o varios 
tanques, previo cálculo, evitando la presencia de puntos bajos en la tubería, 
de existir estos, se puede utilizar una línea de venteo para cada tanque. 

 En la tubería de venteo de diésel se pueden interconectar dos o más 
tanques a una misma línea. 

b. Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles). 

 Las juntas de expansión se instalarán en los casos siguientes: 

1. En los puntos de conexión de cualquier tubería con tanques de 
almacenamiento subterráneos, a menos que la tubería sea vertical 
en su punto de conexión con el tanque. 
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2. En la base de cada dispensario al igual que en la descarga de la 
bomba sumergible. 

3. En la unión entre la sección vertical y la horizontal de la tubería 
de venteo. 

4. En general en cambios de dirección de las tuberías de combustibles, 
retorno de vapores o de venteo, donde se requiera eliminar o reducir 
esfuerzos. 

c. Tubería metálica de pared sencilla. 

 Cuando se instalen tuberías superficiales de pared sencilla metálicas, el 
material será acero al carbón negro sin costura, cédula 40, y los accesorios 
y válvulas serán de las mismas características y estarán diseñadas de 
acuerdo a la clasificación ASTM-A 53; las válvulas roscadas deben cumplir 
con ASTM-B 62; las válvulas bridadas de acuerdo a ASTM-A 216 y 150 # 
RF; y las conexiones con ASTM-A 105 y ASTM-A-234, en todos los casos 
se pueden utilizar códigos o normas que las modifiquen o sustituyan. 

 En todo ramal o derivación se colocará una válvula de bloqueo. 

 Las juntas roscadas serán selladas con una pasta de junta conforme al 
código UL 340, o código que lo modifique o sustituya, o por una cinta de 
politetrafluoroetileno (PTFE) como mínimo de 20 micras de espesor. 

 Las tuberías de pared sencilla (metálicas) serán superficiales, soportadas 
en bases de acero estructural, y fijadas de tal manera que durante su 
operación no se presenten afectaciones por vibraciones. 

 Si las bases metálicas exceden los 30 cm. arriba del suelo, estarán 
protegidas por un material resistente al fuego por 2 horas mínimo. 

5.6.5. Conducción de agua y aire. 

a. Surtidor para agua y aire. 

 El surtidor de agua y aire será del tipo "gabinete" de material no reflejante, 
no inflamable y contará con sistema retráctil en su interior. 

 Cuando los surtidores de aire se encuentren en áreas clasificadas como 
peligrosas, deben cumplir con las disposiciones de seguridad de acuerdo 
con lo señalado en la NOM-001-SEDE-2012 o la que la modifique 
o sustituya. 

b. Tuberías de servicio. 

 Las tuberías para el servicio de agua pueden ser de material plástico que 
cumpla las especificaciones ISO-15874-1:2013, o de cobre rígido tipo "L" 
con conexiones de bronce soldables, o de polipropileno. 

 Las tuberías para el servicio de aire pueden ser de material plástico 
certificado o de cobre rígido tipo “L” con conexiones de bronce soldables. 

 Para el caso de la tubería de cobre para agua fría y aire, las uniones se 
efectuarán con soldadura a base de una aleación de estaño y plomo al 
50%, y para tuberías de agua caliente se usará una aleación con 95% de 
estaño y 5% de antimonio. 

 Las uniones de las tuberías de polipropileno se realizarán de acuerdo a las 
especificaciones e indicaciones del fabricante. 

 Los diámetros serán dimensionados de acuerdo al resultado del cálculo 
hidráulico. 

 Las tuberías para estos servicios pueden instalarse en excavaciones 
independientes o junto a las de combustibles y de recuperación de vapores. 

 La profundidad mínima a la que se instalen estas tuberías será de 30 cm. 
por debajo del nivel de piso terminado, independientemente del arreglo 
que tengan. 
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c. Drenaje. 

 La Estación de Servicio contará con tres drenajes independientes y 
exclusivos utilizados para lo siguiente: 

1. Pluvial: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de 
las diversas techumbres de la Estación de Servicio y las  
de circulación que no correspondan al área de almacenamiento de 
combustibles. 

2. Sanitario: Captará exclusivamente las aguas negras de los servicios 
sanitarios. 

3. Aceitoso: Captará las aguas aceitosas provenientes de las áreas de 
despacho, almacenamiento, cuarto de sucios. 

 Los diámetros de las tuberías serán determinados con base en los 
resultados del proyecto de instalación, y el diámetro de todas las tuberías 
de drenaje será de 15 cm. (6 pulgadas) o superior. 

 En el caso de drenajes aceitosos, la tubería será de materiales que resistan 
la corrosión de residuos aceitosos y cumplan con la normatividad aplicable. 

 Los recolectores de líquidos aceitosos tales como registros, areneros y 
trampas o separadores de grasas y combustibles, serán construidos de 
concreto armado, y/o polietileno de alta densidad. 

 En el caso de instalar sistemas separadores de grasas y combustibles, 
éstos contarán con un gabinete separador con rejilla de acero, dispositivo 
de filtración coalescente, módulos recolectores con filtros conectados al 
gabinete separador y entradas pasa-hombre para los módulos recolectores. 

 El cálculo y diseño de los elementos se debe realizar considerando los 
niveles máximos de descarga de aguas residuales permitidos en la 
NOM-002-SEMARNAT-1996 y/o NOM-001-SEMARNAT-1996, o las que las 
modifiquen o sustituyan, según sea aplicable. 

 En todos los casos, los sistemas de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento deben cumplir con lo dispuesto en las disposiciones legales de 
la entidad federativa correspondiente. 

 El drenaje sanitario se conectará directamente al sistema de drenaje 
municipal o bien al drenaje general de la Estación de Servicio después de la 
trampa de combustibles o el separador de grasas y combustibles, en un 
registro independiente de ésta, o cuando no exista red municipal, las aguas 
negras se canalizarán a una fosa séptica y después a un pozo de 
absorción, o a los sistemas de tratamiento previo que recomiende el estudio 
de impacto ambiental. 

 Los registros que no sean del drenaje aceitoso serán construidos de tabique 
con aplanado de cemento-arena y un brocal de concreto en su parte 
superior, o prefabricados. 

 Las rejillas metálicas para los colectores del drenaje pluvial y aceitoso serán 
de acero electroforjado o similar. Las medidas del registro no excederán de 
700 mm. X 500 mm., en su interior, y las cargas aplicadas las contemplará 
el cálculo estructural. 

 La pendiente de las tuberías de drenaje será de al menos 2%. La pendiente 
del piso hacia los registros recolectores será del al menos 1%. 

 La profundidad de la excavación para alojar las tuberías de drenaje será 
mayor a 60 cm. desde el nivel de piso terminado a la parte superior del 
tubo, sin que se altere la pendiente establecida. 

 Cuando el material de la tubería utilizada sea polietileno de alta densidad y 
corrugada (acostillada), esta podrá colocarse a por lo menos 0.30 metros 
de profundidad. 
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 La caída de aguas pluviales de las techumbres hacia el piso, debe 
canalizarse a través de tubería al sistema de drenaje pluvial de la Estación 
de Servicio. 

 En la zona de almacenamiento se deben ubicar registros que puedan captar 
el derrame de combustibles, y que cumplan con las características 
establecidas en esta sección. 

 El volumen de agua recolectada en las zonas de almacenamiento y 
despacho pasará por la trampa de combustibles o el separador de grasas 
y combustibles, antes de conectarse al sistema para el aprovechamiento y 
re uso de aguas residuales o al colector municipal. 

5.6.6. Pruebas de hermeticidad. 

a. Tuberías de producto. 

 Se debe especificar la presión de operación máxima a que estarán 
sometidas las tuberías de producto. 

 Se deben realizar dos pruebas de hermeticidad a las tuberías en las 
diferentes etapas de instalación de acuerdo a lo señalado en el código 
NFPA 30, o código o norma que la modifique o sustituya. 

 La primera prueba será hidrostática a 150% de la presión de diseño o 
neumática al 110% de la presión de diseño. La presión de prueba debe ser 
mantenida hasta completar una inspección visual de todos las accesorios y 
conexiones para verificar que no existan fugas antes de cerrar pisos y se 
efectuará a las tuberías primaria y secundaria cuando hayan sido instaladas 
totalmente en la excavación o en las trincheras, interconectadas entre sí, 
pero sin conectarse a los tanques, bombas sumergibles o dispensarios. En 
ningún caso la presión de prueba debe tener una caída de presión superior 
a los 34.473 kPa (0.35 kg/cm2; 5 psi) y el tiempo de prueba no debe ser 
menor a 10 minutos, debiendo realizarse y verificarse ante Tercero 
Especialista, cuando lo estime necesario la AGENCIA podrá atestiguar 
esta prueba. 

 La segunda prueba es obligatoria y se aplicará con el producto a manejar. 
Se realizará a las tuberías primaria y secundaria cuando estén conectadas 
a los tanques, bombas sumergibles o dispensarios, debiendo realizarse y 
verificarse ante Tercero Especialista a un 10% por arriba de la presión 
máxima de operación, cuando lo estime necesario la AGENCIA podrá 
atestiguar esta prueba. 

 En caso de detectarse alguna fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, 
deben ser eliminadas reparando la sección afectada y repetir la prueba de 
hermeticidad correspondiente. 

b. Tuberías de agua y aire. 

 Se debe especificar la presión de operación máxima a que estarán 
sometidas las tuberías de servicios (red de agua y de aire). 

 La prueba de hermeticidad neumática para la red de agua antes de cerrar 
pisos, se realizará a una presión de 689.475 kPa (7.03 kg/cm2; 100 Ib/pulg2) 
durante un período de 24 horas como mínimo. 

 La prueba de hermeticidad neumática para la red de aire antes de cerrar 
pisos, se realizará con aire o gas inerte a un 10% por arriba de la presión de 
diseño del compresor de aire. La prueba durará el tiempo suficiente para 
verificar que no existen fugas. 

c. Tuberías de recuperación de vapor. 

 Donde aplique, para las tuberías de recuperación de vapores se deben 
realizar las pruebas señaladas en el código NFPA 30A, o código o norma 
que la modifique o sustituya. En específico las que permiten comprobar que: 

1. El sistema de tuberías es hermético y que su operación será 
eficiente. 
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2. Todo el sistema completo, incluyendo el dispensario de gasolina, 
boquillas, tanques, válvulas de retención y venteos, cumplen con las 
normas establecidas y no presenta fugas (prueba caída de presión). 

3. El sistema opera correctamente, que la trayectoria del retorno de 
vapores funciona sin obstrucciones y no presenta puntos bajos que 
puedan acumular líquidos (prueba de bloqueo). 

5.7. Áreas peligrosas. 

5.7.1. Clasificación de áreas peligrosas. 

 Las áreas peligrosas se clasifican como áreas de la clase I, grupo D, divisiones 1 y 
2, de acuerdo a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 
y el código NFPA 70, o código o norma que las modifique o sustituya. 

5.7.2. Ubicación de áreas peligrosas. 

 Todas las fosas, trincheras, zanjas y, en general, depresiones del terreno que se 
encuentren dentro de las áreas de las divisiones 1 y 2, serán consideradas dentro 
de la clase 1, grupo D, división 1. 

 Cuando las fosas o depresiones no se localicen dentro de las áreas de la clase1, 
divisiones 1 y 2, como las definidas en el punto anterior, pero contengan tuberías 
de hidrocarburos, válvulas o accesorios, estarán clasificadas en su totalidad como 
áreas de la división 2. 

 Los edificios tales como oficinas, casetas, bodegas, cuartos de control, cuarto de 
máquinas o de equipo eléctrico que estén dentro de las áreas consideradas como 
peligrosas, estarán clasificadas de la siguiente manera: 

 Cuando una puerta, ventana, vano o cualquier otra abertura en la pared o techo de 
una construcción quede localizada total o parcialmente dentro de un área 
clasificada como peligrosa (Clase 1, división 1 y 2), todo el interior de la 
construcción quedará también dentro de dicha clasificación a menos que la vía de 
comunicación se evite por medio de un sistema de ventilación de presión positiva a 
base de aire limpio, con dispositivos para evitar fallas en el sistema de ventilación; 
o bien se separe por paredes o diques, que cumpla con lo señalado en el código 
NFPA 30A y el código NFPA 70, o códigos o normas que las modifiquen 
o sustituyan. 

 La extensión de las áreas peligrosas debe cumplir con lo señalado en los artículos 
510, 511 y 514 de la NOM-001-SEDE-2012 o la que la modifique o sustituya. 

5.8. Instalaciones eléctricas. 

 Las instalaciones eléctricas deben cumplir con lo establecido en el artículo 514-Gasolinerias 
y Estaciones de Servicio de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 o aquella que 
la modifique o la sustituya. Así mismo, los conductores eléctricos deben cumplir con las 
condiciones de seguridad establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI-2001 
o aquella que la modifique o la sustituya. 

 Los sistemas de iluminación deben además cumplir con lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas NOM-064-SCFI-2000 y NOM-025-STPS-2008 o las que las modifiquen 
o las sustituyan. 

 Los sistemas de tierras y pararrayos además de cumplir con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE-2012, deben cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-2008 
o las que las modifiquen o las sustituyan. 

 Los conductores de un circuito intrínsecamente seguro no se instalarán en el mismo ducto, 
caja de conexiones o de salida y otros accesorios, con conductores de otro circuito, a 
menos que pueda instalarse una barrera adecuada que separe los conductores de los 
respectivos circuitos. 

 En las acometidas eléctricas y de tierras físicas a contenedores de dispensarios y 
motobombas de tanques de almacenamiento, las instalaciones eléctricas deben ser 
herméticas. 
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 Para impedir la filtración de vapores, fluidos y humedad al aislamiento exterior de los 
conductores eléctricos, se aplicará al sello eléctrico, una fibra y compuesto sellador 
aprobado y cajas a prueba de explosión. 

 Se pueden utilizar para el suministro normal de energía eléctrica o para emergencias 
sistemas alternos de generación y/o almacenamiento de energía eléctrica como las plantas 
de energía eléctrica con motor de combustión interna, celdas solares, sistemas eólicos, o 
cualquier otro sistema que permita la operación de la Estación de Servicio. 

 Los tableros para el centro de control de motores estarán localizados en una zona exclusiva 
para instalaciones eléctricas, la cual por ningún motivo debe estar ubicada en el cuarto de 
máquinas ni en las áreas clasificadas de las divisiones 1 y 2. 

 La Estación de Servicio tendrá mínimo cuatro interruptores de emergencia (“paro de 
emergencia”) de golpe que desconecten de la fuente de energía a todos los circuitos 
de fuerza, así como al alumbrado en dispensarios, los cuales serán a prueba de explosión 
con clasificación aprobada para áreas de la clase I, grupo D, divisiones 1 y 2. El alumbrado 
general debe permanecer encendido. 

 Los interruptores estarán localizados en el interior de la oficina de control de la Estación de 
Servicio donde habitualmente exista personal, en la fachada principal del edificio de oficinas, 
en la zona de despacho y en la zona de almacenamiento, independientemente de cualquier 
otro lugar. Los botones de estos interruptores serán de color rojo y se colocarán a una altura 
de 1.70 metros a partir del nivel de piso terminado. 

 Si por limitaciones de espacio el área donde queden alojados los tableros y el centro de 
control de motores se localiza en áreas peligrosas, los equipos eléctricos que se instalen 
serán a prueba de explosión o clase NEMA-7 (NEMA, National Electrical Manufacturers 
Association), o bien se instalará un equipo de presurización de acuerdo a la NFPA 496, o 
código o norma que la modifique o sustituya. 

 La Estación de Servicio debe tener instalado dos contactos eléctricos independientes de 
120 Volts, con capacidad para suministrar 15 y 25 amperes a Laboratorios Móviles, para 
que se realice la verificación de la calidad de los combustibles. 

5.9. Señales y avisos. 

 Se deben señalar accesos, salidas, áreas de circulación interna, estacionamientos, áreas de 
carga y descarga de combustibles y zonas peatonales. La ubicación y dimensión de las 
señales y los avisos estarán en función de las características del predio y distribución de 
las instalaciones en la Estación de Servicio, así como a lo indicado en el Anexo 2 
Señalización. 

 Si el espacio utilizado para colocar las señales y los avisos no son suficientes, se podrá 
modificar el tamaño del mismo de acuerdo a las disposiciones del apartado 6.6 de la 
NOM-003-SEGOB-2011 y NOM-026-STPS-2008 o las que las modifiquen o sustituyan. 

 Se debe dar cumplimiento a los requerimientos de comunicación de riesgos indicados en la 
NOM-018-STPS-2000. El Regulado podrá realizar las adaptaciones para observar las 
disposiciones de la NOM-018-STPS-2015, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 
Segundo Transitorio. 

 Las señales y avisos que apliquen al pavimento se harán, según lo establecido en la norma 
de SCT N-CMT-5-03-001 Parte 5 Materiales para señalamiento y dispositivos de seguridad, 
o la que la modifique o sustituya, con pintura tipo tránsito con microesfera de vidrio, o cinta 
auto adherible reflejante, material termoplástico y en combinación con vialetas reflejantes, 
tachuelas, botones y/o briquetas. 

 La tipografía a utilizar en las señales y avisos indicadas en el Anexo 2 “Señalización” de la 
presente norma, será empleada en el texto de los señalamientos es la especificada como 
Univers 65 Bold. 

5.10. Elaboración de planos. 

 Los planos se presentan doblados a tamaño carta con las dimensiones siguientes: de 90 
cm. de largo X 60 cm. de ancho o 110 cm. de largo X 70 cm. de ancho, con 1 cm. de 
margen excepto del lado izquierdo que será de 2 cm. 

 La escala a utilizar en los planos será la necesaria para acomodar todas las instalaciones, 
pudiendo ser cualquiera de las siguientes: 1:75, 1:100, 1:125 y 1:150, pudiendo utilizar otras 
escalas cuando las indicadas no permitan colocar todas las instalaciones del proyecto. 
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 Al pie de plano habrá espacios para el cuadro de descripción de revisiones, sellos de 
revisión, actualización y/o aprobación; para la identificación y logotipo del constructor, 
contratista y/o Regulado, fecha de elaboración, razón social y domicilio físico del predio; tipo 
de Estación de Servicio, descripción del plano, un cuadro para anotar el número de la 
revisión del plano y otro para su clave. 

 Se reservará un apartado adyacente al margen derecho del plano para notas generales y 
simbología utilizada, así como para la descripción detallada de las revisiones por 
modificación de las instalaciones. 

 El proyecto arquitectónico, debe tener la firma del responsable del proyecto (profesionista 
de cualquier área de ingeniería de construcción o arquitectura) y el proyecto básico. 
Además de lo anterior, debe tener la firma del Director Responsable de Obra, con los 
respectivos datos de la cédula profesional y acreditación como perito por parte de las 
autoridades competentes y fechas de otorgamiento y vigencia respectivas. 

 Ver Anexo 4 para información guía. 

6. Operación 

 La administración de la Estación de Servicio, debe cumplir con los lineamientos o disposiciones 
administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio 
ambiente que emita la AGENCIA. 

 Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, la Estación de Servicio debe 
contar con una o varias "Bitácoras foliadas", para el registro de las incidencias y actividades de 
operación, entre otros de: recepción y descarga de productos, limpiezas programadas o no 
programadas incluyendo las limpiezas ecologicas, desviaciones en el balance de producto, 
incidentes e inspecciones de operación. La bitácora(s) debe cumplir con los incisos del numeral 
7.3. 

 En caso de producirse un derrame de hidrocarburos se procederá conforme lo establece la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, y las acciones para 
la remediación se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2012, o la que la modifique o sustituya. 

 El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operación, y debe incluir al menos los 
siguientes: 

1. Recepción y descarga de productos inflamables y combustibles con autos tanques. 

2. Despacho de productos al público consumidor. 

3. Preparación y respuesta para las emergencias. 

4. Investigación de accidentes e incidentes. 

 Para mayor referencia y desarrollo de los procedimientos 1 y 2, el Regulado puede consultar el 
“Anexo 3” de esta norma, el cual contiene algunos puntos descriptivos y no limitativos. 

7. Mantenimiento. 

 La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para conservar en 
condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos e 
instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de mantenimiento de 
conformidad con lo establecido en la presente Norma. 

 El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir 
situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación de equipos e 
instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que estén dañadas o que 
no funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de detección de fugas y derrames tomando 
como base la información del sistema de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo 
en la seguridad operativa y la protección al ambiente. 

 El programa de mantenimiento debe elaborarse con base en las normas oficiales mexicanas 
aplicables según corresponda, y de no existir éstas, conforme lo prevean los manuales de 
mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, 
proveedores de materiales y constructores. 

 En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán a cabo en 
un año calendario. 
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7.1. El programa de mantenimiento debe aplicarse a: 

a. Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados; 

b. Los sistemas de paro de emergencia; 

c. Los dispositivos y sistemas de alivio de presión y de venteo; 

d. Las protecciones de la instalación, tales como controles, enlaces de protección, 
sensores y alarmas; 

e. Los sistemas de bombeo y tuberías, y 

f. Las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o cambios 
del equipo. 

7.2. El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos 
enfocados a: 

a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación; 

b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con 
las especificaciones requeridas; 

c. Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos; 

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, en 
su caso, del análisis de riesgos y el procedimiento de la empresa; 

e. Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento; 

f. Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los 
requerimientos de diseño donde estarán instalados, y 

g. Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones y 
pruebas, conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas de 
ingeniería; los requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado, entre otros. 

 Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser realizadas 
cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto 7.4 de esta Norma, y se 
utilizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones que garanticen los trabajos 
de mantenimiento. 

 Todo trabajo de mantenimiento debe quedar documentado en la(s) bitácora(s) y registrado 
en los expedientes correspondientes. 

7.3. Bitácora. 

 Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estación de 
Servicio debe contar con una o varias "Bitácoras foliadas", para el registro de: 
mantenimiento preventivo y correctivo de edificaciones, elementos constructivos, equipos, 
sistemas e instalaciones de la Estación de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e 
inspecciones de mantenimiento, entre otros. 

a. La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna 
corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar la hoja y sin borrar 
ni tachar el registro previo. 

b. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de 
Servicio y en un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación 
como para los trabajadores autorizados. 

c. La(s) bitácora(s) debe(n) contener como mínimo lo siguiente: nombre de la 
Estación de Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores 
autorizados, firma autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de 
actividades, así como la fecha y hora del registro. 

7.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones. 

7.4.1. Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

 Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de 
Servicio o contratados con terceros estarán autorizados por escrito por el 
responsable de la Estación de Servicio y se registrarán en la(s) bitácora(s), 
anotando la fecha y horas de inicio y terminación programadas, así como el equipo 
y materiales de seguridad que serán utilizados. 
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 Los trabajadores de la Estación de Servicio y el personal externo contarán con el 
equipo de seguridad y protección de acuerdo a la norma NOM-017-STPS-2008, o 
la que la modifique o sustituya, así como con herramientas y equipos adecuados 
de acuerdo al lugar y las actividades que vayan a realizar. 

 Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir  
las medidas establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las 
recomendaciones de fabricante y las siguientes: 

a. Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento y 
aplicar el procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo. 

b. Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto 
desde la bomba sumergible al dispensario. 

c. Delimitar la zona en un radio de: 

1. 6.10 metros a partir de cualquier costado de los dispensarios. 

2. 3.00 metros a partir de la bocatoma de llenado de tanques de 
almacenamiento. 

3. 3.00 metros a partir de la bomba sumergible. 

4. 8.00 metros a partir de la trampa de grasas o combustibles. 

d. Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten 
concentraciones explosivas de vapores. 

e. Eliminar cualquier punto de ignición. 

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus 
conexiones e instalación serán a prueba de explosión. 

g. En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso 
de extintores, cada una con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de 
9 kg. 

h. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento se 
tendrá una persona en el exterior encargado de la seguridad. 

 Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

7.4.2. Medidas de seguridad para realizar trabajos “en caliente” o que generen fuentes 
de ignición. 

 Para los casos en los que se justifique realizar trabajos “en caliente”, antes de 
iniciar debe analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se 
llevarán a cabo para identificar los riesgos potenciales y definir las medidas a 
seguir para garantizar la seguridad de las personas e instalaciones durante el 
desarrollo de las actividades. Además se debe cumplir con lo establecido en sus 
procedimientos de mantenimiento, recomendaciones de fabricante y norma 
NOM-027-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

 Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir 
las medidas establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las 
recomendaciones de fabricante y las siguientes: 

a. Suspender el suministro de energía eléctrica a todos los equipos de 
bombeo y despacho de combustibles y aplicar procedimiento de seguridad 
de etiquetado, bloqueo y candadeo donde sea requerido. 

b. Despresurizar las líneas de producto. 

c. Inspeccionar las áreas donde se realizarán las actividades, y eliminar fugas, 
derrames o acumulaciones de combustibles. 

d. Limpiar las áreas de trabajo. 

e. Retirar los residuos peligrosos generados. 

f. Verificar con un explosímetro que no existan concentraciones explosivas 
de vapores. 

 Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 
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7.4.3. Medidas de seguridad para realizar trabajos en áreas cercanas a líneas eléctricas 
de media y alta tensión. 

 Para realizar cualquier trabajo de mantenimiento utilizando elementos de altura 
como plataformas (andamios de torre fijos o móviles), se requiere dar cumplimiento 
a lo establecido en la norma NOM-009-STPS-2011, o la que la modifique o 
sustituya; adicionalmente, conservar en todo momento una distancia horizontal 
mínima de seguridad de 5.00 metros entre la estructura de la plataforma 
(incluyendo los objetos o personas que se ubiquen sobre ella) y la proyección 
vertical de las líneas eléctricas. 

 Para actividades que se requieran realizar a distancias menores se debe solicitar 
permiso la empresa productiva del estado a cargo de las líneas eléctricas, para que 
ésta aplique las medidas de protección apropiadas, a fin de realizar el montaje de 
la plataforma y los trabajos requeridos. 

 Todos los trabajos de inspección, mantenimiento, limpieza y sustitución de equipo 
e instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de media y 
alta tensión, deben cumplir con estas disposiciones siguientes: 

a. Instalar plataforma en áreas con suelo firme. 

b. Para estabilizar la plataforma, la relación entre la altura y ancho de la 
plataforma no debe exceder de 3.5:1 para instalación fija y 3:1 para 
instalación móvil. 

c. Verificar que las ruedas instaladas en los montantes de las plataformas 
móviles sean de por lo menos 125 mm de diámetro y que estén equipadas 
con dispositivos de frenos en las ruedas que no se puedan soltar por 
accidente. 

d. Instalar la escalera de acceso en el interior de la plataforma y contar con 
una tapa de acceso con seguro en la sección superior. 

e. Al realizar los trabajos sobre la plataforma utilizar equipo de protección 
personal: Casco, guantes, calzado dieléctrico y arnés de seguridad contra 
caídas. 

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles deben estar aterrizadas. 

g. El área de trabajo estará restringida exclusivamente al interior de la sección 
superior de la plataforma y por ningún motivo debe acercarse la herramienta 
a menos de 5.00 metros de las líneas eléctricas. 

h. Ningún objeto debe exceder el límite establecido por la superficie superior 
del andamio y si por alguna razón no se puede cumplir con esta condición, 
las maniobras deben realizarse en la zona más alejada de las líneas 
eléctricas. 

 Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

 Además, dichos trabajos y los trabajos “en caliente o que generen fuentes de 
ignición” deben estar autorizados por escrito por el Responsable de la Estación 
de Servicio y serán registrados en la bitácora, anotando la fecha y hora de inicio y 
terminación programada, indicando el equipo y materiales de seguridad que serán 
utilizados. Al finalizar los trabajos deben registrarse los datos y los eventos 
relevantes que ocurrieron. 

7.4.4. Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. 

 Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se 
presenten fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y cualquier otro 
elemento presurizado o con acumulaciones de combustibles, se deben realizar las 
acciones siguientes: 

a. Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que se 
estén realizando. 

b. Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que originaron 
el derrame. 
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c. Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación. 

d. Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén 
cercanas al área del derrame. 

e. Evacuar al personal ajeno a la instalación. 

f. Corregir el origen del derrame. 

g. Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en la 
trampa de combustibles. 

h. Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento. 

i. Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas las 
condiciones seguras de operación de la instalación se podrá continuar con 
los trabajos de mantenimiento y operación, de acuerdo a los lineamientos 
del procedimiento de emergencia por fugas y derrames de hidrocarburos. 

 Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

7.5. Mantenimiento a Tanques de almacenamiento. 

 Dado que la gran mayoría de los tanques de almacenamiento se encuentran confinados, ya 
sean enterrados o superficiales, el mantenimiento se circunscribe a verificar los resultados 
de las pruebas de hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por cambios de 
temperatura tanto del Ambiente como de los productos. 

 Por lo que, previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de 
almacenamiento se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, 
realizar el drenado de agua del tanque y, recalibrar los tanques para ajustar la capacidad 
volumétrica de los mismos en la consola del equipo del sistema de control de inventarios. La 
recalibración volumétrica de tanques se debe realizar por lo menos una vez al año. 

7.5.1. Pruebas de hermeticidad. 

 Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas fijos, 
los cuales consisten en equipos del sistema de control de inventarios y de 
detección electrónica de fugas o bien los sistemas móviles que aplican métodos 
de prueba volumétricos y no volumétricos. 

 El responsable de la Estación de Servicio debe asegurarse de que los equipos del 
sistema de control de inventarios y detección electrónica de fugas operen en 
óptimas condiciones a los diferentes niveles de producto que tenga el tanque. 

 Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con 
equipo fijo o móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará en 
el archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá a la AGENCIA cuando así 
se solicite. 

 Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá identificar si se 
requiere realizar actividades de mantenimiento al tanque y, en su caso, determinar 
las acciones para llevar a cabo las reparaciones correspondientes, la suspensión 
temporal de los mismos o el retiro definitivo y sustitución por equipos nuevos. 

 En caso de ser detectada alguna fuga en tanques de almacenamiento de doble 
pared al aplicar las pruebas de hermeticidad, se procederá a suspender la 
operación del tanque, retirar el producto que contiene, realizar la limpieza interior 
del mismo, verificar la parte afectada para su reparación o sustitución según sea 
el caso. 

 En el caso de tanques de almacenamiento que no sean herméticos se retirarán de 
inmediato de operación y se apegarán a lo dispuesto por la legislacion aplicable. 

7.5.2. Drenado de agua. 

 El responsable de la Estación de Servicio debe llevar a cabo las actividades 
necesarias para determinar la presencia de agua en el interior del tanque. 

 Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de doble contención 
será necesario revisar la lectura del indicador del nivel de agua en el sistema de 
control de inventarios; en el caso de tanques de pared sencilla se tomará la prueba 
manual directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, 
esta actividad se realizará al menos cada 30 días. 
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 En caso de identificar la presencia de agua, se procederá a realizar el drenado de 
la misma. Los líquidos extraídos serán almacenados en tambores herméticos  
de 200 litros, correctamente identificados como residuos contaminantes, para su 
posterior recolección y transporte a los lugares de disposición final aprobados por 
las autoridades correspondientes. 

 Asimismo, se contratará a la empresa especializada que cuente con permisos para 
el manejo y disposición de residuos peligrosos. Se debe entregar al responsable 
de la instalación copia del manifiesto de "Entrega Transporte y Recepción de 
Residuos Peligrosos", para su tratamiento y confinamiento y copia del documento 
en el que la empresa especializada que realizó la actividad, certifica que el tanque 
quedó completamente limpio. 

7.6. Trabajos en el tanque. 

 Los Regulados deben observar lo indicado en las Disposiciones Generales para la 
Seguridad en el Trabajo establecidas en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para Trabajos en Espacios Confinados. 

7.6.1. Consideraciones de seguridad, para trabajos en espacios confinados. 

 Para trabajos dentro de los tanques de almacenamiento se debe cumplir con 
lo siguiente: 

a. El responsable de la Estación de Servicio, dueño o representante legal 
extenderá una autorización por escrito, registrando esta autorización en la 
Bitácora, indicando fecha y hora de inicio y término programadas de los 
trabajos a ser realizados; equipo de protección y seguridad que se utilizará; 
permiso de Protección Civil; y nombre y dirección de la compañía que 
realizará los trabajos, en su caso, extracción, transporte y recepción para 
confinamiento de residuos peligrosos, con una descripción detallada de los 
trabajos realizados, etc. 

b. Limpiar y vaporizar los tanques de almacenamiento, antes de realizar 
cualquier trabajo en su interior, con el objeto de evitar condiciones 
inseguras y de riesgo. 

c. Bloquear y candadear el suministro de energía eléctrica a la maquinaria y 
equipo relacionado con el espacio confinado donde se hará el trabajo, antes 
de ingresar al interior del tanque, y colocar señales y avisos de seguridad 
que indiquen la prohibición de usarlos mientras se lleva a cabo el trabajo. 

d. Bloquear, etiquetar y candadear las válvulas inmediatas al tanque, que 
suministran combustible antes de ingresar al interior del tanque y colocar 
señales y avisos de seguridad que indiquen la prohibición de usarlos 
mientras se lleva a cabo el trabajo. 

e. Durante el tiempo que el trabajador se encuentre dentro del tanque de 
almacenamiento de combustibles, será estrechamente vigilado y 
supervisado por el responsable del trabajo o por una persona capacitada 
para esta función y rescate en espacios confinados; además utilizará equipo 
de protección y seguridad personal, un arnés y cuerda resistente a las 
sustancias químicas que se encuentren en el espacio confinado, con 
longitud suficiente para poder maniobrar dentro del área y ser utilizada para 
rescatarlo en caso de ser necesario. 

7.6.2. Monitoreo al interior en espacios confinados. 

 Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que la 
atmósfera cumpla con las condiciones siguientes: 

a. Que el contenido de oxígeno esté entre 19.5% y 23.5%; en caso contrario 
se tomarán las medidas pertinentes, tanto para el uso de equipo de 
protección respiratoria autónomo con suministro de aire, como para la 
realización de actividades en atmósferas no respirables. 

b. La concentración de gases o vapores inflamables no será superior en 
ningún momento al 5% del valor del límite inferior de inflamabilidad y de 0% 
en el caso de que se vaya a realizar un trabajo de corte y/o soldadura. 
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c. Se debe contar con un sistema de extracción mecánica portátil para ventilar 
el espacio confinado. 

 Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, serán de uso rudo 
y a prueba de explosión. 

7.7. Limpieza interior de tanques. 

 La limpieza de los tanques se realizará preferentemente con equipo automatizado de 
limpieza de tanques con una periodicidad máxima de cada dos años, o antes si existen 
casos fortuitos o de fuerza mayor, y se deben cumplir los requisitos siguientes, además de 
las medidas relacionadas con la ropa de trabajo, consideradas en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-STPS-1998, o la que la modifique o sustituya. 

7.7.1. Requisitos previos para limpieza interior de tanques. 

a. El Responsable de la Estación de Servicio extenderá una autorización por 
escrito, registrando esta autorización en la Bitácora, indicando fecha y hora 
de inicio y término programadas de los trabajos a ser realizados; equipo de 
protección y seguridad que se utilizará; permisos de las autoridades 
correspondientes y dirección de la persona física o moral que realizará los 
trabajos; en su caso, extracción, transporte y recepción para confinamiento 
de residuos peligrosos, con una descripción detallada de los trabajos 
realizados. 

b. Bloquear, etiquetar y candadear el suministro de energía eléctrica a la 
maquinaria y equipo relacionado con el espacio confinado donde se hará 
el trabajo. 

c. Bloquear, etiquetar y candadear las válvulas inmediatas al tanque que 
suministran combustible y colocar señales y avisos de seguridad 
que indiquen la prohibición de usarlos mientras se lleva a cabo el trabajo. 

d. Drenar y vaporizar los tanques de almacenamiento, antes de realizar 
cualquier trabajo en su interior, en caso de que ingrese personal al interior. 
Durante el tiempo que el trabajador se encuentre dentro del tanque de 
almacenamiento de combustibles, estará vigilado y supervisado por 
trabajadores de acuerdo con los procedimientos de seguridad establecidos, 
además utilizará equipo de protección y seguridad personal, un arnés y 
cuerda resistente a las sustancias químicas que se encuentren en el 
espacio confinado, con longitud suficiente para poder maniobrar dentro 
del área y ser utilizada para rescatarlo cuando se requiera, y equipo de 
respiración en caso de ser necesario. 

7.7.2. Requisitos de la atmósfera para trabajos en el interior del tanque. 

 Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que la 
atmósfera cumpla con las condiciones siguientes: 

a. Que el contenido de oxígeno esté entre 19.5% y 23.5%; en caso contrario 
se tomarán las medidas pertinentes, tanto para el uso de equipo de 
protección respiratoria autónomo con suministro de aire, como para la 
realización de actividades en atmósferas no respirables. 

b. La concentración de gases o vapores inflamables no será superior en 
ningún momento al 5% del valor del límite inferior de inflamabilidad y de 0% 
en el caso de que se vaya a realizar un trabajo de corte y/o soldadura. 

c. Se debe contar con un sistema de extracción mecánica portátil para ventilar 
el espacio confinado. 

d. Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, serán de 
uso rudo y a prueba de explosión. 

7.7.3. Requisitos del programa de trabajo de limpieza. 

 El programa de trabajo debe incluir la información siguiente: 

a. Datos de la Estación de Servicio. 

b. Objetivo de la limpieza. 
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c. Responsable de la actividad. 

d. Fecha de inicio y de término de los trabajos. 

e. Hora de inicio y de término de los trabajos. 

f. Características y número del tanque y tipo de producto. 

g. Producto. 

7.7.4. Retiro temporal de operación de tanques de almacenamiento. 

 El retiro temporal de operación de los recipientes, se hará por las razones 
siguientes: 

a. Para la instalación de los equipos del sistema de control de inventarios y 
monitoreo electrónico, recuperación de vapores o para instalar la válvula de 
sobrellenado. 

b. Para limpieza interior del tanque de almacenamiento, para cambio de 
producto o para el retiro de desechos sólidos. 

c. Por suspensión temporal de despacho de producto. 

d. Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento 
y tuberías. 

e. Para mantenimiento preventivo a dispensarios e instrumentos de control. 

f. En caso de que el tanque de almacenamiento se deje temporalmente fuera 
de operación, se aplicará el procedimiento siguiente: 

1. Periodo menor a tres meses: 

a. Mantener en operación los sistemas de protección contra la 
corrosión que se encuentren instalados. 

b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de 
inventarios y el de detección electrónica de fugas, o remover el 
producto que contenga, de tal forma que el volumen remanente 
no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o su nivel sea 
como máximo 25 mm con respecto a la parte más baja del 
interior del tanque. 

2. Periodo igual o superior a tres meses: 

a. Mantener en operación los sistemas de protección contra la 
corrosión que se encuentren instalados. 

b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de 
inventarios y el de detección electrónica de fugas, o remover el 
producto que contenga, de tal forma que el volumen remanente 
no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o su nivel sea 
como máximo 25 mm con respecto a la parte más baja del 
interior del tanque. 

c. Dejar abierta y en funcionamiento la tubería de venteo. 

d. Cerrar todas las boquillas del tanque de almacenamiento (de 
llenado, bomba sumergible, etc.), excepto la de la tubería 
de venteo. 

e. Asegurar el tanque contra actos vandálicos que puedan 
dañarlo o alterarlo. 

7.8. Retiro definitivo de tanques de almacenamiento. 

 El retiro, desmantelamiento y la disposición final de los tanques enterrados se harán 
conforme a lo establecido en la normatividad ambiental aplicable, en base a los 
requerimientos de seguridad derivados de un Análisis de Riesgos para la etapa de retiro, 
desmantelamiento y administración al cambio, debiendo quedar asentadas las actividades 
realizadas en la bitácora. 
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7.9. Accesorios de los tanques de almacenamiento. 

 Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los tanques de 
almacenamiento, se deben tomar las acciones preparativas de seguridad establecidas en el 
apartado 7.4 que sean aplicables. 

7.9.1. Motobombas y bombas de transferencia. 

 En caso de falla de algún(os) accesorio(s), como motobomba(s) o bomba(s) de 
transferencia, se procederá a su reemplazo para garantizar la operación segura 
del tanque. 

 Se podrá(n) reemplazar la(s) motobomba(s) o bomba(s) de transferencia por 
otra(s) similar(es) mientras se corrige(n) la(s) falla(s), debiéndose documentar la 
administración al cambio en la bitácora. 

7.9.2. Válvulas de prevención de sobrellenado. 

 Mientras no esté instalada la válvula de prevención de sobrellenado no se 
procederá a realizar carga de producto a los tanques. 

 Las actividades de mantenimiento consistirán en verificar que la válvula esté 
completa, hermética y que su ubicación en el interior del tanque permita el cierre 
del paso de combustible al 95% de la capacidad total del tanque. 

7.9.3. Equipo de control de inventarios. 

 Los Regulados están obligados a verificar cada treinta días y contar con un reporte 
impreso de los datos de los tanques que la consola del equipo señale, respecto a 
nivel de producto y agua. 

 Se debe verificar que el equipo del sistema de control de inventarios identifique 
correctamente el tanque de almacenamiento y que indique el nivel del producto y el 
contenido de agua. 

 Se deben inspeccionar y verificar el funcionamiento de los flotadores cada tres 
meses, y registrar el estado en que se encuentran en la bitácora. 

7.9.4. Protección catódica. 

 Cuando aplique, las conexiones eléctricas del rectificador así como las de 
alimentación de corriente alterna o de cualquier fuente de energía de corriente 
directa, se deben proteger, limpiar y ajustar una vez al año, para mantener bajas 
resistencias de contacto y evitar sobrecalentamientos. Cualquier defecto o falla en 
los componentes del sistema debe eliminarse o corregirse. 

 Debe aplicarse recubrimiento anticorrosivo a la cubierta de las fuentes de energía, 
transformador y a todas las partes metálicas de la instalación. 

 Se debe sustituir el ánodo del sistema de protección catódica al término de su vida 
útil (30 años), de acuerdo a las recomendaciones y procedimientos establecidos 
por el fabricante. 

7.9.5. Limpieza de contenedores de derrames de boquillas de llenado. 

 Debe realizarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no esté 
dañado y sea hermético. 

7.9.6. Registros y tapas en boquillas de tanques. 

 Los registros se revisarán por lo menos cada 30 días verificando que estén limpios 
y secos, y que tengan instaladas las conexiones, empaques y accesorios en 
buenas condiciones. 

 Las boquillas de llenado deben contar con sus respectivas tapas, las cuales deben 
contar con empaques que permitan el sellado hermético. 

 Las tapas de registro deben estar pintadas con colores alusivos al producto que 
contiene el tanque respectivo así como el nombre del producto. 
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7.9.7. Conectores rápidos y codos de descarga de mangueras de llenado y de 
recuperación de vapores. 

 Asegurarse que las mangueras y conectores no estén golpeados o dañados, y que 
sus componentes están ensamblados conforme a las recomendaciones y 
especificaciones del fabricante. 

 Asegurarse que los accesorios estén completos y se ajusten herméticamente a las 
boquillas de las mangueras. 

7.10. Tuberías de producto y accesorios de conexión. 

7.10.1. Pruebas de hermeticidad. 

 Las actividades de mantenimiento para las tuberías consistirán en verificar 
los resultados de las pruebas de hermeticidad, a fin de realizar las 
correcciones que sean necesarias. 

 Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los 
sistemas fijos, o bien los sistemas móviles. 

 Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad 
realizados con equipo fijo o móvil quedarán registrados en la bitácora y el 
original se guardará en el archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá 
a la AGENCIA cuando así se solicite. 

 Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá identificar si 
se requiere realizar actividades de mantenimiento a las tuberías y, en su 
caso, determinar las acciones para llevar a cabo las reparaciones 
correspondientes, la suspensión temporal de las mismas o el retiro 
definitivo y sustitución por tuberías nuevas. 

 En caso de ser detectada alguna fuga, se procederá a suspender la 
operación del tanque que alimenta dichas tuberías y a verificar la parte 
afectada para su reparación o sustitución según sea el caso. 

 La prueba de hermeticidad en tuberías alimentadas por tanques de doble 
pared se debe realizar, una inicial, previo a la puesta en servicio de la 
Estación de Servicio, otra a los cinco años y a partir del sexto año, en 
forma anual a través de Terceros Especialistas. 

7.10.2. Registros y tapas para el cambio de dirección de tuberías. 

 El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que no 
estén fracturados y que las tapas sean de las dimensiones que tiene el 
registro y asienten completamente en los mismos. Además, si los 
registros y tapas se encuentran en áreas clasificadas como no peligrosas 
se debe comprobar que las tapas sellen herméticamente. 

7.10.3. Conectores flexibles de tubería en contenedores. 

 El mantenimiento consistirá en revisar que los conectores no estén 
golpeados o torcidos y que no tengan fugas de producto. 

7.10.4. Válvulas de corte rápido Shut-off. 

 El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene 
su integridad operativa conforme a las recomendaciones y 
especificaciones del fabricante. 

7.10.5. Válvulas de venteo o presión vacío. 

 El mantenimiento debe contemplar que las válvulas funcionen y 
mantengan su integridad operativa de acuerdo a las recomendaciones 
y especificaciones del fabricante. 

7.10.6. Arrestador de flama. 

 Se debe mantener limpio y libre de obstrucciones. En caso de existir 
daño, fractura o ruptura de algún elemento que compone el arresta flama 
se debe reemplazar por uno en buen estado, con el fin de asegurar el 
correcto funcionamiento y la integridad operativa. 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

7.10.7. Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles). 

 La comprobación se hará de acuerdo a los resultados de las pruebas de 
hermeticidad aplicadas a las tuberías. En caso de existir daño, fractura o 
ruptura de algún elemento que compone las juntas de expansión 
(mangueras metálica flexible) se debe reemplazar por una en buen 
estado, con el fin de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad 
operativa. 

7.11. Sistemas de drenaje. 

7.11.1. Registros y tubería. 

 Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de cualquier 
obstrucción, y que permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal 
o pozos de absorción. Para no impactar al sistema de drenaje municipal 
se debe verificar diariamente que la trampa de gasolinas y diésel se 
conserve libre de hidrocarburos y se encuentre en condiciones 
de operación. 

 En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de 
residuos peligrosos y éstos serán depositados en recipientes especiales, 
para su disposición final de acuerdo a la normatividad en seguridad y 
protección ambiental aplicable. El propietario contratará una empresa 
autorizada por la autoridad competente que se encargue de la 
recolección, transporte, almacenamiento temporal y disposición final de 
residuos peligrosos. Se registrará en bitácora las fechas en las cuales 
se realizó esta actividad. 

 Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán 
recolectados en un tambor cerrado, el cual tendrá un letrero señalando el 
producto que contiene en uno de sus costados y la leyenda o aviso que 
alerte de la peligrosidad del mismo. 

7.11.2. Fosa séptica o tanque de recepción para el desalojo de aguas negras. 

 Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y lodo de la cámara séptica. 

7.11.3. Pozos de absorción. 

 En lugares con pozos de absorción o lechos percoladores retirar papeles. 

7.12. Dispensarios. 

7.12.1. Filtros. 

 Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados. 

7.12.2. Mangueras para el despacho de combustible y recuperación de vapores. 

 Comprobar que las mangueras y sus uniones no presenten daños, o 
cuarteaduras que permitan fuga de producto o vapores. 

7.12.3. Válvulas de corte rápido Break-away. 

 Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las recomendaciones y 
especificaciones del fabricante. 

7.12.4. Pistolas para el despacho de combustibles. 

 Las pistolas de despacho no deben presentar goteo o fuga por la boquilla 
al suspender el despacho de combustible. 

7.12.5. Sistema de recuperación de vapores fase II. 

 Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones del fabricante y 
con la normatividad aplicable. 

7.12.6. Anclaje a basamento. 

 Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción constatando 
que no esté suelto el dispensario. 
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7.13. Zona de despacho. 

7.13.1. Elementos Protectores de módulos de abastecimiento. 

 El mantenimiento consistirá en reparar o sustituir los elementos dañados 
o golpeados. 

7.13.2. Surtidor para agua y aire. 

 El mantenimiento consiste en constatar que: 

a. El surtidor de agua y aire proporcione el servicio. 

b. Funcione el sistema retráctil; 

c. Las válvulas (agua y aire) sean herméticas y no tengan fugas. 

7.14. Cuarto de máquinas. 

7.14.1. Compresor de aire. 

 Se estará sujeto a lo establecido por la versión vigente de la norma  
NOM-020-STPS sobre recipientes sujetos a presión o aquella que la 
sustituya. 

7.14.2. Equipo hidroneumático. 

 Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione conforme a las 
recomendaciones y especificaciones del fabricante. 

7.14.3. Planta de emergencia de energía eléctrica y en su caso colectores que 
aprovechen energias renovables. 

7.14.4. . 

 El mantenimiento de la planta de emergencia se hará conforme a las 
especificaciones del fabricante. En el caso de colectores solares, si aplica, 
se hará conforme a las recomendaciones del fabricante. 

7.15. Extintores. 

 El mantenimiento de extintores se sujetará a las Disposiciones establecidas en el 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la NOM-002-STPS-2010 
en sus versiones vigentes. 

7.16. Instalación eléctrica. 

7.16.1. Canalizaciones eléctricas. 

 Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará el corte 
en el suministro de energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo 
los trabajos para la protección del trabajador que realice los trabajos de 
mantenimiento. 

 El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo 
menos cada seis meses y se debe: 

a. Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, 
cajas de conexiones, sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su 
correspondiente tapa y contratapa de protección firmemente 
colocada. Instalar las tapas que falten. 

b. Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e 
iluminación desde los tableros. Corregir en caso de falla. 

c. Revisar cada mes que exista iluminación en las distintas áreas 
de la Estación de Servicio y que las luminarias no hayan 
perdido su intensidad lumínica según lo establecido en la 
NOM-025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer 
e instalar las faltantes y cambiar las que estén dañadas. 

d. Comprobar en base a la NOM-022-STPS-2008, o la que la 
modifique o sustituya, la continuidad eléctrica del sistema por 
lo menos cada año o después de cada descarga eléctrica 
atmosférica provocada por rayos. 
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7.16.2. Sistemas de tierras y pararrayos. 

 La revisión de los sistemas de tierras y pararrayos se debe realizar en 
apego a la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

7.17. Otros equipos, accesorios e instalaciones. 

7.17.1. Detección electrónica de fugas (sensores). 

 Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las recomendaciones y 
especificaciones del fabricante. 

 Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas de 
acuerdo a la ingeniería. 

 Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles. 

7.17.2. Contenedores de dispensarios, bombas sumergibles y de accesorios. 

 Los contenedores se revisarán por lo menos cada 30 días para verificar 
que sean herméticos. 

7.17.3. Paros de emergencia. 

 Comprobar que el paro de emergencia esté operable, que se encuentre 
firmemente sujeto en el lugar donde está instalado y que el pulsador o 
botón tipo hongo no esté flojo o roto. 

 Comprobar que al activar los interruptores de emergencia, se corte el 
suministro de energía eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

 Comprobar que a falla eléctrica del sistema de Paro de Emergencia sus 
elementos se vayan a posición segura. 

7.17.4. Pozos de observación y monitoreo. 

 Comprobar que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la parte 
superior del pozo sea hermético y no presente filtraciones. 

 Comprobar que la parte superior metálica del registro esté sellada con 
cemento pulido y material epóxico para evitar la infiltración de agua 
o líquido. 

 Mantener recubrimiento de pintura en color blanco con un triángulo 
equilátero negro en el centro de las tapas que identifique los pozos. 

7.17.5. Bombas de agua. 

 Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones deben 
funcionar conforme a las especificaciones del fabricante. Cuando aplique, 
las bombas de Agua del sistema contra incendio deberán funcionar 
conforme a las especificaciones del fabricante y lo establecido en la NFPA 
20, o código o norma que la modifique o sustituya. 

7.17.6. Tinacos y cisternas. 

 Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no presentar fugas. 

 Cuando aplique, la capacidad de la cisterna para agua contra incendio 
deberá suministrar al menos durante 30 minutos con 2 hidrantes. 

 Comprobar el funcionamiento de las válvulas conforme a las 
especificaciones del fabricante 

7.17.7. Sistemas de ventilación de presión positiva. 

 Comprobar que el sistema de ventilación de presión positiva funciona 
conforme a las especificaciones del fabricante. 

7.17.8. Señalamientos verticales y marcaje horizontal en pavimentos. 

 Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las señales y avisos 
verticales y el marcaje horizontal estén visibles y completos. 
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7.18. Pavimentos. 

 Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga y 
descarga y en su caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 

 Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben 
ser reparados. 

7.19. Edificaciones. 

7.19.1. Edificios. 

 Reparar las áreas dañadas, aplicar recubrimientos para acabados 
específicos e impermeabilizar azoteas, así como limpieza en general. 

 Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se encuentren 
obstruidas o dañadas. 

7.19.2. Casetas. 

 Se debe aplicar recubrimientos al menos cada dos años a interiores 
y exteriores. 

 Comprobar continuamente que los elementos metálicos no presenten 
oxidación y asegurar el funcionamiento de puertas y ventanas incluyendo 
cerraduras y herrajes. 

7.19.3. Muebles e instalaciones de sanitarios, baños y vestidores. 

 Comprobar que no existan fugas de agua en tuberías, en tanques y en 
accesorios sanitarios. 

 Mantener limpias las instalaciones de sanitarios, baños y vestidores. 

 Garantizar el libre flujo a los sistemas de drenaje. 

7.19.4. Muelles flotantes. 

 Mantener limpias todas las áreas del muelle. 

 Reparar daños causados por fenómenos naturales, impactos de 
embarcaciones, cortos circuitos, derrames de combustibles, uso 
inadecuado de herramientas o materiales sobre los módulos y partes de 
los muelles. 

 Comprobar que los elementos de amarre y defensas de atraque no estén 
dañados y se encuentren fijos al muelle. 

7.19.5. Áreas verdes. 

 Podar plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, ni 
presionen sobre techos o muros, ni sean un peligro para la zona de 
seguridad. Asimismo, el sistema de riego no debe presentar fugas. 

 De manera cotidiana se debe dar atención a jardineras, limpieza en 
general, remoción de tierra, plantas, flores secas y riego con agua. 

7.19.6. Limpieza. 

 Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza tendrán 
características biodegradables, no tóxicas y cualidades para neutralizar 
los riesgos de explosividad y/o inflamabilidad de los residuos en caso de 
derrames superficiales; asimismo los desechos del proceso de limpieza 
no deben generar riesgo para el sistema de alcantarillado municipal. En 
caso de realizar limpieza de hidrocarburos, los desechos deben 
manejarse como residuos industriales peligrosos. 

 Se debe contar con las hojas de datos de seguridad de acuerdo a lo 
establecido en la NOM-018-STPS-2000; el Regulado podrá realizar las 
adaptaciones para observar las disposiciones de la NOM-018-STPS-2015, 
de acuerdo a lo estipulado en su artículo Segundo Transitorio. 
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 El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se indica 
a continuación: 

a. Actividades que se deben realizar diariamente: 

1. Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, 
herrería en general, puertas, ventanas y señales y avisos. 

2. Limpieza de sanitarios, paredes, muebles de baño, espejos 
y piso. 

3. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y 
pistolas de despacho. 

b. Actividades que se deben de realizar cada 30 días: 

1. Lavado de piso en áreas de despacho. Lavar con agua y 
productos biodegradables para la remoción o emulsión 
de grasas. 

2. Limpieza en zona de almacenamiento. Lavar con agua y 
productos biodegradables la zona próxima a la bocatoma de 
llenado de tanques. 

3. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con 
agua y productos biodegradables para la remoción o 
emulsión de grasas. 

4. Realizar inspección y hacer limpieza de trampas de 
combustibles y de grasas, cuando se requiera lavar con agua 
y productos biodegradables y recolectar los residuos flotantes 
y lodos en depósitos de cierre hermético. 

c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días: 

1. Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes. 

 Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o externo, 
competente en la actividad y ser registrado en bitácora. Los registros de bitácora 
deben hacer referencia a los informes externos, las actividades señaladas en el 
inciso b) (u otras cuando aplique) deberán realizarse por personal especializado y 
competente en la actividad e incluir evidencias objetivas (reportes de servicio, 
fotografías, manejo de residuos, manifiestos de disposición de residuos, entre 
otros) de haber desarrollado dichas actividades. 

 El manejo y disposición de residuos solidos urbanos, de manejo especial y 
peligrosos generados en las actividades de mantenimiento y limpieza, se llevará a 
cabo conforme a Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento, las disposiciones administrativas de carácter general 
que emita la AGENCIA y la normatividad aplicable. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1. Disposiciones generales 

 Este procedimiento de evaluación de la conformidad es aplicable al diseño, construcción, 
mantenimiento y operación segura de Estaciones de Servicio de fin específico y estaciones 
asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para diésel y gasolina en el territorio nacional conforme a lo dispuesto por la 
presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. 

 El presente procedimiento aplica tanto para las visitas de inspección desarrolladas por la 
AGENCIA, como para las visitas de verificación que realicen los Terceros Especialistas. 

 En instalaciones que ya se encuentren en operación a la fecha de entrada en vigor de la 
Norma, se realizará la evaluación de los requisitos indicados en la presente Norma, con 
excepción de lo establecido en el numeral 5 (Diseño y Construcción). Durante una visita de 
verificación para evaluación de la conformidad, el Regulado que se encuentra en esta 
condición, deberá presentar los documentos que acrediten los resultados de su última 
evaluación en la Estación de Servicio (v. gr. Reporte técnico de seguridad y mantenimiento 
emitido por el franquiciatario que lo haya expedido). 
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8.2. La evaluación de la conformidad de esta Norma, será realizada, a partir de cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

a. Por iniciativa de la AGENCIA a través del personal debidamente autorizado o 
mediante los Terceros Especialistas acrediatdos y aprobados para tal fin.  

b. Por solicitud del representante legal del responsable de la Estación de Servicio, 

c. A petición de parte interesada; la parte interesada que solicite los servicios de 
Terceros Especialistas, no debe tener relación comercial o de algún otro tipo con 
ésta, para evitar conflicto de intereses. 

 De conformidad con el Artículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
tratándose del equipo y accesorios utilizados en las Estaciones de Servicio, se deben utilizar 
materiales, componentes y equipos que cumplan con las normas oficiales mexicanas o 
normas mexicanas aplicables. En caso de no existir tales normas, estos productos deben 
cumplir con las especificaciones de los códigos UL 2586, UL 2085, UL 58, NFPA 30 y NFPA 
30A, o códigos o normas que las modifiquen o sustituyan. 

 Los materiales, componentes y equipos utilizados en las Estaciones de Servicio, sujetos al 
cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben contar con un certificado o 
documentación que avale que satisfacen los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Las Estaciones de Servicio deben obtener de manera semestral un dictamen elaborado por 
Terceros Especialistas que compruebe documentalmente el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en los numerales 6. Operación y 7. Mantenimiento, de la 
presente Norma. Dicho dictamen debe generarse dentro del segundo trimestre de cada 
semestre, y presentarse a la AGENCIA dentro del mismo plazo. 

 Los gastos que se originen por los servicios de verificación estarán a cargo del verificado y/o 
Regulado, de conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

 Los Terceros Especialistas deben emitir sus dictámenes consignando la información 
siguiente: 

a. Datos del centro de trabajo. 

b. Nombre, denominación social. 

c. Domicilio completo. 

d. Datos del tercero especialista. 

e. Nombre, denominación o razón social del tercero especialista. 

f. Norma verificada. 

g. Resultado de la verificación. 

h. Nombre y firma del representante legal. 

i. Lugar y fecha en la que se expide el dictamen. 

j. Vigencia del dictamen. 

 La AGENCIA, cuando lo requiera, podrá solicitar al Regulado y/o responsable de la Estación 
de Servicio, el dictamen de conformidad con la Norma, para dar cumplimiento a las 
disposiciones legales o para otros fines de su propio interés. 

 La evaluación de la conformidad con la Norma Oficial Mexicana de Emergencia debe 
ser realizada por la Agencia o un Tercero Especialista debidamente aprobados por 
la AGENCIA. 

 El Tercero Especialista de común acuerdo con la parte que contrató sus servicios, 
establecerá los términos y condiciones de los trabajos de verificación. 

 En cada visita de verificación, el Tercero Especialista debe generar un “Dictamen de 
Conformidad”, en el que asentará el cumplimiento de la conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia y, en su caso, los incumplimientos, a fin de que el responsable 
de la Estación de Servicio realice las correcciones en los plazos que se le fijen en 
dicho dictamen. 
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 En cualquier momento la AGENCIA podrá realizar inspecciones a las Estaciones 
de Servicio. 

 El responsable de la Estación de Servicio podrá formular las observaciones que estime 
pertinentes, y ofrecer pruebas durante la visita de verificación, o dentro del plazo máximo de 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya levantado el acta circunstanciada o 
el dictamen de conformidad. 

 Los dictámenes emitidos por Terceros Especialistas deben consignar la siguiente 
información: 

a. Datos de la Estación de Servicio verificada: 

1. Nombre, denominación o razón social de la Estación de Servicio. 

2. Domicilio completo. 

3. Nombre y firma del responsable de la Estación de Servicio. 

b. Datos del Tercero Especialista: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Norma verificada. 

3. Resultado de la verificación. 

4. Nombre y firma del representante. 

5. Lugar y fecha en la que se expide el dictamen. 

6. Vigencia del dictamen. 

 El Tercero Especialista debe entregar el original del dictamen a la Estación de 
Servicio que haya contratado sus servicios. La Estación de Servicio debe entregar 
copia certificada del dictamen a la AGENCIA cuando ésta lo solicite, para los 
efectos legales que corresponda en los términos de la legislación aplicable. 

8.3. Procedimiento. 

8.3.1. Sistema de tierras. 

 Corresponde al Tercero Especialista, verificar el grado de cumplimiento 
de conformidad de los estudios realizados para la instalación del sistema de 
pararrayos según lo establece la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique 
o sustituya. 

8.3.2. Prueba de instalaciones. 

 Las pruebas tienen como objeto verificar que la instalación eléctrica se encuentre 
perfectamente balanceada, libre de cortos circuitos y tierras mal colocadas. 

 El sistema de control, los circuitos y la instalación eléctrica deben ser 
inspeccionados, verificados y puestos en condiciones de operación, realizando los 
ajustes que se consideren necesarios. Toda la instalación eléctrica estará 
certificada por la Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas. 

 Después de concluir la obra, los instaladores procederán a realizar las pruebas de 
funcionamiento de los aparatos y equipos que hayan instalado. 

8.3.3. Tanques de almacenamiento, tuberías de recuperación de vapor y válvula presión 
vacío. 

 Se debe verificar la hermeticidad en tanques de almacenamiento y tuberías de 
recuperación de vapores, donde aplique, de acuerdo a los métodos CARB, o 
código o norma que la modifique o sustituya, indicados en la tabla 1. 

 Se debe realizar una prueba de contrapresión dinámica de acuerdo a los métodos 
CARB, o código o norma que la modifique o sustituya, descritos en la Tabla 1. El 
propósito de la prueba es determinar que los vapores de gasolina se trasladen por 
la línea de vapores sin que se tenga una obstrucción mecánica o de otro tipo. 
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 Se debe evaluar el funcionamiento de la válvula de presión vacío con el objeto de 
valorar que no se no presenten obstrucciones mecánicas u otro tipo en su principio 
de funcionamiento en presión o vacío de acuerdo en lo descrito en los métodos 
CARB, o código o norma que la modifique o sustituya, indicados en la tabla 1. 

Tabla 1 Métodos CARB para hermeticidad y contrapresión dinámica 

Determinación 
Método para la 

acreditación 
Nombre del Método 

Hermeticidad TP-201.3 Determination of 2 Inch WC Static Pressure 

Performance of Vapor Recovery Systems of 

Dispensing Facilities 

TP-201.3A Determination of 5 Inch WC Static Pressure 

Performance of Vapor Recovery Systems of 

Dispensing Facilities 

Contrapresión 

Dinámica 

TP-201.4 Dynamic Back Pressure 

TP-201.3C Determination of Piping Connections to 

Underground Gasoline Storage Tanks 

(Tie-Tank Test) 

Funcionamiento de la 

válvula de presión 

vacío 

TP-201.1E Leak Rate and Cracking Pressure of 

Pressure/Vacuum Vent Valves 

TP-201.2B Flow and Pressure Measurement of Vapor 

Recovery Equipment 

 

8.3.4. Pruebas de hermeticidad para tanques. 

 Se debe realizar dos pruebas de hermeticidad a tanques de almacenamiento; la 
primera será neumática y se debe realizar antes de tapar los equipos; la segunda 
se debe realizar con el producto que será almacenado en el tanque, con lo que se 
podrá verificar las condiciones de funcionamiento de los equipos. Las pruebas 
se deben aplicar de acuerdo a los siguientes criterios: 

a. Primera prueba, en tanques nuevos. 

 Será neumática de presión positiva, la realizarán Terceros Especialistas o la 
AGENCIA. El contenedor primario del tanque de almacenamiento, 
incluyendo accesorios, se probará a una presión de 34.473 kPa (0.35 
kg/cm2; 5 psi) o de acuerdo a las recomendaciones del fabricante del 
tanque de almacenamiento. 

 La prueba para el contenedor secundario será de vacío y se probará a un 
vacío de 15" de columna de mercurio durante 60 minutos, 
independientemente de la condición de vacío al que haya sido probado en 
fábrica, lo anterior de acuerdo al código NFPA 30, o código o norma que la 
modifique o sustituya. El tanque podrá ser cubierto hasta pasar la primera 
prueba. Una vez que cuente con el soporte documental de su realización y 
con la autorización correspondiente. 

b. Segunda prueba: 

 Es obligatoria y se efectuará con el producto correspondiente. La prueba 
debe ser realizada por Tercero Especialista. 

 En caso de ser detectada alguna fuga al aplicar las pruebas de 
hermeticidad, se procederá a verificar la parte afectada para su reparación o 
sustitución según sea el caso. 
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 El proveedor de los equipos del sistema de control de inventarios y del 
sistema de detección electrónica de fugas garantizará al Regulado, que 
dichos sistemas operen en óptimas condiciones a los diferentes niveles 
de producto que tenga el tanque. 

 Cuando se utilicen sistemas fijos, se generará un reporte impreso del 
equipo del sistema de control de inventarios el primer día laborable de cada 
mes, para cada uno de los tanques de almacenamiento, el cual permite 
identificar los siguientes datos: 

1. Estación de servicio 

2. Número de tanque 

3. Producto 

4. El reporte será firmado por el propietario o por el responsable de la 
Estación de Servicio y sellado. 

 La prueba de hermeticidad con sistema móvil en tanques de doble pared se 
debe realizar, una inicial, previo a la puesta en servicio de la Estación de 
Servicio, otra a los cinco años y a partir del sexto año en forma anual. 

 Al realizarse pruebas de hermeticidad con sistemas móviles, el Tercero 
Especialista, entregará al responsable o propietario de la Estación de 
Servicio, un reporte con las siguientes características: 

1. Razón social de la compañía en papel membretado. 

2. Datos oficiales de la compañía. 

3. Datos de la Estación de Servicio. 

4. Sistema de prueba aplicado. 

5. Tanques a los que se aplica la prueba. 

6. Fecha de aplicación. 

7. Cantidad de producto en cada tanque de almacenamiento. 

8. Capacidad del tanque de almacenamiento. 

9. Rango de tiempo para realizar la prueba. 

10. Resultados (indicando textualmente si el tanque o tubería es 
hermético). 

11. Nombre y firma del trabajador o persona responsable de la prueba y 
del propietario de la Estación de Servicio. 

 El responsable o el propietario de la Estación de Servicio entregarán copia 
del reporte de la prueba de hermeticidad con sistema fijo o con sistema 
móvil a las autoridades que lo requieran. 

8.3.5. Tuberías para combustibles. 

 Las características y materiales empleados deben cumplir con los requisitos 
establecidos en los estándares UL-971 y NFPA 30, o códigos o normas que las 
modifiquen o sustituyan, para lo cual se contará con la certificación 
correspondiente o con homologación expedida por un Laboratorio de Ensayo 
acreditado en caso de cumplir con requisitos de otros códigos internacionales. 

8.3.6. Pruebas de hermeticidad para tuberías. 

 Se efectuarán dos pruebas a las tuberías en las diferentes etapas de instalación de 
acuerdo a lo señalado en el código NFPA 30A, o código o norma que la modifique 
o sustituya y se harán de acuerdo a lo que se indica a continuación: 
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a. Primera prueba: 

 Será neumática y se efectuará a las tuberías primaria y secundaria cuando 
hayan sido instaladas totalmente en la excavación o en la trinchera, 
interconectadas entre sí, pero sin conectarse a los tanques, bombas 
sumergibles y/o dispensarios. 

 Esta prueba se realizará en los puertos de prueba instalados en la tubería, 
de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes y será realizada por 
Terceros Especialistas. 

 Ninguna tubería se cubrirá antes de pasar esta prueba, para cubrirlas se 
requiere el soporte documental de su realización y contar con la 
autorización correspondiente. 

b. Segunda prueba: 

 Es obligatoria y se aplicará a las tuberías con el combustible que vayan a 
manejar. La prueba será realizada por Terceros Especialistas. 

 En caso de detectarse fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, el 
responsable de la instalación procederá a verificar la parte afectada para su 
reparación o sustitución según sea el caso. 

8.3.7. Tuberías de agua y aire. 

 Prueba para la red de agua: La red se probará a una presión de 689.475 kPa 
(7.03 kg/cm2; 100 Ib/pulg2) durante un período de 24 horas como mínimo. Al 
término de la prueba se verificará la lectura de los manómetros colocados en los 
extremos de la red. 

 Se especificará la presión de operación máxima a que estarán sometidas las 
tuberías de servicio, y la presión de prueba de hermeticidad neumática antes de 
cerrar pisos será a 689.475 kPa (7.03 kg/cm2; 100 Ib/pulg2) para la red de agua. 

 En caso de observar una variación en las lecturas de los manómetros se procederá 
a la revisión de las líneas y a la corrección de las fallas detectadas. 

 Prueba para la red de aire: Se probará con aire o gas inerte, no tóxico y no 
inflamable, a una presión de prueba del 110% de la presión de operación. La 
prueba durará el tiempo suficiente para aplicar en las uniones y conexiones 
espuma de jabón o cualquier otra sustancia detergente. Si no aparece fuga alguna 
se considerará que el sistema es hermético. 

 Se especificará la presión de operación máxima a que estarán sometidas las 
tuberías de servicio, y la presión de prueba de hermeticidad neumática antes de 
cerrar pisos será del 10% por encima de la presión de diseño del compresor 
(dato de placa del tanque de almacenamiento del compresor de aire). 

8.3.8. Tuberías de recuperación de vapor. 

 Prueba del sistema: De acuerdo a lo señalado en la tabla 1, punto 7.2 se llevarán a 
cabo diversas pruebas: 

 Se realizará una primera prueba para verificar que el sistema de tuberías es 
hermético y que su operación será eficiente. 

 La segunda prueba es la de caída de presión y se usará para determinar que todo 
el sistema completo, incluyendo el dispensario de gasolina, boquillas, tanques, 
válvulas de retención y venteos, cumplen con las normas establecidas y no 
presenta fugas. 

 La tercera prueba es la de bloqueo, la cual sirve para asegurar que el sistema 
opera correctamente, que la trayectoria del retorno de vapores funciona sin 
obstrucciones y no presenta puntos bajos que puedan acumular líquidos. 
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 Una vez concluidas estas pruebas satisfactoriamente, procederán a remplazar los 

componentes del sistema que fueron retirados para llevarlas a cabo y sólo en el 

sistema asistido se colocarán las válvulas de presión/vacío. 

 Nunca se utilizará aire para probar las tuberías que hayan conducido combustibles 

o inflamables. 

 Las pruebas estarán en concordancia con las disposiciones establecidas por las 

normatividades o reglamentaciones en la materia. 

8.3.9. Dispensarios. 

 Los dispensarios deben cumplir con las especificaciones y términos de la  

NOM-005-SCFI-2011, o la que la modifique o sustituya, y para tal efecto se 

requiere que cuenten con la Aprobación de Modelo o Prototipo que expiden 

la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

8.3.10. Verificación y prueba de dispensarios. 

 Al término de la construcción de la Estación de Servicio, previo al inicio de 

operaciones, se verificará la instalación del dispensario de acuerdo a lo siguiente: 

a. Que el dispensario se encuentre correctamente anclado al basamento del 

módulo de despacho y que la sección de fractura de la válvula shut off 

se ubique al nivel correcto. 

b. Que las tuberías y sus conexiones, así como las válvulas de corte rápido en 

contenedores de dispensarios y mangueras de combustibles, se encuentren 

correctamente instaladas y calibradas. 

c. Que al presurizar las líneas de combustibles no exista fuga en conexiones 

y mangueras. 

d. Que no tengan aire las líneas y mangueras de combustibles. 

e. Que la programación del dispensario esté correcta. 

f. Que pueda realizar las comunicaciones de las transacciones realizadas. 

g. Que el sistema de recuperación de vapores fase II opere correctamente, 

donde aplique. 

h. Que la pantalla digital que indica los precios unitarios y el combustible 

despachado en cada manguera sean congruentes. 

También se debe probar lo siguiente: 

i. Que al activar el paro de emergencia o al accionar la válvula shut-Off 

de la tubería de combustible del dispensario, deje de fluir combustible 

al dispensario. 

j. Que al transferir combustible a un recipiente aprobado se apegue a las 

especificaciones del fabricante y a los requerimientos de la norma 

NOM-005-SCFI-2011 o la que la modifique o sustituya. 

k. Que al trasvasar combustible hacia un recipiente a través de la pistola de 

despacho y accionar manualmente el pasador de la válvula de seguridad, 

se cierre la compuerta de la misma y cese el paso de combustible hacia 

el recipiente. 

l. Que las válvulas Shut-Off se accionen con facilidad. 
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8.3.11. Válvulas de corte rápido Shut-off. 

 El mantenimiento consiste en verificar lo siguiente: 

 La sección de ruptura de la válvula se encontrará a ± 12.7 mm del nivel de piso 
terminado y las compuertas deben funcionar correctamente, para que en caso de 
emergencia no se derrame producto de la manguera de despacho y de la tubería 
que va de la bomba sumergible al dispensario. 

 Antes de modificar la posición de la válvula o la reparación de la misma debe 
cumplirse con lo establecido en el punto 6.3 Previsiones para realizar el 
mantenimiento a equipo e instalaciones. 

8.3.12. Válvulas de venteo o presión vacío. 

 El mantenimiento debe contemplar que las válvulas abran y cierren perfectamente 
bien, sin obstrucción alguna y para el caso de válvulas de presión vacío se debe 
verificar que estén calibradas de acuerdo a especificaciones de operación y 
recomendaciones del fabricante. 

8.3.13. Arrestador de flama. 

 Cuando se utilice este elemento se debe verificar que esté correctamente instalado 
y que cuente con el elemento (malla metálica) que impide la propagación de fuego 
hacia el interior de la tubería de venteo. En caso de existir daño, fractura o ruptura 
de algún elemento que compone el arresta flama se debe reemplazar por uno en 
buen estado, con el fin de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad 
operativa. 

8.3.14. Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles). 

 Las juntas de expansión normalmente no son visibles, por lo que serán verificadas 
de acuerdo a los resultados de las pruebas de hermeticidad aplicadas a las 
tuberías. En caso de existir daño, fractura o ruptura de algún elemento que 
compone las juntas de expansión (mangueras metálica flexible) se debe 
reemplazar por una en buen estado, con el fin de asegurar el correcto 
funcionamiento y la integridad operativa. 

8.3.15. Medidores. 

 Realizar periódicamente la verificación de los instrumentos de medición en apego a 
lo establecido en el Artículo 9 “Verificación inicial, periódica y extraordinaria” de la 
NOM-005-SCFI-2011, o la que la modifique o sustituya; así como, en aquellas 
disposiciones que emita en su caso la Comisión Reguladora de Energía, en 
materia de medición y calidad del producto. 

 La verificación de los sistemas de medición y despacho será realizada por la 
Procuraduría Federal del Consumidor o por las personas acreditadas y aprobadas 
en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
su Reglamento. 

8.3.16. Sistema de recuperación de vapores fase II. 

 Aplica exclusivamente a las Estaciones de Servicio que operan con el sistema de 
recuperación de vapor de gasolina Fase II, donde aplique, y la revisión se realizará 
solamente cuando el sistema permita simular condiciones anormales de operación. 
Su finalidad es verificar que funcione la alarma del sistema ante la presencia de 
condiciones anormales de operación. 

 Para verificar el sistema se podrá simular una falla en el mismo, alterando 
cualquiera de las variables de operación normal (presión positiva o negativa) en la 
red de recuperación de vapor o en el suministro de energía eléctrica a la unidad 
procesadora de vapor excedente (incinerador), cuando se trata de un sistema con 
esta tecnología. 
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 Si el sistema lo permite se podrá ajustar el volumen de la alarma a un nivel bajo y 

restablecer a su posición original después de la realizar la verificación. 

 Procedimiento: 

a. Simule la alteración de alguna de las variables de operación del sistema 

(puede simularse una falla en la consola del sistema). 

b. Verifique que se active la alarma auditiva del sistema. 

c. Restablezca las condiciones iniciales. 

 En caso de falla reparar el sistema o sustituir los accesorios y equipos dañados. 

8.3.17. Presencia de agua en tanques. 

 Para identificar la presencia de agua en el interior del tanque, se debe tomar la 

lectura del indicador del nivel de agua en la consola del equipo del sistema de 

control de inventarios; en caso de ser necesario, se introducirá al interior del 

tanque una regleta con pasta o cinta indicadora sensible al contacto con el agua. 

8.3.18. Calibración volumétrica de tanques de almacenamiento. 

 Para recalibrar manualmente los tanques de almacenamiento se tomarán datos de 

la cubicación del tanque a distintas profundidades y se ingresarán los resultados 

obtenidos a la consola del equipo del sistema de control de inventarios. 

 Para obtener los nuevos datos de referencia y recalibrar manualmente los tanques 

de almacenamiento; se pueden realizar mediciones del nivel de producto respecto 

al fondo del tanque desde diversas boquillas ubicadas a lo largo del lomo del 

mismo; con los resultados obtenidos se calculará la pendiente del tanque respecto 

a la horizontal y a obtener los datos de referencia de la capacidad volumétrica a 

distintas profundidades. Los datos de referencia deben calcularse en la boquilla 

donde esté instalado el equipo del sistema de control de inventarios. 

 Otro procedimiento para cubicar manualmente el tanque puede ser retirando el 

producto que contiene, realizando la limpieza interior del tanque de 

almacenamiento de acuerdo al procedimiento indicado en esta Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia y obtener la pendiente del tanque y datos de referencia 

desde el interior. 

 También se puede realizar la re calibración de manera manual calculando la 

pendiente del tanque y solicitando al fabricante, que recalcule la tabla volumétrica. 

 En todos los casos se requiere verificar el nivel al que cierre la válvula de 

sobrellenado, el nivel de hundimiento del flotador de la sonda de medición, que 

puede proporcionarle el proveedor, y registrar los datos en la consola del equipo 

del sistema de control de inventarios. 

 En periodos no mayores de tres meses se tendrán que retirar y limpiar el flotador 

para eliminar las grasas que se adhieren y otros productos que se solidifican, y con 

ello evitar variaciones en la medición. 

 Para ingresar los datos a la consola del equipo del sistema de control de 

inventarios se realizará lo siguiente: 

a. Se ingresará al modo de configuración de la consola y se seleccionará el 

tanque de almacenamiento a configurar. 

b. El modo de configuración permitirá la captura de por lo menos 20 puntos de 

referencia sobre la altura y el volumen. 
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c. Se capturan los datos de cada uno de los puntos de referencia, verificando 

que sean correctos. Se registran los datos revisados en el modo de 

configuración de la consola del equipo del sistema de control de inventarios. 

 Con esta configuración el equipo del sistema de control de inventarios podrá 

realizar automáticamente el cálculo del volumen de producto que existe en el 

interior del tanque. 

 La calibración volumétrica de tanques de almacenamiento se realizará de acuerdo 

a las disposiciones que emita la Comisión Reguladora de Energía. 

8.3.19. Equipo de control de inventarios. 

 Sitúese en la consola del equipo del sistema de control de inventarios y solicite un 

reporte impreso del producto almacenado de cada uno de los tanques de 

almacenamiento de la Estación de Servicio. 

 Verifique que el reporte identifique correctamente el tanque de almacenamiento y 

que indique el nivel del producto y el contenido de agua (el sistema debe medir 

ambos niveles). 

 Si la consola del equipo del sistema de control de inventarios no identifica 

correctamente el tanque o no reporta niveles de producto y/o agua se revisarán y 

limpiarán las conexiones del cableado de control, en su caso se configurará la 

consola para que identifique el tanque que se prueba o se realizarán los trabajos 

de mantenimiento para corregir las fallas del equipo o consola. 

8.4. Aspectos técnicos que debe verificar el Tercero Especialista. 

 El Tercero Especialista debe realizar la evaluación de la conformidad observando el 

siguiente orden: a) Información documental y b) Verificación en campo. En cada una de 

estas etapas, el Tercero Especialista debe verificar que el diseño, la construcción, la 

operación y el mantenimiento de la Estación de Servicio, observen lo dispuesto por  

la Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

8.4.1. Información documental. 

 El Tercero Especialista debe revisar que las instalaciones se ajusten a lo 

establecido en los planos del proyecto arquitectónico y del proyecto básico. 

 El responsable de la Estación de Servicio debe mostrar al El Tercero Especialista 

los documentos originales del proyecto arquitectónico y del proyecto básico, 

documentos que deben contar con la firma del Responsable del Proyecto, así 

como con la firma del Director Responsable de Obra. 

8.4.2. Verificación en campo. 

 El Tercero Especialista debe constatar que la zonificación, las delimitaciones y las 

restricciones de los predios se encuentren conforme al diseño contemplado en el 

proyecto de construcción de la Estación de Servicio considerado como la segunda 

etapa de la sección 5.1.2. 

 El Tercero Especialista certificará que se contemple efectivamente el desarrollo del 

proyecto, es decir, que se cumplan con los lineamientos, los aspectos de diseño, 

pavimentos, accesos y circulaciones, estacionamientos, sistemas contra incendio y 

la comercialización de algunos bienes y servicios dentro del área comercial 

destinada para tal fin, conforme a lo estipulado por la presente Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia. 
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 El Tercero Especialista debe verificar que se cuenta con los certificados o 

documentación que avale la calidad y las especificaciones de los materiales, 

componentes y equipos utilizados, así como solicitar la información adicional que 

considere necesaria para la evaluación de la conformidad con la Norma. 

 El Tercero Especialista debe constatar que la documentación este completa y que 

las especificaciones de los equipos, dispositivos y accesorios así como su 

instalación, cumplan con los procedimientos de operación y seguridad que se 

señalan en las normas y prácticas correspondientes. 

9. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales 

 A la fecha de su expedición, esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia no concuerda con otras 

normas o lineamientos internacionales. 

10. Bibliografía 

 ISO 10628-1:2014; Diagrams for the chemical and petrochemical industry — Part 1: Specification of 

diagrams 

 ISO 10628-2:2012; Diagrams for the chemical and petrochemical industry - Part 2: Graphical 

symbols 

 Fire protection handbook, National Fire Protection Association. 

 Manual de construcción en acero. Diseño por esfuerzos permisibles IMCA, 5 edición, 2014, Instituto 

Mexicano de la Construcción en Acero. 

 Manual of steel construction 3rd edition, American Institute of Steel Construction, Inc. 

 NEMA Standards Publication, National Electrical Manufacturers Association. 

 NFPA 90A – Standard for the Installation of Air-Conditioning and Ventilating Systems; National Fire 

Protection Association. 

 NFPA 303 – Fire Protection Standard for Marinas and Boatyards; National Fire Protection 

Association. 

 NFPA 780 – Standard for the installation of Lightning Protection Systems. 

 NRF-028-PEMEX-2010, Diseño y construcción de recipientes a presión. 

 NRF-137-PEMEX-2012, Diseño de estructuras de acero terrestres 

 PEI/RP-800 Prácticas Recomendadas por el Petroleum Equipment Institute 

 R893-89 – Recommended Practice for External Corrosion Protection of Shop Fabricated 

Aboveground Tank Floors; Steel Tanks Institute. 

 R892-91 – Recommended Practice for Corrosion Protection of Underground Piping Networks 

Associated With Liquid Storage And Dispensing Systems; Steel Tanks Institute. 

 R891-91 – Recommended Practice for Hold Down Strap Isolation; Steel Tanks Institute. 

 RP011-01 – Recommended Practice for Anchoring Of Steel Underground Storage Tanks; Steel 

Tanks Institute. 

 RP100-UST – Recommended Practices for Installation of Underground Liquid Storage Systems; 

Petroleum Equipment Institute. 

 RP200-AST – Recommended Practices for Installation of Aboveground Storage Systems for Motor 

Vehicle Fueling; Petroleum Equipment Institute. 

 RP-300 – Recommended Practices for Installation and Testing of Vapor Recovery Systems at 

Vehicle Fueling Sites; Petroleum Equipment Institute. 
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 RP-400 – Recommended Procedure for Testing of Electrical Continuity of Fuel-Dispensing Hanging 
Hardware; Petroleum Equipment Institute. 

 Appendix II-F – Protected Aboveground Tanks for Motor Vehicle Fuel-Dispensing Stations Outside 
Buildings; Uniform Fire Code. 

 SWRI 93-01 – Testing Requirements for Protected Aboveground Flammable Liquid Fuel Storage 
Tanks; SouthWest Research Institute. 

 TP-201.1E – Leak Rate and Cracking Pressure of Pressure/Vacuum Vent Valves 

 TP-201.2B – Flow and Pressure Measurement of Vapor Recovery Equipment 

 TP-201.3 – Determination of 2 Inch WC Static Pressure Performance of Vapor Recovery Systems 
of Dispensing Facilities 

 TP-201.3A – Determination of 5 Inch WC Static Pressure Performance of Vapor Recovery Systems 
of Dispensing Facilities 

 TP-201.3C – Determination of Piping Connections to Underground Gasoline Storage Tanks (Tie-
Tank Test) 

 TP-201.4 – Dynamic Back Pressure 

 UL-79 – Power-Operated Pumps for Petroleum Dispensing Products; Underwriters Laboratories Inc. 

 UL-87 – Power-Operated Dispensing Devices for Petroleum Products; Underwriters 
Laboratories Inc. 

 UL-142 – Steel Aboveground Tanks for Flammable and Combustible Liquids; Underwriters 
Laboratories Inc. 

 UL-525 – Standard for Safety for Flame Arresters; Underwriters Laboratories Inc. 

 UL-971 – Standard for Safety for Nonmetallic Underground Piping for Flammable Liquids; 
Underwriters Laboratories Inc. 

 UL-2244 – Aboveground Flammable Liquid Tank Systems; Underwriters Laboratories Inc. 

11. Observancia y vigilancia de la Norma 

 La observancia y vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos por conducto de los servidores públicos autorizado o de las personas físicas 
o morales acreditadas y aprobadas. 

Transitorios 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor el día 30 de diciembre 
de 2015 y tendrá una vigencia de seis meses a partir de su entrada en vigor. 

SEGUNDO.- En caso de que la AGENCIA prorrogue la vigencia de la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia en terminos de los dispuesto por el primer parrafo del Artículo 48 de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalización, podrá tambien prorrogar la entrega de los dictamenes a que se refiere la presente 
norma por parte de los Regulados. 

TERCERO.- Tratándose de Estaciones de Servicio de fin específico y estaciones asociadas a la actividad 
de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina de que 
operen a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, deben cumplir 
con lo previsto en el numeral 6. Mantenimiento, y numeral 7. Operación. Para efecto de lo anterior, dichas 
Estaciones contarán con un plazo de 90 días naturales para realizar las acciones que correspondan. 

CUARTO.- Todo cambio en el diseño original de las Estaciones de Servicio de fin específico y estaciones 
asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel 
y gasolina, que se encuentran en operación debe cumplir con lo establecido en la presente Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia a partir de la entrada en vigor de la misma. 

México, Distrito Federal, a 19 diecinueve de noviembre de 2015 dos mil quince.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

“Descripción de los accesorios y dispositivos” 

Llenado por gravedad.- Se debe colocar un tubo de acero al carbón de 102 mm (4 pulgadas) de diámetro 
mínimo, cédula 40, desde el lomo del tanque de almacenamiento hasta el contenedor de 19 litros (5 galones) 
como mínimo, el cual contará con dren y tapa. En la parte superior del tubo se instalará una conexión con tapa 
para descarga hermética. 

En el interior de la tubería de acero al carbón negro se instalará el dispositivo de sobrellenado, cuyo punto 
de cierre se determinará a un nivel máximo que la modifique o sustituya al 95% de la capacidad del tanque. El 
dispositivo de sobrellenado consiste de la válvula de sobrellenado, instalada en el interior del tanque de 
almacenamiento, y de tubería de aluminio en los extremos de la válvula de sobrellenado, con corte a 45 
grados en la sección inferior como se muestra en la figura. Con el objeto de generar un sello hidráulico en la 
boquilla de llenado, la tubería de aluminio debe instalarse a 76 mm (3 pulgadas) por abajo del nivel de 
la succión de la bomba sumergible, y contará con un difusor que desvíe el flujo de producto que ingresa al 
tanque de almacenamiento durante la descarga de los productos de los auto-tanques. La distancia máxima 
del fondo del tanque al nivel de succión de la bomba sumergible será de 230 mm (9 pulgadas). 

El nivel superior de las tapas de los contenedores quedarán 25.4 mm (1 pulgada) arriba del nivel 
adyacente de piso terminado. 

 

Llenado remoto por gravedad. 

Consiste de los accesorios e instalaciones siguientes: 

Accesorios en tanques 

a) Todos los accesorios deben ubicarse dentro de un contenedor de derrames hermético de fibra de 
vidrio o de polietileno de alta densidad con tapa a nivel de piso terminado, libre de cualquier tipo 
de relleno para facilitar su inspección y mantenimiento. 

b) Una sección de tubería de acero al carbón negro sin costura de 101.6 mm (4 pulgadas de diámetro 
mínimo, cédula 40, roscada en ambos extremos, conectada a la boquilla de llenado del tanque de 
almacenamiento. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

c) Accesorio de conexión en “Tee” de acero al carbón negro, del mismo diámetro, para conectarse en 
el extremo superior de la sección de tubería de la boquilla de llenado del tanque de 
almacenamiento. 

d) Tramo adicional de tubería de acero al carbón negro sin costura, del mismo diámetro, en cédula 40, 
para conectarse verticalmente en el extremo superior de la conexión en “Tee”. 

e) Tapa hermética o tapa ciega para la sección superior de la tubería. 

f) En el contenedor de derrames hermético se incorporarán sellos mecánicos en la intersección con la 
tubería del sistema de llenado remoto. 

g) El nivel superior de las tapas de los contenedores quedarán 25.4 mm (1 pulgada) arriba del nivel 
adyacente de piso terminado. 

h) En el interior de la tubería de acero al carbón negro se instalará el dispositivo de sobrellenado; que 
consiste de válvula de sobrellenado, instalada en el interior del tanque de almacenamiento con 
punto de cierre a un nivel máximo que la modifique o sustituya al 95% de la capacidad del tanque; 
tubería de aluminio en los extremos de la válvula de sobrellenado, con corte a 45 grados en la 
sección inferior, separada 152 mm (6 pulgadas) del fondo del tanque; y ventana para el acceso 
de producto desde la descarga remota, colocada al nivel de la conexión en “Tee” de acero al 
carbón negro. 

Accesorios en llenado remoto 

a) Tramo de tubería sencilla de acero al carbón negro sin costura de 101.6 mm (4 pulgadas) de 
diámetro mínimo, cédula 40, conectada en el accesorio de conexión en “Tee”, hasta el punto donde 
se localice el llenado remoto; se debe mantener una pendiente desde el llenado remoto hacia el 
tanque de almacenamiento de por lo menos 1%. En el otro extremo de la tubería se instalará un 
codo de 90° y un tramo vertical de tubería del mismo diámetro y cédula, hasta un contenedor de 
19 litros (5 galones) de capacidad mínima, con dren integrado, a nivel de piso terminado. 

b) En el extremo superior se colocará un adaptador con sello y tapa hermética para el llenado remoto. 

c) El nivel superior de las tapas de los contenedores quedarán 25.4 mm (1 pulgada) arriba del nivel 
adyacente de piso terminado. 

d) Todas las tuberías que crucen el contenedor deben tener sellos flexibles para mantener la 
hermeticidad del sistema. 

Todos los componentes y accesorios deben contar con la certificación de cumplimiento de normas del país 
de origen de acuerdo a su aplicación y su respectiva homologación con normatividad mexicana. 

 

Recuperación de vapores en llenado por gravedad 

Donde aplique, debe instalarse por lo menos un dispositivo para cada tanque que almacenen gasolina, 
dentro de un registro con tapa para el retorno de vapores. El nivel superior de la tapa quedará 25.4 mm  
(1 pulgada) arriba del nivel adyacente de piso terminado. 
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La recuperación de vapores en llenado por gravedad contará con lo siguiente: 
a) Adaptador de recuperación de vapores y tapa para la sección superior de la tubería. 
b) Tramo de tubería de acero al carbón negro sin costura con diámetro de 101.6 mm (4 pulgadas), en 

cédula 40, para conectar verticalmente desde el adaptador de recuperación de vapores. 
c) Extractor de recuperación de vapores con conexión de 101.6 mm (4 pulgadas), conectado al 

extremo superior de la tubería. 
d) Tramo de tubería de acero al carbón negro sin costura de 101.6 mm (4 pulgadas) de diámetro 

mínimo, cédula 40, roscada en ambos extremos, conectada desde el extractor a la boquilla del 
tanque de almacenamiento. 

e) En la parte inferior de la tubería de acero al carbón negro sin costura se instalará una válvula de 
bola flotante de 76.2 mm (3 pulgadas) de diámetro conectada al extractor que opere por encima 
del 95% de la capacidad del tanque de almacenamiento según recomendaciones del fabricante. 

f) La tubería de recuperación de vapores que proviene de los dispensarios puede llegar al extractor 
de donde sale la línea hacia el venteo, como se muestra en la figura o puede llegar a un extractor 
diferente de donde no salga la línea hacía el venteo o entrada (brida) en el tanque de 
almacenamiento, dependiendo de la tecnología de recuperación de vapores que se vaya a instalar. 
Consultar al proveedor de la tecnología de recuperación de vapores para esta instalación. 

g) El adaptador y tapa quedarán instalados dentro de un registro de 19 litros (5 galones) de capacidad 
mínima, con dren integrado y tapa; estos elementos se colocarán dentro de un contenedor 
de derrames hermético de fibra de vidrio o polietileno de alta densidad, libre de cualquier tipo de 
relleno para facilitar su inspección y mantenimiento. 

h) El contenedor incorporará un sello mecánico en la intersección con la tubería del sistema de 
recuperación de vapores remoto, y un sensor que estará conectado al sistema electrónico de fugas, 
para identificar la presencia de líquidos en su interior. 

i) Se colocará un tramo de tubería de acero al carbón negro sin costura de 101.6 mm (4”) de diámetro 
mínimo, cédula 40, en el extractor de la tubería de recuperación de vapores, hasta el punto donde 
se localice la recuperación remota; se debe mantener una pendiente desde la bocatoma remota 
hacia el extractor de la tubería de recuperación de vapores del tanque de almacenamiento de por lo 
menos 1%. En el otro extremo de la tubería se instalará un codo de 90° y un tramo vertical de 
tubería del mismo diámetro y cédula, hasta el nivel de piso terminado. 

j) En el extremo superior de la tubería se colocará un adaptador con sello y tapa hermética para la 
recuperación de vapores remota. 

k) Incorporar un registro de 19 litros (5 galones) de capacidad mínima, con dren integrado, a nivel de 
piso terminado. 

l) El nivel superior de las tapas de los contenedores de derrames quedarán 2.54 cm. (1”) arriba 
del nivel adyacente de piso terminado. 

m) Todas las tuberías que crucen el contenedor deben tener sellos flexibles para mantener la 
hermeticidad del sistema. 
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Recuperación de vapores remoto 

Donde aplique, debe instalarse por lo menos un dispositivo para todos los tanques que almacenen 
gasolina, dentro de un contenedor de derrames hermético de fibra de vidrio o polietileno de alta densidad, 
donde quedarán alojados los sistemas de llenado remoto de todos los tanques de almacenamiento. En su 
interior se instalará un sensor que estará conectado al sistema electrónico de fugas, para identificar la 
presencia de líquidos. 

a) Una sección de tubería de acero al carbón negro sin costura de 101.6 mm (4”) de diámetro mínimo, 
cédula 40, roscada en ambos extremos, conectada a la boquilla de recuperación de vapores del 
tanque de almacenamiento. 

b) Extractor de recuperación de vapores con conexión de 101.6 mm (4 pulgadas) al tanque, para su 
conexión al extremo superior de la tubería que conecta la boquilla de recuperación de vapores del 
tanque de almacenamiento. 

c) Tramo de tubería de acero al carbón negro sin costura del mismo diámetro, en cédula 40, para 
conectar verticalmente en el extremo superior del extractor de recuperación de vapores, hasta el 
nivel de piso terminado de la cubierta del tanque de almacenamiento. 

d) Adaptador con sello y tapa hermética para la sección superior de la tubería. 

e) El adaptador y tapa quedarán instalados dentro de un registro de 19 litros (5 galones) de capacidad 
mínima, con dren integrado y tapa; estos elementos se colocarán dentro de un contenedor de 
derrames hermético de fibra de vidrio o polietileno de alta densidad, libre de cualquier tipo 
de relleno para facilitar su inspección y mantenimiento. 

f) El contenedor incorporará un sello mecánico en la intersección con la tubería del sistema de 
recuperación de vapores remoto, y un sensor que estará conectado al sistema electrónico de fugas, 
para identificar la presencia de líquidos en su interior. 

g) En la parte inferior de la tubería de acero al carbón negro sin costura se instalará una válvula de 
bola flotante, en el interior del tanque de almacenamiento. 

h) Se colocará un tramo de tubería de acero al carbón negro sin costura de 101.6 mm (4”) de diámetro 
mínimo, cédula 40, en el extractor de la tubería de recuperación de vapores, hasta el punto donde 
se localice la recuperación remota; se debe mantener una pendiente desde la bocatoma remota 
hacia el extractor de la tubería de recuperación de vapores del tanque de almacenamiento de por lo 
menos 1%. En el otro extremo de la tubería se instalará un codo de 90° y un tramo vertical de 
tubería del mismo diámetro y cédula, hasta el nivel de piso terminado. 

i) En el extremo superior de la tubería se colocará un adaptador con sello y tapa hermética para la 
recuperación de vapores remota. 

j) Incorporar un registro de 19 litros (5 galones) de capacidad mínima, con dren integrado, a nivel 
de piso terminado. 

k) El nivel superior de las tapas de los contenedores de derrames quedarán 2.54 cm. (1”) arriba del 
nivel adyacente de piso terminado. 

l) Todas las tuberías que crucen el contenedor deben tener sellos flexibles para mantener la 
hermeticidad del sistema. 

 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

Motobomba: Puede ser del tipo sumergible de control remoto o de succión directa. El motor eléctrico de 
las motobombas será a prueba de explosión y los equipos contarán con certificados de cumplimiento de los 
requisitos establecidos por el código UL. El primero suministra el combustible almacenado de los tanques 
hacia los dispensarios. La bomba de succión directa se localizará en el dispensario. 

Para la bomba sumergible se colocará un tubo de acero al carbón de 102 mm (4”) o 152 mm (6”) 
de diámetro, cédula 40, dependiendo de la capacidad del flujo de la bomba, desde el lomo del tanque de 
almacenamiento hasta la base del cabezal de la bomba sumergible, separada a 10 cm. Como mínimo 
del fondo del tanque, de tal manera que quede al mismo nivel respecto al tubo de llenado. 

La capacidad de la bomba será determinada por la compañía instaladora, de acuerdo al número de 
dispensarios que abastecerá y con base en los cálculos realizados. 

 

Control de inventarios: Será del tipo electrónico y automatizado y tendrá capacidad para concentrar, 
proporcionar y transmitir información sobre el volumen útil, de fondaje, disponible, de extracción y de 
recepción, así como nivel de agua y temperatura. 

Para instalar este dispositivo se colocará un tubo de acero al carbón de 4” de diámetro, cédula 40, desde 
el nivel de piso terminado de la cubierta de la fosa hasta el lomo del tanque de almacenamiento. En el 
extremo superior del tubo se colocará una tapa y un registro para la interconexión del sistema de medición. Se 
deben seguir las recomendaciones del fabricante para la instalación y la calibración. 

Para realizar la calibración inicial del control de inventarios se contemplará la información volumétrica 
proporcionada por el fabricante del tanque. 

La configuración se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) Ingresar al modo de configuración de la consola del control de inventarios y seleccionar el tanque de 
almacenamiento a configurar. 

El modo de configuración permite capturar por lo menos 20 diferentes puntos de referencia sobre la altura 
y volumen del tanque, por lo que se seleccionarán con anticipación cada uno de estos puntos. 

a) Capturar los puntos de referencia. 

b) Verificar y guardar los datos capturados en la consola del control de inventarios. 

c) Repetir el procedimiento para cada uno de los tanques. 
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Con esta configuración inicial, el sistema realiza automáticamente el cálculo del volumen de producto y 
agua que existe en el interior del tanque. 

 
Detección electrónica de fugas en espacio anular: Su instalación es obligatoria en tanques de doble 

pared, excepto en tanques superficiales clasificados como protegidos que cuenten con la certificación del 
“Steel Tank Institute”. 

En el extremo superior del tubo habrá un registro con tapa para la interconexión con el dispositivo de 
detección de fugas, el cual será interconectado a la consola de control; el dispositivo estará integrado 
de acuerdo al diseño del fabricante. 

Según los procedimientos de fabricación de los proveedores, en el interior del tanque se dejarán 
canalizaciones para alojar un sensor electrónico para la detección de hidrocarburos en la sección inferior del 
espacio anular del tanque de almacenamiento. 

Es obligatoria la instalación de este sistema en tanques de doble pared independientemente de los 
dispositivos adicionales que proporcionen los fabricantes de tanques. Conjuntamente con este sistema se 
interconectarán los sensores del dispensario y de la motobomba. En pozos de observación, monitoreo y en 
tuberías, su instalación será opcional a menos que existan normas o reglamentos que lo contemplen como 
obligatorio. El reporte obtenido será complementario al reporte final de la hermeticidad del sistema. 
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ANEXO 2 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: SANITARIOS 

 

DIMENSIÓN: 30.0 X 30.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Siluetas: blanco. 

 Fondo: azul (PMS 3005C). 

UBICACIÓN: Fachada del edificio administrativo 
señalando su posición. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil, 
sobre placa de acrílico o lámina 
pintro galvanizada o similar. 

 

 

 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: SANITARIO HOMBRES 

 

DIMENSIÓN: 25.0 X 25.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Silueta: blanco. 

 Fondo: azul (PMS 3005C). 

UBICACIÓN: Puerta sanitario hombres. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil o 
similar 

 

 

 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: SANITARIO MUJERES 

 

DIMENSIÓN: 25.0 X 25.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Silueta: blanco. 

 Fondo: azul (PMS 3005C). 

UBICACIÓN: Puerta sanitario mujeres. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil o 
similar. 
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SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: VERIFIQUE MARQUE CEROS 

DIMENSIÓN: 25.0 X 25.0 cms. Cotas en cms. 
COLORES: Silueta: blanco. 
 Letras: blanco. 
 Fondo: azul (PMS 3005C). 
UBICACIÓN: Costados laterales del 

dispensario y en caso de no 
poderse ubicar en estos, se 
podrán colocar en las columnas o 
en el lateral del gabinete 
envolvente del dispensario. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil 
o similar. 

 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: AGUA Y AIRE 

DIMENSIÓN: 10.0 X 20.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Letras: Univers 65 Bold blancas. 

 Fondo: azul (PMS 3005C). 

UBICACIÓN 

: Módulo de abastecimiento en 
área específica para este 
servicio. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de 
vinil, sobre placa de acrílico o 
lámina pintro galvanizada o 
similar. 

 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: ESTACIONAMIENTO 

 

DIMENSIÓN: 30.0 X 30.0 cms. Cotas en cms. 
COLORES: Círculo: rojo (PMS 186C). 
 Letra: negro. 
 Fondo: blanco. 
UBICACIÓN: Área de estacionamiento de 

locales comerciales, tiendas de 
conveniencia (cuando se ofrezca 
el servicio). 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de 
vinil, sobre placa de acrílico o 
lámina pintro galvanizada o 
similar. 

 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: INDICADOR DE SENTIDOS 

 

DIMENSIÓN: 20.0 X 45.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Silueta: rojo (PMS 186C). 

 Fondo: blanco. 

UBICACIÓN: Accesos. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil, 
sobre placa de acrílico o lámina 
pintro galvanizada o similar. 
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SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA: BASURA 

 

DIMENSIÓN: 25.0 X 25.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Silueta: blanco. 

 Fondo: azul (PMS 3005C). 

UBICACIÓN: Módulo de abastecimiento, área 
de control, área de tanques de 
almacenamiento. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil, 
sobre placa de acrílico o lámina 
pintro galvanizada o similar. 

 

 

SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA: PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE 

 

DIMENSIÓN: 60.0 X 80.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Silueta: negro. 

 Triángulo: contorno: rojo (PMS 186C), 
relleno: amarillo 116C. 

 Fondo: blanco. 

 Línea: negro. 

 Letras: rojo para “PELIGRO” y negro 
para “DESCARGANDO 
COMBUSTIBLE”. 

ACABADO: Reflejante. 

UBICACIÓN: Área de tanques de almacenamiento, 
durante las maniobras de descarga de 
combustibles. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil, 
sobre placa de acrílico o lámina pintro 
galvanizada o similar 

 

 

SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA: PRECAUCIÓN ÁREA FUERA DE SERVICIO 

 

DIMENSIÓN: 60.0 X 80.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Silueta: negro. 

 Círculo: rojo (PMS 186C). 

 Fondo: blanco. 

 Línea: negro. 

 Letras: rojo para “PRECAUCIÓN” y 
negro para “ÁREA FUERA DE 
SERVICIO”. 

ACABADO: Reflejante. 

UBICACIÓN: Donde sea requerido. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil, 
sobre lámina pintro galvanizada o 
similar. 
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SEÑALIZACIÓN RESTRICTIVA: APAGUE EL MOTOR 

 

DIMENSIÓN: 25.0 X 25.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Letras: rojo (PMS 186C). 

 Fondo: blanco. 

UBICACIÓN: Costados laterales del dispensario y 
en caso de no poderse ubicar en 
estos, se podrán colocar en las 
columnas o en el lateral del gabinete 
envolvente del dispensario. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil o 
similar. 

 

SEÑALIZACIÓN RESTRICTIVA: NO ESTACIONARSE 

 

DIMENSIÓN: 30.0 X 30.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Letra: negro. 

 Círculo: rojo (PMS 186C). 

 Fondo: blanco. 

ACABADO: Reflejante. 

UBICACIÓN: Área de tanques de almacenamiento.

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil, 
sobre placa de acrílico o lámina 
pintro galvanizada o similar. 

 

SEÑALIZACIÓN RESTRICTIVA: 10 KM./H. MÁXIMA 

 

DIMENSIÓN: 45.0 X 60.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES: Números y Letras: negro. 

 Círculo: rojo (PMS 186C). 

 Línea: negro. 

 Fondo: blanco. 

ACABADO: Reflejante. 

UBICACIÓN: Accesos y circulaciones internas. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil, 
sobre placa de acrílico o similar. 

 

SEÑALIZACIÓN RESTRICTIVA: FAVOR DE APAGAR SU CELULAR 

 

DIMENSIÓN: 25.0 X 25.0 cms. Cotas en cms. 

COLORES Silueta: negro. 

 Círculo: rojo (PMS 186C). 

 Línea: negro. 

 Letras: negro. 

 Fondo: blanco. 

UBICACIÓN: Paredes en zonas de acceso, 
costado lateral de dispensario, 
columnas o en el lateral del gabinete 
envolvente del dispensario. 

REPRODUCCIÓN: Calcomanía autoadherible de vinil o 
similar. 
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Anexo 3 

“Operación para recepción, almacenamiento y despacho de combustibles” 

Para que las estaciones de servicio operen de manera correcta y segura se deben seguir los requisitos 
establecidos a lo largo de este procedimiento, con personal entrenado y capacitado, para desempeñarse de 
acuerdo a los principios de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al ambiente. 

Ya que durante la recepción, almacenamiento y despacho de combustibles en las estaciones con fin 
especifico para diésel y gasolina, se llevan a cabo actividades que involucran riesgos para los trabajadores, 
para el usuario y para la población en general, para los productos, para las instalaciones, y para el ambiente. 

1.  Lineamientos para la recepción de productos 

a.  Personal involucrado en el manejo, transporte y almacenamiento de productos 
inflamables y combustibles 

1.  Conocer las características y riesgos de los productos que se manejan, los cuales se 
describen en las hojas de seguridad y las hojas de transporte de producto. 

2.  Tomar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil de contra 
incendio y de los dispositivos de seguridad con que cuentan las instalaciones y los equipos 
de reparto. 

3.  Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de las 
instalaciones, tales como la evacuación del personal y vehículos, inspección y manejo de 
extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a protección civil, bomberos, etc. 

4.  Usar adecuadamente la ropa y equipo de protección personal: ropa de algodón industrial 
ajustada en cuello, puños y cintura, calzado industrial antiderrapante, guantes. 

5.  Los responsables de la selección y contratación del personal que funge como encargado 
de la Estación de Servicio o receptor, y del personal involucrado con la recepción y 
descarga de productos inflamables y combustibles, deben conservar la comprobación 
documental de la capacitación impartida (constancia de habilidades). 

6.  Cumplir con las medidas de seguridad internas de la Estación de Servicio. 

7.  Conocer las características y particularidades de los equipos de transporte. 

8.  Verificar que la descarga de auto-tanques se lleve a cabo exclusivamente sobre superficies 
horizontales o especificadas. 

9. En todos los casos, llevar a cabo el ascenso y descenso de la cabina de auto-tanques o de 
la escalera del contenedor (tonel), con la cara de frente al asiento del operador o de frente 
al tonel, teniendo en todo momento tres puntos de apoyo: dos manos y un pie o dos pies y 
una mano. 

b.  Regulado y/o Administrador de la Estación de Servicio 

1.  Conocer, aplicar y hacer cumplir lo dispuesto en las medidas de seguridad, que se señalan 
en este procedimiento. 

2.  Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados en la descarga de productos 
del auto-tanque (empaques, mangueras, adaptadores, etc.), así como contar con los 
repuestos suficientes para darles mantenimiento. 

3.  Identificar con señales o avisos y pintar con colores de acuerdo con los productos que se 
manejan, las tapas de los contenedores de las bocatomas de los tanques de 
almacenamiento, manteniendo en buen estado las áreas circundantes, así como los 
contenedores y tapas de los tanques de almacenamiento. 

4.  Asegurar que los tanques de almacenamiento de productos, cuenten como mínimo con los 
siguientes dispositivos de seguridad, verificando que se encuentren en buen estado y en 
óptimas condiciones de operación: 
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•  Mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos. 

•  Contenedor de derrames libre de hidrocarburos y desechos, con capacidad mínima 
de 19 litros e instalado en la boquilla de descarga de productos de los tanques de 
almacenamiento. 

•  Válvula de sobrellenado en la boquilla de descarga, que de manera automática 
impida el flujo de hidrocarburos hacia el interior del tanque de almacenamiento, 
cuando éste alcance un nivel de llenado del 95% de su capacidad. 

5.  Contar con los respaldos documentales vigentes (registros) que contengan los resultados 
de las pruebas de hermeticidad realizadas a los tanques de almacenamiento. 

6.  Verificar que las mangueras de descarga de auto-tanques no tengan una longitud mayor a 
los 4 metros, salvo en los casos donde se otorguen autorizaciones específicas. 

7.  Proporcionar las calzas para impedir el movimiento del auto-tanque, verificando el 
operador del auto-tanque y encargado de la Estación de servicio que se encuentren en 
buen estado. 

8.  En donde resulte aplicable, cumplir con lo dispuesto en la regulación y normatividad 
relacionada con los aspectos de seguridad industrial, seguridad operativa y la protección al 
medio ambiente. 

9.  Facilitar las maniobras de recepción, descarga y retiro del auto-tanque, verificando que 
éstas se realicen con seguridad. 

10.  Difundir los procedimientos de seguridad para la descarga de productos, capacitar al 
encargado y empleados en general de la Estación de Servicio y vigilar su estricto 
cumplimiento. 

11.  Capacitar al encargado y trabajadores en general en los procedimientos contemplados en 
el Plan de Contingencias o Programa Interno de Protección Civil de la Estación de Servicio 
para Casos de Emergencia. 

12.  Vigilar la realización periódica del programa de simulacros de emergencia por derrame, 
fuga o incendio de instalaciones, así como de evacuación de personas y vehículos. 

13.  Colocar y vigilar que se mantenga en buen estado la señalización de: “No Fumar” y 
“Apague su Celular” en baños, vestidores de empleados, sanitarios para clientes y en 
general, en todas las áreas de la Estación de Servicio. 

c.  Encargado o Responsable de la recepción de productos 

1.  Controlar la circulación interna de los vehículos, de manera que se garantice la preferencia 

al conductor del auto-tanque. 

2.  Verificar que las maniobras de recepción, descarga de productos y retiro del auto-tanque, 

se realicen de acuerdo a las disposiciones de seguridad establecidas. 

3.  Mostrar al operador del auto-tanque la impresión de las existencias del sistema electrónico 

de medición o control de inventarios, como evidencia de la disponibilidad de espacio en el 

tanque de almacenamiento para la descarga del producto (El llenado de los tanques de 

almacenamiento, debe tener como máximo hasta el noventa por ciento de su capacidad, 

verificado con el sistema electrónico de medición o control de inventarios). 

4.  Indicar al operador del auto-tanque, la posición exacta del auto-tanque y el tanque de 

almacenamiento en el que debe efectuarse la descarga del producto. 

5.  Mantener en todo momento libre de obstrucciones la zona de descarga. 

6.  Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la señalización de “No Fumar” y “Apague su 

celular” en los baños y vestidores de empleados, en los sanitarios para clientes y en todas 

las áreas de la Estación de Servicio. 
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d.  Operador del auto-tanque 

1.  Cumplir con las disposiciones y reglamentos establecidos por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte, en materia de transporte de productos y materiales 
peligrosos. 

2.  Cumplir los señalamientos de circulación y seguridad de la Estación de Servicio, así como 
con lo dispuesto en el Reglamento Local de Tránsito. 

3.  Realizar con precaución las maniobras del auto-tanque dentro de la Estación de servicio, 
respetando el límite de velocidad máxima permitida de 10 km/hr. 

4.  Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias del auto-tanque al tanque de 
almacenamiento, para llevar a cabo las operaciones de descarga de productos. 

5.  Vigilar el auto-tanque y dispositivos de conexión de las mangueras durante las maniobras 
de descarga de productos. 

6.  El operador no debe fumar ni operar el auto-tanque en estado de ebriedad o intoxicación 
por drogas o medicamentos. 

2.  Procedimiento para la descarga de auto-tanques 

a.  Arribo del auto-tanque 

1.  El encargado de la Estación de Servicio, debe atender de inmediato al operador del 
auto-tanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro auto-tanque 
se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el operador debe esperar 
a que dicho auto-tanque termine su operación y se retire para iniciar la operación de la 
descarga siguiente. 

2.  Si llegasen a la vez dos auto-tanques, éstos no podrán ser descargados simultáneamente, 
para garantizar que ambas operaciones se llevarán a cabo independientemente y en 
forma segura. 

3.  Una vez posicionado el auto-tanque, el operador del auto-tanque debe apagar el motor de 
la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando la palanca 
de velocidad en “neutral” o lo recomendado por el fabricante del vehículo, retirando la llave 
del interruptor y colocándola en la parte externa de la caja de válvulas. 

 Cumplido lo anterior, el operador del auto-tanque debe bajar de la cabina verificando que 
no existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo la operación, conectar el 
auto-tanque a la tierra física ubicada en el costado del contenedor, colocar las calzas de 
madera y/o plástico en las llantas para asegurar la inmovilidad del vehículo. 

 Verificar que la tierra física se encuentre libre de pintura, que la conexión entre las pinzas y 
el cable no se encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada presión. 

 Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no exponer 
las partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el cable o la cadena a la 
cual están sujetas. 

4.  El encargado responsable debe colocar como mínimo 4 biombos con el texto: “PELIGRO 
DESCARGANDO COMBUSTIBLE” protegiendo cuando menos un área de 6.0 metros 
por 6.0 metros, tomando como centro la bocatoma del tanque donde se descargará 
el producto. 

5.  El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lbs) de polvo químico 
seco del tipo ABC, cercanos al área de descarga para poderlos accionar de inmediato en 
caso necesario. 

6.  Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la Estación de 
Servicio debe cortar el suministro de energía eléctrica a la(s) bomba(s) sumergible(s) 
del tanque de almacenamiento al que se conecta el auto-tanque. 

7.  El Operador del auto-tanque debe presentar y entregar al encargado, la factura y/o 
remisión de venta del producto que se va a descargar. 
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8.  El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón, si aplica), colocado en la caja de 
válvulas, se encuentre íntegro antes de retirarlo y que coincida con el número asentado en 
la factura. 

9.  Se debe verificar los niveles de combustible, según los lineamientos y acuerdos 
establecidos entre cliente y proveedor (lo cual definirá si se destapa la tapa del domo para 
verificar el nivel contenido) 

 Si es el caso, durante la apertura de la tapa del domo del contenedor, el personal debe 
colocarse con la espalda a favor del viento, flexionando las rodillas y teniendo especial 
cuidado en no permitir la introducción de objetos extraños al interior del tanque contenedor, 
para evitar que puedan obstruirse las válvulas de descarga y/o de emergencia. Por esta 
razón, el personal debe evitar la portación de peines, lápices, plumas, sellos, etc. en las 
bolsas de la camisola. 

10.  El encargado y el operador, conjuntamente, deben obtener una muestra de producto a 
través de la válvula de descarga para verificar su color, así como la ausencia de turbiedad 
y/o agua. 

11.  El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metálico que contendrá 
la muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para proceder de la 
siguiente manera: 

•  Verificar que el auto-tanque se encuentre debidamente conectado a la tierra física. 

•  Colocar el recipiente portátil metálico dentro de la caja de válvulas de descarga, de 
manera que exista contacto físico entre la boquilla de la válvula de descarga, el borde 
del recipiente metálico y el piso de la caja de válvulas del auto-tanque. 

•  Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, manteniendo en contacto 
durante este proceso al recipiente con la válvula de descarga y con el piso de la caja 
de válvulas. 

12.  Si la calidad del producto muestreado cumple con las especificaciones establecidas, el 
producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse al tanque de 
almacenamiento de la Estación de Servicio, antes de iniciar el proceso de descarga. 

13.  En caso de encontrarse alguna anomalía en el producto muestreado, el Encargado debe 
notificar de inmediato la irregularidad al proveedor que surtió el producto, con lo cual 
procederá a la aplicación del procedimiento de devolución respectivo. 

b.  Descarga del producto. 

1.  Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe colocar 4 biombos 
de seguridad, debiendo colocar en el área de descarga a dos personas, cada una con un 
extintor de polvo químico seco en condiciones de operación y dentro de su período 
de vigencia. 

2.  El encargado de la Estación de Servicio proporciona la manguera para la recuperación de 
vapores y la correspondiente para la descarga, incluido el codo de descarga con mirilla. 

3.  El operador debe conectar al auto-tanque la manguera para la recuperación de vapores, 
en tanto que el Encargado conecta el otro extremo de dicha manguera al codo de 
descarga. El conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de retorno de vapores 
del tanque de almacenamiento. 

4.  Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se lleva a cabo la conexión 
de la manguera de descarga de producto inicialmente por el extremo de la boquilla del 
tanque de almacenamiento y posteriormente por el extremo que se conecta a la válvula de 
descarga del auto-tanque. Al encargado, le corresponde la conexión de la manguera a la 
boquilla del tanque de almacenamiento, en tanto que al operador el acoplamiento al 
auto-tanque. 
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5.  Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexión del codo de descarga, el 
Operador debe proceder a la apertura lenta de las válvulas de descarga y de emergencia, 
verificando cada 5 minutos el paso del producto por la mirilla del codo de descarga. 

6.  El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar toda la 
operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento. 

7.  El Operador no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo durante 
la operación de descarga del producto. 

8.  Si durante las operaciones de descarga de producto se presentara alguna emergencia, 
el Operador debe accionar de inmediato las válvulas de emergencia y de cierre de la 
descarga del auto-tanque. 

9.  El producto sólo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la Estación 
de Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga del producto sobrante en tambores 
de 200 litros o en cualquier otro tipo de recipiente, como cubetas de metal o plástico. 

10.  Por ningún motivo debe descargarse de manera simultánea en dos o más tanques de 
almacenamiento con el mismo auto-tanque. 

11.  En el caso de que el producto descargado sea Diésel, no se requiere utilizar la manguera 
de retorno de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado como el Operador 
deben verificar que la tapa de recuperación de vapores del auto-tanque se encuentre 
cerrada durante el proceso de descarga. 

c.  Comprobación de entrega total de producto y desconexión 

1.  Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto, el 
Operador debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia. 

2.  A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Operador debe accionar la palanca 
de la válvula de descarga verificando que la válvula de emergencia se encuentre abierta, 
para asegurar de esta manera la entrega total de producto. 

3.  Posteriormente se lleva a cabo la desconexión de la manguera de descarga de acuerdo a 
la siguiente secuencia: 

•  Debe primero cerrase la válvula del auto-tanque, desconectar el extremo de la 
manguera conectado a la válvula de descarga del auto-tanque, levantando 
la manguera para permitir el drenado del producto remanente hacia el tanque de 
almacenamiento; posteriormente, se procede a desconectar el extremo conectado al 
tanque de almacenamiento, asumiendo el Encargado y el Operador su respectiva 
tarea de accionamiento de la válvula del contenedor y desconexión. 

•  Queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del auto-tanque al final de la 
descarga, ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados del tanque 
de almacenamiento. 

•  El Encargado de la Estación de Servicio concluye su labor tapando la boquilla de 
llenado del tanque de almacenamiento y colocando la tapa en el registro 
correspondiente, retirando del área las conexiones de descarga (codos), las señales 
preventivas, la manguera y las personas con los extintores. 

4.  Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar la(s) tierra(s) física(s) del 
auto-tanque y las cuñas colocadas en las ruedas de dicho vehículo. 

5.  El acuse de la entrega del producto debe llevarse a cabo hasta el final de las operaciones 
de descarga, debiendo el Encargado de la Estación de Servicio imprimir el sello de recibido 
y firmar de conformidad. 

6.  Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del auto-tanque debe 
retirar de inmediato la unidad de la Estación de Servicio y retornar a su centro de trabajo 
por la ruta previamente establecida. 
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3. Lineamientos para el despacho de productos al público consumidor 

 El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de despacho 
de combustibles. 

 Toda persona que se encuentre en la Estación de Servicio, sea empleado o cliente, tiene la 
obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo que el despachador indicará con 
amabilidad al usuario cuando no las atienda, que por su seguridad debe seguir las disposiciones que 
se encuentran señaladas en el área de despacho, ya que de lo contrario no podrá realizar el servicio. 

a.  Despachador de la Estación de Servicio 

•  No fumar ni encender fuego. 

•  No utilizar el teléfono celular en el área de despacho y mantenerlo apagado. 

•  Verificar que el motor del vehículo esté apagado antes de despachar combustible. 

•  No derramar combustibles durante el despacho. 

•  Suspender el despacho de combustibles al presentarse el paro automático de la pistola de 
despacho. 

•  Desviar hacia un lugar fuera de la Estación de Servicio a los vehículos con fugas de 
combustible, con el motor sobrecalentado y/o el radiador vaporizando o cualquier otra 
condición peligrosa. 

•  No efectuar ni permitir que se realicen reparaciones en el área de despacho. 

•  No suministrar combustible a vehículos del transporte público con pasajeros a bordo. 

•  No despachar combustible a tracto camiones en áreas que no están destinadas para 
esos vehículos. 

•  No suministrar combustibles a vehículos que no cuenten con tapón de cierre hermético en 
el tanque, ni a los que se ubiquen en zonas de despacho que por sus características no 
les corresponda. 

•  Por razones de seguridad no se suministrará combustible en los siguientes casos: 

-  A conductor o acompañantes que estén realizando llamadas de teléfono celular. 

-  A conductor o acompañantes que se encuentren fumando en el interior del vehículo. 

-  A vehículos de transporte público con pasajeros a bordo. 

-  A tracto camiones o vehículos pesados en áreas de automóviles o vehículos ligeros. 

-  A personas que se encuentren en estado de intoxicación por enervantes o bebidas 
alcohólicas. 

-  A menores de edad. 

-  A vehículos que no tengan el tapón del tanque de combustible. 

b.  Cliente de la Estación de Servicio 

 Se recomienda al Regulado que comunique a los clientes lo siguiente: 

•  Ubicar el vehículo en la posición de carga que le corresponda de acuerdo a las 
características del mismo y no entorpecer el flujo vehicular. 

•  No ubicar tracto camiones o vehículos pesados en las posiciones de carga que están 
destinadas al despacho de combustibles para los automóviles o vehículos ligeros. 

•  Atender los señalamientos y las indicaciones del despachador para controlar el sentido de 
la circulación dentro de la Estación de Servicio. 

•  No tener activado el teléfono celular para recibir o realizar llamadas dentro de la Estación 
de Servicio. 

•  No fumar ni encender fuego. 
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•  El cliente entregará al despachador las llaves del tapón de combustible o, en su caso, 
acciona la palanca del mecanismo de apertura del tapón de combustible del vehículo. 

•  No despacharse por sí mismo, a menos que la Estación de Servicio opere con el sistema 
de Autoservicio y de acuerdo a las instrucciones que se le indiquen. 

•  No encender el motor del vehículo hasta que haya sido colocado nuevamente el tapón del 
tanque del vehículo por el despachador. 

•  No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

•  No usar el área de despacho como estacionamiento. 

•  Respetar el límite máximo de velocidad de 10 km/h. 

7.3.4. Procedimiento para el despacho del producto al consumidor 

Para que el servicio de despacho se realice con seguridad se deben observar las siguientes acciones: 

1.  El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el motor. 

2.  El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor o humo 
en el cofre del motor; que el conductor y sus acompañantes no estén fumando ni utilizando 
teléfono celular. 

3.  El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del vehículo, antes de 
tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del tapón del propio vehículo, en caso 
de existir ésta, y en caso contrario, lo coloca sobre el dispensario. 

4.  El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla, sino hasta que se 
introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de almacenamiento del vehículo. 

5.  El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma del tanque no se 
encuentren personas fumando o utilizando el celular en el interior del vehículo; el mismo 
despachador no debe tener teléfono celular, ni cerillos o encendedor en sus bolsillos. 

6.  El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de combustible del vehículo 
y, en caso de que el dispensario así lo permita, programa en el dispensario cantidades de volumen 
de litros o importe que solicite el cliente; suministra el producto cuidando que no se derrame y 
deja de surtir al paro automático de la pistola. El despachador por ningún motivo debe accionar la 
pistola de despacho para sobrellenar el tanque de combustible del vehículo. 

7.  El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación. 

8.  El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la manguera en 
el dispensario. 

9.  El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien cerrado. 

10.  El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que éste, una vez 
concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho. 

5 Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios 

El personal que atienda el vehículo ofrecerá al cliente los distintos servicios que ofrece la Estación de 
Servicio: 

a.  Limpieza del parabrisas. 

b.  Revisión de la presión de las llantas. 

c.  Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos. 

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite y lubricantes, 
aditivos o que le suministren aceite, aire y/o agua o algún aditivo; el personal que lo atienda debe asegurarse 
cuando levante el cofre de un vehículo, que esté fijo antes de inclinarse sobre el motor, así como que el motor 
esté apagado para proporcionar el servicio; al terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe remover con 
suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solución entre a los ojos. 

El personal de la Estación de Servicio debe atender con prontitud y cortesía, a solicitud del cliente, la 
expedición de notas de consumo y facturas. 
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Anexo 4 

 

“Planos” 

 

 

 

 

Características del plano del Proyecto Básico. 
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Características del plano del Proyecto Arquitectónico. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Aguascalientes, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: AGUASCALIENTES 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 

el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine 
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 
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Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando 
el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para 
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. 
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate 
de acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 
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La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
Caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la 
LGS en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Aguascalientes, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Aguascalientes: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud en el Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- Por la Secretaría  
de Finanzas del Estado de Aguascalientes: el Subsecretario de Egresos en suplencia del Secretario de 
Finanzas con fundamento en el Art. 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Aguascalientes: el Director del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en el Estado de Aguascalientes, José Luis Trujillo Santa Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Baja California, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: BAJA CALIFORNIA 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y 
presupuestarios correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 

el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. 
El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 
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Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando 
el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones 
de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de unidad, 
nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial beneficiada 
y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 
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La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de 
salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de 
lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 
contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de Baja 
California, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Baja California: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud Pública en el Estado de Baja California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Baja California: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Baja California: el Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Baja California, Carlos Alberto Torres 
Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Baja California Sur, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: BAJA CALIFORNIA SUR 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados  
al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 

el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención  
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 
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Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 
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La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al Expediente 
Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 
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Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de 
Salud del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de Baja 
California Sur, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Baja California Sur: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud en el Estado de Baja California Sur, Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Baja California Sur: la Directora del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Baja California Sur, Ana Luisa Guluarte Castro.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Campeche, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: CAMPECHE 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados  
al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 

el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece períodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 
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La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

Caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al Expediente 
Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegaran a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Campeche, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Campeche: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública en el Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche: el Secretario de Finanzas del Estado de Campeche, Tirso 
Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Campeche: el Director del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Campeche, José Luis González Pinzón.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Chiapas, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: CHIAPAS 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 

el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece períodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine 
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, 
en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 
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La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

Caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al Expediente 
Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 
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Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de 
lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 
contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a “EL 
ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Chiapas, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Chiapas: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado 
de Chiapas, Francisco Javier Paniagua Morgan.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Chiapas: la Secretaria de Hacienda del Estado de Chiapas, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- Salud: 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de Chiapas: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Chiapas, 
Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Chihuahua, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: CHIHUAHUA 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) 
del PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 

el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de “EL 
ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y de 
requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 
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Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 
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La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al Expediente 
Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y 
Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos períodos serán establecidos por la Comisión en los 
meses de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Chihuahua, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Chihuahua: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud en el Estado de 
Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Chihuahua: el Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- 
Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Chihuahua: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 
de Chihuahua, Basilio Ildefonso Barrios Salas.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: COAHUILA DE ZARAGOZA 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos 
de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 

procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 

apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 

al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 

cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 

a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 

el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine 
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, 
en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 
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Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento.  
La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv)  
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 
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La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al Expediente 
Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 
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Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 
contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza: el Secretario de Salud y Director de los Servicios de Salud en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, Héctor Mario Zapata de la Garza.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila de Zaragoza: el Secretario de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ismael 
Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza: el Director del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Leonardo Jiménez Camacho.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Colima, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: COLIMA 

ANEXO IV

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 
Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 

“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 
1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 

servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 
De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 
25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 
25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 
25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 
25901 “Otros productos químicos” 
Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 

adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 
Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 

precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 
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Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine 
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para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, 
en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento.  
La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv)  
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
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destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando 
el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 
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7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al Expediente 
Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 
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9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la 
LGS en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a 
favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 
contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Colima, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Colima: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud en el Estado de Colima, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado 
de Colima: la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Colima, Blanca Isabel Ávalos 
Fernández.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Colima: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en el Estado de Colima, José Ismael Mariscal.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Durango, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: DURANGO 

ANEXO IV 
Conceptos de Gasto 

2015 
 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos 
de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 
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Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine 
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para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer 
en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidas de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 
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7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 

caravana 

Intervenciones 

del CAUSES 

Costo Anual por 

Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al Expediente 
Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos proyectos. 
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9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 
contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Durango, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Durango: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Durango: 
la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Durango, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- 
Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Durango: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
Durango, Ramón García Rivera.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 fracción III, 26, 27, 28 fracción I, 29 y 34 segundo 
párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las 
personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en las 
Licitaciones Públicas de carácter Nacional que se describen a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad 
de 

Medida

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas

HCD/LXIII/L
PN/07/2015 

“ADQUISICION E INSTALACION DE 
EQUIPOS DE TRANSPORTACION 

VERTICAL “ELEVADORES” Y 
MONTACARGAS INSTALADOS EN 

LOS DIFERENTES EDIFICIOS DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS”

Bienes 11 de diciembre 
de 2015, 

a las 13:30 horas 

21 de diciembre 
de 2015, 

a las 11:00 horas 

Visita al sitio de instalación de los bienes: 08 de diciembre de 2015, a las 11:00 horas 
HCD/LXIII/L
PN/08/2015 

“ADQUISICION E INSTALACION DEL 
SISTEMA DE ILUMINACION DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS”

Bienes 11 de diciembre 
de 2015, 

a las 17:30 horas 

21 de diciembre 
de 2015, 

a las 17:30 horas
Visita al sitio de instalación de los bienes: 08 de diciembre de 2015, a las 17:30 horas 

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a 
disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en Av. 
Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, cuarto 
nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 7 de diciembre de 2015. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970, a favor de la H. 
Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 07 de 
diciembre de 2015, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas y 
tendrán el siguiente costo: HCD/LXIII/LPN/07/2015 y HCD/LXIII/LPN/08/2015, $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 M.N.), por cada una. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

 El plazo para la entrega e instalación de los bienes será el establecido en las bases. 
 El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que 

haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 
 Para la licitación: HCD/LXIII/LPN/07/2015 y HCD/LXIII/LPN/08/2015 se otorgará un anticipo 

correspondiente al cincuenta por ciento del monto adjudicado. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 

 Los actos que integran los procedimientos licitatorios, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 423600) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILIAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Mixta 

Número LA-007000997-T973-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria 

Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  

55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Tornos C.N.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 

Junta de aclaraciones 15/12/2015, 09:00  

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2016, 09:00 horas. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 423447)   

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones 
públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada 
de la Virgen No. 2799, edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 
04480, México, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural 
previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 9:00 a 
18:00 horas, cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-006000998-N641-2015
Objeto de la Licitación Servicio Integral de Mensajería Metropolitana Vía 

Motocicleta para la SHCP.
Volumen a adquirir Presupuesto mínimo de $1´197,600.00 y máximo de 

$2´994,000.00.
Fecha de publicación en CompraNet 01/diciembre/2015.
Junta de aclaraciones 09/diciembre/2015, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 18/diciembre/2015, 10:00 horas.
Fallo 22/diciembre/2015, 12:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GERARDO MORENO RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 423547) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 410, Colonia Veinte de Noviembre, C.P. 77038, 
en Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 01(983) 832 0182; 01(983) 454 1100 Ext. 60478, los días hábiles del 
03 al 14 de diciembre de 2015, de las 10:00 a las 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-N85-2015 
Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 

camino: Reforma - Blanca Flor, tramo: del km 0+000 al 
km 17+500, con una meta de 17.50 Km y un ancho de 
corona de 6.0 m, en el municipio de Bacalar, en el estado 
de Quintana Roo

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 14/12/2015, 09:00 horas.
Visita a instalaciones 11/12/2015, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 09:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-N86-2015 

Descripción de la licitación  Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Mahahual - Xcalak, tramo: del km 0+000 al km 
20+000, con una meta de 20.00 Km y un ancho de 
corona de 7.0 m, en el municipio de Othón P. Blanco, en 
el estado de Quintana Roo

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 14/12/2015, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 11/12/2015, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 11:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-N87-2015 

Descripción de la licitación  Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Mahahual - Pulticub, tramo: del km 0+000 al km 
20+000, con una meta de 20.00 Km y un ancho de 
corona de 7.0 m, en el municipio de Othón P. Blanco, en 
el estado de Quintana Roo

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 14/12/2015, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 11/12/2015, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 13:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-N88-2015 

Descripción de la licitación  Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Blanca Flor - Buena Fe, tramo: del km 0+000 al 
km 6+900, con una meta de 6.90 Km y un ancho de 
corona de 6.0 m, en el municipio de Bacalar, en el estado 
de Quintana Roo

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 14/12/2015, 18:00 horas.
Visita a instalaciones 11/12/2015, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 18:00 horas

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 423397) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Las Palmas s/n, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, C.P. 24020, San Francisco de 
Campeche, Camp., teléfono 01(981) 8152410, extensión 42481 y 42477 y fax 01(981) 8152405, del 3 de 
Diciembre de 2015 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes de 09:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N1-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Conservación en 16.0 kms en el camino: 
Palizada – Ribera Gómez – La Corriente, del Km 0+000 
al km 16+000, en el municipio de Palizada, en el Estado 
de Campeche.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 09/12/2015, 10:00 horas. en la Residencia de Obra 

“Candelaria”
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 09:00 horas

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N2-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Reconstrucción en 13.5 kms en el camino: 
Guadalupe Victoria – Vicente Guerrero, del Km 0+000 al 
Km 13+500 y Conservación en 8.7 kms en el camino 
Benito Juárez – Guadalupe Victoria (1er. Presidente de 
México), del Km 0+000 al Km 8+700, en el municipio de 
Candelaria, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 10:30 horas.
Visita a instalaciones 09/12/2015, 10:00 horas. en la Residencia de Obra 

“Candelaria” 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 10:30 horas

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N3-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Conservación en 40.0 kms de la carretera 
E.C. (Vhsa-Esc) - División del Norte – Candelaria, del km. 
0+000 al km. 60+000 (tramos aislados), en los municipios 
de Escárcega y Candelaria, en el Estado de Campeche.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 09/12/2015, 09:00 horas. en la Residencia de Obra 

“Escárcega”
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 12:00 horas

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N4-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Conservación en 21.2 kms en el camino 
Silvituc – Chan Laguna, del km 0+000 al km 21+200 y 
trabajos de Reconstrucción en 4.3 kms en el camino: E.C. 
(Altamira de Zináparo – Chan Laguna) – El Jobal, del km. 
0+000 al km 4+300, en el municipio de Escárcega, en el 
Estado de Campeche.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 13:30 horas.
Visita a instalaciones 09/12/2015, 09:00 horas. en la Residencia de Obra 

“Escárcega” 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 13:30 horas
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Licitación pública nacional número: LO-009000998-N5-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Reconstrucción y Conservación en 30.2 kms 
en el camino: Ley de Fomento Agropecuario – El Civalito, 
del Km 0+000 al Km 30+200 en el municipio de Calakmul, 
en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 11/12/2015, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones 10/12/2015, 8:00 horas. en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N6-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Conservación en 20.0 kms del camino: 
Salinas de Gortari – Chilam Balam, del km. 0+000 al km. 
20+000, en el municipio de Champotón, en el Estado de 
Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 11/12/2015, 10:30 horas. 

Visita a instalaciones 10/12/2015, 08:00 horas. en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:30 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N7-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Conservación en 17.0 kms del camino: Kikab 
– Salinas de Gortari, del km. 0+000 al km. 17+000, en el 
municipio de Champotón, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 11/12/2015, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 10/12/2015, 08:00 horas. en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N8-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Reconstrucción en 11.0 kms del camino: 
E.C.(Esc-Champ) – Ulumal – Yohaltun Km 64+800 – 
W12, del km. 0+000 al km. 11+000, en el municipio de 
Champotón, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 11/12/2015, 13:30 horas. 

Visita a instalaciones 10/12/2015, 08:00 horas. en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 13:30 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 423392)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 

Internet: http:compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., teléfono: (01777) 

1763539 y 1763533, a partir del 03 de diciembre de 2015 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 09:00 a 

14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-N88-2015 

Descripción de la licitación  Trabajos de Conservación del camino: Tilzapotla-Coaxitlán, tramo del km 0+000 al km 13+400, 

en el municipio de Puente de Ixtla, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2015, 14:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 17 de diciembre de 2015, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de enero de 2016, 11:30 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-N89-2015 

Descripción de la licitación  Trabajos de Conservación del camino: Hornos – Chinameca - Tepalcingo, tramo del km 0+000 al 

km 33+200, en los municipios de Tepalcingo, Tlaquiltenango y Jojutla, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2015, 14:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 17 de diciembre de 2015, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  12 de enero de 2016, 11:30 Hrs. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 

DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 423395)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL MICHOACAN 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA EN MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-016B00022-N46-2015, LO-016B00022-N47-2015 y LO-016B00022-N48-2015, cuyas 
Convocatorias contienen las bases de participación disponible para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Avenida Acueducto No. 3626, colonia Ejidal Ocolusén,  
C.P. 58279, Morelia, Michoacán, teléfono (01 443) 3159730, ext. 1312, de lunes a viernes, en el horario de 
09:00 AM a 03:00 PM y de 04:00 PM a 06:00 P. M. 
 
Licitación número LO-016B00022-N46-2015 

Descripción de la licitación Construcción de 2 (dos) sistemas de agua potable 
en las comunidades de Las Calabazas, Santa Inés 
(La Escondida), Agua Santa, El Copalito (Piedra de 
Alacranes) y Las Caramicuas, El Pinzan, Palo Seco e 
Iramuco, municipios de Nocupétaro y Huetamo, Mich. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 

Visita a instalaciones  El día 04/12/2015, a las 09:00 AM, en las oficinas de la 
Presidencia Municipal de Nocupétaro, Mich., sita en 
Av. Morelos Sur s/n, Col. Centro, C.P. 61900 Nocupétaro, 
Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 04/12/2015, a las 03:00 PM, en las Oficinas de la 
Presidencia Municipal de Huetamo, Mich., sita en 
Av. Madero Norte s/n, Col. Centro, C.P. 61940 Huetamo, 
Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 10/12/2015, a las 09:00 AM, en la sala de juntas de 
la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia 
Ejidal Ocolusén, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N47-2015 

Descripción de la licitación Construcción de 1 (un) sistema de alcantarillado sanitario 
y 2 (dos) plantas de tratamiento de aguas residuales 
en las comunidades de Cieneguillas del Huerto 
(Cieneguillas), Loma del Guayacán y San Martín de la 
Luz, municipio de Turicato y Churumuco, Mich. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 

Visita a instalaciones  El día 07/12/2015, a las 10:00 AM, en las oficinas de la 
Presidencia Municipal de Churumuco, Mich., sita en 
Av. Veracruz s/n, Col. Centro, C.P. 61880 Churumuco, 
Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 07/12/2015, a las 03:00 PM. en las oficinas de la 
Presidencia Municipal de Turicato, Mich., sita en Portal 
Manuel Muñiz s/n, Col. Centro, C.P. 61680Turicato, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14/12/2015, a las 09:00 AM, en la sala de juntas de 
la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia 
Ejidal Ocolusén, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 
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Licitación número LO-016B00022-N48-2015 

Descripción de la licitación Construcción de 1 sistema de agua potable en la 

comunidad de Canindo, municipio de Zamora y 1 

perforación de pozo profundo en la comunidad de Puerto 

Azul (Quinta Manzana de San Felipe), municipio de 

Zitácuaro, Mich. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 

Visita a instalaciones  El día 08/12/2015, a las 10:00 AM, en las Oficinas de la 

Presidencia Municipal de Zitácuaro, Mich., sita en 

Av. Sixto Verduzco No. 6, Col. Centro, C.P. 61540 

Zitácuaro, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 08/12/2015, a la 03:00 PM en las Oficinas de la 

Presidencia Municipal de Zamora, Mich., sita en 

Av. Guerrero Oriente No. 82, Col. Centro, C.P. 59600 

Zamora, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15/12/2015, a las 09:00 AM, en la sala de juntas de 

la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 

Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia 

Ejidal Ocolusén, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 

MORELIA, MICH., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR LOCAL MICHOACAN 

ING. OSWALDO RODRIGUEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 423432)   

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014/2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de acuerdo a la autorización especial de la DGPyP “A”, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas Electrónicas, anticipadas, 
que la convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de pedido o contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio Nacional sin 
número, Edificio XII Anexo, Tercer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06020, 
México, Distrito Federal., teléfono 36884424 y 36884431, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, LA-037000001-N35-2015. 
Objeto de la Licitación Contratación del “Aseguramiento de Bienes 

Patrimoniales”. 
Volumen a Adquirir Los Detalles se Determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2015, a las 18:00 horas. 
Visita a las Instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de diciembre de 2015, a las 17:00 horas. 
Emisión de Fallo 24 de diciembre de 2015, a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 423522) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para 

inscripción 
CJF/SEA/DGRM/DCS/ 

LPN/018/2015 
Servicio de comedor general para los Edificios Sede del 
Poder Judicial de la Federación en el Distrito Federal y 
Zona Metropolitana, para los ejercicios 2016 y 2017. 

Del 03 al 07 de 
diciembre de 2015 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Unica Servicio de comedor general para los Edificios Sede del 

Poder Judicial de la Federación en el Distrito Federal y Zona 
Metropolitana, para los ejercicios 2016 y 2017. 

1 Servicio

 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Revisión preliminar de 

documentación 
Acto de presentación 

y apertura de 
propuestas 

Sala de juntas de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 11 
de diciembre de 2015  

a las 12:00 horas 

08 de diciembre 
de 2015 

No aplica Sala de juntas de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 
15 de diciembre de 

2015 a las 10:00 horas 
 

Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicadas 

en el inmueble localizado en la Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Ext. 2700 y 2708, durante el 
periodo comprendido del 03 al 07 de diciembre de 2015, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 
a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx, 
dentro de la sección de “Servicios” en el apartado de “Convocatorias”, en las correspondientes a 
“Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se hará durante el periodo comprendido del 03 
al 07 de diciembre de 2015 de lunes a viernes de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas firmando 
el acuse correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en 
el procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección  
de Contratación de Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, 
presentando su identificación oficial. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 

propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de 
los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo solicitado 
en Bases. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 423602) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 26 

bis Fracción II, y 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 50 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 148 de su Reglamento, se convoca a las 

personas morales de nacionalidad mexicana Instituciones de Seguros, que no se encuentren en los supuestos 

de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-N219-2015,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción del objeto de la licitación  Seguro de vida. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 30 de noviembre de 2015. 

Junta de aclaraciones  8 de diciembre de 2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  15 de diciembre de 2015, 09:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 

(R.- 423439)   

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 
Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3385 y fax. (0133)3777-7034, a partir del día 30 de noviembre 
del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016RHQ001-N1112-2015 
Descripción de la licitación “Servicio de personal técnico y administrativo 

complementario subcontratado por un tercero para el 
desarrollo de actividades del Programa Nacional de 
Prevención de Incendios Forestales” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C. MPPS. MARIO VILCHIS NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 423485) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 
Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3366 y 3386, a partir del día 30 de noviembre del año en 
curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-016RHQ001-N1099-2015 

Descripción de la licitación  “Servicio de Arrendamiento de Helicópteros para el 
Combate de Incendios Forestales” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 

Junta de aclaraciones 08/12/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2015, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C. MARIO VILCHIS NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 423487)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 16 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) 

Electrónica Número LA-018TOQ008-T109-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Av. Solidaridad No. 2554,  

Col. Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, Teléfono (01443) 322 5248, los días lunes a viernes de las 

8:00 a 15:00 horas 

 

No. de Licitación LA-018TOQ008-T109-2015 (DCO-34-2015) 

Objetivo de la Licitación  Adquisición de Cable ACSR 477 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2015 

Junta de Aclaraciones 05/01/2016 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones  12/01/2016 10:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE DICIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 

(R.- 423599)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
VIA ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. CON AV. DE LOS ALCANFORES, COL. 

JARDINES DE SAN MATEO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53240 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL 

CONTRATADO SIN IVA 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO ADJUDICADO 
POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T85-2015 DESIERTO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

DESIERTO BANCO DE CAPACITORES DESIERTO DESIERTO 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T87-2015 $18,085,000.00 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

1 TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION 

$18,085,000.00 ELECTROMANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 
Antiguo camino a Tlajomulco de Zúñiga No. 60, Colonia 
Santa Cruz de las Flores, Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco, C.P. 45640. 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T89-2015 $7,847,770.60 MXP 05 DE OCTUBRE DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

1, 6 CONDUCTORES $1,437,000.00 CONDUCTORES DEL NORTE INTERNACIONAL,  
S.A. DE C.V. 

Avenida Eugenio Garza Sada No. 107 Pte; Colonia 
Parque Industrial, el Carmen, Nuevo León, C.P. 66550. 

4 $1,519,511.00 CONDUMEX, S.A. DE C.V. 
Poniente 140 No. 720, Colonia Industrial Vallejo, 

Delegación Azcapotzalco, C.P. 02300, México, Distrito 
Federal. 

2 $266,579.60 DEACERO, S.A.P.I. DE C.V. 
Avenida Lázaro Cárdenas No. 2333, Colonia Valle 

Oriente, San Pedro Garza García, C.P. 66269,  
Nuevo León. 
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5  $2,175,250.00 GENERAL CABLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Emilio Sánchez Piedras No. 208, Colonia Ciudad 
Industrial Xicohténcatl, en Tetla de la Solidaridad, 

Tlaxcala, C.P. 90434. 
7, 8 $1,485,700.00 IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. 

Carretera Panamericana México Querétaro Km. 109, 
Colonia Pastejé, C.P. 50700, Jocotitlán,  

Estado de México. 
3, 9 $963,730.00 KOBREX, S.A. DE C.V. 

Camino Huinala-Mezquital No. 800, entre Carr. Miguel 
Alemán y Carlos Salinas de Gortari, Colonia Centro, 

Apodaca, Nuevo León, C.P. 66600. 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T84-2015 $10,079,882.55 MXP 09 DE OCTUBRE DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

19, 23, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 
66, 68 

HERRAMIENTA Y EQUIPO 
DE LINEA VIVA 

$6,017,869.00 EEPAT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Sor Juana Inés de la Cruz 301, Colonia Centro, C.P. 

89000, Tampico, Tamaulipas. 
7, 8, 9, 12, 18, 30, 31, 33 $378,280.00 GRUPO FERRETERIA CALZADA, S.A. DE C.V. 

Lázaro Cárdenas No. 799, Colonia Zona Industrial,  
C.P. 44940, Guadalajara, Jalisco. 

4, 64, 70 $204,085.00 INDUSTRIAL FERRETERA SALAZAR, S.A. DE C.V. 
Cinco de Mayo 75-B, Colonia Cuautepec, Delegación 

Gustavo A. Madero, C.P. 07200, México, Distrito Federal. 
24, 25, 73 $136,390.00 MTB PROYECTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Av. Jorge Jiménez Cantú S/N, Circuito Plaza Esmeralda 
No. 14, Colonia Rancho Viejo, Atizapán de Zaragoza, 

Estado de México, C.P. 52930. 
1, 2, 3, 6 $107,781.55 POTENCIA, DISTRIBUCION, SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Calle Brillante No. 895, Colonia Fracc. La Esperanza, C.P. 
35020, Gómez Palacio, Durango. 

28, 67 $475,564.00 SEGUMEXICO-ESP, S.A. DE C.V. 
Av. Oaxaca No. 96 INT., 201B, Colonia Roma Norte, C.P. 

06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
55, 56, 58, 60, 63, 65, 69 $2,759,913.00 TECNOHERRAMIENTAS HIDRAULICAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
Luis G. Vieyra No. 76, Colonia San Miguel Chapultepec, 

C.P. 11850, Delegación Miguel Hidalgo,  
México, Distrito Federal. 
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No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 

CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T96-2015 $5,952,767.80 MXP 12 DE OCTUBRE DE 2015 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

6, 11 HERRAJES $641,085.20 ACEROMEX, S.A. DE C.V. 

Carretera Libre Federal Monterrey-Laredo Kilometro 27, 

Colonia Ciénega de Flores, C.P. 65550, Nuevo León. 

10 $64,400.00 INDUSTRIA DE ALUMBRADO Y HERRAJE, S.A. DE C.V. 

Antiguo Camino a la Capilla No. 1980-301, Municipio de 

Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, C.P. 45870. 

3 $85,505.00 INDUSTRIA REAL, S.A. DE C.V. 

Av. Privada de las Flores No. 55, Colonia Santa Cruz de 

las Flores, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

C.P. 45640. 

7, 8 $3,971,100.00 MAXIMA ACERO, S.A. DE C.V. 

Privada Multipark No. 107, Colonia Parque Industrial 

Apodaca, C.P. 66633, Apodaca, Nuevo León. 

1, 2, 5 $1,111,460.00 SOPOR TV, S.A. DE C.V. 

Calle 4 No. 40-B, Colonia Arenal, Delegación 

Azcapozalco, México, Distrito Federal, C.P. 02980. 

4 $79,217.60 TMI HERRAJES, S.A. DE C.V. 

Cedros Lt.3 Mz.9, Cd. Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, 

Veracruz, C.P. 91697. 

 

No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 

CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T105-2015 $7,499,998.00 MXP 14 DE OCTUBRE DE 2015 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

3, 4 SERVICIO DE MEJORAS A 

TRANSFORMADORES DE 

POTENCIA 

$7,499,998.00 REAL VACUUM SUBESTACIONES, S.A. DE C.V. 

Rancho Los Cedros Mz. 7 Lt. 4-D, Col. Guadalupe 

Victoria, Ecatepec de Morelos, Estado de México,  

C.P. 55010.  
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No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-I106-2015 $222,214.74 USD 23 DE OCTUBRE DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

1, 2 EQUIPO DE LABORATORIO $196,013.74  FONKEL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Hamburgo No. 70 # 301, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal. 

3 $26,201.00  SERVICIO DE MEDICION + CONTROL, S.A. DE C.V. 
Luis Moya No. 76 Local "A", Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06070, México, Distrito Federal. 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T114-2015 $600,379.00 USD 05 DE NOVIEMBRE DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

1 SISTEMA DE MONITOREO Y 
CONTROL DE ENERGIA 

$528,496.00 SOLSTAND, S.A. DE C.V. 
Batallón de San Patricio No. 109 Piso 11, Colonia Valle 
Oriente, C.P. 66260, San Pedro Garza García, Nuevo 

León. 
5, 6, 7, 8, 9 $71,883.00 SYNCOM INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

Factores Mutuos 204-A, Colonia Leones, C.P. 64600, 
Monterrey, Nuevo León. 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL 

CONTRATADO SIN IVA 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO ADJUDICADO 
POR PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ997-T104-2015 $8,019,000.00 MXP 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 
No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

1 Y 2 BANCO DE CAPACITORES $8,019,000.00 M.N. ALSTOM GRID S.A. DE C.V. 
Lago Victoria No. 74-8° piso, Colonia Granada,  

C.P. 11520, Delegación Miguel Hidalgo,  
México, Distrito Federal.  

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 423480)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos 35, 39 y 42, de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la 
contratación de los servicios de: servicio integral de cirugía cardiovascular, servicio integral de cirugía de 
mínima invasión y servicio de suministro de material e osteosíntesis y endoprótesis, cuyas convocatorias, que 
contiene las bases de participación, se encuentran disponible para su consulta, en Internet en el link: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, mismas que serán gratuitas, o bien estarán a 
disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 
37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010-15 

Número de Licitación LA-019GYR074-N68-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio integral de cirugía cardiovascular 
Volumen a adquirir Mínimo 76 procedimientos, Máximo 190 procedimientos
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015
Junta de aclaraciones 10/Diciembre/2015, 08:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/Diciembre/2015, 08:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato

 
Número de Licitación LA-019GYR074-N71-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio integral de cirugía de mínima invasión  
Volumen a adquirir Mínimo 1 paquetes Máximo 4 paquetes 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015
Junta de aclaraciones 10/Diciembre/2015, 10:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/Diciembre/2015, 10:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato

 
Número de Licitación LA-019GYR074-N73-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de suministro de material de osteosíntesis y 

endoprótesis
Volumen a adquirir Mínimo 312 piezas Máximo 780 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015
Junta de aclaraciones 10/Diciembre/2015, 12:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/Diciembre/2015, 12:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato

 
Licitaciones Públicas Nacionales, al amparo del Artículo 28 Fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423564)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR046-N394-2015 

Carácter de la Licitación Nacional  

Descripción de la Licitación Contratación de Víveres (Pan) para el año 2016 

Volumen a adquirir Máximo 336660 Piezas  

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2015 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades Puebla, Sita En Calle 2 

Norte No. 2004 Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, Puebla, Pue., 

teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas 

 La reducción de plazo de la presentación y apertura de propuestas de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados fue autorizada por la Lic. Silvia 

Serapio Carrasco con cargo de Directora Administrativa de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades CMN “Manuel Avila Camacho” 

a través del oficio número 380 de fecha 19 de Noviembre de 2015, con fundamento en el artículo 32, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. EDUARDO RAMON MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423560) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 10/15 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 

con lo siguiente: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N-2015 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE GUARDERIA EN EL ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO UNICO 

VOLUMEN A ADQUIRIR 252 INFANTES  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE DICIEMBRE DEL 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 07 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 14 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:00 HRS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en: 

Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 413 35, 36 y 

39, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 La reducción de plazos fue autorizada mediante oficio del C.P. SERGIO E. GIL NORIEGA, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, de fecha 24 de 

Noviembre de 2015. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con 

Blvd. Oscar Flores Tapia Número s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila. 

 

ARTEAGA, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 

(R.- 423563)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 

29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 

conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 

Número de Licitación LA-019GYR017-N311-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación SUBROGACION DE ESTUDIOS DE LABORATORIO EN 

UMF, PARA EL EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 732,466 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Junta de Aclaraciones 11/12/2015, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR017-N312-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación SERVICIO DE GASOLINA (MAGNA, PREMIUM), 

DIESEL, LUBRICANTES Y LIQUIDO DE FRENOS PARA 

LAS PLANTILLAS VEHICULARES DE REGIMEN 

ORDINARIO COMO DEL PROGRAMA IMSS 

PROSPERA Y DESARROLLO HUMANO 

Volumen a adquirir Mínimo 280,928 Lts. 

Máximo 561,857 Lts. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Junta de Aclaraciones 11/12/2015, 14:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 13:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR017-N313-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

PLANTILLA VEHICULAR DEL REGIMEN ORDINARIO Y 

DEL PROGRAMA IMSS - PROSPERA 

Volumen a adquirir 117 Vehículos. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Junta de Aclaraciones 14/12/2015, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 10:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR017-N314-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
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Descripción de la licitación SERVICIOS DE CAMBIO DE NEUMATICOS DEL 

REGIMEN ORDINARIO Y PROSPERA PARA EL 

EJERCICIO 2016 

Volumen a adquirir 123 Juegos 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Junta de Aclaraciones 14/12/2015, 14:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 14:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 

Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3323 Y 714.3234 Ext. 

5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán en la Sala de 

Licitaciones, ubicada en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 

42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 71153.3145 Ext. 5301 y 5322. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. LORENZO RAUL GARCIA MONROY 

RUBRICA. 

(R.- 423593)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017-15 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 017-15 de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N369-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Fletes para la Carga y 

Descarga del Suministro de Medicamentos a los 
Hospitales Institucionales

Volumen a adquirir 96 RUTAS
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 09:30 horas

 
 Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán al cabo en el Salón de Usos Múltiples número 1 localizado en el segundo 
piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL 
FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 423561)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 43, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Calle 
Privada de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01-614-424-45-80, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 8:00 a 16:00 hrs. Horas 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 

Número de Licitación LA-019GYR009-N459-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal Comunitario Unico” para los ejercicios 2015-2020  
Volumen a adquirir Contratación para la prestación del servicio de 1 guardería a través de terceros en el Esquema Vecinal 

Comunitario Unico 
Fecha de publicación en CompraNet 03 diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 8/12/2015, 9:00 horas 
Visita a instalaciones 16 de diciembre del 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 9:00 horas 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional LA-019GYR009-N459-2015 fue autorizado por el C.P. Oscar 

Montoya Portillo, con cargo de Titular de la Coordinación de Abastecimiento el día 13 de noviembre del 2015. 
 Los eventos se realizarán en la Sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, 

Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 423559) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector 
Público (LAASSP), su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar 
en el procedimiento de contratación de servicios de: Realización de Resonancias Magnéticas Simples y Con Gadolineo durante el período del 01 de Enero al 
31 de Diciembre de 2016; de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 028 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Número de Licitación LA-019GYR082-N20-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Realización de Resonancias Magnéticas Simples y Con Gadolineo 

Volumen a adquirir 1943 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de Diciembre del 2015, a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre del 2015, a las 14:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis Fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ISAIAS FRIAS LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 423558) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 116 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T116-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Suministro de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir 30,935 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 14:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423544) 



 
Jueves 3 de diciem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     103 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 117 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T117-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes para el programa de Diálisis Peritoneal Automatizada (DPA) para pacientes prevalentes 
Volumen a adquirir 70,560 BOLSAS 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09/12/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2015, 10:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423548) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 118 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T118-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes para el programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA) para pacientes 

prevalentes 
Volumen a adquirir 472,560 BOLSAS 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09/12/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2015, 14:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423549) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 119 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T119-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Servicio de Medicina Nuclear 
Volumen a adquirir 4884 unidosis 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 14:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423551) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 120 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T120-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Servicio de Cirugía Cardiovascular  
Volumen a adquirir 1118 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 11:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423552) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 121 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T121-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Servicio de Cirugía de Hemodinamia  
Volumen a adquirir 14656 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 11:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423553) 
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Jueves 3 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 122 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T122-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Suministro de Material de Neurocirugía 
Volumen a adquirir 150 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 14/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 11:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00  
a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423554) 



 
Jueves 3 de diciem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     109 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 123 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Número de Licitación LA-019GYR058-T123-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Suministro de Material de Curación, Material de Laboratorio y Rayos X. 
Volumen a adquirir 253,710 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 17/12/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 14:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 423555) 



 
110     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 3 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 

fracción III y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el artículo 29 fracción VIII y IX de su reglamento, se convoca 

a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su 

consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 

consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, 

Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-019GYR028-I293-2015 

Tipo Licitación Pública Internacional Abierta 

Descripción de la licitación consumibles de equipo de cómputo  

Volumen a adquirir mínimo 13,078 máximo 32,696piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015; 11:00 horas  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2015; 13:00 horas 

 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, 

Distrito Federal. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 

(R.- 423582)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con fecha 03 de Diciembre del 2015, convoca a 
los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-N1-2016 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO A 

5 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO. 
INSPECCION VISUAL A COMPONENTES DE 
OPERACION DE 2 SISTEMAS DE TRANSFERENCIA 
ESTATICA, A 2 DISTRIBUIDORES DE ENERGIA, 1 
TABLERO DE TRANSFERENCIA, 1 SISTEMA DE 
MONITOREO Y A 2 SISTEMA DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA DE 300 KVA Y 150 KVA. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 2 
PLANTAS DE EMERGENCIA DE 1,200 KVA. MARGA 
IGSA Y DE 1,000 KVA MARCA CUMMINS. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
SUBESTACION ELECTRICA DE 1,000 KVA 
CONTINUOS PARA RESPALDO DE EQUIPOS DE ALTA 
DISPONIBILIDAD DEL CENATI DE LA DELEGACION 
REGIONAL NUEVO LEON. 

Volumen a adquirir Suministro de 118 toneladas de refrigeración para dar 
confort al Site y 1,000 kw continuos para respaldo de 7 
equipos de alta disponibilidad del Centro Nacional de 
Tecnología de Información. 

Reducción de Plazo NO 
Fecha de publicación en CompraNet 03 DE DICIEMBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 11 DE DICIEMBRE DEL 2015 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones 09 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 18 DE DICIEMBRE DEL 2015 10:00 HORAS 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Apoyo de Licitaciones y 
Contratos del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres 
Quevedo 1950 Ote. C.P. 64000 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a la instalación empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional 
(Sótano) sita en Calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. Zona Centro C.P. 64010 en Monterrey,  
Nuevo León. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Regional en Nuevo León, ubicado en la calle Gregorio Torres 
Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423571) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 37 y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
No. De licitación LA-019GYR034-N2-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados 
Volumen a adquirir 28 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre 2015 
Junta de aclaraciones 09/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 10:00 horas 

 
No. De licitación LA-019GYR034-N3-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Mezclas 

de Medicamento Oncológico y Nutrición Parenteral 
para cubrir la necesidad del ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 624 GR, 273,000 MC, 1´734,701 MG, 324,025 ML,
1, 755 UI 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre 2015 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:00 horas 

 
No. De licitación LA-019GYR034-N5-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Lavado de Ropa Hospitalaria 
Volumen a adquirir 720,000 Kg. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre 2015 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015 11:00 horas 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de las Licitaciones Públicas Nacionales fue 
autorizada por el Licenciado Gustavo Avila Quiróz, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 20 
de noviembre del 2015. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, fax ext. 112, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, fax ext. 106. 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GUSTAVO AVILA QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 423557)



 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con fecha 03 de Diciembre del 2015, convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-N2-2016 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE INSUMOS DE LOS PAQUETES DE FERRETERIA 

A), B) Y PAQUETE DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO 2016. 
Volumen a adquirir Suministro de 27,479 piezas de Ferretería A), 13,975 piezas de 

Ferretería B), y 15,199 piezas de Plomería, para el ejercicio 2016 para 
las Unidades Médicas, Hospitalarias y de Servicios de la Delegación 
Regional Nuevo León. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 11 DE DICIEMBRE DEL 2015 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones 09 DE DICIEMBRE DEL 2015 09:00 HORAS 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 DE DICIEMBRE DEL 2015 11:00 HORAS 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 
Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32  
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a la instalación empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional 
(Sótano) sita en Calle Gregorio Torres Quevedo  
1950 Ote. Zona Centro C.P. 64010 en Monterrey, Nuevo León. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 
1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423572) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019GYR020-N71-2015 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33 bis, 34, 35,36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se enlista, cuya 



 

convocatoria contiene las bases de participación y que estarán disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, 
código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional número 

LA-019GYR020-N71-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Fórmulas Magistrales 

Volumen a adquirir 84 fórmulas 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015  

Junta de aclaraciones 10/12/15, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/12/15 09:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del 
Centro Médico Nacional de Occidente con domicilio en Belisario 
Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 
44349, en Guadalajara, Jalisco. 

Autorización de reducción de plazos 
de conformidad al tercer párrafo del 
Artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 
(LAASSP)  

Autorizó: 
Dr. Hugo Ricardo Hernández García 
Cargo: Director 
UMAE Hospital de Especialidades CMNO 
Fecha: 23 de Noviembre de 2015 

 
GUADALAJARA, JAL., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. SALVADOR CARRILLO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 423583) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 

el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la oficina de 

Adquisiciones ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. 

Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina 

Zaachila, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F. teléfonos: 5724-

5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 



 

No. de Licitación LA-019GYR055-N98-2015 

Carácter de la Licitación Nacional 

Objeto de la Licitación  Para la contratación del Servicio Integral de Electrocirugía 

Volumen a adquirir Mínimo 1,762 Procedimientos, Máximo 4,403 Procedimientos. 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

03/Dic/2015 

Junta de aclaraciones 15/Dic/2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

23/Dic/2015, 15:00 horas. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de 

Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, sito en la calle de Seris, sin 

número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423567) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 

el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la oficina de 

Adquisiciones ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. 

Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina 

Zaachila, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F. teléfonos: 5724-

5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-019GYR055-N99-2015 

Carácter de la Licitación Nacional 

Objeto de la Licitación  Para la contratación del Servicio Integral de Cirugía 

Cardiovascular 

Volumen a adquirir Mínimo 136 Procedimientos, Máximo 420 Procedimientos. 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

03/Dic/2015 

Junta de aclaraciones 15/Dic/2015, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de 23/Dic/2015, 09:00 horas. 



 

proposiciones 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de 

Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, sito en la calle de Seris, sin 

número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423565) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-N166-2015 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 

29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San 

Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días 

lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y 

apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 24 de Noviembre del 

2015. 

 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-019GYR075-N166-2015 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES 

Volumen a adquirir 904 TRASLADOS 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 08/12/2014 09:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2014 11:00 HRS. 

 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 

QUERETARO, QRO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 



 

(R.- 423587) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-N180-2015 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 

29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San 

Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días 

lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y 

apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 25 de Noviembre del 

2015. 

 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-019GYR075-N180-2015 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE DIGITALIZACION, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE IMAGENES 

MEDICAS. 

Volumen a adquirir 196,660 CD´S 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 08/12/2015 11:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

14/12/2015 11:00 HRS. 

 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 

QUERETARO, QRO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423569)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-N221-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio Integral de Zurcido y/o Rehabilitado de Ropa 

Hospitalaria, para cubrir necesidades del año 2016. 
Volumen a adquirir 130,467 prendas 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre del 2015 a las 9:30 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre del 2015 a las 9:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-N225-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Alimentos, Subrogados Zona Foránea, Lonches y 

Refrigerios, para cubrir necesidades del año 2016. 
Volumen a adquirir 54,278 comidas 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre del 2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre del 2015 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-N226-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Preparación y Suministro de Fórmulas 

Magistrales, para cubrir necesidades del año 2016. 
Volumen a adquirir 153 fórmulas  
Fecha de publicación en CompraNet 3 de diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre del 2015 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre del 2015 12:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y en 
el Aula Magna de la Coordinación, ubicadas en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 423585)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Nacional Mixta de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-N229-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Productos y Activos Para Alérgenos, para el Ejercicio 2016 

Volumen a adquirir Cantidad aproximada 

25,150 fórmulas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 11/12/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 423577) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II y 

III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N262-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Para la contratación del servicio integral de transporte y suministro de gas, L.P. constituido por 09 

(nueve) rutas para cubrir las necesidades de las unidades de la Delegación Estatal en Jalisco, 

para cubrir las necesidades del Ejercicio Fiscal 2016. 

Volumen a adquirir 2,921,838 litros 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 11 Diciembre de 2015; 9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre 2015; 10:00 Hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y en el Aula Magna de la Coordinación, ubicadas en 

Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 

(R.- 423586)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en 
Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 57 
19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N283-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos de Electrónica Médica, Anestesia y 
Vaporizadores y a Equipos de Ventilación de Presión de 
Volumen (ejercicio 2016). 

Volumen a adquirir mínimo 120 servicios máximo 180 servicios a 1,755 
equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 11 de Diciembre de 2015; 10:30 horas  
Visita a instalaciones Del 11 de Diciembre al 18 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015; 10:30 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N284-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Bienes de Consumo (ejercicio 

2016).  
Volumen a adquirir mínimo 5,060 máximo 12,650 viajes  
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 11 de Diciembre de 2015; 12:00 horas  
Visita a instalaciones Del 11 de Diciembre al 18 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015; 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N285-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Correctivo a Instrumental 

Quirúrgico 
(Ejercicio 2016).  

Volumen a adquirir mínimo 600 servicios máximo 1,500 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 23 de Diciembre de 2015; 10:30 horas  
Visita a instalaciones Del 23 de Diciembre al 30 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 5 de Enero de 2016; 10:30 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N286-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de 

Esterilización (autoclaves) (Ejercicio 2016).  
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Volumen a adquirir mínimo 106 servicios máximo 159 servicios a 221 
equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 23 de Diciembre de 2015; 12:00 horas  
Visita a instalaciones Del 23 de Diciembre al 30 de Diciembre de 2015  
Presentación y apertura de proposiciones 5 de Enero de 2016; 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N287-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Plantas de 

Emergencia y 
Subestaciones Eléctricas (ejercicio 2016).  

Volumen a adquirir mínimo 59 servicios máximo 118 servicios a 101 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de Diciembre de 2015; 10:30 horas  
Visita a instalaciones Del 29 de Diciembre de 2015 al 5 de Enero de 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Enero de 2016; 10:30 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N288-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Transporte y Acomodo de Bienes 

Institucionales 
(Ejercicio 2016).  

Volumen a adquirir mínimo 408 servicios máximo 1,020 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de Diciembre de 2015; 12:00 horas  
Visita a instalaciones Del 29 de Diciembre de 2015 al 5 de Enero de 2016  
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Enero de 2016; 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N289-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Unidades Dentales, Amalgamadores y Cavitrones 
(ejercicio 2016).  

Volumen a adquirir mínimo 117 servicios máximo 178 servicios a 163 
equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de Diciembre de 2015; 13:30 horas  
Visita a instalaciones Del 29 de Diciembre de 2015 al 5 de Enero de 2016  
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Enero de 2016; 13:30 horas 

 
 El punto de reunión para las visitas a las instalaciones será en la sala de licitaciones ubicada en el 

domicilio de Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo C.P. 02300, Atzcapotzalco, Distrito 
Federal, al efecto en la etapa de Junta de Aclaraciones, se entregará un oficio de presentación a cada 
uno de los licitantes participantes, a fin de que éstos realicen dichas visitas dentro del horario de 9:00 a 
15:00 hrs. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones 
de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 423591)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR019-N303-2015
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de “Seguridad subrogada para Delegaciones, UMAES y Centros Vacacionales correspondiente al ejercicio 2016. 
Volumen a adquirir Concepto Mínimo Máximo

Número de inmuebles a resguardar 65 65 
Puestos de servicio 407 407 
Turnos de 12 horas con relevo 75 107 
Turnos de 24 horas con relevo 239 341 
Cámaras de video 660 660 
Equipos DVR 65 65 
Monitores 65 65 
Vehículos para supervisión 14 14 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 07 de diciembre de 2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15 de diciembre de 2015, 11:00 horas 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la Calle 
Durango número 291, Quinto Piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, México, Distrito Federal, de Lunes a Viernes de las 9:00 
a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera Electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423588) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 Fracción I, y 47 se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR069-N318-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de mecánica automotriz para las unidades 

vehiculares del Régimen Ordinario y Programa IMSS PROSPERA, por el periodo comprendido 

del 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2016, de esta Delegación en San Francisco de Campeche. 

Volumen a adquirir MAXIMO  57 vehículos  

Fecha de publicación en CompraNet  3 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de Diciembre de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/Diciembre/2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, Colonia Centro, 

código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes 

(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en Av. López Mateos por Talamantes, sin número, 

Colonia Centro, código postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423581) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 

las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 

1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

No. Licitación LA-019GYR023-N340-2015 

Tipo Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Adquisición de Víveres con entrega y distribución a las unidades médicas, Hospitalarias y Guarderías.  

Volumen a adquirir Mínimo Máximo 

62,972 litros 225,455 litros 

234,230 kilos 842,684 kilos 

471,341 piezas 1,761,446 piezas  

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de Diciembre de 2015; 08:30 hrs 

Visita a instalaciones No habrá visitas  

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2015; 08:30 hrs. 

 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 

Sánchez. C.P. 78436, 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 

(R.- 423575) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 
1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Jorge Antonio Morán Naredo, con cargo de Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 25 de Noviembre de 2015. 
 

No. Licitación LA-019GYR023-N353-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Fotocopiado y Duplicación Régimen Ordinario y Prospera 
Volumen a adquirir  SERVICIOS 

 CANT MIN CANT MAX 
FOTOCOPIA TIPO 77,085 192,712 
DUPLICACION TIPO 47,935 119,837 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de Diciembre de 2015; 09:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Diciembre de 2015; 09:00 hrs. 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación San Luís Potosí ubicada en Av. De los Conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 
Sánchez. C.P. 78436, 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 423576) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 Bis, 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 29 fracción IX, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 54, 55, 81 y 85 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las presentes licitaciones, para la Delegación Norte del D.F. y cubrir necesidades en el año 2016 de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-N395-2015. 
Carácter de la Licitación Pública Nacional. 
Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria con Entrega Domiciliaria, 

para pacientes prevalentes  
Volumen a Adquirir 1, 247,364 bolsas. 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-I396-2015. 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta. 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes no Terapéuticos “Material de Uso en Equipos de Cómputo” 
Volumen a Adquirir 29,530 piezas. 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 

 
Para estas licitaciones, la convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá 
un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 423578) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019GYR020-T80-2015 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 
35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria contiene las bases de participación y que estarán disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en 
Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional número 
LA-019GYR020-T80-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, que incluya dotación de instrumental 
compatible con los implantes, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo e 
instrumental, capacitación al personal operativo y el suministro de insumos 

Volumen a adquirir 24,000 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015  
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente con domicilio en Belisario 
Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

Autorización de reducción de plazos de conformidad al 
tercer párrafo del Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) 

Autorizó: 
Dr. Hugo Ricardo Hernández García 
Cargo: Director 
UMAE Hospital de Especialidades CMNO 
Fecha: 25 de Noviembre de 2015 

 
GUADALAJARA, JAL., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. SALVADOR CARRILLO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 423556) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON MEXICO No. LA-019GYR023-T180-2015 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL LICITANTE GANADOR DE 

LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

NO. DE LICITACION ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA EL HGZ # 2 IMSS S.L.P. FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR023-T180-2015 11/09/2015 

 

PROVEEDORES GANADORES 

CANTIDAD DE 

SISTEMAS 

ASIGNADOS 

TOTAL 

ADJUDICADO 

LICITANTE ADJUDICADO R.F.C. DOMICILIO FISCAL 

1 $516,084.00 SUMINISTROS PARA USO MEDICO Y 

HOSPITALARIO, S.A. DE C.V. 

SUM890327137 DIAGONAL No. 29, COL. DEL VALLE, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, CP. 03100 

1 $1,270,200.00 SERVICIO Y VENTA DE INSUMOS 

MEDICOS, S.A. DE C.V. 

SVI060914I96 AV. PASEO DE LAS PALMAS No. 1345 INT.1, 

COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 2ª SECCION, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CP. 11000. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 

(R.- 423573) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON MEXICO No. LA-019GYR023-T198-2015 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL LICITANTE GANADOR DE 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA:  

NO. DE LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO MEDICO FECHA DE EMISION DEL FALLO
LA-019GYR023-T198-2015 10/09/2015

PROVEEDORES GANADORES 
CANTIDAD DE 

SISTEMAS 
ASIGNADOS 

TOTAL 
ADJUDICADO 

LICITANTE ADJUDICADO R.F.C. DOMICILIO FISCAL

52 $232,698.00 ABASTECEDORA DE CONSUMIBLES 
MEDICOS, S.A. DE C.V. 

ACM040723945 AVENIDA SANTA FE # 495 PISO 4 COLONIA CRUZ 
MANCA C.P. 05349 Delegación CUAJIMALPA DE 

MORELOS, D.F.
2 $14,742.88 ASESORIA Y APLICACIONES 

MEDICAS, S.A. DE C.V.
AAM140430FY7 MANANTIAL DEL AMAZONAS #119 A, COL. LOS 

MANANTIELES, DEL. LEON, C.P. 37219.
11 $14,018.19 CONTINENTAL MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE C.V.
CMP9111044K1 PADUA No. 255, COL. MITRAS SUR, MONTERREY,

C.P. 64020, NUEVO LEON.
67 $364,175.00 CORPORATIVO MS SISTEMAS 

MEDICOS, S.A. DE C.V.
CMS100107GI3 RIO BAMBA No. 861, COL. LINDAVISTA NORTE, DEL.

GUSTAVO A. MADERO, CP. 07300, MEXICO, D.F.
10 $32,625.00 DISTRIBUIDORA LAB-HOS,

S.A. DE C.V.
DLG070409SZ6 CACAXTLA No. 29, COL. LETRAN VALLE, DEL. BENITO 

JUAREZ, C.P. 03650, MEXICO D.F.
7 $24,710.00 ESCOBEDO RODRIGUEZ DULCE 

BELEM
EORD770602RU3 17 # 303 POR 32 Y 34, San Pedro Uxmal, YUCATAN, 

MERIDA, C.P. 97201
18 $221,156.43 GRUPO EMEQUR, S.A. DE C.V. GEM040204HC6 CORDILLERA DE LOS ALPES No. 990, COL. VILLAS 

DEL PEDREGAL, SAN LUIS POTOSI, C.P. 78218
1 $39,600.00 INVESTIGACION Y DESARROLLO EN 

EQUIPO MEDICO, SA. DE C.V.
IDE990325F57 LUIS SPOTA 5, C.P. 03660, DEL. BENITO JUAREZ, D.F.

61 $394,178.21 LARRIVA DIAZ CHRISTABELLE LADC820722C90 MEDELLIN, 27-4 COL. ROMA, DEL. CUAUHTEMOC,
C.P. 06700, MEXICO, D.F.

42 $467,795.50 SERVICIOS MEDICOS Y TECNICOS, 
S.A. DE C.V.

SMT010905FL0 AV. FERNANDO AMILPA No. 48 COL. C.T.M. EL RISCO, 
DEL. GUSTAVO MADERO, D.F. C.P. 07090

8 $171,688.00 VILLANUEVA PONCE MIGUEL ANGEL VIPM600618H12 FRAY DIEGO DE LA MAGDALENA No. 655 A COL. 
AGUILAS C.P. 78260 SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 423592) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 55 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Internacional Mixta Bajo la Cobertura de Tratados Internacionales de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-T216-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta Bajo la Cobertura de Tratados Internacionales 
Descripción de la Licitación Adquisición de Consumibles de Kit de Facoemulsificación y Lentes Intraoculares 
Volumen a adquirir Cantidad aproximada 

132 kits 
864 lentes 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 14/12/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, autorizado 
por el Dr. Alfonso Martínez Hernández, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas y el L.A.E. Juan Mercado Ortega, Titular de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 20 de noviembre de 2015 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 423579)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

AVISO DE CANCELACION   NO. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 

01  423143 

 

NO. DE LICITACION 

LA-019GYR019-N303-2015 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la licitación 

pública nacional número LA-019GYR019-N303-2015 para la contratación del “Servicio de Seguridad 

Subrogada para Delegaciones, UMAES y Centros Vacacionales” correspondiente al ejercicio 2016, misma 

que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de noviembre del 2015. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423589)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

AVISO DE FALLO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle de Durango, número 291, piso 11, colonia 
Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México D.F., y con fundamento en el artículo 58 
párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
da a conocer la identidad del participante adjudicado en la licitación pública internacional realizada de 
conformidad con los tratados de libre comercio, abajo mencionada: 
 

No. de Licitación Fecha de Emisión del Fallo
LA-019GYR040-T42-2015 10/11/2015 

 
Adquisición de Equipo de Cómputo para la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria. 

Proveedor adjudicado 
 

Domicilio Número de 
la partida 

adjudicada 

Monto total
adjudicado 
S/IVA M.N.

Inteligencia y Tecnología 
Informática, S.A. de C.V. 

Calle Lope de Vega N° 111, piso 6, 
colonia Chapultepec Morales, 
Delegación Miguel Hidalgo,  
C.P. 11560, México, D.F. 

Partida única $7,800,546.00

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ELIZABETH GRACE JIMENEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423570) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

AVISO DE FALLO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle de Durango, número 291, piso 11, colonia 

Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México D.F., y con fundamento en el artículo 58 

párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

da a conocer la identidad del participante adjudicado en la licitación pública internacional realizada de 

conformidad con los tratados de libre comercio, abajo mencionada: 

 

No. de Licitación  Fecha de Emisión del Fallo 

LA-019GYR040-T44-2015  12/11/2015 

 

Adquisición de Centrales de aire Grado Médico para la Coordinación de Conservación y Servicios Generales. 

Proveedor 

adjudicado 

 

Domicilio Número de la partida 

adjudicada 

Monto total 

adjudicado S/IVA 

M.N. 

Comercializadora 

Internacional de 

Compresores,  

S.A. de C.V. 

 

Calle 2ª cerrada de calle 4  

N° 27, colonia Granjas San 

Antonio, Delegación 

Iztapalapa, C.P.09070, 

México, D.F. 

1 $834,000.00 

2 $834,000.00 

3 $834,000.00 

4 $834,000.00 

5 $834,000.00 

6 $834,000.00 

7 $834,000.00 

8 $834,000.00 

9 $1,367,000.00 

10 $1,610,000.00 

11 $1,367,000.00 

12 $489,000.00 

13 $489,000.00 

14 $834,000.00 

15 $1,149,000.00 

16 $1,610,000.00 

17 $834,000.00 

18 $1,610,000.00 

19 $817,000.00 

20 $1,610,000.00 

21 $1,610,000.00 

22 $1,367,000.00 
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Comercializadora 
Internacional de 
Compresores,  
S.A. de C.V. 

 

Calle 2ª cerrada de calle 4  
N° 27, colonia Granjas San 

Antonio, Delegación 
Iztapalapa, C.P. 09070, 

México, D.F. 

23 $1,367,000.00 

25 $1,610,000.00 

26 $489,000.00 

27 $489,000.00 

28 $489,000.00 

29 $834,000.00 

30 $1,610,000.00 

31 $890,000.00 

32 $1,367,000.00 

33 $1,610,000.00 

34 $1,367,000.00 

35 $817,000.00 

36 $1,367,000.00 

37 $1,610,000.00 

38 $1,367,000.00 

39 $1,367,000.00 

40 $1,595,000.00 

41 $1,610,000.00 

42 $1,610,000.00 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ELIZABETH GRACE JIMENEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423568)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NO. 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

SUBDIRECCION DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Javier Barros 
Sierra número 515, piso 9, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01219, 
México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-006G1C003-N22-2015
Objeto de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE UN ASESOR 

EXTERNO DE SEGUROS ESPECIALIZADO EN 
POLIZAS DE OBRA CIVIL TERMINADA PARA APOYAR 
EN LA CONTRATACION Y ADMINISTRACION DEL 
SEGURO DE OBRA CIVIL TERMINADA DE LA RED
DE AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA DEL 
FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA.

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria publicada en CompraNet.
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2015.
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas.  
Fecha y hora para emitir fallo 23 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ALFREDO PEREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 423527) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional de carácter mixto número LA-020VSS016-N191-2015, 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Callejón del Obispo 8, Colonia José Cardel, Código Postal 91030, Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 01-228-814-00-26, extensión 71418, los días de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-020VSS016-N191-2015 

Descripción de la licitación Contratación para el ejercicio 2016, del Servicio Integral de 
Mantenimiento Abierto para Vehículos Oficiales Adscritos a 
los Almacenes, Unidades Operativas Acayucan, Orizaba, 
Poza Rica y Oficinas en Xalapa, de Diconsa, S.A. de C.V., 
Sucursal Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2015. 
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 12:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 11:00:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE SUCURSAL VERACRUZ 
LIC. HUMBERTO PEREZ PARDAVE 

RUBRICA. 
(R.- 423481)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009KDN001-N121-2015.  
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 
horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Seguro de Bienes Patrimoniales y 
Responsabilidad Civil de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V: 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 
Junta de aclaraciones 04/12/2015 10:00 horas 
Visita de instalaciones  02/12/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423460) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 

(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) públicas(s) nacional(es) número(s) LA-03891A003-N607-

2015, cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 

400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes 

del año en curso, de las 8:30 a 13:00 hrs y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N607-2015 

Servicio de Arrendamiento de Andamios 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 

Junta de aclaraciones 08/12/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 10:00 horas 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 423310)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO No. 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

SUBDIRECCION DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Javier Barros 
Sierra número 515, piso 9, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01219, 
México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-006G1C003-N23-2015
Objeto de la licitación CONTRATACION, EJECUCION Y PUESTA EN

MARCHA, PARA LA SEGUNDA ETAPA DE 
MODERNIZACION TECNOLOGICA DE LOS TRAMOS 
CARRETEROS QUE INTEGRAN LOS CORREDORES 
MEXICO–VERACRUZ Y MEXICO–IRAPUATO Y DE LOS 
CENTROS DE CONTROL QUE SE INSTALEN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria publicada en CompraNet.
Fecha de publicación en CompraNet 04 de diciembre de 2015.
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas.  
Fecha y hora para emitir fallo 23 de diciembre de 2015 a las 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ALFREDO PEREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 423529) 
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FONDO DE CAPITALIZACION E  
INVERSION DEL SECTOR RURAL 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Guillermo González Camarena No. 
1000 Piso 3 Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210, Del. Alvaro Obregón, México D.F., del 1 de diciembre al 
10 de diciembre del año en curso, de 09:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De licitación No. LA-006HAT001-N85-2015 
Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de “Seguros de Vida y Gastos 

Médicos Mayores para el Personal de FOCIR”. 
Volumen del servicio a contratar 1 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2015 
Fecha y hora para realizar la junta de 
aclaraciones 

08/12/2015, 11:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

11/12/2015, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/12/2014, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

MANUEL GAONA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 423546)   

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES,  

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017/2015 
 

De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Av. Santa Fe Número 505 - 
piso 24, Colonia Cruz Manca, C.P. 05349, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, teléfono 2789-6646, los 
días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes 
de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041A00001-N194-2015 

Descripción de la licitación 41100100-LP28-15, “Contratación de los servicios 
integrales de reservación, expedición y entrega de 
pasajes aéreos nacionales e internacionales”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2015. 
Junta de aclaraciones El día 10 de diciembre de 2015 a las 09:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones El día 16 de diciembre de 2015 a las 09:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 423584)
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES, en cumplimiento al artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de las obras que a continuación se relacionan, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 3211, planta 

baja (Subdirección de Servicios Generales), teléfono 5004-2400, Ext. 2520, colonia Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, CP 04530. 

 

No. Licitación 

días de consulta 

Descripción de la 

licitación 

 

Volumen a 

adquirir 

Fecha de 

publicación en 

CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación y 

apertura 

de proposiciones 

LO-006HHE001-

N211-2015 

Del 03 al 11 

diciembre del 2015  

“Construcción del 

sistema eléctrico” 

Los detalles se 

determinan en la 

propia 

convocatoria 

03/12/2015 7/12/2015; 

10:30 hrs 

7/12/2015; 

10:00 hrs 

14/12/2015; 

9:00 hrs 

LO-006HHE001-

N212-2015 

Del 03 al 11 

diciembre del 2015 

“Construcción sistema 

de aire acondicionado” 

Los detalles se 

determinan en la 

propia 

convocatoria 

03/12/2015 7/12/2015; 

12:30 hrs 

7/12/2015; 

12:00 hrs 

14/12/2015; 

11:00 hrs 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ANICETO ALVARADO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423542)
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES E INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante 
las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y los 
modelos de contrato específicos, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o 
bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, 
Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes, de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional Abierta y Electrónica No. LA-043D00001-
I153-2015

Objeto de la licitación. Servicios de calibración de mapas digitales 2C 
(Segunda Convocatoria)

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet. 01/12/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

04/12/2015, 09:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

11/12/2015, 10:30 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 15/12/2015, 12:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y Electrónica No. LA-043D00001-N154-2015
Objeto de la licitación. Suministro de: artículos de papelería y útiles de oficina, 

materiales y útiles consumibles para el procesamiento en 
equipos y bienes informáticos y artículos para cafetería, a 
través de un sistema web (tienda electrónica) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet. 01/12/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

08/12/2015, 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

16/12/2015, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 18/12/2015, 15:30 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y Electrónica No. LA-043D00001-N155-2015
Objeto de la licitación. Servicio de Limpieza Integral de Oficinas (Bienes 

Muebles e Inmuebles)
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet. 01/12/2015
Fecha y hora para celebrar la visita y la 
junta de aclaraciones respectivamente.

04/12/2015, 09:00 horas
08/12/2015, 09:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

16/12/2015, 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 18/12/2015, 15:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y Electrónica No. LA-043D00001-N156-2015
Objeto de la licitación. Mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario, 

maquinaria y equipo
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet. 01/12/2015
Fecha y hora para celebrar la visita y la 
junta de aclaraciones respectivamente.

04/12/2015, 09:00 horas
08/12/2015, 13:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

16/12/2015, 13:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 21/12/2015, 16:30 horas
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423541) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA DE  
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE SERVICIOS 

No. LA-006E00042-N70-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios número LA-006E00042-N70-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Central Núm. 735, Col. Anexo a Residencial Poniente, C.P. 45136, 
Zapopan, Jal., teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 03, 04, 07, 08, 09, 10, 11, 14, 15, 16, de Diciembre 
de 2015, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00042-N70-2015 

Servicio de Limpieza Integral en Inmuebles en uso del 
SAT a Nivel Regional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 10 diciembre de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 08, 09 diciembre de 2015, 10:00 y 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 diciembre de 2015, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 
MTRA. PAOLA ESTHER MICHEL CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 423457)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO ELECTRONICA DE SERVICIOS 
No. LA-006E00042-N71-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios número 
LA-006E00042-N71-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Central Núm. 735, Col. Anexo a Residencial 
Poniente, C.P. 45136, Zapopan, Jal., teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 03, 04, 07, 08, 09, 10, 11, 14, 15, 
16 y 17de Diciembre de 2015, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00042-N71-2015 

Servicio de Vigilancia en Inmuebles en uso del SAT a 
Nivel Regional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 11 diciembre de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07, 08 diciembre de 2015, 10:00 y 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 diciembre de 2015, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 
MTRA. PAOLA ESTHER MICHEL CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 423459)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 

26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), 7, fracción II, segundo párrafo de su 

Reglamento y 16 de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet, a las personas morales, de 

nacionalidad mexicana que cuenten con Título de Autorización para prestar el “Servicio de Arrendamiento de Renovación de Infraestructura a Nivel Nacional 

para el Control de Acceso y Asistencia del SAT (SEARICAA)” para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00001-N101-2015 para 

la contratación del “Servicio de Arrendamiento de Renovación de infraestructura a Nivel Nacional, para el Control de Acceso y Asistencia del SAT 

(SEARICAA)”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la 

Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., Teléfono 1102-3093, de 

lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción del servicio “Servicio de Arrendamiento de Renovación de infraestructura a Nivel Nacional, para el 

Control de Acceso y Asistencia del SAT (SEARICAA)” 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 

Fecha de publicación en compraNET 01/12/2015 

Visita a Instalaciones Del 02/12/2015 al 04/12/2015 

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 08/12/2015, 10:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

15/12/2015, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LIC. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 

(R.- 423455)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO ELECTRONICA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27 y 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), convoca a presentar libremente 
proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet, a las personas morales, de nacionalidad 
mexicana para la Licitación Pública Nacional Reservada de la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
Electrónica de Servicios número LA-006E00001-N109-2015 relativo a la “Contratación Consolidada de 
Pólizas de Seguros para el Sector Hacienda”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, 
disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos 
Materiales 1, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., 
Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los servicios “Contratación Consolidada de Pólizas de Seguros para el 
Sector Hacienda”. 

Volumen a contratar Se especifica en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 01 de diciembre de 2015
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 04 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

11 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 
(R.- 423461)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), 7, fracción II de su Reglamento y 
16-A de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través del sistema 
CompraNet a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera con los que México tenga 
celebrado un Tratado de Libre Comercio para la Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio Electrónica de Bienes número LA-006E00001-T89-2015 para el “Suministro, 
Instalación y Puesta en Operación de Equipos y Aparatos para el Laboratorio de Aduanas”, cuya Convocatoria 
contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: 
www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales 1, ubicada en calle Sinaloa No. 43, 
Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes “Suministro, Instalación y Puesta en Operación de 
Equipos y Aparatos para el Laboratorio de Aduanas”.

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 30/11/2015
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 04/12/2015, 10:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

11/12/2015, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 
(R.- 423454) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-N52-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación de administración de servicios de red 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 

Junta de aclaraciones 09/12/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones Conforme a la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2015, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 423427)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N53-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de los derechos de uso de programas de 
software de seguridad del fabricante Symantec, 
entrenamiento y soporte técnico especializado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2015 
Junta de aclaraciones 04/12/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2015, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 423428)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de licitación: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la Dirección Regional Oriente, ubicado en Calle 35 Norte No. 3626, Colonia Ex 

Rancho Colorado 72044, Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, Puebla. Entre Calle de la Pedrera y Calle 36 Poniente o Jesús Reyes Heroles con Boulevard Norte, 

hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Mixta celebrada bajo la Cobertura 

de Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos Número LA-040100987-T2-2015 para la adquisición de insumos, accesorios y 

refacciones para equipo de cómputo, llantas para vehículos y diversos, que se mencionan a continuación: Electroferrecompu, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 

Acatlán Número 68 Interior 102, Colonia La Paz, C.P. 72160, Puebla, Pue., las Partidas 3, 4, 17, 18, 43, 44, 46, 47, 48, 53, 57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65 y 72, con un 

monto de $244,529.30; Bodega de Llantas la Viga, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de la Viga Número 1399, Colonia El Retoño, Delegación Iztapalapa, C.P. 

09440, México, D.F., las Partidas 66, 67, 68 y 69, con un monto de $474,752.00; Fridmay, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Universidad Número 461-102, 

Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, D.F., las Partidas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 23 y 45, por un monto de $184,674.70; Grupo 

Mayorista de Cuernavaca, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Adolfo Méndez Samara Número 13, Colonia Santa María Ahuacatitlán, C.P. 62100, Cuernavaca, 

Morelos, las Partidas 24 y 34, por un monto de $5,756.85; HS Soluciones y Sistemas Integrales, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Viena Número 175-4, Colonia 

Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., las Partidas 1, 2, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 28, 29, 32, 37, 49, 50, 51, 52, 55 y 56, por un monto de 

$360,792.00; J.M. Refacciones Industriales, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Florines Número 236, Colonia Aquiles Serdán, Delegación Venustiano Carranza, 

C.P. 15430, México, D.F., la Partida 39, por un monto de $1,651.40; TBC de México, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 114 Número 150, Colonia Zona Industrial, 

C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, la Partida 70, por un monto de $61,875.00; REC 21, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Hidalgo Número 80, 

Colonia La Romana, Delegación Tlalnepantla, C.P. 54030, Estado de México, las Partidas 26, 27, 30, 31, 33, 35, 36 y 41, por un monto de $17,266.13; se declararon 

desiertas las partidas 38, 40, 42, 54, 62 y 71, los montos no incluyen I.V.A., fallo que se dio a conocer el día 28 de septiembre de 2015. 

 

ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUEBLA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE DEL INEGI 

VICTOR HUGO CUEVAS ROSAS 

RUBRICA. 

(R.- 423594)
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados  
EA-909007972-T44-15, cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Xocongo No. 225, tercer piso, Colonia Tránsito, C. P. 06820, 
Cuauhtémoc, D. F.; de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación EA-909007972-T44-15 

Descripción de la Licitación Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03/12/15 

Junta de aclaraciones 07/12/15, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de sobres 14/12/15, 10:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 27 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. PEDRO FUENTES BURGOS 

RUBRICA. 
(R.- 423465)   

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
No. LA-909024988-I16-2015 

 
De conformidad con en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 24, 26 fracción I y 26 Bis fracción III y 28 fracción III, 29, 32 y demás aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) en lo sucesivo la Ley; y 39 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, para el Distrito Federal, y el numeral 5.3.1 Inciso i) de los Lineamientos de Operación 
para el Programa de Desarrollo Institucional Ambiental ejercicio fiscal 2015; y demás disposiciones aplicables 
en la materia; convoca a personas físicas y morales de nacionalidad mexicana y extranjera a participar en la 
Licitación Pública Internacional Abierta Mixta N° LA-909024988-I16-2015, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx. o bien: Avenida 
Medellín Número 202, primer piso, Colonia Roma, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito 
Federal, teléfonos 5265-0780 exts. 14011 y 14400, fax 5264-8817; del 03 de diciembre al 14 de diciembre de 
2015 de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de hardware
Descripción de los bienes Las características de los bienes se detallan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre del 2015
Junta de Aclaraciones  7 de diciembre del 2015
Visita a instalaciones  No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de diciembre de 2015

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
LIC. LETICIA MARIA LOPEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 423496) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION BENITO JUAREZ 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 (FEDERAL) 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que a continuación se describen, cuyas 
convocatorias que contienen los requisitos para participar se encuentran disponibles para consulta en la 
página de Internet www.compranet.gob.mx o bien, en la Unidad Departamental de Concursos y Precios 
Unitarios de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, ubicada en la 
planta baja del edificio sede delegacional, Av. División del Norte No. 1611, Col. Sta. Cruz Atoyac, D. F., 
teléfono 54225300 extensión 1154, los días 1, 2 y 3 de diciembre de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-809014993-N6-2015 
Descripción General de la obra Mantenimiento de Carpeta en varias Colonias de la 

Delegación Benito Juárez, (Desarrollo Regional 2015). 
Volumen de obra: Conforme a los detalles en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01 de diciembre de 2015 
Acto de visita al lugar de los trabajos 04 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Acto de junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de sobre único 16 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-809014993-N7-2015 
Descripción General de la obra Habilitación de Intersecciones Seguras en la Delegación 

Benito Juárez, (Desarrollo Regional 2015). 
Volumen de obra: Conforme a los detalles en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01 de diciembre de 2015 
Acto de visita al lugar de los trabajos 04 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Acto de junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de sobre único 16 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-809014993-N8-2015 
Descripción General de la obra Rehabilitación de Banquetas y Guarniciones en varias 

Colonias de la Delegación Benito Juárez, (Desarrollo 
Regional 2015). 

Volumen de obra: Conforme a los detalles en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01 de diciembre de 2015 
Acto de visita al lugar de los trabajos 07 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Acto de junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de sobre único 18 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-809014993-N9-2015 
Descripción General de la obra Rehabilitación de Banquetas y Guarniciones en varias 

Colonias de la Delegación Benito Juárez, Etapa II 
(Desarrollo Regional 2015). 

Volumen de obra: Conforme a los detalles en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01 de diciembre de 2015 
Acto de visita al lugar de los trabajos 07 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Acto de junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2015 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de sobre único 18 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACION BENITO JUAREZ 
LIC. NICIAS RENE ARIDJIS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423516) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE COSTOS Y LICITACION DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
013-15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número 31002005-060-15, 
31002005-061-15, 31002005-062-15, 31002005-063-15, 31002005-064-15, 31002005-065-15, 31002005-066-
15, 31002005-067-15 y 31002005-068-15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente 
para consulta en la página Web de la Secretaría: http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom, o bien en: Avenida 
Adolfo López Mateos No. 1507 Ote., Col. Bona Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 
01 (449) 910-25-70 ext 5610, 5611 y 5793, fax ext 2627, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación 31002005-069-15
Descripción de la licitación Construcción de la Puerta Oriente al Estado de 

Aguascalientes
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en los términos de referencia 

emitidos por la convocante.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Fecha límite para el registro de inscripción 06/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:00 hrs.
Visita a instalaciones 07/12/2015, 09:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 09:00 hrs.
Fallo  29/12/2015

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
M. EN I. MIGUEL ANGEL ROMERO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 423514)   

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL  
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 
oriente # 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002,  
449 9102500 ext. 5260, 5198 y 5373, los días de lunes a viernes del 03 al 16 de diciembre del año en curso 
de las 08:00 a las 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional número 

LA-901004997-N54-2015.
Objeto de la Licitación  Contratación de un servicio para la elaboración de 

inventario de emisiones a la atmósfera, requerido por 
la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes.

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

9/12/2015, 15:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/12/2015, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 16/12/2015, 15:00 horas.
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

C.P. ANGELICA DE SANTOS VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 423482) 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación. Las convocatoria estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Av. Aguascalientes Sur No. 2615, Fracc. Jardines de las Fuentes, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: 01 (449) 978-92-01, 01 (449) 978-92-06 ext. 112 y fax. Ext. 140 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N30-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Silos Tramo de C. 
Agricultura a C. Monte Everest, Fracc. Valle del Campestre 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 03/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 03/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N31-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Valle de la Misión 
Tramo de C. De las Misiones a 1er. Privada la Misión, Fracc. 
Las Misiones Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 03/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 03/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N32-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Enrique Estrada 
Tramo de C. Liberato Santacruz a C. Melquiades Moreno, Col. 
Gremial Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N33-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Josefa Ortiz de 
Domínguez Tramo de C. Juan de Tolosa a C. Gaspar López, 
Fracc. Jardines de la Asunción Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-801001999-N34-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Rehabilitación de Parque Mujeres Ilustres, Fracc. Mujeres 
Ilustres, Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N35-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico Av. de las Palmas de 
Guinea Tramo de C. Tepatitlán a C. Juanacatlán, Fracc. 
Canteras de San José Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N36-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Paseo de las Garzas 
Tramo de C. Inegi a C. del Lago, Fracc. Bugambilias 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N37-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Francisco de Pelanda 
Tramo de calle "A" a C. Tamarindo, Col. Alianza Ferrocarrilera 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N38-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Rehabilitación de Parque Pintores Mexicanos, Fracc. Pintores 
Mexicanos, Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-801001999-N39-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico calle "A" Tramo de 
Camino al Cóbano a calle "E", Col. Macías Arellano 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N40-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Century Tramo de C. 
Aries a C. Vía Láctea, Col. La Estrella Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N41-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Luis Coloma Tramo de 
C. Teresa de Avila a C. Nazario o. Garza, Fracc. Santa Anita 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N42-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Jesús F. Contreras 
Tramo de C. Enrique F. Ledezma a C. Lic. Teodisio Lares, 
Barrio de San Marcos Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N43-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Alfredo Lewis Tramo 
de C. Libertad a C. Zaragoza, Fracc. Circunvalación Norte 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-801001999-N44-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Isabel la Católica 
Tramo de C. Hernán Cortés a C. Las Américas, Fracc. Los 
Vergeles Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N45-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Reforma Tramo de C. 
Larreategui a C. Arroyo, Barrio de Guadalupe Aguascalientes, 
Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N46-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Rehabilitación de Parque López Portillo, Fracc. López Portillo, 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N47-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Agustín de Iturbide 
Tramo de C. Isabel la Católica a C. Jacaranda, Fracc. Los 
Vergeles Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N48-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Pedro de Alba Tramo 
de C. Talamantes a C. Guadalupe, Col. San Marcos 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:30 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-801001999-N49-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Rehabilitación de Parque Pensadores Mexicanos, Fracc. 
Pensadores Mexicanos, Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 13:30 horas
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N50-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Quinta Avenida Tramo 
de Av. de la Convención 1914 a C. Ecuador, Fracc. Las Américas 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 14:00 horas
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N51-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico C. Libertad Tramo de Av. 
de la Convención 1914 a Canal Interceptor, Fracc. Las Arboledas 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 14:00 horas
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N52-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico Av. Alameda Calzada 
Norte, Tramo de Av. Manuel Gómez Morín a Acceso Parque La 
Pona, Col. Del Trabajo, Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 14:00 horas
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N53-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico en Av. de la Convención 
1914 Sección Oriente de Av. Alameda a Calle José H. Escobedo, 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 14:30 horas
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas
Presentación de proposiciones 14/12/2015, Hasta las 9:00 horas
Apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:01 horas

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
I’ARQ. HUMBERTO CRUZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423443) 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria  
contiene las bases de participación. Las convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Aguascalientes Sur No. 2615, Fracc. Jardines de las 
Fuentes, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 01(449) 978-92-01, 01(449) 978-92-06  
ext. 112 y fax. Ext. 140 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N62-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento Hidráulico Av. Arroyo 
El Molino, Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 08/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 15/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 15/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N63-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Puente Arroyo La Hacienda, Aguascalientes, Ags. 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 12:15 horas 
Visita al lugar de la obra 08/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 15/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 15/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N64-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Pavimento Hidráulico Av. General Barragán, 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 13:00 horas 
Visita al lugar de la obra 08/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 15/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 15/12/2015, 09:01 horas 

 
 Licitación pública nacional número LO-801001999-N65-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 03 al 14 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Pavimento Hidráulico Av. Guadalupe González, 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 13:15 horas 
Visita al lugar de la obra 08/12/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 15/12/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 15/12/2015, 09:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
I’ARQ. HUMBERTO CRUZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423499) 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS 
DIRECCION DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Juárez No. 3, Zona Centro, Asientos, Aguascalientes, C.P. 20712, 
teléfono: 01 (496) 967-40-62, de lunes a viernes, a partir del día 01 de diciembre y hasta la fecha señalada 
para la licitación, de las 9:00 a 14:00 hrs. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Manuel 
González Mota, con cargo de Presidente Municipal de Asientos, Ags., el día 27 de noviembre del 2015. 
 
 Licitación pública nacional número LO-801002981-N10-15. 
 Para consulta e inscripción los días del 03 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Pavimento comunidad de Villa Juárez calle Azteca y 
Pavimento comunidad de El Tule calle San Felipe, 
Asientos, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de 
proposiciones 

14/12/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:01 horas 
 
 Licitación pública nacional número LO-801002981-N11-15. 
 Para consulta e inscripción los días del 03 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Pavimento comunidad de Ciénega Grande calle Alameda, 
Pavimento comunidad de Francisco Villa calle Miguel 
Hidalgo, Pavimento comunidad de Gorriones calle 
Venustiano Carranza, Pavimento comunidad de La 
Esperanza calle Pavorreales, Pavimento comunidad de 
Pino Suárez calle López Portillo y Pavimento comunidad 
de San José Del Tulillo calle Eucalipto, Asientos, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de 
proposiciones 

14/12/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:01 horas 
 
 Licitación pública nacional número LO-801002981-N12-15. 
 Para consulta e inscripción los días del 03 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Pavimento comunidad La Gloria calle Las Flores, 
Construcción de Pavimento calle Constitución comunidad 
de Las Fraguas, construcción de Pavimento de 
comunidad de Las Negritas calle Prolongación Palmitas y 
construcción de Pavimento en la calle La Asamblea 
Ejidal, comunidad de Lázaro Cárdenas, Asientos, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de 
proposiciones 

14/12/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:01 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-801002981-N13-15. 
 Para consulta e inscripción los días del 03 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento calle Nacozari entre calle 
Emiliano Zapata e Insurgentes comunidad de Villa 
Juárez, Asientos, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas
Fecha límite de Presentación de 
proposiciones 

14/12/2015, 10:00 horas

Apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:01 horas
 
 Licitación pública nacional número LO-801002981-N14-15. 
 Para consulta e inscripción los días del 03 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Pavimentación Bimbaletes El Alamo calle Francisco Villa, 
Pavimentación comunidad de Jarillas calles General 
Victoria, Navarrete, Francisco Y Madero, Laureles y 
López Mateos y Pavimentación comunidad La Gloria calle 
Francisco I. Madero (prolongación carril), Asientos, Ags.

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 horas
Visita al lugar de la obra 07/12/2015, 9:00 horas
Fecha límite de Presentación de 
proposiciones 

14/12/2015, 10:00 horas

Apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:01 horas
 

ASIENTOS, AGUASCALIENTES, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 423471)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-N59-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-N59-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1088, extensión 8506, 
los días del 03 al 18 de diciembre del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de mobiliario y equipo especializado para la 
Universidad Tecnológica de Tijuana 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/diciembre/2015. 
Junta de aclaraciones 10/diciembre/2015, 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/diciembre/2015, 09:30 horas. 
Fallo  23/diciembre/2015, 09:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 423509) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-I61-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I61-2015,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01 (686) 558-10-88, extensión 1606, los días del 3 de diciembre al 15 de diciembre del año en curso, 
de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y DE 
TECNOLOGIA DE INFORMACION PARA EL INSTITUTO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGOGICOS DE 
BAJA CALIFORNIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/DICIEMBRE/2015. 
Junta de aclaraciones 8/DICIEMBRE/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/DICIEMBRE/2015, 10:00 horas. 
Fallo  17/DICIEMBRE/2015, 13:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 423422)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-I64-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-I64-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-10, extensión 1607, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE ALTA VOZ ACTIVO Y SUMINISTRO 
DE ARTICULOS DEPORTIVOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 08/Diciembre/2015 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Diciembre/2015 11:00 horas 
Fallo  18/Diciembre/2015, 14:00 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 423502) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-N65-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-N65-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01 (686) 558-10-10, extensión 
1607, de lunes a viernes, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 
PARA PLANTELES EDUCATIVOS DE BAJA 
CALIFORNIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09/Diciembre/2015 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/Diciembre/2015 10:00 horas 
Fallo  21/Diciembre/2015, 09:30 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 423423)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-903003993-N117-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la 
Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 
01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 01 al 09 de diciembre 
del 2015, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-N117-2015 

Proyectos ejecutivos: 1. Ciclo ruta y andador de Playa en 
San José del Cabo, 2. Embellecimiento del Malecón Costero 
de La Paz, 3. Centro de Atención Integral al Turista, 
4. Rehabilitación de la Imagen Urbana, Equipamiento y 
Fachadas en Santa Rosalía y 5. Rehabilitación y Area de 
Servicios de Embarcadero en Puerto López Mateos Comondú 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

01/diciembre /2015

Junta de aclaraciones 04/diciembre /2015, 12:30, horas
Visita a instalaciones 04/diciembre /2015, 12:00, horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

11/diciembre /2015, 10:00, horas

 
LA PAZ, B.C.S., A 1 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 

RUBRICA. 
(R.- 423425) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CAPAE-CAM-R23PDR-06-15 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, que se indican, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita. 
La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, tendrá una copia impresa o en medio electrónico de 
las convocatorias a las licitaciones públicas, únicamente para ser consultadas por cualquier persona, en sus 
oficinas ubicadas en Avenida Pedro Sainz de Baranda sin número local 311 Ah-Kim-Pech C.P. 24014 en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico y fax (981) 81-6-86-80 y (981) 81-6-86-68; 
los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de 
visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones. 
 

No. de licitación LO-904022998-N31-2015. 
Descripción de la licitación Introducción de infraestructura de agua potable, en 

Carmen, Campeche (Ciudad del Carmen Sector 14).  
Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/12/2015, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2015, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 15/12/2015, 8:30 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 09:00 horas. 

 
No. de licitación LO-904022998-N32-2015. 
Descripción de la licitación Introducción de infraestructura de agua potable, en 

Carmen, Campeche (Ciudad del Carmen Sector 15). 
Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/12/2015, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2015, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 15/12/2015, 08:30 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 11:30 horas. 

 
No. de licitación LO-904022998-N33-2015. 
Descripción de la licitación Introducción de infraestructura de agua potable, en 

Carmen, Campeche (Ciudad del Carmen Sector 16). 
Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/12/2015, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2015, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 15/12/2015, 08:30 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 14:00 horas. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

ARQ. ROSSINA ISABEL SARAVIA LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 423436) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 127 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional PRESENCIAL cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-84 
y 411-95-00 ext. 5910, los días lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-905002984-N330-2015 
No. de Expediente en Compr@net: 
953174 

Ampliación a 4 carriles del Blvd. Colosio entre Avenida 
Alvarez y Entronque (1ª etapa) en el Municipio de 
Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2015
Visita al Lugar de los Trabajos Calzada Abastos y Río Yaqui S/N, Colonia Magdalenas, 

C:P:27010 en el Municipio de Torreón, Coahuila de 
Zaragoza.

09/Diciembre/2015 10:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 10/Diciembre/2015 11:00 hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/Diciembre/2015 11:00 hrs 

Fallo 18/Diciembre/2015 13:30 hrs 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 423566)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 0133 

 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-14-60  
ext. 5900, los días del lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-I348-2015 
Número de Expediente en Compr@net: 
956647 

ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE COMPUTO Y 
ELECTRONICO PARA 64 TELEBACHILLERATOS DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DE COAHUILA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net: 03/Diciembre/2015 
Junta de Aclaraciones 07/12/2015 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/12/2015 09:00 Horas 
Fallo 16/12/2015 14:00 Horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 423590)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 129 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria Múltiple (bases) de participación están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de 
Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

No. de licitación y 
expediente en 
Compr@net 

Descripción de la licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y 
Hora 

Lugar 

LO-905002984-
N333-2015 

No. de Exp.954117 

Construcción, remodelación y 
equipo de la Unidad de Atención 
Integral y Bodega de Evidencias 
para el NSJP en la Delegación 

Norte 1 del Municipio de Piedras 
Negras, Coahuila de Zaragoza. 

03/Dic/2015 
10:00 Hrs. 

Residencia de obra de la SEIN, 
ubicada en Avenida Emilio 
Carranza No. 1614 colonia 

Buenavista C.P. 26040 en el 
Municipio de Piedras Negras, 

Coahuila de Zaragoza. 

04/Dic/2015 
12:00 Hrs. 

11/Dic/2015 
12:00 Hrs. 

15/Dic/2015 
14:00 Hrs. 

LO-905002984-
N334-2015 

No. de Exp.954141 

Construcción, remodelación y 
equipamiento de la Unidad de 
Atención Integral y Bodega de 
Evidencias para el NSJP en la 

Delegación Laguna del Municipio de 
Torreón, Coahuila de Zaragoza 

03/Dic/2015 
10:00 Hrs 

Residencia Laguna de la SEIN, 
ubicada en Calzada Abastos y 

Río Yaqui, S/N, Col. Magdalenas, 
C.P. 27010 en Torreón, Coahuila 

de Zaragoza 

04/Dic/2015 
13:30 Hrs.7 

11/Dic/2015 
12:00 Hrs. 

15/Dic/2015 
14:30 Hrs. 

LO-905002984-
N335-2015 

No. de Exp.954188 

Construcción, remodelación y 
equipamiento de la Unidad de 
Atención Integral y Bodega de 
Evidencias para el NSJP de la 

Delegación Laguna II del Municipio 
de San Pedro, Coahuila de 

Zaragoza 

03/Dic/2015 
11:00 Hrs 

Residencia Laguna de la SEIN, 
ubicada en Calzada Abastos y 

Río Yaqui, S/N, Col. Magdalenas, 
C.P. 27010 en Torreón, Coahuila. 

04/Dic/2015 
15:00 Hrs. 

11/Dic/2015 
13:30 Hrs. 

15/Dic/2015 
15;00 Hrs. 
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LO-905002984-

N336-2015 

No. de Exp.954234 

Construcción, y equipamiento de las 

Unidades de Investigación y de 

Atención Integral para la NSJP 

foránea en el Municipio de Allende, 

Coahuila de Zaragoza. 

03/Dic/2015 

11:00 Hrs 

Residencia de obra, de la SEIN, 

ubicada en Avenida Emilio 

Carranza, No. 1614, Col. 

Buenavista, C.P. 26040 en el 

Municipio de Piedras Negras, 

Coahuila de Zaragoza 

04/Dic/2015 

12:00 Hrs. 

11/Dic/2015 

10:30 Hrs. 

15/Dic/2015 

12:00 Hrs. 

LO-905002984-

N337-2015 

No. de Exp.954252 

Construcción, Remodelación y 

equipamiento de la Unidad de 

Atención Integral y Bodega de 

Evidencias para el NSJP en la 

Delegación Norte II del Municipio de 

Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

03/Dic/2015 

12:00 Hrs 

Entre calle Aeropuerto, Blvd. 

Gobierno de Unidad y Lib. Emilio 

Mendoza C. del municipio de 

Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

04/Dic/2015 

13:30 Hrs. 

11/Dic/2015 

12:00 Hrs. 

15/Dic/2015 

12:30 Hrs. 

LO-905002984-

N338-2015 

No. de Exp.954276 

Construcción, y equipamiento de la 

Unidad de Investigación, Agencia 

de Atención Integral y Bodega de 

Evidencias para el NSJP en la 

Región Carbonífera del Municipio 

de Sabinas, Coahuila de Zaragoza. 

03/Dic/2015 

09:00 Hrs 

Residencia de obra, ubicada en 

Calle 5 de Mayo No. 283, Colonia 

Centro C.P. 26700 en el 

Municipio de Sabinas, Coahuila 

de Zaragoza 

04/Dic/2015 

15:00 Hrs. 

11/Dic/2015 

13:30 Hrs. 

15/Dic/2015 

13:00 Hrs. 

LO-905002984-

N339-2015 

No. de Exp.954288 

Construcción, y equipamiento de las 

Unidades de Investigación y de 

Atención para la NSJP Foránea del 

Municipio de Ramos Arizpe, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

03/Dic/2015 

11:00 Hrs 

Dirección de Construcción de la 

Subsecretaría de Infraestructura 

de Obra Pública en Blvd. 

Fundadores cruce con 

Centenario de Torreón planta 

baja, s/n en Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

04/Dic/2015 

10:30 Hrs 

11/Dic/2015 

15:00 Hrs 

15/Dic/2015 

13:30 Hr 

LO-905002984-

N340-2015 

No. de Exp.954300 

Construcción, y equipamiento de las 

Unidades de Investigación y de 

Atención Integral para la NSJP 

Foránea del Municipio de Francisco 

I. Madero, Coahuila de Zaragoza. 

03/Dic/2015 

10:00 Hrs 

Residencia Laguna de la SEIN, 

ubicada en Calzada Abastos y río 

Yaqui, S/N, Col. Magdalenas, 

C.P. 27010 en Torreón, Coahuila. 

04/Dic/2015 

12:00 Hrs 

11/Dic/2015 

10:30 Hrs 

15/Dic/2015 

14:00 Hr 
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LO-905002984-

N341-2015 

No. de Exp.954320 

Construcción, y equipamiento de las 

Unidades de Investigación y de 

Atención Integral para la NSJP 

Foránea del Municipio de Parras, 

Coahuila de Zaragoza. 

03/Dic/2015 

09:00 Hrs 

Dirección de Construcción de la 

Subsecretaría de Infraestructura 

de Obra Pública en Blvd. 

Fundadores cruce con 

Centenario de Torreón planta 

baja, s/n en Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

04/Dic/2015 

13:30 Hrs 

11/Dic/2015 

12:00 Hrs 

15/Dic/2015 

14:30 Hr 

LO-905002984-

N342-2015 

No. de Exp.954328 

Remodelación del Instituto Estatal 

de Defensoría en la Región Sureste 

del Estado de Coahuila de 

Zaragoza del Municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

03/Dic/2015 

10:00 Hrs 

Dirección de Construcción de la 

Subsecretaría de Infraestructura 

de Obra Pública en Blvd. 

Fundadores cruce con 

Centenario de Torreón planta 

baja, s/n en Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

04/Dic/2015 

15:00 Hrs 

11/Dic/2015 

13:30 Hrs 

15/Dic/2015 

15:00 Hr 

LO-905002984-

N343-2015 

No. de Exp.954338 

Estudios, Adquisición y construcción 

de relleno sanitario intermunicipal 

Tipo “D” de los Municipios 

(Progreso y Juárez) de cobertura 

interregional, Coahuila de Zaragoza. 

03/Dic/2015 

10:00 Hrs 

Presidencia Municipal de 

Progreso, ubicada en Calle 

Independencia No. 150 de 

Progreso Coahuila de Zaragoza. 

04/Dic/2015 

09:00 Hrs 

11/Dic/2015 

15:00 Hrs 

15/Dic/2015 

15:30 Hr 

LO-905002984-

N344-2015 

No. de Exp.954347 

Equipamiento para transportar 

residuos sólidos urbanos a un sitio 

de deposición final, en la Localidad 

del Municipio de Múzquiz, Coahuila 

de Zaragoza. 

03/Dic/2015 

12:00 Hrs 

Presidencia Municipal de 

Múzquiz ubicada en Calle 

Hidalgo No. 205 Nte. C.P. 26340 

en Múzquiz, Coahuila de 

Zaragoza. 

04/Dic/2015 

11:00 Hrs 

11/Dic/2015 

09:00 Hrs 

15/Dic/2015 

15:30 Hr 

 

FECHA DE PUBLICACION DE LAS LICITACIONES EN COMPRANET: 01 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 423598) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 130 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública Nacional de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria (bases) de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en 

Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 

411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

No. de licitación y 

expediente en 

Compr@net 

Descripción de la 

licitación 

Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y Hora Lugar 

LO-905002984-N349-2015 

No. de Exp.954358 

Construcción de las 

Obras de Alcantarillado 

Sanitario en las 

Colonias Durangueña, 

San Joaquín y Anexas 

(1ª etapa) en el 

Municipio de Torreón, 

Coahuila. 

03/Dic/2015 

10:00 Hrs. 

Oficinas de la Coordinación 

Regional, ubicada en el 

Edificio Coahuila, planta 

baja Periférico Raúl López 

Sánchez y Blvd. Río Nazas 

s/n CP 27000 en el 

Municipio de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza. 

04/Dic/2015 

10:30 Hrs. 

11/Dic/2015 

10:30 Hrs. 

15/Dic/2015 

13:30 Hrs. 

 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 423562) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 131 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza ha Recibido un Préstamo del Banco Interamericano de desarrollo con número  
2512/OC-Me en diversas monedas para Financiar Parcialmente el costo de Programa para las Sustentabilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional PRESENCIAL para la Construcción de Tanque, Equipamiento de Pozo y Líneas de Interconexión de Agua Potable en el Ejido “San Isidro” 
de la localidad San Isidro (El Coyote) del Municipio de Nadadores, Coahuila, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la 
ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 
LO-905002984-N350-2015 
No. Expediente en Compr@net: 954371 

Construcción de tanque, Equipamiento de Pozo y Líneas de Interconexión de Agua Potable 
en el Ejido “San Isidro” de la localidad San Isidro (El Coyote) del Municipio de Nadadores, 
Coahuila, 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/Diciembre/2015 

Visita al Lugar de los Trabajos La visita de obra se realizará 
Residencia de Obra, en Calle Sabino No. 49, Colonia La Loma C.P. 25770 en Monclova, 
Coahuila de Zaragoza. 
03/Diciembre/2015 a las 10:00 Hrs. 

Junta de Aclaraciones 04/Diciembre/2015 a las 10:30 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/Diciembre/2015 a las 15:00 Hrs. 

Fallo 15/Diciembre/2015 a las 12:00 Hrs 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 423596) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 132 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 
fracciones I y III, 29, 30, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas PRESENCIALES, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N345-2015 
Código Exp. Compranet: 954232 

Adquisición de mobiliario y equipo de administración diverso para el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Coahuila 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net 01/Diciembre/2015
Junta de Aclaraciones 04/Diciembre/15 09:00 hrs
Presentación y Apertura de Proposiciones 11/Diciembre/15 09:00 hrs
Fallo 15/Diciembre/15 14:00 hrs

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-I346-2015 
Código Exp. Compranet: 954245 

Adquisición de equipo de cómputo diverso para el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Coahuila 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net 01/Diciembre/2015
Junta de Aclaraciones 04/Diciembre/15 10:00 hrs
Presentación y Apertura de Proposiciones 11/Diciembre/15 10:00 hrs
Fallo 15/Diciembre/15 14:30 hrs

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N347-2015 
Código Exp. Compranet: 954247 

Adquisición e instalación de materiales de mantenimiento (pintura, plomería, 
impermeabilización, htas menores y herrería) para el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Coahuila 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net 01/Diciembre/2015
Junta de Aclaraciones 04/Diciembre/15 11:00 hrs
Presentación y Apertura de Proposiciones 11/Diciembre/15 11:00 hrs
Fallo 15/Diciembre/15 15:00 hrs

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 423574)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021-15 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencia Internacional bajo la cobertura de Tratados número 

LA-908052996-T44-2015 (SH/I/013/2015), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, 

Colonia Obrera, C.P 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 

Ext. 13653, los días Lunes a Viernes de las 9 a las 15 horas. 

 

Número de Licitación LA-908052996-T44-2015 (SH/I/013/2015) 

Descripción de la 

licitación 

Suministro de Equipo para Talleres del CECATI 137 de 

Chihuahua, Chih. 

Fecha de publicación en Compranet 01 de Diciembre de 2015  

Junta de aclaraciones 03 de Diciembre de 2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de Diciembre de 2015, 9:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 423360)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 022-15 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública presencial nacional número LA-908052996-N46-2015 

(SH/064/2015), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 

Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes 

a Viernes de las 9 a 15 hrs. 

 

Número de Licitación LA-908052996-N46-2015 (SH/064/2015) 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos adaptados para personas con 

capacidades diferentes 

Fecha de publicación en Compranet 28 de Noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 02 de Diciembre de 2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre de 2015, 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 423475) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
DIRECCION MUNICIPAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-810005998-N10-2015 cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio Número 200, C.P. 34030, Fraccionamiento San Ignacio de la 

Ciudad de Durango, Dgo., de lunes a viernes de las de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales (construcción, eléctrico y de 

ferretería) y equipo (deportivo, electrónico y de oficina) 

para los programas de violencia escolar y jóvenes en 

riesgo 2015 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015,  

Junta de aclaraciones 10/12/2015, 12:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 12:00:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 03 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA MUNICIPAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.F. DIANA GABRIELA GAITAN GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 423530)   

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910009999-I25-2015 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida Ferrocarril No. 109 Colonia Anexo Vivero Sahuatoba CP. 34070 Durango Dgo. Teléfono 
01618-137-99-59 137-99-54 Y 137-99-22 los días Lunes a Viernes de las 8:30 a 14:30 
 

Descripción de la licitación Suministro e Instalación de 1204 luminarias tipo Led para 
el Programa de Disminución de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por el cambio de Luminarias en el 
Municipio de Durango., Dgo 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03 de Diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones  09 de Diciembre del 2015 a las 10:00 HRS  
Visita a las Instalaciones 07 de Diciembre a las 10:00 HRS punto de reunión en las 

oficinas de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente 

Presentación y apertura de proposiciones  15 de Diciembre a las 10:00 HRS 
 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO 

ING. MAXIMILIANO SILIERIO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 423488) 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 032 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-074-15, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia en el campus salud a un costado del 
hospital 450 paquete 1, en Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015 12:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 11/12/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015 10:00 HRS. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-075-15, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia en el campus salud a un costado del 
hospital 450 paquete 2, en Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015 12:30 HRS. 
Visita al sitio de la obra 11/12/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015 12:00 HRS. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-076-15, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia en el campus salud a un costado del 
hospital 450 paquete 3, en Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015 13:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 11/12/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015 14:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 423441) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 033 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-077-15, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Construcción de domos paquete 1 en varios 

Municipios del Estado Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 12/12/2015 12:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 12/12/2015 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015 09:00 HRS. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-078-15, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Construcción de domos paquete 2 en Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 12/12/2015 12:30 HRS. 

Visita al sitio de la obra 12/12/2015 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015 11:00 HRS. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-079-15, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Construcción de domos paquete 3 en Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 12/12/2015 13:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 12/12/2015 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015 13:00 HRS. 

 

DURANGO, DURANGO, A 3 DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 423437) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta número 44101001-006-15 para la 
Contratación del Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Equipos Médicos diversos de distintas marcas 
de las diferentes Unidades Hospitalarias, la cual contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Manuel M. Garduño Lotes del 18 al 21, colonia Parque 
Industrial San Antonio Buenavista, código postal 50010, Toluca, Estado de México, teléfono 01 (722) 211-49-80  
ext. 113 y 114 y 01 (722) 199-15-90, los días de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de 9:00  
a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Mixta No. 44101001-006-

15 para la Contratación del Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo de Equipos Médicos diversos de distintas 
marcas de las diferentes Unidades Hospitalarias. 
Recursos del Programa de Apoyo para Fortalecer la 
Calidad de los Servicios de Salud 2014. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/Diciembre/2015 
Junta de aclaraciones 8/Diciembre /2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Diciembre/2015 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. LEOPOLDO MORALES PALOMARES 

RUBRICA. 
(R.- 423534)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta número 44101001-007-15 para la 
Adquisición de Vehículos y Equipo de Transporte Terrestre para la Dirección de Regulación Sanitaria, la cual 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Av. Manuel M. Garduño Lotes del 18 al 21, colonia Parque Industrial San Antonio Buenavista, código postal 
50010, Toluca, Estado de México, teléfono 01 (722) 211-49-80 ext. 113 y 114 y 01 (722) 199-15-90, los días 
de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Mixta No. 44101001-007-

15 para la Adquisición de Vehículos y Equipo de 
Transporte Terrestre para la Dirección de Regulación 
Sanitaria. 
Presupuesto 2015, COFEPRIS-CETR-MEX.- 15/15 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/Diciembre/2015 
Junta de aclaraciones 8/Diciembre /2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Diciembre/2015 11:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. LEOPOLDO MORALES PALOMARES 

RUBRICA. 
(R.- 423536) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta número 44101001-008-15 para la 
adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Centro de Atención a Personas con Discapacidad 
Visual, la cual contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Manuel M. Garduño Lotes del 18 al 21, colonia Parque Industrial San 
Antonio Buenavista, código postal 50010, Toluca, Estado de México, teléfono 01 (722) 211-49-80 ext. 113 y 
114 y 01 (722) 199-15-90, los días de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Mixta No. 44101001-008-

15 para la Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 
para el Centro de Atención a Personas con Discapacidad 
Visual. 
Presupuesto Subcuenta Fondo de Protección Contra 
Gastos Catastrófico, Subcuenta Alta Especialidad 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/Diciembre /2015 
Junta de aclaraciones 8/Diciembre /2015 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Diciembre /2015 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

C. JOSE LUIS LIBREROS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423539)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
invita a los interesados a participar en la convocatoria No. 34 que contienen las licitaciones públicas 
nacionales cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en  
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, 
ubicadas en Constituyentes No. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado De México, teléfono:  
01 (722) -214-87-36. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 
MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0645), (OBRA 
NUEVA), SAN SIMON DE GUERRERO, SAN SIMON DE 
GUERRERO. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N41-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 7/12/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 09:00 horas 

Condiciones de pago Recurso Federal  

Capital contable requerido $2,250,000.00  



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2015 

Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 
MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0704), (OBRA 
NUEVA), TEMASCALTEPEC, TEMASCALTEPEC. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N42-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 7/12/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 09:00 horas 

Condiciones de pago Recurso Federal  

Capital contable requerido $2,250,000.00 

 

Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 
MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0740), (OBRA 
NUEVA), TEOTIHUACAN, TEOTIHUACAN. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N43-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 7/12/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 09:00 horas 

Condiciones de pago Recurso Federal  

Capital contable requerido $2,250,000.00 
 

Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 

MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 

RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0775), (OBRA 

NUEVA), TEQUIXQUIAC, TEQUIXQUIAC. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N44-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 7/12/2015, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 11:30 horas 

Condiciones de pago Recurso Federal  

Capital contable requerido $2,250,000.00 

 

Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 

MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 

RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0820), (OBRA 

NUEVA), TIANGUISTENCO, TIANGUISTENCO. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N45-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 7/12/2015, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 11:30 horas 

Condiciones de pago Recurso Federal  

Capital contable requerido $2,250,000.00  
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Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 
MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0962), (OBRA 
NUEVA), XALATLACO, XALATLACO. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N46-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 
Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 7/12/2015, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 11:30 horas 
Condiciones de pago Recurso Federal  
Capital contable requerido $2,250,000.00 

 
Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 

MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0986), (OBRA 
NUEVA), ZACUALPAN, ZACUALPAN. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N47-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 
Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 7/12/2015, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 14:00 horas 
Condiciones de pago Recurso Federal  
Capital contable requerido $2,250,000.00 

 
Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 

MEXICO CONSIDERANDO AREAS VERDES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS (AGM-0998), (OBRA 
NUEVA), ZUMPAHUACAN, ZUMPAHUACAN. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N48-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 
Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 7/12/2015, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 14:00 horas 
Condiciones de pago Recurso Federal  
Capital contable requerido $2,250,000.00 

 
Descripción de la licitación APOYAR LA GESTION PARA EL EQUIPAMIENTO DEL 

RASTRO MUNICIPAL DE CAPULHUAC, (OBRA 
NUEVA), CAPULHUAC, CAPULHUAC. 

Licitación Pública Nacional LO-915008993-N49-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 
Visita a instalaciones 5/12/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 7/12/2015, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 14:00 horas 
Condiciones de pago Recurso Federal  
Capital contable requerido $2,250,000.00 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423517) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N50-2015,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 
Constituyentes Núm. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, teléfono: 01 (722) -214-92-12. 
 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA-
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PARQUES 
METROPOLITANOS-2015 (OBRA NUEVA) MAS DE UN 
MUNICIPIO, VARIAS. (CONSTRUCCION DE CIRCUITO 
VIAL 2.76 KM. EN EL PARQUE ESTATAL SIERRA DE 
GUADALUPE)

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 
Visita a instalaciones 5/12/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 7/12/2015, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 16:00 horas 
Condiciones de pago (Fondo Metropolitano del Valle de México) 
Capital contable requerido $8,000,000.00 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423518)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N51-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 
Constituyentes Núm. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, teléfono: 01 (722) -214-92-12. 
 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA-
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PARQUES 
METROPOLITANOS (PROYECTO-ESTUDIO NUEVA) 
MAS DE UN MUNICIPIO, TOLUCA Y METEPEC, 
VARIAS, (PARQUE AMBIENTAL BICENTENARIO) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 
Visita a instalaciones 5/12/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2015, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 16:00 horas 
Condiciones de pago (Fondo Metropolitano del Valle de Toluca) 
Capital contable requerido $6,000,000.00 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA. 
MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423521) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N52-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 
Constituyentes Núm. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, teléfono: 01 (722) -214-92-12. 
 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA-
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PARQUES 
METROPOLITANOS (PROYECTO-ESTUDIO NUEVA) 
MAS DE UN MUNICIPIO, TOLUCA Y METEPEC, 
VARIAS, (PARQUE METROPOLITANO 
BICENTENARIO) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 
Visita a instalaciones 5/12/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 7/12/2015, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2015, 16:00 horas 
Condiciones de pago (Fondo Metropolitano del Valle de Toluca) 
Capital contable requerido $6,000,000.00 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423523)   

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Urawa No. 100, Colonia Izcalli 
I.P.I.E.M., C.P. 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México, a partir del 01 al 10 de Diciembre del año en curso 
de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-915002994-N245-2015. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de luminarias para alumbrado público. 
Volumen a adquirir 1,601 luminarias.
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2015
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

11/12/2015,13:00 horas (Límite para recibir preguntas, 
dudas o aclaraciones vía COMPRANET 24 horas antes 
de la fecha señalada) 

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/12/2015, 13:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 18/12/2015,17:30 horas
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA 
RUBRICA. 

(R.- 423515) 
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Urawa No. 100-B, Colonia 
Izcalli I.P.I.E.M., C.P. 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México, a partir del 01 y hasta el 10 de diciembre del 
año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-915002994-N246-2015. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Vehículos. 
Volumen a adquirir 27 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2015 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11/12/2015,10:00 horas (Límite para recibir preguntas, 
dudas o aclaraciones vía COMPRANET 24 horas antes de 
la fecha señalada) 

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/12/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/12/2015, 17:00 horas 
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA 
RUBRICA. 

(R.- 423519)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE CONSERVACION DE CAMINOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 006 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento vigente, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de carácter Nacional, para la contratación de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien calle Igualdad No. 101,  
Col. Santiago Tlaxomulco, C.P. 50280, Toluca, Edo. De México, teléfono (01722) 384 20 00, los días del 03 al 08 de diciembre del año en curso de 9:00 a 16:00 hrs., 
en días hábiles. 
 

No. de Licitación 
No. de Concurso 

S/N 
SCEM-JC-15-APAD-OF-139-C 

Fecha de publicación en compraNet 03/12/2015 
Descripción general de la obra “CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA 

DESARROLLO TURISTICO” (OBRA NUEVA) 
REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO EN ACCESOS DE LA ZONA ARQUEOLOGICA DE 
TEOTIHUACAN, COMO PARTE DEL “CENTRO TURISTICO SUSTENTABLE” EN TEOTIHUACAN 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

14/12/2015 a las 11:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de 
México, calle Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México. 

Junta de aclaraciones 07/12/2015 al término de la visita en las Oficinas del Departamento de Señalamiento,
Seguridad Vial y Alumbrado Público ubicadas en la Calle Igualdad No. 101, Santiago Tlaxomulco, 
Toluca México. 

Visita al lugar de los trabajos 07/12/2015 a las 09:00 hrs. Partiendo en las oficinas del Departamento de Señalamiento, 
Seguridad Vial y Alumbrado Público ubicadas en la Calle Igualdad No. 101, Santiago Tlaxomulco, 
Toluca México. 

Anticipo No se otorgará anticipo. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, será necesario que los interesados a 
participar en las presentes licitaciones presenten al momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los 
datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
De acuerdo a lo señalado por el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el sobre cerrado que contenga la 
proposición de los licitantes deberá ser entregado de manera presencial en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México, en calle Igualdad 
No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México, y se presentará en forma documental y por escrito, anexando disco compacto en el cual contenga las 
propuestas técnica y económica escaneadas, en su totalidad. 
 

TOLUCA, MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FRANCISCO RUBEN BRINGAS PEÑALOZA 
RUBRICA. 

(R.- 423456)
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitación pública nacional número UGU/LP/NF-31/2015, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Sede Noria Alta del Campus Guanajuato 

ubicada en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, C.P. 36050, 

Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 732006 ext. 8212, 8217 y 8273; fax (473) 7320006 ext. 8212, del 03 de 

diciembre al 14 de diciembre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación “Remodelación del Museo de la Universidad de 

Guanajuato” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/01/2016, 12:00 horas 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

ING. HILARIO YAÑEZ TREJO 

RUBRICA. 

(R.- 423595)   

SECRETARIA DE EDUCACION DE GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

FALLO DE LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS NUM. LA-911003999-T10-2015 PARA LA ADQUISICION DE ADQUISICION 

DE INSTRUMENTAL DE LABORATORIOS DE FISICA, QUIMICA Y BIOLOGIA PARA EL CENTRO DE 
ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL (CECYT 17) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se publica el fallo de la licitación pública 
presencial de carácter internacional bajo la cobertura de tratados número LA-911003999-T10-2015, cuya Acta 
está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Educación, ubicada en Carretera Guanajuato – Puentecillas Km. 9.5. Guanajuato, Gto., 
teléfono: 473 73 51261 y 51211, en días hábiles de 8:30 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Presencial de Carácter Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados. 

Adquisición de instrumental de laboratorios de física, 
química y biología para el Centro de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Instituto Politécnico Nacional (CECYT 17).

Fecha de notificación 07/10/2015
Nombre, domicilio, partidas y monto 
total adjudicado a los licitantes 
ganadores: 

Partida 1 y 2 Adjudicadas a: Dedutel Exportaciones e 
Importaciones, S.A. de C.V., con domicilio en calle Central 
número 7, Fracc. Industrial Alce Blanco, Naucalpan, Estado de 
México, C.P. 53370. 
Monto total adjudicado sin incluir el IVA: $7,956,088.05 
Partida 3 Adjudicada a: Productos Tecnológicos y Didácticos, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Manuel Sotero Prieto 
número 3 Piso 1 Cd. Satélite, Naucalpan, Estado de México, 
C.P. 53100. 
Monto total adjudicado sin incluir el IVA: $3,479,754.00 

 
GUANAJUATO, GTO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. SERGIO CONTRERAS BELMAN 

RUBRICA. 
(R.- 423491)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Público 

Nacional y en el Concurso Público Internacional Abierto con números de procedimientos LA-913003989-N233-2015 y LA-913003989-I234-2015 cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta y adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Plaza Juárez S/N 1er. Piso, 

Edificio de Gobierno, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfono 017717176293 de 09:00 a 16:00 horas, los días del 03 al 11 de diciembre del año 

en curso. 

 

Procedimiento Público Nacional LA-913003989-N233-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Sistema Fotovoltaico. 

Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 03/ diciembre /2015 

Junta de Aclaraciones 08/ diciembre /2015 11:30 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/ diciembre /2015 09:00 hrs. 

Fallo 15/ diciembre /2015 10:00 hrs. 

 

Procedimiento Público Internacional Abierto LA-913003989-I234-2015 (SEGUNDO PROCEDIMIENTO) 

Descripción de la Licitación Adquisición de Vehículos Aéreos No Tripulados, Licencias Informáticas y Bienes Informáticos. 

Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 03/ diciembre /2015 

Junta de Aclaraciones 08/ diciembre /2015 12:30 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/ diciembre /2015 10:00 hrs. 

Fallo 15/ diciembre /2015 10:30 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

C.P. YASMIN TERESA SALOMON MOLINA 

RUBRICA. 

(R.- 423525)
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H. AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO 
ADQUISICIONES 001-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-813011931-N9-2015 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública Nacional 
Número LA-813011931-N9-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 
S/N Col. Centro Atlapexco, Hgo., teléfono:01 789 89 4 40 05, los día Lunes A Viernes del año en curso de 
9:00 a 15:00 Hrs 

 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS (75) 

EN LAS LOCALIDADES DE ATLAPEXCO, PALO 
GORDO, PLAN HUASTECA, TECOLOTITLA, 
PAHACTLA, ITZOCAL, ATLALTIPA TECOLOTITLA Y 
HUITZOTLACO, HGO. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

Fecha de publicación en CompraNet 01 DE DICIEMBRE DEL 2015 
Junta de aclaraciones 09 DE DICIEMBRE DEL 2015 A LAS 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE DICIEMBRE DEL 2015. A LAS 10:00 HRS 

 
ATLAPEXCO, HGO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ING. ANTERO NOCHEBUENA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423478)   

H. AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813011931-N9-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 

S/N Col. Centro Atlapexco, Hgo. teléfono:01 789 89 4 40 05 y 4 40 06, los días del 01 de Diciembre al 09 de 

Diciembre del 2015 de Lunes a Viernes en un Horario de 9:00 a 15:00 hrs. De acuerdo a lo siguiente: 

 

Descripción de la Licitación UNIDAD BASICA DE VIVIENDA RURAL (UBVR) 

Volumen de la obra LOS DETALLES SE DESCRIBEN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 01 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Junta de aclaraciones 09 DE DICIEMBRE DEL 2015 A LAS 12:00 HRS. 

Visita al lugar de la obra 09 DE DICIEMBRE DEL 2015 A LAS 9:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 16 DE DICIEMBRE DEL 2015 A LAS 11:00 HRS. 

 

ATLAPEXCO, HGO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ING. ANTERO NOCHEBUENA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423479) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
ADQUISICION. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacional e internacionales que a continuación se describen, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Boulevard Felipe Angeles sin número, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, 
teléfonos: 01-771-71-735-33. 01-771-71 735-91 los días del 01 al 03 de diciembre del año en curso, con el 
siguiente horario: de las 8:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LA-913010998- N91-2015. 

Descripción de la Licitación Impresiones y Publicaciones Oficiales 

Volumen a adquirir 21 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 01 diciembre del 2015. 

Junta de aclaraciones 07 de diciembre del 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

Acto de comunicación de fallo 17 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Número LA-913010998- I100-2015. 

Descripción de la Licitación Material para bienes informáticos  

Volumen a adquirir 59 Partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 01 diciembre del 2015. 

Junta de aclaraciones 07 de diciembre del 2015 a las 11:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2015 a las 11:30 horas 

Acto de comunicación de fallo 17 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Número LA-913010998- I101-2015. 

Descripción de la Licitación Bienes informáticos, equipos y aparatos audiovisuales  

Volumen a adquirir 06 Partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 01 diciembre del 2015. 

Junta de aclaraciones 07 de diciembre del 2015 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas 

Acto de comunicación de fallo 17 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Número LA-913010998- I102-2015. 

Descripción de la Licitación Material didáctico 

Volumen a adquirir 72 PARTIDAS 

Fecha de publicación en CompraNet 01 diciembre del 2015. 

Junta de aclaraciones 07 de diciembre del 2015 a las 14:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2015 a las 14:30 horas 

Acto de comunicación de fallo 17 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

REPRESENTANTE DEL SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
L.C. SUSANA ORTIZ SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 423537) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Nuevo Hidalgo no. 102, Edificio 2, tercer piso, 
Col. Los Tulipanes, Mineral de la Reforma, Hidalgo, teléfono: 771-710-84-14, en días hábiles del año en curso 
de las 10:00 hrs. a las 14:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-012000997-N47-2015 

Descripción de la Licitación Obra Nueva por sustitución del Centro de Salud de 
Huejutla 

Volumen de la obra 1559.50 m2 de construcción. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015, 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de diciembre de 2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Periodo de obtención de bases en oficinas 
de la convocante. 

Del 03 al 09 de diciembre de 2015 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-012000997-N48-2015 

Descripción de la Licitación Ampliación del Centro de Salud de Ahuatitla 
Volumen de la obra 298.90 m2 de construcción. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de diciembre de 2015, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 
Periodo de obtención de bases en oficinas 
de la convocante. 

Del 03 al 09 de diciembre de 2015 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-012000997-N49-2015 

Descripción de la Licitación Ampliación del Centro de Salud de Ixtlahuac 
Volumen de la obra 241.45 m2 de construcción. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015, 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de diciembre de 2015, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2015, 12:00 horas. 
Periodo de obtención de bases en oficinas 
de la convocante. 

Del 03 al 09 de diciembre de 2015 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-012000997-N50-2015 

Descripción de la Licitación Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud de 
Pahuatlán 

Volumen de la obra 247.35 m2 de construcción. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015, 14:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de diciembre de 2015, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2015, 13:00 horas. 
Periodo de obtención de bases en oficinas 
de la convocante. 

Del 03 al 09 de diciembre de 2015 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
TITULAR DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
L.A.E. CARLOS ALBERTO GARCIA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423526) 
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MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-813031984-N7-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 
Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo; ubicada en Palacio Municipal 
s/n. Planta Alta, Colonia Centro, C.P. 42200, en la Ciudad de Jacala, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado 
de Hidalgo; teléfono: 01-441-2933243, los días del 30 de noviembre al 4 de diciembre del año en curso de las 
9:00 a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de estufas ecológicas  

Volumen a adquirir 300 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 4 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

 
JACALA DE LEDEZMA, ESTADO DE HIDALGO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PROFR. CLAUDIO SALAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 423512)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número LO-919024981-N6-2015 cuya 
Convocatoria completa que contiene las bases de participación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Washington # 2000 Ote. Torre Administrativa piso 31 en la colonia Obrera 
de la Cd. de Monterrey, Nuevo León, código postal 64010 teléfono: 20338400 y 20338408, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación No.  LO-919024981-N6-2015
Descripción de la licitación Plan Maestro de Restauración Urbana para el Centro 

Histórico de Linares, Mejoramiento de la Imagen Urbana 
3ª y 4ª Etapa.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 08/12/2015 12:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 08/12/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015 09:00 horas

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
ING. RICARDO JAVIER SALINAS OVIEDO 

RUBRICA. 
(R.- 423350) 
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CUMUATO, A.C. MODULO 02 DEL 
D.R. 024 CIENEGA DE CHAPALA 

PROGRAMA REHABILITACION, MODERNIZACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO 

DE DISTRITOS DE RIEGO Y TEMPORAL TECNIFICADO 

COMPONENTE EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

CONVOCATORIA No. MICH-MULTIPLE 002/2015 

1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a cargo 

de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2015 y al Manual de Operación de la componente 

Equipamiento de los Distritos de Riego. 

2. Cumuato, A.C. Módulo 02 del Distrito de Riego 024 Ciénega de Chapala, invita a licitantes elegibles a 

presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 

Licitación No.  Partida, Cantidad y Descripción 

de los bienes 

Fecha y hora de 

apertura 

de ofertas 

Plazo de 

entrega de 

los bienes 

EQ-M-MICH-020(I)-LP-001-15 

EQ-M-MICH-020(III)-LP-001-15 

Partida 1.- Dos (2) 

Retroexcavadoras Cargadoras 

sobre neumáticos con motor a 

diésel de 90 H. P. mínimo, con 

cucharón de retroexcavadora de 

0.23 m3 (0.30 yd3) y cucharón de 

cargador de 1.00 m3 (1.31 yd3). 

16 de Diciembre 

de 2015 

11:00 horas 

60 días 

EQ-M-MICH-087(AULP)-LP-001-15 

 

Partida 2.- una (1) Excavadora 

Hidráulicas sobre Orugas con 

motor a diésel de 125 hp mínimo, 

con cucharón de 0.57 m3 

(3/4 yd3). 

16 de Diciembre 

de 2015 

12:00 horas 

90 días 

EQ-M-MICH-020(IV)-LP-001-15 Partida 3.- Una (1) Excavadora 

hidráulica largo alcance, sobre 

orugas, con motor a diésel de 165 

hp mínimo, con cucharón de 

0.38 m³ (1/2 yd³). 

16 de Diciembre 

de 2015 

13:00 horas 

90 días 

EQ-M-MICH-024(CUMU)-LP-001-15 Partida 4.- Una (1) Excavadora 

hidráulica sobre orugas con motor 

a diésel de 50 hp mínimo con 

cucharón de 0.34 m³ (0.45 yd³). 

16 de Diciembre 

de 2015 

14:00 horas 

60 días 

 

3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

cada una de las licitaciones desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la 

CONAGUA, sita en Carretera Sahuayo Venustiano Carranza No. 1400, Col. Paso de la Aguilas, Sahuayo, 

Michoacán, Código Postal 59000, con el Ing. José Alfredo Cervantes Gómez, al teléfono 014433159730 

ext. 1332. 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 

contrato son las que figuran en las bases de licitación para la Adquisición de bienes, podrán obtener a un 

costo de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos de licitación 

directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. La Junta de aclaraciones se 

realizará el día 7 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas en las oficinas de la CONAGUA, sita Carretera 

Sahuayo Venustiano Carranza No. 1400, Col. Paso de la Aguilas, Sahuayo, Michoacán. 
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5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 

fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de bases 

expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 

comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 

presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la CONAGUA, sita en 

Carretera Sahuayo Venustiano Carranza No. 1400, Col. Paso de la Aguilas, Sahuayo, Michoacán. 

7. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación 

de Usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los 

bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

8. El pago se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega, 

aceptación de los bienes y presentación de las facturas correspondientes. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Estas licitaciones no están sujetas a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 

Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

 

SAHUAYO, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

MODULO 02 DEL DISTRITO DE RIEGO 024 CIENEGA DE CHAPALA 

EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LAS ASOCIACIONES PARTICIPANTES 

EL PRESIDENTE DE CUMUATO, A.C. 

ING. LUIS RAMIREZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423445)   

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 4 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números  
LO-816069990-N6-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Ave. Sóstenes Rocha 199, colonia San Rafael,  
en La Piedad Michoacán con número telefónico (01 352) 5 261630 de lunes a viernes en el horario de  
9:00 a 15:00 hrs 
 

Nº de la licitación  LO-816069990-N6-2015 
Descripción de la licitación  Construcción de colector marginal de aguas negras en las 

localidades de Ticuitaco, Fracc. J. Clouthier, Santa 
Catarina, El Jagüey, Los Melgoza, Los Ayala, en el 
municipio de la Piedad Michoacán. 

Fecha de publicación en Compranet 1 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2015 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2015 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas 

17 de diciembre de 2015 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
ARQ. CESAR LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 423476)
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 05 
 

De conformidad con de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Circuito Mintzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-06-45 y fax 
(443)327-79-80 los días hábiles del 01 al 07 de Diciembre con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional SOP/DT/4423/LPN/15 

Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo del parque lineal Río Chiquito de Morelia, Michoacán, colonia Centro Histórico. 
Volumen de la licitación se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 08 de Diciembre de 2015, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  08 de Diciembre de 2015, 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Diciembre de 2015, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/DO/4424/LPN/15 

Descripción de la licitación Video mapping en el Templo de San Francisco y casa de las artesanías de Morelia Michoacán, colonia 
Centro Histórico 

Volumen de la licitación se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 08 de Diciembre de 2015, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  08 de Diciembre de 2015, 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Diciembre de 2015, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/DO/4363/LPN/15 

Descripción de la licitación Rehabilitación de pista de atletismo, colonia ¨Wenceslao Victoria 
Volumen de la licitación se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 08 de Diciembre de 2015, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  08 de Diciembre de 2015, 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Diciembre de 2015, 12:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
ING. IVAN CALDERON GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 423494)
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER  
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 010 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la licitación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-010/2015 Y/O LA-916039984-N13-2015 
Descripción de la licitación Productos químicos básicos, otros productos químicos, 

materiales, accesorios y suministros médicos y de 
laboratorio, prendas de protección personal y equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 3 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2015 a las 09:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR JURIDICO Y ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL POR 

ACUERDO DEL PLENO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

LIC. JOSE JAVIER CHAVEZ MONTAÑO 
RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA CIENEGA 

DEL ESTADO 
DE MICHOACAN 

LIC. JOSE EDUARDO SAHAGUN SAHAGUN 
RUBRICA.  

(R.- 423520)   

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la licitación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-011/2015 Y/O LA-916039984-N14-2015 
Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio; aparatos deportivos; 

mobiliario; equipo de administración; instrumental médico 
y de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 03 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR JURIDICO Y ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL POR 

ACUERDO DEL PLENO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

LIC. JOSE JAVIER CHAVEZ MONTAÑO 
RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA CIENEGA DEL ESTADO  

DE MICHOACAN 
DE OCAMPO 

LIC. JOSE EDUARDO SAHAGUN SAHAGUN 
RUBRICA.  

(R.- 423489)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 027 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales número LO-918004999-N66-15 y LO-918004999-N67-15, mismas que contienen las bases de participación, las que se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, 
teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación No. LO-918004999-N66-15 Rehabilitación de Avenida Aguamilpa Tramo: F.F.C.C. a la localidad de la Cantera del 
Km. 3+340 al Km. 4+840 (Tramo del Km. 3+400 al Km. 3+670) en Tepic (Segunda Etapa), en 
el Municipio de Tepic, Nayarit.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 08/12/2015, 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/12/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación No. LO-918004999-N67-15 Complemento de la Construcción de Paso Superior en Bucerias (o Mezcales), en el 
Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 08/12/2015, 11:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/12/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 11:00 horas 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, “Esta obra fue realizada 
con recursos públicos federales”. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 423495)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2015/029 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas Convocatorias que contienen las bases 

de participación se encuentran disponibles para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 

(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de 

Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 

Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y  

(01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N211-2015 

Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-060 

 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE COLECTOR MARGINAL Y 

SUBCOLECTORES A Y B NO. 7 ORIENTE, EN EL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Visita al sitio de realización de los trabajos 08/12/2015, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 10/12/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:00 horas 

Fallo 23/12/2015, 17:00 horas 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N212-2015 

Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-061 

 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE COLECTOR SANITARIO 

MARGINAL, BARRANCA EL CONDE EN LA CIUDAD DE 

PUEBLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Visita al sitio de realización de los trabajos 08/12/2015, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 10/12/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 12:00 horas 

Fallo 23/12/2015, 17:30 horas 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N213-2015 

Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-062 

 

Descripción de la licitación “AMPLIACION A CUATRO CARRILES DEL ARCO 

NORTE DEL PERIFERICO CON CAMELLON CENTRAL 

Y ENTRONQUE DE LA AUTOPISTA PUEBLA-

TLAXCALA.” 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
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Visita al sitio de realización de los trabajos 09/12/2015, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 11/12/2015, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 10:00 horas 

Fallo 29/12/2015, 17:00 horas 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N214-2015 

Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-063 

 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL PUENTE ATIRANTADO Y 

REHABILITACION DEL CAMINO A LA CAÑADA EN 

TECAMACHALCO, MUNICIPIO DE TECAMACHALCO, 

EN EL ESTADO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Visita al sitio de realización de los trabajos 09/12/2015, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 11/12/2015, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 12:00 horas 

Fallo 29/12/2015, 17:30 horas 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 423597)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULCINGO, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con los Artículos 27 Fracción I; 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 y 45 Fracción I de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el H. Ayuntamiento Municipal 
de Tulcingo, del Estado de Puebla, ubicada en: Palacio Municipal S/N, Col. Centro. Tulcingo de Valle, 
Puebla, teléfono: (275) 43 2-80-32, los días lunes a viernes del año en curso, de las 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LOMTUL/191/R23/05/2015 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN 
EL ACCESO A LA LOCALIDAD DE GUADALUPE 
VICTORIA” 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 08/12/2015 12:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 08/12/2015 10:00 horas, en el acceso principal del 

Palacio Municipal de Tulcingo, Puebla 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:00 horas Sala de Juntas 

 
TULCINGO, PUEBLA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. EMILIO DELGADO DE DIOS 
RUBRICA. 

(R.- 423506)
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BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene la convocatoria mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para la venta y consulta en las instalaciones del 

Departamento de Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios con domicilio en: Avenida San Claudio 1401, interior de Ciudad Universitaria, Colonia Jardines de San 

Manuel, C.P. 72592, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, del 3 al 7 de diciembre del año en curso de las 10:00 a 12:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación CAASBUAP/LPN/06/2015 

Objeto de la Licitación  Ampliación de infraestructura WI-FI, clúster de servidores soluciones de 

software institucionales de almacenamiento, renovación y reconexión de fibra 

óptica para la Dirección General de Cómputo y Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones de la Universidad Autónoma de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se establecen de manera específica en los anexos de la presente 

convocatoria. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/12/2015, 12:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/12/2015, 12:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

“PENSAR BIEN, PARA VIVIR MEJOR” 

H. PUEBLA DE Z., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

M.A. OSCAR IGNACIO GILBON ROSETE 

RUBRICA. 

(R.- 423508)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N60-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Av. 35 Norte 
entre calle 14 Norte bis y calle 16 Norte, sin número, colonia Centro, código postal 77710, Solidaridad, 
Quintana Roo, tel: 984 8731556 (Dirección de Costos, de la Dirección General de Obras Públicas), los días de 
lunes a viernes, a partir 03 al 07 de Diciembre del 2015 de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Red de Agua Potable colonia Cristo Rey, Zona Poniente, 
Solidaridad, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015. 
Junta de aclaraciones 07/12/2015, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 07/12/2015, 09:00 horas partiendo de la Dirección 

General de Obras Públicas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. EDDIE FRANCISCO FLORES SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 423493)   

H. AYUNTAMIENTO DE OTHON POMPEYO BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OFICIALIA MAYOR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-823004998-N12-2015, a tiempos 
recortados autorizado por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, en el acta de la sesión 
ordinaria del 20 de noviembre de 2015; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Alvaro Obregón N. 321,  
Col. Centro C.P. 77000, Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono  
(01 983) 83 5-15-00, extensión 7630, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. del 03 al 07 de Diciembre  
del 2015. 
 

Descripción de la licitación Equipamiento de Transporte Terrestre 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015. 
Fecha límite de inscripción 07/12/015 
Junta de aclaraciones 07/12/2015 (14:00 horas). 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015 (12:00 horas). 

CHETUMAL, Q. ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR 

JESUS MARTIN MUÑOZ TUN 
RUBRICA. 

(R.- 423501)
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional LO-923039994-N134-2015 - LO-923039994-N135-2015 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864, 
del 03 al 08 Diciembre del año en curso, de 09:00 a las 16:00 hrs. 
 

“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

No. Procedimiento  LO-923039994-N134-2015 

Descripción de la Licitación Construcción de la tercera Etapa del Centro de Acceso a la Información (CAI) de la Universidad Intercultural 
Maya de Quintana Roo, en la Localidad de José María Morelos, del Municipio de José María Morelos del 
Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 03 Diciembre 2015 

Junta de Aclaraciones 07 Diciembre 2015 09:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 04 Diciembre 2015 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 Diciembre 2015 09:00 hrs. 

 

No. Procedimiento  LO-923039994-N135-2015 

Descripción de la Licitación (531) Construcción de la II etapa del Centro Nacional de Alto Turismo (CENALTUR), en la Localidad de 
Playa del Carmen, del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 03 Diciembre 2015 

Junta de Aclaraciones 07 Diciembre 2015 11:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 04 Diciembre 2015 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 Diciembre 2015 11:00 hrs. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE MANUEL MEZQUITA GARMA 

RUBRICA. 
(R.- 423462)
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA-33,2015 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación LA-923009999-T66-2015, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación estarán disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Chapultepec N°. 267 esquina Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal 
Quintana Roo, teléfono 01 983 835 1939, extensión 65227. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico para las Diferentes 
Unidades Hospitalarias de los Servicios Estatales de 
Salud de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 10/12/2015, 10:00 Horas tiempo del sureste 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2015, 10:00 Horas tiempo del sureste 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

M.A. RAUL ROLANDO AGUILAR LAGUARDIA 
RUBRICA. 

(R.- 423433)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con Nº LA-923055981-N6-2015, cuya Convocatoria 
contienen las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
SM 299, MZA 5 Lote 1, Carretera Cancún-aeropuerto km 11.5, C.P. 77565, Benito Juárez, Quintana Roo, 
teléfono: (998) 881-19-00 y fax (998) 886-20-75, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 A 
16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  Suministro de equipamiento para la Universidad 

Tecnológica de Cancún 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015  
Junta de aclaraciones El día 8/12/2015 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de 
la Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, 
SM 299, Mza 5, Lote 1, C.P. 77565. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14/12/2015 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de 
la Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, 
SM 299, Mza 5, Lote 1, C.P. 77565. 

 
ATENTAMENTE 

CANCUN, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LANDI FUENTES BATES 
RUBRICA. 

(R.- 423431) 
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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923052983-N11-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Bahía S/N, Colonia Del Bosque, C.P 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, teléfono: 01983 83 5 03 00 ext. 186, los días de Lunes a Viernes de las De 9:00 horas 15:00 
horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para las Unidades Académicas de la 
Universidad de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 11:00:00 horas, en la Unidad Académica de 

Chetumal Quintana Roo.  
Visita a instalaciones 08/12/2015, 10:00:00 horas, en las Instalaciones de las 

Oficinas Administrativas por Unidad Académica. 
Presentación y apertura de proposiciones
 

17/12/2015, 11:00:00 horas en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en 
Boulevard bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, 
edificio A (Rectoría) planta baja de la Universidad de 
Quintana Roo, unidad Chetumal. 

 
OTHON P. BLANCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JULIO HAN CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 423435)   

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923052983-N12-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Bahía S/N, Colonia Del Bosque, C.P. 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, teléfono: 01983 83 5 03 00 ext. 186, los días de Lunes a Viernes de las De 9:00 horas 15:00 
horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para las Unidades Académicas de 
la Universidad de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 13:00:00 horas, en la Unidad Académica de 

Chetumal Quintana Roo.  
Visita a instalaciones 08/12/2015, 10:00:00 horas, en las Instalaciones de las 

Oficinas Administrativas por Unidad Académica. 
Presentación y apertura de proposiciones
 

17/12/2015, 13:00:00 horas en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en 
Boulevard bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, 
edificio A (Rectoría) planta baja de la Universidad de 
Quintana Roo, unidad Chetumal. 

 
OTHON P. BLANCO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JULIO HAN CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 423438)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales números 51005002-012-15 y 51005002-013-15 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: 

(442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304 y fax 2-27-19-21, los días del 03 al 07 de diciembre de 2015 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Referencia del expediente: 51005002-012-15 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Equipamiento del Centro Estatal de las Artes (Santa Rosa de Viterbo), mantenimiento, 

consolidación y trabajos complementarios de la zona de la acequia, Santiago de Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/15 

Junta de aclaraciones 07/12/15 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/12/15 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  14/12/15 9:00 horas  

 

Referencia del expediente: 51005002-013-15 

Descripción de la licitación Accesibilidad en el Centro Histórico de Querétaro (construcción de rampas), Santiago de Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/15 

Junta de aclaraciones 07/12/15 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/12/15 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  14/12/15 12:00 horas  

 

QUERETARO, QUERETARO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

C.P. JORGE LUIS PEREZ TREJO 

RUBRICA. 

(R.- 423467)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal 
del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de 
Precios Unitarios y Licitaciones en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, sita en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López 
Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff # 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257 
con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, a partir del 03 de 
Diciembre de 2015 al 07 de Diciembre de 2015. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N289-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Colector Sanitario Col. Guadalupe 
Victoria, en la localidad de Guadalupe Victoria, municipio 
de Oaxaca de Juárez.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2015
Visita a instalaciones 07 de Diciembre de 2015 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de Diciembre de 2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas en la sala de 

juntas 1 del nivel 2.
 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 03 de Diciembre de 2015. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 423484)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ARRIAGA, SAN LUIS POTOSI 

2015-2018 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., 
ubicada en Plaza Hidalgo No. 1, Centro, Villa de Arriaga, S.L.P., C.P. 78490, teléfono: 01 (485) 854 00 25 
y 854 01 66, los días del 03 al 14 de Diciembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824046977-N12-2015 
Descripción de la licitación “Construcción De La Red De Drenaje”, Localidad De La 

Laborcilla, Villa De Arriaga, S.L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Visita a instalaciones 08/12/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 12:00 horas 

 
VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 

PROF. ARMANDO BAUTISTA ABAD 
RUBRICA. 

(R.- 423292) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 014 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 014, referente a las licitaciones número 

LO-925004998-N23-2015, LO-925004998-N24-2015, LO-925004998-N25-2015, LO-925004998-N26-2015 y 

LO-925004998-N27-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 

Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 

el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 

convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-N23-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Hospital General de Guasave (Area de la 

Mujer), ubicado en la Ciudad de Guasave, Municipio de 

Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Visita a instalaciones 14/12/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  15/12/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-N24-2015 

Descripción de la licitación Construcción de celdas en Centro de Seguridad 

Ciudadana, ubicado en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, 

Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Visita a instalaciones 14/12/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  15/12/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 12:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-N25-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Edificio para la Policía Ministerial, a 

ubicarse en el Centro de Seguridad Ciudadana, en la 

Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 

Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Visita a instalaciones 14/12/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  15/12/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 14:00 horas 
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Licitación pública nacional número LO-925004998-N26-2015 
Descripción de la licitación Construcción de Edificio para Tránsito Municipal, a 

ubicarse en el Centro de Seguridad Ciudadana, en la 
Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Visita a instalaciones 14/12/2015, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones  15/12/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N27-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Alberca Olímpica –segunda etapa-, en la 
Ciudad Deportiva, ubicada en la Ciudad y Puerto de 
Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Visita a instalaciones 14/12/2015, 15:00 horas 
Junta de aclaraciones  15/12/2015, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 12:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

“SE FIRMA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS” 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ARTURO GUEVARA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 423430)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-925002997-N31-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-925002997-N31-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente de la 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en: el primer piso de 
la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material deportivo didáctico para 
activación física, solicitada por el Instituto Sinaloense del 
Deporte y Cultura Física 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 30/11/2015 
Junta de Aclaraciones 08/12/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 09:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS 
C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 423453) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NAVOLATO, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, 
y De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El 
Ayuntamiento de Navolato convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
N° LO-825018997-N20-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su 
consulta en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, 
ubicadas en Av. Benito Juárez S/Nº, en la colonia Primavera 2, Navolato, Sinaloa, código postal 80370, con 
números telefónicos (672) 727 09 33, ext. 1404, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825018997-N20-2015 
Descripción del objeto de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 

DE CALLE IGNACIO ALLENDE ENTRE CARRETERA 
LA 20 Y BLVD. LIC. BENITO JUAREZ, COL. JOSE 
LOPEZ PORTILLO DE VILLA JUAREZ, MUNICIPIO 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

Fecha de publicación en compraNET 19/11/2015 
Fecha de cierre de inscripción 03/12/2015 a las 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 27/11/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  27/11/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2015 a las 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

NAVOLATO, SINALOA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. CARLOS ENRIQUE RAMOS ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 423440)   

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-925006998-N46-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-925006998-N46-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello No. 150 Ote., Col. Montebello, Culiacán, Sinaloa, 
C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Aseguramiento de Vehículos, Bienes 
Inmuebles y Equipo Electro médico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en Compra NET 03 de Diciembre de 2015 

Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 17 de Diciembre de 2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 423540)
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COMISION MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTROS POBLADOS DE CULIACAN, SINALOA 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS Y CONTROL DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Trabajos de pavimentación de conformidad con 

lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 

 

N° de Licitación Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

AYTO-COMUN-TM/R23-CONT.EC/AUT-007/15 10/12/15 

09:00 horas 

10/12/15 

11:00 horas 

17/12/15 

09:00 horas 

 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Trabajos de pavimentación de la calle Mina Plomosa, tramo Av. Patria y Av. 21 de Marzo, 

colonia Antonio Toledo Corro, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

11/01/16 101 días naturales 

 

Las visitas y juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en Juan José Ríos N° 225 Pte. Colonia Jorge Almada, C.P. 80200, Culiacán, Sinaloa. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles en internet: http://compranet.gob.mx para adquisición y sólo para consulta en Juan José Ríos N° 225 Pte. Colonia 

Jorge Almada, C.P. 80200, Culiacán, Sinaloa. 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán conforme a los cuadros anteriores en: Sala de 

Juntas de la Comisión Municipal de Desarrollo de Centros Poblados, Juan José Ríos N° 225 Pte. Colonia Jorge Almada, C.P. 80200, Culiacán, Sinaloa. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET fue el 03 de diciembre de 2015. 

 

CULIACAN, SINALOA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. LEOPOLDO CORONA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423434)
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H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-826029996-N30-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: https://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso 
Iberri, Colonia Centro C.P. 85400, en Guaymas, Sonora, en el periodo comprendido del día 03 de Diciembre al 
15 de Diciembre del año en curso, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Recarpeteo de Varias Calles y Avenidas en la Localidad 
de Heroica Guaymas, Municipio de Guaymas, Sonora 
(III Etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03 de Diciembre del 2015. 
Junta de aclaraciones 09 de Diciembre del 2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de Diciembre del 2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Diciembre del 2015, 11:00 horas 

 
GUAYMAS, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK 

RUBRICA. 
(R.- 423282)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAJEME, SONORA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

CONVOCATORIA: 005 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitaciones pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 5 de Febrero 

No. s/n - s/n, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 4105100 y fax 410-51-75, los días Lunes 

a Viernes del año en curso de las 9:00 a 13:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional 

No. Licitación 

Referente a la Obra 

Volumen de 

licitación 

Publicación 

en 

Compranet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al 

lugar de 

los 

trabajos 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

LO-826018991 N66-

2015 

Construcción Estadio 

Se detalla en la 

Convocatoria 

03/12/2015 11/12/2015 

11:00 horas 

11/12/2015 

09:00 horas 

18/12/2015 

11:00 horas 

 

CAJEME, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

ING. SILVIA LORENA JAIME SERRANO 

RUBRICA. 

(R.- 423424) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-926005992-N23-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Luis Donaldo Colosio Final S/N, C.P. 83240, Hermosillo, 
Sonora, teléfono: 01-(662)-2169198 Y 2169199 Ext. 115 y fax 01-(662)-2169199 Ext. 113, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 8:30 a 14:00 horas.  

Descripción de la licitación Obra Nueva por Sustitución del Hospital General de Magdalena, 
Etapa I, Magdalena Municipio de Magdalena, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
No. De Licitación LO-926005992-N23-2015
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 10/12/2015 09:00 horas sitio en: Sala de juntas de la 

Dirección de Infraestructura Física, sito en Boulevard 
Luis Donaldo Colosio Final S/N, Colonia El Llano, C.P. 
83240, Hermosillo, Sonora.

Visita al lugar de los trabajos 09/12/2015 11:00 horas; Carretera Internacional Magdalena -
Nogales y Ave. Plutarco E. Calles (Explanada del Estadio), 
Magdalena, Sonora.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/12/2015 09:00 horas; Sala de juntas de la Dirección de 
Infraestructura Física, sito en Boulevard Luis Donaldo 
Colosio Final S/N, Colonia El Llano, C.P. 83240, 
Hermosillo, Sonora. 

HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DR. GILBERTO UNGSON BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 423469)   

CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACION 
PARA LA OBRA PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE CONCERTACION Y APOYO TECNICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional número LO-926059937-N38-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hermosillo, Son. Con número de 
Teléfono (01-662) 108-16-03 en días hábiles, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 Horas; 
a partir del día 27 de Noviembre de 2015 y hasta el día 07 de Diciembre de 2015. 

 
No. de Licitación LO-926059937-N38-2015
Descripción de la licitación Construcción y rehabilitación en campo de baseball la 

Sauceda 1 y rehabilitación de velódromo en estadio 
héroes de Nacozari en Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir Formación de capa sub-base de 20 cms. Con material de 
banco 1102 m3, base hidráulica de 20 cms con material 
de banco 1102 m3, riego de impregnación de asfalto mc-
70 o similar de 1.5 lt/m2 5147 m2., suministro y aplicación 
de sistema de recubrimiento 100% acrílico 2986 m2. 
Suministro e instalación de pasto sintético 5147 m2.

Fecha de publicación en CompraNet 27/11/2015
Junta de aclaraciones 01/12/2015, 14:00 horas
Visita a instalaciones 01/12/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 7/12/2015, 12:30 horas

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL 
ING. MANUEL DE JESUS BUSTAMANTE SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 423464) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras a precios unitarios y tiempo 
determinado descritas en la presente convocatoria, y cuya convocatoria(s) que contiene(n) las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Cerrada 
del Caminero No. 19, Colonia 1ro. De Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco; Teléfono: 01 (993) 3–15–36–80 
Ext. 240, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N44-2015 
(56102001-027-15) 

Resumen de la Convocatoria 
Descripción de la Licitación JE259.- Ampliación a 12.00 M. del Camino: Teapa - 

Tacotalpa, Tramo: Puente "Puyacatengo" - Tecnológico, 
del Km. 1+870 Al Km. 4+400, en el Municipio de Teapa, 
Tabasco. 

Volumen a contratar 2.53 KM 
Fecha de publicación en Compranet 03 de Diciembre del 2015 
Visita de Obra 09/12/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 10/12/15; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/12/15; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N45-2015 

(56102001-028-15) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE260.- Ampliación a 12.00 M. del Camino: Teapa - 
Tacotalpa, Tramo: Teapa – Puente "Puyacatengo", del 
Km. 0+000 al Km. 1+820, en el Municipio de Teapa, 
Tabasco. 

Volumen a contratar 1.82 KM 
Fecha de publicación en Compranet 03 de Diciembre del 2015 
Visita de Obra 09/12/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 10/12/15; 10:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/12/15; 13:00 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-N46-2015 

(56102001-029-15) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE264.- Construcción de Puente Vehicular de Concreto 
Armado "Tierra Colorada 1", en el Camino: Villahermosa - 
Nacajuca, Km 0+000, en el Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Volumen a contratar 106.00 ML 
Fecha de publicación en Compranet 03 de Diciembre del 2015 
Visita de Obra 09/12/15; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 10/12/15; 11:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/12/15; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. EN ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 423298) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 033 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N299-2015, LO-928010997-N300-2015 
y LO-928010997-N301-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas 
con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, 
extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N299-2015 

Descripción de la licitación  Construcción de prolongación avenida Carlos Adrián 
Avilés, tramo Ejército Libertador - Soto la Marina 
(segunda etapa), subtramo Km. 0+620-1+380, en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 3 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de diciembre de 2015, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 3 al 8 de diciembre de 2015 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N300-2015 

Descripción de la licitación  Construcción de prolongación avenida Carlos Adrián 
Avilés, tramo Ejército Libertador - Soto la Marina 
(segunda etapa), subtramo Km. 1+380-2+273, en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 3 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2015, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de diciembre de 2015, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de diciembre de 2015, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 3 al 8 de diciembre de 2015 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N301-2015 

Descripción de la licitación  Ampliación y remodelación del Palacio Municipal de
Tula, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 3 de diciembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de diciembre de 2015, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 3 al 9 de diciembre de 2015 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 423511)
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MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 14 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS 

ARTICULOS 24, 25, 27 FRACCION I, 31, 33, PARRAFO TERCERO Y 45 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

DEL SECTOR PUBLICO; LOS ARTICULOS 31 SEGUNDO PARRAFO, 34 Y 35 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN 

LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS NUMERO: GC15250033, SEDATU 29025EMF003, CUYA CONVOCATORIA QUE 

CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA SU OBTENCION EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX 

O BIEN PARA CONSULTA EN CALLE AYUNTAMIENTO No. S/N, BARRIO SAN BARTOLOME, C.P. 90970, TLAXCALA, TELEFONO: 01 222 2821228 EXT. 113, 

LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HRS., HASTA EL 07 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NUMERO: LO-829025967-N14-2015. 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: 

 

“PARQUE RECREATIVO BARRIO DE SAN MIGUEL” A REALIZARSE EN LA LOCALIDAD DE 

VILLA VICENTE GUERRERO (SAN MIGUEL) DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, EN 

EL ESTADO DE TLAXCALA CONFORME AL ANEXO “B” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS. 

VOLUMEN DE LICITACION: 1.00 LOTE 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 30/11/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS: 07/12/2015 10:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

JUNTA DE ACLARACIONES: 07/12/2015 11:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 09/12/2015 10:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA FECHA Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LA COLUMNA DERECHA, EN LA SALA DE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE TLAXCALA, UBICADA EN LA CALLE AYUNTAMIENTO No. S/N, COLONIA SAN BARTOLOME, C.P. 90970, TLAXCALA. 

 

SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 27 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARQ. JOSE ISABEL MARCELINO ROJAS XAHUANTITLA 

RUBRICA. 

(R.- 423513)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN  
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales LO-931059970-N31-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Itzáes S/N Centro por 59 y 59-A Ex–Hospital O’Horán, 
C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-33-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-N31-2015 

Descripción de la licitación "Construcción del Nuevo Centro de Convenciones de 
Mérida" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Junta de aclaraciones 10-dic-2015, 12:30 horas 

Visita a instalaciones 8-dic-2015, 8:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21-dic-2015, 10:30 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 3-dic-2015. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 

ING. GILBERTO HERBE ENRIQUEZ Y SOBERANIS 
RUBRICA. 

(R.- 423498)   

SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECTOR DE FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Dirección de Finanzas, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Jefatura de Adquisiciones, ubicado en el predio  
número 214 de la calle 25 x 34 de la colonia García Ginerés, C.P. 97070 en Mérida, Yucatán, teléfono  
y fax: 01 (999)-930-39-50 extensiones 51117 y 51116, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-931008986-I8-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos para el Telebachillerato 
comunitario del Gobierno del Estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE FINANZAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
C.P. ANDRES RICARDO POLANCO ALAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 423500) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE  
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA Núm. 017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
departamento de concursos, ubicada en: Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código 
postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 08:00 a 14:00 horas. 
 Licitación pública nacional número LA-931037999-N101-2015 
 Para Consulta del día 03 de Diciembre de 2015 al 16 de Diciembre de 2015 
 

Descripción de la licitación "ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIALIZADO PARA EL 
LABORATORIO DE ENFERMERIA DEL CONALEP 
MERIDA III, UBICADO EN MERIDA, YUCATAN". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Junta de Aclaraciones  08/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha de Apertura 17/12/2015, 10:00 horas 
Fallo 21/12/2015, 13:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION  
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 423580)   

COORDINACION METROPOLITANA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 008 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Coordinación 
Metropolitana de Yucatán, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 21 x 12 y 14 # 77 Col. México, 
Mérida Yucatán C.P. 97125, teléfono: 927-50-70, los días de lunes a viernes del año en curso; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): 
Peso mexicano. No se aceptarán las propuestas a través de servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. El costo total de los trabajos será con recursos provenientes de la 
Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso 2143 Fondo Metropolitano de Yucatán de fecha 03 de 
Septiembre de 2015. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931006973-N10-2015  
Descripción de la licitación Parque Urbano para la Zona Metropolitana de Mérida 

(Equipamiento Urbano para las Unidades Territoriales 
2, 3, 4, 5, 6 Y 7).- Infraestructura Deportiva y 
Complementaria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 11:30 horas
Visita a instalaciones 11/12/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JOSE CLEMENTE ESCALANTE ALCOCER 
RUBRICA. 

(R.- 423497) 
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MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL ORO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-832007968-N2-2015, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Dirección de Desarrollo Económico de la Presidencia Municipal, con 

Domicilio en 5 de Mayo 8, Centro, 98200 Concepción del Oro, Zac., Tel. 01 842 424 0017 los días del 3 de 

Diciembre de 2015 del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

LO-832007968-N2-2015 

Descripción de la licitación Remodelación de Centro de la Cabecera Municipal (Plaza)  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2015 

Junta de aclaraciones 7/12/2015, 9:00 horas 

Visita a instalaciones 7/12/2015, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2014, 10:00 horas 

 

CONCEPCION DEL ORO, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. RAMON MONTEJANO CEPEDA 

RUBRICA. 

(R.- 423528)   

MUNICIPIO DE JEREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número de procedimiento 
LO-832020976-N107-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas, a partir del 03 de Diciembre del 2015 de las 8:00 a 15:00 horas. 
 
LO-832020976-N107-2015 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLES EN EL FRACCIONAMIENTO LOMA BLANCA 

Volumen a adquirir SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Visita de la Obra 07/12/2015 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/07/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015 10:00 horas 
Fallo 17/12/2015 9:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

 “2015, AÑO DEL QUINCUAGESIMO ANIVERSARIO DE LA JUNTA DE PROTECCION Y 
CONSERVACION DE MONUMENTOS Y ZONAS TIPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS” 

JEREZ DE GARCIA SALINAS, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

L.C. JOSE MANUEL DE JESUS VIRAMONTES RODARTE 
RUBRICA. 

(R.- 423531) 
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MUNICIPIO DE JEREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número de procedimiento 
LO-832020976-N108-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas, a partir del 03 de Diciembre del 2015 de las 8:00 a 15:00 horas. 
 
LO-832020976-N108-2015 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE PROGRESO EN LA COLONIA FRENTE 
POPULAR NORTE 

Volumen a adquirir SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Visita de la Obra 07/12/2015 10:30 horas 
Junta de aclaraciones 07/07/2015 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015 12:30 horas 
Fallo 17/12/2015 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

 “2015, AÑO DEL QUINCUAGESIMO ANIVERSARIO DE LA JUNTA DE PROTECCION Y 
CONSERVACION DE MONUMENTOS Y ZONAS TIPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS” 

JEREZ DE GARCIA SALINAS, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

L.C. JOSE MANUEL DE JESUS VIRAMONTES RODARTE 
RUBRICA. 

(R.- 423538)   

MUNICIPIO DE JEREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número de procedimiento 
LO-832020976-N109-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas, a partir del 03 de Diciembre del 2015 de las 8:00 a 15:00 horas. 
LO-832020976-N109-2015 
 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLES EN LA COLONIA FRENTE POPULAR SUR 

Volumen a adquirir SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Visita de la Obra 08/12/2015 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/07/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 10:00 horas 
Fallo 17/12/2015 12:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

“2015, AÑO DEL QUINCUAGESIMO ANIVERSARIO DE LA JUNTA DE PROTECCION Y 
CONSERVACION DE MONUMENTOS Y ZONAS TIPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS” 

JEREZ DE GARCIA SALINAS, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

L.C. JOSE MANUEL DE JESUS VIRAMONTES RODARTE 
RUBRICA. 

(R.- 423535) 
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MUNICIPIO DE JEREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número de procedimiento 
LO-832020976-N110-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas, a partir del 03 de Diciembre del 2015 de las 8:00 a 15:00 horas. 
 
LO-832020976-N110-2015 

Descripción de la licitación INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JEREZ, 
ZACATECAS 

Volumen a adquirir SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 
Visita de la Obra 08/12/2015 10:30 horas 
Junta de aclaraciones 08/07/2015 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 12:30 horas 
Fallo 17/12/2015 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

“2015, AÑO DEL QUINCUAGESIMO ANIVERSARIO DE LA JUNTA DE PROTECCION Y 
CONSERVACION DE MONUMENTOS Y ZONAS TIPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS” 

JEREZ DE GARCIA SALINAS, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

L.C. JOSE MANUEL DE JESUS VIRAMONTES RODARTE 
RUBRICA. 

(R.- 423533)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 033 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-I33-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 03 al 13 de diciembre de 2015, de 
lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento para Fortalecer las 
Acciones de Salud Pública (2ª vuelta) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015 

Junta de aclaraciones 07/12/2015 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 423483) 
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INSTITUTO DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932054973-N1-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Parque la Encantada s/n, colonia cinco señores. Teléfono 01(492) 92 2 02 23 del 3 al 13 de diciembre de 
2015, en días hábiles, con horario de 8:30 a 16:00 hrs. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Prof. Martín Barraza 
Luna con cargo de Director General del INCUFIDEZ. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de Material Deportivo  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015  
Junta de aclaraciones  8/12/2015, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá vista.  
Presentación y apertura de proposiciones  14/12/2015, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
 FISICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE ZAC. DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 PROF. MARTIN BARRAZA LUNA  C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 423490)   

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE NOCHISTLAN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LOPSRM 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con los mismos, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-932048976-N6-2015, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior de Nochistlán ubicado en carretera a los Sandovales km. 
2.8, en Nochistlán, Zacatecas, Teléfono (01)(346) 7131805 ext. 119, los días del 11 de Diciembre al 18 de 
Diciembre de 2015, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 
 

Descripción de la licitación  Construcción de Segunda Etapa del Edificio 
Multifuncional en el ITSN 

Obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015.  

Visita  11/12/2015. 10:00 horas.  

Junta de aclaraciones  11/12/2015. 11:00 horas.  

Presentación y apertura de proposiciones  18/12/2015. 11:00 horas.  

 
NOCHISTLAN, ZACATECAS, A 1 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE DIVISION EN EL AREA DE RECURSOS HUMANOS 
DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR NOCHISTLAN 

ING. FLAVIO AVELINO ROCHIN OLACHEA 
RUBRICA. 

(R.- 423474) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  
de la Federación. Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla.  
Rodrigo de Jesús de Jesús, como tercero interesado en el juicio de amparo 12/2015 promovido por Omar 
Álvaro Esparragoza Juárez, contra actos del Juez Noveno de lo Defensa Social de la ciudad de Puebla y otra 
autoridad, mismos que se hacen consistir en el auto de formal prisión de siete de mayo de dos mil quince 
dictado dentro del proceso 41/2015; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 
27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de ocho de octubre de dos mil quince dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
“Reforma”, se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les correspondan se les harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORA CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, misma que se diferirá 
hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, ocho de Octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. José Julián Fierro Blanco. 
Rúbrica. 

(R.- 421878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO. 

Mérida Ayala Rafael Ramiro. 
En el juicio de amparo 1697/2015, promovido por Servicios Terrestres de Seguridad Privada, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Samuel Báez Sepúlveda y Antonio Pérez Rodríguez, por conducto de su 
apoderado legal, Arturo Moreno Méndez, contra actos de la Junta Especial Numero Quince de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y actuario adscrito, consistente en todo lo actuado en el 
juicio laboral 1231/2013, se le ha señalado como tercero interesado y por desconocerse su domicilio; el nueve 
de octubre de dos mil quince, se ordenó un emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, en términos de lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de la aplicación supletoria a la Ley de Amparo; se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido  
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo. 

México, D.F., 26 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Lic. Marco Antonio Correa Morales. 

 Rúbrica. (R.- 422578) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
EDICTO. 

Tercera interesada. 
Gargo Log.Int., sociedad anónima de capital variable. 
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En cumplimiento al proveído de siete de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo número 
355/2015-I, promovido por Romualdo Arciniega Canseco y Alfredo Robledo Jesús, contra actos del Juez de lo 
Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otra autoridad, se le tuvo como tercera interesada y en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro 
del plazo de treinta días, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones se le harán por lista. Se le hace 
saber que se han fijado las diez horas del seis de noviembre de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, siete de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Miguel Ángel González Anaya. 

Rúbrica. 
(R.- 421179)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

MARGARITA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
Tercera Interesada 

“En cumplimiento auto veintidós de octubre de dos mil quince, dictado por el Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 446/2015, promovido por Benjamín 
Rodríguez Figueroa, contra acto Novena Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace 
conocimiento que resulta carácter tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por 
edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este 
tribunal colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, a partir siguiente a ultima publicación del 
presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos 
por lista se publique estrados este órgano” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a veintiocho de octubre de dos mil quince. Doy fe.- 

La Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Yatzí Julieta Corral Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 422117)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 

ADRIÁN HERNÁNDEZ SAN JUAN y MARÍA ELENA FACUNDO PÉREZ quien representa los intereses de 
la persona que en vida llevó el nombre de ISIDRO PÉREZ TOLENTINO, terceros interesados. En el juicio  
de amparo directo 18/2015, promovido por CLAUDIO PÉREZ TOLENTINO, por propio derecho, contra la 
sentencia de cinco de marzo de dos mil uno, dictada por la ahora Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 656/2000, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 183/1997 y su acumulado 251/1999 del Juzgado de lo Penal del Distrito 
Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por los delitos de lesiones calificadas, homicidio en razón 
de parentesco y robo calificado, cometidos el primero en agravio de ADRIÁN HERNÁNDEZ SAN JUAN, y el 
segundo en agravio de quien en vida se llamó ISIDRO PÉREZ TOLENTINO, ustedes tienen el carácter  
de terceros interesados, atento a su condición de agraviados del activo de los delitos que se le imputaron,  
y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de 
este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a 
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deducir los derechos que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de 
la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de octubre de 2015. 

Magistrado Presidente. 
Arturo Mejía Ponce de León. 

 Rúbrica. (R.- 421873)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por LUIS ENRIQUE DANIEL RODRÍGUEZ Y HERACLIO AHUMADA 
ATONDO, Amparo Directo Penal 285/2015, se ordena emplazar a la parte tercera interesada FORTINO 
HERNANDEZ MENDOZA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en 
esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se 
le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el trece de febrero de dos mil doce, por la 
Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca 852/2010, 
relativo al expediente 369/2008, instruido en contra de LUIS MIGUEL JACOBO MARTÍNEZ y FORTINO 
HERNÁNDEZ MENDOZA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 14 de Octubre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 422139)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 4/2015, 
promovido por Miguel Ángel Herrera Heredia, Andrés Angulo León y Gregorio Duarte Cázares, contra 
sentencia de veintiocho de enero de dos mil catorce, Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado 
Sonora, en toca 354/2013, se ordena notificar tercero interesado José Alberto Chaidez González, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido  
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 02 de octubre de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R. 422140) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 966/2014-II, promovido por Rodrigo García Pérez, contra actos 
de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Gregorio Ramírez Sánchez, Rutilio Ramos Hidalgo y 
Carlos Gómez Ruiz, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus 
derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2015 

Secretario del Juzgado Décimo Primero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
Lic. Alberto Becerril Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 422032)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quejoso: J. Jesús Cruz Gallardo y/o Jesús Cruz Gallardo 
Terceros interesados: Juan Hernández González y Sebastián Juárez Castillo 

EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Juan Hernández González y Sebastián Juárez 
Castillo, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, el cinco de junio de dos mil quince, se admitió la demanda de amparo promovida por J. JESÚS CRUZ 
GALLARDO Y/O JESÚS CRUZ GALLARDO, correspondiéndole el número de amparo 648/2015-II, en el que 
se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión por el Juez de Control del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, México. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contando a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código Postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

José Roberto Rodríguez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 422054)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

José Manuel Díaz Mandujano. 
En el Juicio de Amparo 744/2015-I, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, promovido por José Manuel Abonce González, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado y otra autoridad, se dictó un auto por el que se ordena su emplazamiento a dicho juicio 
de garantías, para que en su carácter de tercero interesado y ofendido, comparezca a defender sus derechos 
a la audiencia constitucional señalada para las diez horas con quince minutos del dieciocho de noviembre de 
dos mil quince, haciéndole saber que el acto reclamado en la demanda con la que se inició el juicio 
constitucional de referencia, se hace consistir en la resolución de veinte de mayo de dos mil quince,  
que resolvió el toca de apelación 1/2015, confirmando lo infundado del incidente no especificado para obtener 
la libertad, por contravención al principio non bis in idem; haciéndole saber al referido tercero interesado,  
que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia del escrito de demanda. 

Asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro 
del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, apercibido que de no 
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hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban ser personales, le serán practicadas por medio de lista 
que se publique en los estrados de este juzgado. 

Para publicarse conforme a lo ordenado mediante proveído de veintitrés de octubre de dos mil quince, por 
tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente 
San Luis Potosí, S.L.P., 28 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

José de Jesús Rosales Silva. 
Rúbrica. 

(R.- 422004)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERO INTERESADA 

DICA INFRAESTRUCTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1680/2015, promovido por MARÍA DEL CARMEN CASTILLO ALBER, MARIO 

AUGUSTO ANDRADE MORTERA Y JESÚS ANDRADE CASTILLO, por propio derecho, contra el acto de la 
Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su Presidente, 
consistente en la resolución incidental de revisión de actos del ejecutor de once de agosto de dos mil quince, 
dictada en el juicio laboral 60/1998, señalada como tercero interesada en proveído de veintiocho de 
septiembre de dos mil quince, y al desconocerse su domicilio el veintinueve de octubre de dos mil quince,  
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 29 de octubre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciado Miguel Ángel Rivas León. 

Rúbrica. 
(R.- 422294)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, Coatzacoalcos 
EDICTO 

Agronitrogenados, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 374/2015-I, promovido Guido Javier Guerrero Celaya, se ordenó 

emplazar a la moral tercero interesada “Agronitrogenados, Sociedad Anónima de Capital Variable”, por medio 
de edictos por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces y de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de circulación nacional 
(por ejemplo: Excélsior, El Universal, etcétera), así como en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber 
que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y que 
tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribual a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, 
y que la audiencia constitucional se celebrará a las nueve horas con veinte minutos de quince de febrero de 
dos mil dieciséis. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a veintiséis de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Antonio Vega Barrios 
Rúbrica. 

(R.- 422371) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 
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en el Distrito Federal 

EDICTO 

Impulsora y Promotora Pedagógica, sociedad cooperativa de responsabilidad limitada. 

En el juicio de amparo 1548/2015, promovido por Eduardo Mendoza Nájera, contra el acto de la Junta 

Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje, se reclama la resolución dictada el 1 de 

junio de 2015 en el juicio laboral 847/2005, la cual declaró improcedente el incidente de substitución patronal. 

En auto de 15 de octubre de 2015, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Impulsora 

y Promotora Pedagógica, sociedad cooperativa de responsabilidad limitada, quien deberá apersonarse y 

señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última 

publicación, apercibida que de no hacerlo, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

México, D.F. 26 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Ángel Rivas León. 

Rúbrica. 

(R.- 422450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1199/2014, así como en el diverso relacionado 292/2015, promovidos por  
Ingrid Breach Uribe, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese por este medio a los terceros interesados “Blindajes 
Jalisco”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Luis Uriza Procuna y Oswaldo Agustín García García, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 
procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de las 
demandas de ambos amparos. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, tres de diciembre de dos mil quince 
 Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 422540)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

EDICTO 

TIENDA WOW y WOW SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó por acuerdo de veinticuatro de noviembre del año pasado, 
dictado en el amparo directo 914/2014, formado con motivo de la demanda de amparo promovida por 
BERTHA DOLORES ÁLVAREZ LÓPEZ, por conducto de su apoderado legal JUAN MANUEL PORTILLO 
NOVERÓN, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, consistente en el laudo de siete de junio del dos mil trece, dictado en expediente laboral 903/2012, 
se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el 
"Diario Oficial de la Federación" y en algunos de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo en vigor, haciéndole saber que en dicho órgano jurisdiccional se encuentra formado el amparo 
directo laboral referido, a efecto de que concurra a este tribunal dentro del término de treinta días siguientes a 
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aquél en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero 
interesada, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

Atentamente. 
Chilpancingo, Gro., a 15 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo  

del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés. 

Rúbrica. 
(R.- 421998)   

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1122/2014, promovido por Carlos Gerardo Woo Gómez, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio a los terceros interesados José Andrés Haro Gutiérrez Zamora, “INDUSPAC”, 
“EMPAQUES INDUSTRIALIZADOS” y “CAJAS DE TRIPLAY”, todas Sociedades Anónimas de Capital 
Variable y “NEXT 25”, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, quienes deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley  
de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, tres de diciembre de dos mil quince 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 422563)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

II 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 112/2011-II, instruida por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea y otros, el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
dictó un acuerdo para hacer saber al ex- elemento Gerardo Salazar López, que deberá comparecer debidamente 
identificado, a las nueve horas del diez de diciembre de dos mil quince, en las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en Doctor Nicolás San Juan 104, 1er. piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de 
México, código postal 50010; para el desahogo de careos procesales en los cuales tendrá intervención. 

Atentamente. 
Toluca, México, 03 de noviembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México. 

Lic. David Quijano Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 422820) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: 

RUPERTO TAPIA BENITEZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de noviembre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 665/2015-III, promovido por Ramón Zepeda Cruz, por propio derecho, 

contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México, y otras 
autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado Ruperto Tapia Benítez, que deberá presentarse 
en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, 
deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciada Josefina Enríquez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 422836)   

Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 263/2014, promovido por GREGORIO DÉVORA GONZÁLEZ, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio a la tercero interesada María Ninfa Ramírez Castro, quien debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibida que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las 
subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, tres de diciembre de dos mil quince 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 422883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

AMPARO DIRECTO LABORAL 205/2015 
En el amparo directo laboral 205/2015, promovido por José Luis López Carrán y otros, por conducto de 

sus apoderados legales Florencio Jaramillo López y otro, contra el acto de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, que hace consistir en el laudo de veintiuno de enero 
de dos mil quince, dictado en los autos del expediente 4175/2009, en cumplimiento al auto de diecinueve de 
octubre de dos mil quince, por desconocerse el domicilio del diverso tercero interesado, David Ramírez o 
David Dabel o Davel Ramírez Amarillas; se ordena emplazar a juicio, por medio de publicación de edictos,  
los cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana (tal como Excélsior); haciéndosele saber 
a la mencionada parte tercero interesada que deberá presentarse ante este tribunal colegiado dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de última publicación, a fin de hacer valer lo que a 
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sus intereses convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida, 
que de no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, dejándose 
a su disposición en secretaría de acuerdos de este tribunal, la copia de traslado de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en  
periódico Excélsior 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 19 de octubre de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 422162)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Notificación 
Abraham Valentín Reynoso Arroyo (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 188/2011, instruida contra 

Luis Rey Lozano Espinoza y otro, por el delito de posesión de cartuchos del uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, se señalaron las once horas con quince minutos del siete de diciembre de dos mil 
quince, para el desahogo de una diligencia a su cargo, ordenándose la notificación del citado ateste, por 
edictos, pues se desconoce su domicilio, mismos que se publicarán por única vez, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta entidad federativa; por lo que, deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en 
avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se 
comunica a Ustedes para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 28 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Celina Vargas Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 423257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 619/2015 
EMPLAZAMIENTO DE ENRIQUE NÚÑEZ PALACIOS 

 En el juicio de amparo 619/2015, promovido por Britania Motors, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Federal, en el presente asunto se reclama la resolución 
dictada el veinticuatro de junio de dos mil quince en el incidente promovido por la parte inconforme, para ser 
escuchada en justicia, respecto de la imposición de la multa decretada en su contra por desacato a un 
mandato judicial, donde se determinó que no había lugar a dejar sin efectos la medida de apremio, 
consistente en una sanción pecuniaria por un monto de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 moneda nacional), 
para cuyo efecto se ordenó girar oficio a la Dirección General para el Cobro de Multas Judiciales del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; por auto de veintiséis de octubre del año en curso, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o por 
conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

México, D.F., 26 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Gabriel Domínguez Barrios. 

Rúbrica. 
(R.- 423421) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Oaxaca. Oax. 

EDICTO 

Novopán de México, Sociedad Anónima (Tercero interesado). 

En el juicio de amparo Indirecto 1059/2015, promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos de los Magistrados integrantes de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Oaxaca, al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio, por este 

medio, que se publicaran por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, se le emplaza para que si a sus intereses conviene se 

apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, dejándose a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito, la copia de la demanda de amparo. 

Oaxaca de Juarez, Oaxaca, 6 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Piedad Guadalupe Jiménez Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 423470)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO: 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
En los autos del juicio de amparo 817/2015-I, promovido por Ma. Socorro Fuentes Valencia, contra 

actos del Juez Octavo Civil de Partido, Directora de la Oficina Central de Actuarios y Oficialía de Partes 
Común y Director General de Policía Municipal, los tres con sede en esta ciudad, en el que señala como 
acto reclamado, en esencia, la orden de ejecución dictada en el expediente M-78/11, en veintidós de noviembre de 
dos mil trece, donde se ordenó poner en posesión del inmueble de su propiedad (bulevar Hermanos Aldama 
número 844, de la colonia San Miguel, en León, Guanajuato) a Martín Armando Esquivel Felipe. 

En donde se ha señalado, como tercera interesada a Génesis Thalía Márquez Arias, y toda vez que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 23 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lcda. Blanca del Rocío Fonseca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 422163)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de cuatro de noviembre de dos mil 
quince, dictado en los autos del juicio de amparo número 912/2015-VII, promovido por Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del 
Presidente de la Junta Especial número cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, emplácese por 
medio dé edictos a las terceras interesadas: 

a) José Luis Pérez Cruz. 
b) Humberto Olivas Hernández, y  
c) Construcciones y Puentes de Chihuahua, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En la inteligencia que el edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los siguientes periódicos El Excelsior, Heraldo de México, o El Universal, 
de la Ciudad de México, Distrito Federal y que estos tienen circulación a nivel nacional; hágase saber a las 
referidas terceras interesadas que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, por conducto de quien 
legalmente las represente dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que reciban la copia de la demanda de amparo, igualmente se apercibe a las terceras 
interesadas que dentro del término de tres días siguientes al en que haya surtido efectos el emplazamiento, 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este 
Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chihuahua, 09 de Noviembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Octavo del Distrito en el Estado. 

Lic. Fernando Ulises Salgado Retana 
Rúbrica. 

(R.- 422755)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Edo. 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

En el juicio de amparo indirecto 75/2015, promovido por FERNANDO GONZÁLEZ DELGADO, contra  
actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz y 
otras autoridades, en el cual señaló como acto reclamado la resolución de veintitrés de febrero del dos mil 
cinco, emitida en los autos del toca número 0186/2005-A, así como las consecuencias de dicha determinación 
y en virtud de desconocerse su domicilio actual, se ordenó emplazar a la tercera interesada  
MÓNICA RAMÍREZ PERLESTEIN, por edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, 
es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°,  
quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente adicto, apercibida que de no comparecer ante este juzgado, 
sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, 
Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír 
notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los 
estrados de este Juzgado. 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 20 de octubre del 2015. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 422822) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
-México- 

Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 
Juzgado 32º de lo Civil: Av. Niños Héroes 132 6º Piso Torre Norte, Colonia Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad 
 “Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EDICTO 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL. 
En los autos del Juicio ORDINARIO MERCANTIL seguido por GRANJAS AVICOLAS ROCER, S.A. de 

C.V. en contra de FRANCISCO SANTERBAS JIMENEZ Y OTRA expediente 855/2008 el C. JUEZ 
TRIGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL de esta Ciudad, dictó diversos autos de fecha nueve y veintiocho 
ambos del mes de octubre y del año en curso, mismos que en su parte conducente dicen: se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 
lugar la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble embargado al codemandado 
FRANCISCO SANTERBAS JIMÉNEZ, consistente en Calle Parque Zoquipan, Número 74, Lote 14, Manzana 
XXXIII, Fraccionamiento Jardines del Alba, C.P. 54750, en Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Inmueble que 
se encuentra inscrito bajo los siguientes datos registrales: Partida 1080, Volumen 408, Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, cuyas demás características obran en 
autos. Sirve de base para el remate la cantidad de 1’981,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo determinado por el perito designado por la parte actora, y es 
postura legal aquella que cubra sus dos terceras partes, y la que se formulara en términos de lo prescrito por 
el articulo 481 del Codigo Procesal Federal, supletorio al de Comercio; y para el evento de que no acudan 
postores y el acreedor se interese en la adjudicación, ésta será por el monto de la base para el remate. 

Para su publicación por dos veces, de cinco en cinco días, en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” 
SE CONVOCAN POSTORES. 

México, D.F. a 03 de noviembre del 2015 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Jorge García Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 423468)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Guerrero 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1128/2014-V-V, PROMOVIDO POR EDER JESÚS 

GONZÁLEZ LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, EL SECRETARIO EN 

FUNCIONES DE JUEZ, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43, PÁRRAFO SEGUNDO Y 82, FRACCIÓN XXII, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 

40, FRACCIÓN V, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

“CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE VALTER EMMANUEL DAMIÁN BAUTISTA, VIRGINIA RICO 

HERNÁNDEZ, AMANDO ROMÁN ALEJO Y CRESCENCIANO NERI GONZÁLEZ, QUE LES RESULTA EL 

CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) 

DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1128/2014-V-V, PROMOVIDO 

POR EDER JESÚS GONZÁLEZ LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, 

EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, 

SE LE HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS 

DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER 
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DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA 

PARA LAS CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO”. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro, octubre 7 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo 

de Distrito en el Estado. 

Lic. Salvador Vázquez Galeana. 

Rúbrica. 

(R.- 422008)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

EMPLAZAMIENTO DE: ADRIÁN SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO DE AMPARO NUMERO 813/2015 

En el juicio de amparo 813/2015, promovido por Chimalhuacán, Aviación Civil, Caracol y Colonias del 

Vaso de Texcoco, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Junta Especial Número Siete 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, en el que se reclama 

el emplazamiento al juicio laboral número 949/2011 que se sigue ante dicha junta, así como todo lo actuado 

en el mismo incluyendo el laudo dictado en dicho proceso; por auto de quince de octubre de dos mil 

quince, se ordenó emplazar a Adrián Sánchez Gutiérrez al presente juicio de amparo por medio de edictos, 

haciendo de su conocimiento que deberá presentarse al mismo dentro del plazo de treinta días, contados 

a partir del día siguiente hábil al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado sito en: edificio 

sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, avenida Eduardo Molina número 2, acceso 14, 

nivel 1, colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, a hacer valer sus 

derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 

la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles (debiendo mediar entre cada 

publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil), las cuales se 

realizarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana. 

Atentamente. 

México, Distrito Federal, 28 de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Oswaldo Alejandro López Arellanos. 

Rúbrica. 

(R.- 423322) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Primera Sala Regional de Occidente 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

Visto el juicio de nulidad 3809/11-07-01-5, tramitado ante la Primera Sala Regional de Occidente del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con fundamento en los artículos 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y 38 fracción VII de la Ley Orgánica de este Tribunal, se 
ordena notificar por edictos a los CC. BALTAZAR MEDINA REFUGIO, CISNEROS ÁLVAREZ CANDELARIO, 
MONDRAGÓN OLIVEROS MÁXIMO, MORALES GUITARERO BONIFACIO, MÁCIAS PALLARES BENITO, 
MARTÍNEZ ROBOLLEDO JUAN Y OCHO MARTÍNEZ JUAN MANUEL, terceros interesados, haciendo de su 
conocimiento que cuentan con un término de 45 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél 
en que se publique por tercera vez el presente edicto, a efecto de que comparezcan a deducir sus intereses 
con relación a la demanda de nulidad promovida por Plantaciones Camrui, S. de P.R. de R.L. en contra de la 
resolución contenida en el oficio 600-20-00-00-00-2011-684 de 29 de abril de 2011 por la que el Administrador 
Local Jurídico de Colima, confirmó el diverso oficio 500-20-00-02-02-2010-7835 de 17 de diciembre de 2010 
por el que la Administración Local de Auditoría Fiscal de Colima determinó un reparto adicional de utilidades 
en cantidad de $134,018.82; apercibiéndoles que de no hacerlo en tiempo y forma se les tendrá por precluido 
su derecho, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y se seguirá con la etapa procesal correspondiente. 

Guadalajara, Jalisco; a 03 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Regional de Occidente 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Lic. María del Refugio Martín Temblador. 

Rúbrica. 
(R.- 422125)   

DELTA INGENIERIA SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el Artículo noveno de los Estatutos Sociales de Delta Ingeniería Sustentable S.A. de C.V. 
(“La Sociedad”) y con fundamento en el Artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas a la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS que se celebrará el viernes 18 de diciembre del 2015 a las 12:00 en el domicilio de la 
sociedad, ubicado en calle Rubén Darío No. 106, Interior 1, Colonia La Moderna, Delegación Benito Juárez 
C.P. 03510, México Distrito Federal, para tratar y resolver asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y aprobación en su caso de los Estados Financieros no auditados 2011, 2012, 2013, 2014. 
II. Discusión y aprobación en su caso de los Estados Financieros parciales no auditados con fecha de 

corte al 17 de diciembre del 2015. 
III. Entrada y salida de socios. 
IV. Venta de nuevas acciones. 

México Distrito Federal a 03 de diciembre del 2015. 
Delta Ingeniería Sustentable S.A. de C.V. 
Presidente del Consejo de Administración 

Ing. Miguel Ángel Chávez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 423473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 347/15-EPI-01-1 

Actor: CRYPTO AG 

ACUERDO DE SALA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

EXPEDIENTE: 347/15-EPI-01-1 ACTOR: CRYPTO AG 
“EDICTO” 

SOFTWORKS AES, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 345/15-EPI-01-1, promovido por el representante 

legal de la persona moral CRYPTO AG, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 

Marcas “A” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número de folio 20140779960 MA/M/1985/1383989 de fecha 3 de diciembre de 2014, en 

donde se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, la persona moral SOFTWORKS AES, S.A. DE C.V., 

al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 

contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 

ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, Número 804, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito 

Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 09 de octubre de 2015 

LA C. Magistrada Instructora 

de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 423036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 830/13-EPI-01-2 

Actor: SCOTT USA LIMITED 

“EDICTO” 

ISRAEL NERI COVARRUBIAS 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 830/13-EPI-01-2, promovido por ANTONIO 

BELAUNZARÁN MARTÍNEZ, representante legal de la empresa SCOTT USA LIMITED, en contra de la 

resolución contenida en el oficio con número MA/M/1985/1251594, de fecha 16 de marzo de 2013, por el cual 

la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

negó el registro como marca del signo SCOTT, cuya solicitud se tramita en el expediente 1251594, se dictó un 

acuerdo con fecha 21 de junio de 2013 en donde se ordenó emplazar a ISRAEL NERI COVARRUBIAS, 

al juicio citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en 

el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

para lo cual se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada 
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en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en 

Av. La Morena No. 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 033020, México, Distrito Federal, 

apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo 

establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 1° de octubre de 2015 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 422150)   
Banco de México 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA No. BM-SAIG-432-15-2 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su propia Ley, en las Normas del Banco de 

México en materia de enajenación de bienes muebles y en las demás disposiciones aplicables, convoca a 

todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA No. BM-SAIG-432-15-2, con el objeto  

de enajenar bienes y/o desperdicios de su propiedad, consistentes en metales industriales en forma de  

scrap de diversas aleaciones. El volumen de los bienes y/o desperdicios materia de licitación es de 510,326.3 

kilogramos de bienes y 45,504 kilogramos de desperdicios aproximadamente. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 10 de diciembre de 2015. 

b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de diciembre de 2015. 

c) Comunicación del fallo: 6 de enero de 2016. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de noviembre de 2015, en la página de internet del 

Banco de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-

publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 

Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas 

México, D F., a 3 de diciembre de 2015. 

Banco de México 

Subgerente de Abastecimiento de Inmuebles y Generales 

C.P. Armando Terán López 

Rúbrica. 

Analista de Contrataciones 

Lic. José Alberto Sedano Vincourt 

Rúbrica. 

(R.- 423338) 
OPERADORA SPARKLING PRINCESS BY MARIAN, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA AL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
(EN LIQUIDACIÓN) 

 
ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE A CORTO PLAZO 
BANCOS 130,347 PROVEEDORES 0 
INVERSION 55,880 ACREEDORES DIVERSOS 250,000 
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IMPUESTOS A FAVOR 17,242 COMPAÑIAS FILIALES 116,125 
  IMPUESTOS POR PAGAR 12,660 
TOTAL CIRCULANTE 201,469 TOTAL A CORTO PLAZO 378,784 

NO CIRCULANTE CAPITAL 
ANTICIPOS DE IMPUESTOS 290 CAPITAL SOCIAL 15,938,051 
INVERSIONES EN ACCIONES 6,884,138 RESULTADO DE EJE. ANTERIORES (8,785,501) 
  RESULTADO DEL EJER. (445,438) 
TOTAL NO CIRCULANTE 6,884,427 TOTAL DE CAPITAL 6,707,112 
TOTAL DE ACTIVO $7,085,896 TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL $7,085,896 

 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, con motivo del acuerdo tomado en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el día 08 de septiembre de 2015, en la que entre otros asuntos,  
se acordó la disolución de OPERADORA SPARKLING PRINCESS BY MARIAN, S.A. DE C.V. 

México D.F. a 08 de septiembre de 2015 
Liquidador 

C.P. July Omaña Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 422164)   
ADMINISTRADORA SPARKLING PRINCESS BY MARIAN, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA AL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

(EN LIQUIDACIÓN) 
 

ACTIVO PASIVO 
BANCOS 3,338 ACREEDORES DIVERSOS 0 
COMPAÑIAS FILIALES 0 COMPAÑIAS FILIALES 0 
DEUDORES DIVERSOS 0 IMPUESTOS POR PAGAR 2,888 
IVA ACREDITABLE 0 IVA TRASLADADO POR COBRAR 0 
TOTAL CIRCULANTE 3,389 TOTAL A CORTO PLAZO 2,888 

NO CIRCULANTE CAPITAL 
  CAPITAL SOCIAL 2,867,491 
ANTICIPOS DE 
IMPUESTOS 

0 RESULTADO DE EJER. ANTERIORES (2,653,037) 

PAGOS ANTICIPADOS 0 RESULTADO DEL EJERCICIO (213,953) 
TOTAL NO 
CIRCULANTE 

0 TOTAL DE CAPITAL 501 

TOTAL DE ACTIVO $3,389 TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL $3,389 
 

El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, con motivo del acuerdo tomado en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el día 04 de septiembre de 2015, en la que entre otros asuntos, se 
acordó la disolución de ADMINISTRADORA SPARKLING PRINCESS BY MARIAN, S.A. DE C.V. 

 
México D.F. a 04 de septiembre de 2015 

Liquidador 
C.P. July Omaña Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 422169) 

ADMINISTRACION BALAGAN, S.A. DE C.V 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Octava y 

demás relativas de los Estatutos Sociales de “ADMINISTRACIÓN BALAGAN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, así como los artículos 166, 172, 181, 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea 
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General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo en Av. Insurgentes Sur, No. 92, 1er piso, Colonia 

Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, a las 10:00 horas del día 21 de diciembre de 

2015, la cual se desarrollará conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Nombramiento de escrutadores, cómputo de acciones y, en su caso, declaración de estar legalmente 

instalada la Asamblea de Accionistas. 

II.- Discusión de los Estados Financieros, Resultados, Informe sobre la revisión de la Situación Fiscal e 

Informe del Patrimonio Social, presentados por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

correspondientes a los ejercicios de 2010 a 2014. 

III.- Discusión del Informe General presentado por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

correspondiente a los ejercicios de 2010 a 2014. 

IV.- Informe del Comisario respecto de los puntos anteriores. 

V.- Discusión y aprobación, en su caso, sobre la ratificación o sustitución del Consejo de Administración y 

del Comisario de la Sociedad. 

VI.- Otorgamiento y revocación de poderes, en su caso. 

VII.- Designación de Delegados Especiales para que concurran, conjunta o separadamente, ante el 

Notario Público de su elección a protocolizar, total o parcialmente, el acta que se levante con motivo de la 

presente reunión. 

VIII.- Elaboración y aprobación, en su caso, del acta que se levante con motivo de la presente asamblea. 

Se les recuerda a los señores accionistas que, para concurrir a la Asamblea deberán acreditar su calidad 

de tales y que podrán hacerlo por conducto de un Representante en términos del artículo 192 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, a quienes podrán conferirle mandato en carta poder simple firmada ante 

dos testigos. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 30 de noviembre de 2015. 

Comisario 

Ildefonso Córdova Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 423472)   
SANTIAAT, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
R.F.C. SAN100813UQ7 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 31 DE OCTUBRE DE 2015 

ACTIVO  
EFECTIVO EN CAJA  $0 
PASIVO Y CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL $0 

Tlaxcala, Tlaxcala a 31 de octubre de 2015 
Liquidador 

Leonor García Montes 
Rúbrica. 

(R.- 422061) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Durango 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, Título Quinto, Artículos 131 y 132, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social a través de la Delegación Estatal en Durango, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el proceso 
de Licitación Pública Nacional No. LP-001-DGO-15, cuyo fallo será el día 18 de diciembre del 2015, para lo cual se convoca a las personas físicas y/o morales que se 
interesen en participar en la Licitación Pública No. LP-001-DGO-15, para comprar los Bienes Muebles que se detallan en el anexo 1 (Partidas de la 1 a la 15), de las 
bases correspondientes (Se podrá participar por una o más partidas), de conformidad con lo siguiente: 

Descripción de Bienes 
Partidas 

No. 
Descripción del Bien Cantidad Unidad de 

Medida 
Precio 

Mínimo de 
Venta 

Depósito 
mínimo de 
garantía 

10% 

Ubicación Física del Bien 

1 Ropa Hospitalaria de desecho (trapo). 3,045.01, a razón 
de $6.1064 por 
kilo, más IVA 

Kilogramos $ 21,569.10 $ 2,156.91 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km. 5. 

2 Liquido fijador cansado, clasificado: 
 
 
 

Subtotal 
 

Placa radiográfica de desecho 
 
 

Subtotal 
 
 

Importe Total de la Partida: 

• 2,960 a 
razón de 

$13.6488 por 
lto, más IVA 

2,960 
 

67.00 a razón 
de $8.50 por kg, 

más IVA 
67.00 

Litros 
 
 
 

Litros 
 

kilos 
 
 

kilos 

$40,400.50, 
más IVA 

 
 

$ 46,864.52 
con IVA 

$569.50/kg. 
más IVA 

 
$660.62/kg. 

con IVA 
$ 47,525.14 

c/ IVA 

$ 4,752.51 Se describe en el anexo 7, 
de las bases 
correspondientes. 

3 1 Lote de 250 Piezas de Cartuchos de Tóner para 
impresoras de diferentes marcas, (vacíos, usados) 

1 Lote $ 870.00 $ 87.00 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km. 5 

4 Camioneta tipo ambulancia, marca Dodge, mod. 1999, 
No. Serie 3B7JF26Y2XM533521, No. Ecco. 0925. 

1 Vehículo $ 13,806.00 $ 1,380.60 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km. 5. 

5 Camioneta tipo ambulancia, marca Ford, mod. 2000, 
No. Serie 1FTRE1423YHA16314, No. Ecco. E018. 

1 Vehículo $ 17,082.00 $ 1,708.20 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km. 5 



 
Jueves 3 de diciem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L 

(C
uarta S

ección)     121 

6 Camioneta tipo ambulancia, marca Ford, mod. 2000, 

No. Serie 1FTRE1428YHA06572, No. Ecco. E042.  

1 Vehículo $ 17,316.00 $ 1,731.60 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

7 Camioneta tipo ambulancia, marca Ford, mod. 2000, 

No. Serie 1FTRE1429YHA16317, No. Ecco. E052. 

1 Vehículo $ 16,380.00 $ 1,638.00 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

8 Camioneta tipo ambulancia, marca Dodge, mod. 2000, 

No. Serie 2B7HB11XOYK180752, No. Ecco. E337. 

1 Vehículo $ 16,614.00 $ 1,661.40 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

9 Camioneta tipo ambulancia, marca Dodge, mod. 2000, 

No. Serie 2B7HB11X6YK180769, No. Ecco. E346. 

1 Vehículo $ 16,380.00 $ 1,638.00 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

10 Camioneta tipo ambulancia, marca Dodge, mod. 2001, 

No. Serie 3B6JF26Y21M530100, No. Ecco. 92216 

1 Vehículo $ 19,500.00 $ 1,950.00 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

11 Camioneta tipo ambulancia, marca Dodge, modelo 

2000, No. De serie 3B6JF26Y1YM220563, No. Ecco. 

D787 

1 Vehículo $ 22,000.00 $ 2,200.00 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

12 Camioneta tipo ambulancia, marca Dodge, modelo 

2000, No. de serie YK180766, No. Ecco. E344. 

1 Vehículo $ 22,000.00 $ 2,200.00 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

13 Camioneta tipo ambulancia, marca Ford, modelo 2008, 

No. de serie 1FBSS31L68DB49003, No. Ecco. 1328. 

1 Vehículo $ 27,500.00 $ 2,750.00 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5 

14 1 Lote de 615 piezas de Bienes Muebles 

Capitalizables, provenientes del régimen obligatorio y 

del Programa IMSS Prospera, (Equipo de Cómputo, 

Mobiliario y Equipo Médico, Mobiliario y Equipo de 

Oficina y Varios, descritos y distribuidos en el Anexo 

1”A”), de la siguiente manera: 417 bienes en Durango, 

Dgo., de los cuales 152 son del Prog. IMSS Prospera; 

y 198 bienes en Gómez Palacio, Dgo. 

1 Lote $52,457.00 $5,245.70 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5. 

Durango, Dgo.; y/o Bodega 

de Concentración de Bienes 

ubicada en Circuito Central 

No. 240 PIL, Gómez Palacio, 

Dgo. 

15 1 Lote de 264 piezas de Bienes muebles No 

Capitalizables, provenientes del Régimen Obligatorio y 

del Programa IMSS Prospera, (Equipo de Cómputo, 

Mobiliario y Equipo Médico, Mobiliario y Equipo de 

Oficina y Varios, descritos y distribuidos en el Anexo 

1”B”), de la siguiente manera: 213 bienes de régimen 

ordinario y 51 del Programa IMSS Prospera, todos 

ubicados en Durango, Dgo. 

1 Lote $13,614.92 $1,361.49 Almacén Delegacional, sito 

en Carr. a México, km. 5. 

Durango, Dgo. 
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Las bases correspondientes podrán ser consultadas en la siguiente dirección electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm.; o bien la entrega 

de las mismas (de manera impresa), se efectuará sin costo alguno en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Av. 20 de noviembre No. 1001 

pte., colonia centro, en Durango, Dgo., de las 9:00 a las 16:00 horas, en días hábiles del 3 al 17 diciembre del año 2015. 

 Los interesados podrán verificar los Bienes en los domicilios que se describen en la tabla anterior (ubicación física del bien), de lunes a viernes de 14.00 a 

16.00 Hrs. Durante el periodo del 3 al 17 diciembre del año 2015, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

 La junta de aclaración a las bases, se llevará a cabo el día 16 de diciembre del 2015, a las 14:00 horas, en el aula que ocupa la sala de juntas del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Av. 20 de Noviembre número 1001 pte., zona centro, C.P. 34000, en la ciudad de Durango, Dgo., a la 

que podrá acudir cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de la Licitación Pública Nacional, estos últimos registrarán únicamente su asistencia y se 

abstendrán de intervenir en el desarrollo del acto. 

 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 18 de diciembre del 2015, a las 11:00 en el aula que ocupa la sala de juntas del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

 El Acto de Fallo se realizará el día 18 de diciembre del 2015, a las 14:00 en el aula que ocupa la sala de juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales. 

 Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe del 10% del precio mínimo de los bienes, mediante cheque certificado ó 

de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo entregarlas junto con su (s) cédula (s) de oferta (s), así como 

con los otros anexos relacionados en las bases correspondientes, el día 18 de diciembre del 2015, en el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas. 

 El retiro de los bienes adjudicados debe llevarse a cabo dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del Acto de Fallo; y para el caso de los 

Cartuchos de tóner vacíos, el líquido fijador cansado y placa radiográfica de desecho, debe llevarse a cabo, conforme a lo establecido en las bases correspondientes 

a este proceso licitatorio. 

 Para el líquido fijador cansado y placa radiográfica de desecho, en caso de ser de interés de algún licitante, se podrá formalizar contrato para la venta del 

mismo, el cual podría tener una vigencia desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 y será en apego a lo señalado en las bases correspondientes. 

 Si se declara desierta la licitación pública, en su totalidad o en alguna (s) de sus partidas, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber 

sido aceptables las presentadas, El Instituto procederá a efectuar una subasta de los bienes correspondientes, la cual se llevará a cabo al concluir el Acto del fallo, en 

el domicilio donde se ubica el aula que ocupa la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

 Esta Convocatoria será publicada el día de hoy en el Diario Oficial de la Federación y también podrá ser consultada durante el periodo comprendido desde el 

3 de diciembre del 2015, en la siguiente dirección electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Durango, Dgo. 3 de diciembre del 2015. 

Delegado Estatal 

Lic. Víctor Roberto Infante González 

Rúbrica. 

(R.- 423442) 



Jueves 3 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     123 

Administración Portuaria Integral Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA API/VAL/01/15 

CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES DERIVADO DE CONCESION PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, USO, OPERACION Y EXPLOTACION DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS  QUE 

SE INDICAN, EN EL RECINTO PORTUARIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Programa Sectorial de 

Comunicaciones y Transportes 2013-2018 y en el Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y 
Comunicaciones 2013-2018; con vista en lograr el objetivo de transformar el espacio portuario en un 
productivo y sustentable nodo articulador de servicios turístico-portuarios, para incentivar la competitividad de 
Puerto Vallarta como destino turístico mundial (en adelante el PUERTO); de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 20, 27, 51, 53, 56, y demás aplicables de la Ley de Puertos y en las demás normas aplicables, la 
sociedad mercantil Administración Portuaria Integral Puerto Vallarta, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la API), 
conforme a lo dispuesto por las condiciones VIGÉSIMA, VIGÉSIMA PRIMERA y VIGÉSIMOSEGUNDA del 
título de concesión (la CONCESIÓN) que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en adelante la SECRETARÍA), para la administración portuaria integral del 
PUERTO y con base en las resoluciones de su Consejo de Administración, la API 

CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en los 

concursos públicos API/VAL/INSTALACIÓN PARA PASAJEROS Y SERVICIOS TURÍSTICOS/01/15; 
API/VAL/INSTALACIÓN DE SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES (ACUARIO)/02/15; y 
API/VAL/INSTALACIÓN COMERCIAL, DE SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTO/03/15, (en adelante los 
CONCURSOS), que cuenten con un capital contable o capital patrimonial, según se trate de personas morales 
o físicas, no inferior a $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), si únicamente participan en uno 
de los CONCURSOS, o de $15’000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), si participan en 2 (dos) 
de los CONCURSOS, o de $20,000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.),  si participan en los 3 
(tres) CONCURSOS, y que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, para la adjudicación 
de 3 (tres) contratos de cesión parcial de derechos derivados de la CONCESION conforme se detalle en las 
Bases de cada concurso, para el establecimiento, uso, operación y explotación, en áreas terrestres del 
PUERTO, de los proyectos de inversión que se indican en la sección 2 de esta convocatoria. Los interesados 
podrán participar y resultar ganadores y adjudicatarios de uno o más de los CONCURSOS, en el entendido de 
que si el ganador de cada Concurso es extranjero o persona física en general, el mismo deberá ceder en favor 
de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 100%, el 
derecho de celebrar el contrato objeto del Concurso de que se trate, a cuyo efecto dicha sociedad que se 
conforme deberá contar con una estructura societaria, de capital, de administración y de operaciones 
conforme a las disposiciones legales aplicables y que el ganador de cada Concurso hubiese detallado durante 
su participación en el mismo, en el PLIEGO DE REQUISITOS correspondiente al Concurso respectivo, y que 
es el documento en el que se establecen los requisitos que los participantes deberán satisfacer para acreditar 
su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera. 

Para el caso del Concurso API/VAL/INSTALACIÓN PARA PASAJEROS Y SERVICIOS 
TURÍSTICOS/01/15, los interesados en participar en el Concurso deberán acreditar, entre otros requisitos que 
se establecen en el PLIEGO DE REQUISITOS,  experiencia en: i) el manejo y servicios a pasajeros de 
cruceros, después del desembarque y hasta su regreso al puerto, como tour operador; ii) actividades de 
paseos tierra y/o de mar como en las actividades de excursiones, temáticas o culturales; iii) la prestación de 
servicios turísticos; y iv) shore excursiones. 

Para el caso de los Concursos API/VAL/INSTALACIÓN DE SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES 
(ACUARIO)/02/15; y API/VAL/INSTALACIÓN COMERCIAL, DE SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTO/03/15, 
los requisitos que deberán acreditar los participantes se establecen en el PLIEGO DE REQUISITOS de cada 
concurso. 

1. Definiciones. Para los efectos de esta convocatoria, y en adición a las definiciones que en el texto de la 
misma se contienen, se entenderá por: 

ÁREA POR CEDER: cada una de las superficies que se señalan en el inciso a) de los apartados 2.1, 2.2 y 
2.3 de esta convocatoria, que deberán ser destinadas por el ganador y adjudicatario del contrato objeto del 
mismo, al desarrollo del proyecto que en los mismos numerales se indica; 

BASES: las Bases de los tres CONCURSOS cuando se haga mención a ellos en forma conjunta, y que 
son los documentos que establecen las reglas, condiciones, especificaciones y procedimientos que los 
interesados y/o participantes deberán seguir durante los CONCURSOS; 

PROSPECTO DESCRIPTIVO: el documento que para cada concurso describe en forma detallada, entre 
otros aspectos: la ubicación, características y servicios con que cuenta el ÁREA POR CEDER, así como sus 
posibles usos y restricciones, las obras y/o instalaciones mínimas a construir o a establecer y la información 
de carácter económico de la contraprestación que el ganador y adjudicatario de cada uno de los 
CONCURSOS deberá pagar a la API por la adjudicación del contrato de que se trate; y 
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SERVICIOS: los servicios que el ganador y adjudicatario de cada concurso podrá prestar en cada una de 
las superficies del proyecto de inversión que corresponda, como se detalle en las BASES.  

2. Objeto de los CONCURSOS. Es objeto de cada uno de los CONCURSOS, la adjudicación de un 
conjunto que se integra por: 

2.1. Concurso API/VAL/INSTALACIÓN PARA PASAJEROS Y SERVICIOS TURÍSTICOS/01/15: 
a) Adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones derivado de la CONCESION 

para el desarrollo, por parte del ganador y adjudicatario del concurso, de una instalación portuaria de uso 
público para pasajeros de cruceros con tienda de duty free, en su caso, y con locales turísticos y comerciales 
para acceso del público en general, en una superficie federal terrestre de 15,500 m2 (quince mil quinientos 
metros cuadrados) aproximadamente, bajo el concepto arquitectónico regional que se defina en las Bases y 
en el PROSPECTO DESCRIPTIVO; y 

b) La obligación del ganador y adjudicatario del concurso de: 
i) Presentar u obtener por su cuenta y costo, los estudios técnicos y de factibilidad necesarios para la 

realización de obras, así como los certificados que correspondan del Código PBIP para seguridad y control de 
acceso a las áreas de muelles; 

ii) Construir fuera de la superficie federal terrestre señalada en el inciso a) que antecede, pero colindante 
con la misma, y de entregar a la API para su operación, las instalaciones que se indiquen en el PROSPECTO 
DESCRIPTIVO, y que se destinarán a  zonas peatonales de uso común, vialidades, así como a oficinas para 
servicio de autoridades y centro de control de tráfico marítimo; 

iii) Iniciar los trabajos de obra correspondientes dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
emisión del dictamen técnico de la SECRETARIA, y de concluirlos e iniciar operaciones, dentro de los 18 
(dieciocho) meses siguientes, como se establezca en las Bases; y 

iv) El derecho del ganador y adjudicatario del concurso, de asumir la titularidad de los contratos y percibir 
los ingresos respectivos, que a la fecha la API tiene con usuarios del Motor Lobby, área que se encuentra en 
la superficie federal terrestre a que se refiere el inciso a) anterior. 

2.2. Concurso API/VAL/INSTALACIÓN DE SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES 
(ACUARIO)/02/15: 

a) Adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones derivado de la CONCESION, 
para el desarrollo, operación y explotación, en una superficie terrestre de 8,500 m2 (ocho mil quinientos 
metros cuadrados) aproximadamente, de un acuario y en su caso delfinario, tiendas de conveniencia y áreas 
de esparcimiento inherentes, entre otras; 

b) La obligación del ganador y adjudicatario del concurso de: 
i) Obtener por su cuenta y costo, los estudios técnicos y de factibilidad necesarios para la realización de 

obras, y los permisos para el establecimiento y operación del acuario y en su caso del delfinario, y de 
establecer en el ÁREA POR CEDER, como se detalle en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, áreas verdes, 
andadores peatonales, áreas para recreación y descanso de visitantes, obras de ornato, locales comerciales, 
rampas para personas con capacidades diferentes, de acceso a los inmuebles e instalaciones y módulos de 
información, entre otros; 

ii) Construir fuera de la superficie federal terrestre señalada en el inciso a) que antecede, pero colindante 
con la misma, y de entregar a la API para su operación, las instalaciones que se indiquen en el PROSPECTO 
DESCRIPTIVO, y que se destinarán a zonas peatonales de uso común y bermas de servicio; y 

iii) Iniciar los trabajos de obra correspondientes dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
emisión del dictamen técnico de la SECRETARIA, y de concluirlos e iniciar operaciones, dentro de los 20 
(veinte) meses siguientes, como se establezca en las Bases.  

2.3. Concurso API/VAL/INSTALACIÓN COMERCIAL, DE SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTO/03/15: 
a) Adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones derivado de la CONCESION, 

para el desarrollo, operación y explotación, por parte del ganador y adjudicatario del concurso, en una 
superficie terrestre de 9,000 m2 (nueve mil metros cuadrados) aproximadamente, de un estacionamiento 
público con locales comerciales, así como la prestación, en áreas de uso común del PUERTO y en forma no 
exclusiva, de los servicios portuarios de suministro de agua potable, recolección de basura, recolección de 
residuos y desechos de embarcaciones y avituallamiento; 

b)La obligación del ganador y adjudicatario del concurso de: 
i) Presentar u obtener por su cuenta y costo, los estudios técnicos y de factibilidad necesarios para la 

realización de obras, así como los certificados que correspondan del Código PBIP para seguridad y control de 
acceso a las áreas de muelles; 

ii) Destinar para servicio de la API y de la Capitanía de Puerto, de manera gratuita y en forma permanente, 
un total de 6 (seis) cajones de estacionamiento; 

iii) Demoler el inmueble que actualmente ocupa la Capitanía de Puerto en parte del ÁREA POR CEDER y 
reubicarlo por su cuenta y costo dentro del PUERTO en el lugar que indique la API, y demoler las bodegas y 
cisternas que se señalen en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, para destinarlas áreas, en ambos casos, a la 
construcción de instalaciones del ESTACIONAMIENTO, así como entregar a la API los materiales de la 
demolición que se indiquen en el PROSPECTO DESCRIPTIVO; 
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iv) Construir en la superficie federal terrestre señalada en el inciso a) que antecede, pero colindante con la 
misma, y de entregar a la API para su operación, las instalaciones que se indiquen en el PROSPECTO 
DESCRIPTIVO, y que se destinarán a oficinas de Resguardo Marítimo (en 75 m2 y en un nivel),así como a 
vialidad y bermas de servicio, excepto la que corresponda al servicio de agua potable, misma que en su 
operación estará a cargo del ganador y adjudicatario del concurso; y 

v) Iniciar los trabajos de obra correspondientes dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
emisión del dictamen técnico de la SECRETARIA, y de concluirlos e iniciar operaciones, dentro de los 18 
(dieciocho) meses siguientes, como se establezca en las Bases. 

Como se detalle en las BASES, el conjunto incluye para los tres CONCURSOS: 
2.4. Una vigencia inicial de cada contrato por 20 (veinte) años, prorrogable hasta por 10 (diez) años más, 

siempre que para esta prórroga la API previamente obtenga de la SECRETARIA una prórroga o ampliación de 
plazo de la vigencia de la CONCESIÓN y el cesionario satisfaga para la obtención de la misma, los requisitos 
que se establezcan en el propio contrato y en la Ley de Puertos y su Reglamento en el entendido de que, al 
término del mismo y, en su caso, de su prórroga, las obras e instalaciones que se construyan o instalen de 
forma permanente, pasarán en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno a la API. 

2.5. La obligación del ganador y adjudicatario de cada concurso, entre otras, de: i) obtener por su cuenta y 
costo, previamente a la realización de obras, la Manifestación de Impacto Ambiental emitida por autoridad 
competente y la autorización técnica de la SECRETARÍA, así como los permisos y autorizaciones necesarios; 
ii) cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia de diseño arquitectónico, construcción, seguridad y 
demás aplicables; y iii) pagar a la API una contraprestación que se integrará por: un pago inicial, a la firma de 
cada contrato; una parte fija de pago mensual durante la vigencia inicial del contrato y sujeta a actualización; y 
una parte variable, de pago mensual por la prestación de los SERVICIOS, en todos los casos más el IVA, en 
los términos y condiciones de las Bases y conforme se determine en cada PROSPECTO DESCRIPTIVO; y, 

2.6. La obligación del ganador y adjudicatario de cada concurso de garantizar el cumplimiento de cada 
contrato y de las inversiones mínimas comprometidas en obras, y, en su caso de las inversiones de terceros 
para la construcción y operación de locales comerciales y centros de entretenimiento, como se establezca 
en las Bases. 

3. Coordinación de los CONCURSOS. Con propósito de coordinar y atender los asuntos relativos a los  
CONCURSOS, los interesados y/o participantes, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y durante el desarrollo de los CONCURSOS, deberán dirigirse a la API, a la atención del 
arquitecto Miguel Ángel García Beltrán González, Director General de la API. 

4. Domicilio oficial de los CONCURSOS. El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes a 
los CONCURSOS será el ubicado en Boulevard Francisco Medina Ascencio Km 4.5, Colonia Zona Hotelera 
Norte, Puerto Vallarta, Jalisco, con número telefónico 322-224-10-00, y al correo electrónico 
dirgral@puertodevallarta.com.mx y gcomercial@puertodevallarta.com.mx, en lo sucesivo el DOMICILIO 
OFICIAL. Durante el desarrollo de los CONCURSOS la API podrá notificar, mediante circular vía correo 
electrónico a los interesados o participantes, algún otro domicilio o lugar para llevar a cabo alguna(s) 
actividad(es) relativa(s) al (los) CONCURSOS. 

5. Procedimiento de los CONCURSOS. Cada uno de los CONCURSOS se realizará de manera 
independiente. El procedimiento de los CONCURSOS está regulado por la Ley de Puertos y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables, conforme al calendario de actividades que para cada 
concurso se detallará en las Bases. 

6.Venta de BASES y entrega de los PLIEGOS DE REQUISITOS. Los interesados, para participar en el 
concurso o concursos, deberán adquirir las BASES para cada uno de los concursos de su elección, entre la 
fecha de publicación de esta convocatoria y a más tardar el 11 de diciembre de 2015, en un horario de lunes a 
viernes de las 9:30 a 14:00 horas en días hábiles bancarios, para lo cual deberán entregar a la API, en el 
DOMICILIO OFICIAL, en original y copia debidamente firmadas, una manifestación en la que indiquen sus 
datos generales, el concurso o concursos que sean de su interés y las razones por las cuales desean 
participar en el o los concursos señalados, la actividad preponderante a la que se dedican, y el nombre de la 
persona o personas autorizadas para recibir, exclusivamente, las Bases y el o los PLIEGOS DE REQUISITOS 
correspondientes. Los interesados de nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y representante 
legal en la República Mexicana. Las Bases para cada uno de los CONCURSOS tendrán un costo de 
$75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) más el IVA, que deberá cubrirse mediante un cheque 
certificado o de caja librado a favor de la API o mediante transferencia electrónica de fondos a la Cuenta: 
0452970287 Clabe Interbancaria: 012375004529702870 Banco BBVA BANCOMER. Este pago no será 
reembolsable en caso alguno. En la fecha en la que se reciba este pago, la API entregará las Bases y el 
PLIEGO DE REQUISITOS del concurso o concursos correspondientes. Como se detalle en las BASES, los 
interesados que se inscriban en cada concurso, con su proposición deberán entregar el o los PLIEGOS DE 
REQUISITOS respectivos, con la documentación e información que en cada pliego se solicitan. 
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7. Presentación de Proposiciones. Los actos de presentación de proposiciones que incluirá la entrega 
del PLIEGO DE REQUISITOS y de apertura de propuestas técnicas se llevarán al cabo en el DOMICILIO 
OFICIAL como a continuación se indica: 

7.1. El 15 de febrero a las 11:00 horas, para el concurso API/VAL/INSTALACIÓN PARA PASAJEROS Y 
SERVICIOS TURÍSTICOS/01/15. 

7.2. El 15 de febrero a las 16:00 horas, para el concurso API/VAL/INSTALACIÓN DE SERVICIOS 
RECREATIVOS Y CULTURALES (ACUARIO)/02/15. 

7.3. El 22 de marzo a las 11:00 horas, para el concurso API/VAL/INSTALACIÓN COMERCIAL, DE 
SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTO/03/15. 

Los resultados de las evaluaciones de los PLIEGOS DE REQUISITOS y de las propuestas técnicas y, en 
su caso, de apertura de propuestas económicas, se llevarán a cabo en el DOMICILIO OFICIAL, como sigue: 
el 25 de febrero a las 11:00 horas para el concurso API/VAL/INSTALACION PARA PASAJEROS Y 
SERVICIOS TURISTICOS/01/15; el 25 de febrero a las 16:00 horas, para el concurso API/VAL/INSTALACIÓN 
DE SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES (ACUARIO)/02/15; y el 1º de abril a las 11:00 horas para el 
concurso API/VAL/INSTALACIÓN COMERCIAL, DE SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTO/03/15. 

Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes que hubieren cumplido con la 
entrega correcta y exhaustiva de los documentos e información que se solicita en el PLIEGO DE 
REQUISITOS del concurso de que se trate, y cuyas propuestas técnicas resulten aceptadas por la API. 

8. Fallo y Adjudicación. Para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación de cada uno de los 
CONCURSOS, la API elaborará un dictamen previo con base en el análisis comparativo de las propuestas 
técnicas admitidas, en el que se considerará: i) La capacidad técnica, operativa, financiera y administrativa 
requerida conforme al PLIEGO DE REQUISITOS para asegurar la mejor calidad de construcción y operación 
de la instalación, del estacionamiento y del acuario, según el concurso de que se trate;  ii) las inversiones 
mínimas comprometidas, iii) el plan operativo y de negocios que cada uno de los participantes presente en su 
propuesta técnica, el cual deberá ser viable, congruente y eficiente con el desarrollo del ÁREA POR CEDER y 
de la instalación de que se trate; y  iv) la solvencia de las propuestas económicas que los participantes 
presenten. En caso de que dos o más participantes satisfagan los requisitos señalados, el ganador de cada 
concurso será aquel que en su proposición ofrezca a la API las mejores condiciones para el desarrollo del 
PUERTO, como se detalle en las Bases. El acto de fallo de cada uno de los CONCURSOS y, en su caso, de 
su adjudicación, se llevará al cabo en el DOMICILIO OFICIAL, en las fechas siguientes: 

8.1. El 29 de febrero a las 11:00 horas, para el concurso API/VAL/INSTALACION PARA PASAJEROS Y 
SERVICIOS TURÍSTICOS/01/. 

8.2. El 29 de febrero a las 16:00 horas, para el concurso 15API/VAL/INSTALACIÓN DE SERVICIOS 
RECREATIVOS Y CULTURALES (ACUARIO)/02/15. 

8.3. El 8 de abril a las 11:00 horas, para el concurso API/VAL/INSTALACIÓN COMERCIAL, DE 
SERVICIOS Y ESTACIONAMIENTO/03/15. 

9. Medidas de protección al proceso de competencia y libre concurrencia. Los participantes en cada 
uno de los CONCURSOS están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Competencia 
Económica, en particular, las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley que prohíbe todo contrato, 
convenio, arreglo o combinación entre competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o 
coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 

Por otra parte el Código Penal Federal establece en el artículo 254 bis que se sancionará con prisión de 
cinco a diez años, y con mil a diez mil días de multa, a quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores, cuyo objeto o efecto sea establecer, 
concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas, 
entre otro. 

10. Disposiciones Generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto cada uno de los 
CONCURSOS, en caso de que las propuestas no le resulten aceptables conforme se indique en las BASES. 
La API podrá modificar la presente convocatoria mediante un aviso que se publique en este mismo medio 
informativo y, a partir de que concluya la etapa de venta de BASES, y hasta con 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha del acto de presentación de proposiciones y entrega de los PLIEGOS DE 
REQUISITOS, podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 
en el o los PLIEGOS DE REQUISITOS y en las BASES, mediante escrito dirigido a cada interesado que 
hubiere adquirido las BASES del concurso de que se trate o a cada participante en el mismo. 

Atentamente 
Puerto Vallarta, Jalisco, a 1 de diciembre de 2015. 

Administración Portuaria Integral Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
El Director General 

Arq. Miguel Angel García Beltrán González 
Rúbrica. 

(R.- 423603) 
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Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California 
ACUERDO No. 2/2015 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ENCARGADOS DE GESTIONAR 
LOS REQUERIMIENTOS A LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES Y, EN SU CASO, LOS 
AUTORIZADOS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES Y CONTENIDOS, Y RECIBIR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EFECTOS DEL TÍTULO OCTAVO, CAPÍTULO ÚNICO DE 
LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

PERLA DEL SOCORRO IBARRA LEYVA, Procuradora General de Justicia del Estado de Baja California, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16 párrafo décimo segundo, 21 párrafos noveno y 
décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 291 a 303 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 69 párrafo primero, 70 párrafo primero, 71 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3 párrafos primero, segundo, 5, 8, 12 párrafo primero, 17 fracción II, 
21, 22, 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 1, 2 párrafo primero, 
3 fracciones I, II, IV, V, 4, 5 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California; 1, 2, 3 fracciones V, 
VIII de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Baja California; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 15 
fracciones I, III, IV, VI, IX, XXII, 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Baja California; 1, 2 fracción II, 3 fracción I, 4, 5, 7, 17 fracciones VII, XI, XII, 27, 28, 29, 33 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, aplicables en lo 
conducente y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que corresponde a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California 
la investigación del delito por conducto del Ministerio Público y las policías, actuando éstas bajo la conducción 
del anterior según dispone el Artículo 21 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- Conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019 para Baja California, se busca lograr las 
metas para abatir la inseguridad, basándose para ello en la corresponsabilidad, la modernización de su 
infraestructura y equipo, la profesionalización y certificación, así como la investigación policial; como “Objetivo 
General” de dicho Plan, se pretende garantizar el orden y tranquilidad de la sociedad, aumentando la eficiencia de la 
administración y procuración de justicia, así como mejorando las condiciones de seguridad pública. 

TERCERO.- El instrumento jurídico citado en el párrafo anterior, prevé en su inciso 6.7 “Procuración de 
Justicia” la necesidad de garantizar la debida representación y defensa de los intereses de la sociedad a 
través del Ministerio Público con una eficiente persecución de los delitos, a fin de incrementar la eficacia de la 
procuración de justicia; incrementar la confianza ciudadana; además de realizar la modernización institucional 
(infraestructura, equipamiento y tecnologías de la información). 

CUARTO.- A mayor abundamiento, en el subinciso 6.7.1 “Estrategias”, también dispone que se debe 
fortalecer la investigación y persecución del delito mediante la modernización institucional y la aplicación de la 
mejora continua incrementando, así, la eficacia en la procuración de justicia; transparentar la actuación y desempeño 
de dicha Dependencia; y, de manera especial, coordinar esfuerzos para desarticular las estructuras operativas 
de la delincuencia organizada y, eficientar la persecución de los delitos de alto impacto social. 

QUINTO.- Que el funcionamiento de la Procuraduría General de Justicia debe regirse por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, 
confidencialidad, lealtad, responsabilidad y transparencia, acorde a lo enmarcado en el Artículo 6 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

SEXTO.- Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado en sus artículos 10, 11 
y 16 establece que la misma estará a cargo del Procurador, quien será el Titular de la Institución del Ministerio 
Público, ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal y, emitirá las circulares, instructivos, manuales de 
organización y de procedimientos así como demás disposiciones que rijan la actuación de los órganos que 
integran la Procuraduría, otorgándosele al Procurador la posibilidad de delegar facultades. 

SÉPTIMO.- Que derivado de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en su Título Octavo, 
Capítulo Único, se establecen las bases de la colaboración que los concesionarios de telecomunicaciones y, 
en su caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos tendrán con las 
instituciones de seguridad pública. 

OCTAVO.- Que en el Artículo 189 párrafo II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se 
establece que los titulares de las instancias de procuración de justicia designarán a los servidores públicos 
encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios de telecomunicaciones y, en 
su caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, así como de recibir la información 
correspondiente, a través del Acuerdo que habrá de publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

NOVENO.- Que a efecto de cumplir con los principios de funcionamiento de la Procuraduría General de 
Justicia, se hace necesario propiciar los medios idóneos para lograr una mejor, pronta y efectiva 
atención e investigación de los delitos, en base a la aplicación de las leyes, fortaleciendo así la justicia y 
seguridad pública. 
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DÉCIMO.- Que en ese contexto se estima procedente que la Titular de la Procuraduría General de 
Justicia, delegue facultades a los servidores públicos a su cargo a efecto de que en forma inmediata gestionen 
ante los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, los requerimientos que realicen, además de recibir la información correspondiente, según 
establecen los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para la debida 
investigación de los ilícitos. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delegan facultades para que en representación de la Titular de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Baja California, de manera conjunta o separada, se gestionen los 
requerimientos que se realicen ante las concesionarias de telecomunicaciones, autorizados y proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, y reciban la información correspondiente, previstos en los artículos 189 
y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, relacionados con la investigación del delito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al Titular de la Subprocuraduría de Investigaciones Especiales 
perteneciente a esta Dependencia Pública, cargo que actualmente ocupa el C. Lic. José María González 
Martínez, Subprocurador de Investigaciones Especiales, así como a los CC. Agentes del Ministerio Público 
adscritos a dicha Subprocuraduría, Lic. Miguel Ángel Guerrero Castro y David Alberto Lozano Blancas, 
delegándoseles las facultades descritas en el Artículo Primero y demás relativos del presente instrumento. 

ARTÍCULO TERCERO.- En los casos que estimen procedente, los Agentes del Ministerio Público de la 
Procuraduría General de Justicia a cuyo cargo se encuentre la investigación, la averiguación previa o registro 
de investigación de que se trate le solicitarán por escrito, debidamente fundado y motivado, a los servidores 
públicos facultados a que se refiere el artículo anterior, gestionen los requerimientos que se realicen ante las 
concesionarias de telecomunicaciones, autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, 
y reciban la información correspondiente, previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

ARTÍCULO CUARTO.- A los datos, documentación e información antes mencionada, que se genere y 
reciba de la colaboración de las concesionarias de telecomunicaciones, autorizados y proveedores de 
servicios de aplicación y contenidos, sólo tendrá acceso el Agente del Ministerio Público y los Agentes 
de la Policía Ministerial que se encuentren a cargo de la investigación, averiguación previa o registro de 
investigación de que se trate, dejándose debida constancia y registro de ello. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los servidores públicos guardarán confidencialidad y reserva de los datos, documentación 
e información que mutuamente se proporcionen, en ejercicio o con motivo de su actuación y desempeño, así 
como con respecto al cumplimiento del presente Acuerdo, en términos de la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores públicos que quebranten la secrecía generada de la colaboración de 
las concesionarias de telecomunicaciones, autorizada y proveedores de servicios de aplicación y contenidos, 
de la información recibida en ejercicio o con motivo de su actuación y desempeño, hagan uso de la misma en 
términos distintos a los autorizados o, divulguen cualquier dato, documentación o información relacionada 
con las mismas, sin causa justificada alguna, quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas y 
penales correspondientes. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y, en el Diario Oficial 
de la Federación en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 189 párrafo segundo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios de 
comunicación oficial antes descritos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye al Titular de cada una de las Subprocuradurías, Coordinaciones, 
Direcciones, Unidades, Agencias del Ministerio Público, Visitaduría General y, asimismo, a los demás servidores 
públicos de esta Dependencia Pública, a efecto de que realicen las medidas administrativas necesarias para 
el cumplimiento del presente Acuerdo así como para garantizar el adecuado manejo de dichos datos, 
documentación e información, en términos de las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mexicali, Baja California, a 2 de octubre de 2015 

La Procuradora General de Justicia del Estado de Baja California 
Perla del Socorro Ibarra Leyva 

Rúbrica. 
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